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PRESENTACIÓN DE LA GUÍA 

La presente Guía para la solicitud de ayudas a las actividades de demostración y las 
acciones de información del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 tiene 
como finalidad servir de orientación a las entidades solicitantes con relación a la 
documentación justificativa a presentar para contribuir a una adecuada gestión de la 
subvención. 

Mediante la misma se pretende facilitar la comprensión de los procedimientos y 
requisitos recogidos en el Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las actividades de demostración y las 
acciones de información, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-
2020, para el fomento de la integración de las Entidades Asociativas Prioritarias (en 
adelante, EAP) agroalimentarias de carácter supraautonómico (BOE nº 80, de 2 de abril 
de 2016), modificadas por el artículo segundo del Real Decreto 702/2016, de 23 de 
diciembre, por el artículo segundo del Real Decreto 21/2018, de 19 de enero, y por el 
artículo segundo del Real Decreto 2/2019, de 11 de enero, así como en la convocatoria 
de ayudas correspondiente. En concreto, se detalla y precisa el número de documentos a 
incluir en la solicitud y modelos de los mismos, así como la forma de nombrarlos y los 
plazos para su presentación y efectos. 

La Guía carece de efectos jurídicos, limitándose a describir cómo, quién, cuándo y dónde 
se realiza la presentación de la solicitud de ayuda y la documentación necesaria a 
acompañar. Todo ello, sin perjuicio de que durante la tramitación de la subvención pueda 
ser requerida, por parte del órgano instructor, información adicional a la señalada. 

Estas ayudas a actividades de demostración y acciones de información tratan de facilitar 
la innovación y la incorporación de nuevas tecnologías y conocimientos, aumentando la 
productividad y eficiencia de las EAPs para, en definitiva, mejorar su capacidad de 
competir en un mercado global, favoreciendo un crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador, que posibilite mayores niveles de empleo, de productividad y contribuyendo 
a una mayor cohesión económica, social y territorial. Asimismo, se pretende fomentar la 
participación laboral de las mujeres e incrementar su visibilidad, avanzando hacia la 
igualdad efectiva de hombres y mujeres en el medio rural. 

El objetivo de estas ayudas es apoyar la comunicación, la difusión, y la sensibilización en 
el ámbito del asociacionismo agroalimentario de aspectos en los que las EAP poseen 
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competencia, así como la puesta en práctica, prueba, evaluación y difusión de acciones, 
metodologías o enfoques que son nuevos o desconocidos. 

¿EN QUÉ CONSISTEN ESTAS AYUDAS? 

Estas ayudas se enmarcan en el Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, 
financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Son subvenciones destinadas a la financiación de 
actividades de demostración y acciones de información, las cuales se definen de la 
siguiente manera: 

• Actividades de demostración: aquellas que ponen en práctica, prueban, evalúan y 
difunden acciones, metodologías o enfoques que son nuevos o desconocidos y 
que se podrían aplicar en otro sitio en circunstancias similares dentro del ámbito 
del asociacionismo agroalimentario, en relación con las actividades desarrolladas 
por la EAP. 

• Acciones de información: aquellas destinadas a apoyar la comunicación, la 
difusión y la sensibilización en el ámbito del asociacionismo agroalimentario, en 
relación con las actividades desarrolladas por la EAP. 

Deben asimismo responder a alguno de los siguientes objetivos: 

a) Analizar el sector del cooperativismo agroalimentario en España y en la Unión 
Europea y el marco socio-económico, jurídico e institucional en el que se enmarca, 
con especial referencia a la Política Agrícola Común y a las regulaciones específicas 
de las empresas agrarias en general y de las sociedades cooperativas en particular. 

b) Proporcionar herramientas comerciales de promoción de productos que permitan 
una mayor visibilidad de los mismos en los mercados. 

c) Difundir formas de comercialización que procuren la internacionalización de los 
productos procedentes de las EAP. 

d) Dar a conocer herramientas que favorezcan la eficiencia de la sociedad 
cooperativa desde el punto de vista financiero. 

e) Divulgar y promover el modelo cooperativo como fórmula de vertebración. 
f) Sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la cultura empresarial y la orientación 

de mercado y promover las buenas prácticas empresariales en el sector 
cooperativo. 
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g) Sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la sostenibilidad integral de las EAP, 
incluidos los casos de éxito en materia de eficiencia energética y sistemas de 
gestión ambiental, siempre en el ámbito agroalimentario. 

h) Facilitar el acceso a la información de los mercados agroalimentarios para mejorar 
la capacidad de definir estrategias competitivas, incluidas futuras inversiones y la 
toma de decisiones de las EAP. 

i) Divulgar y sensibilizar sobre la necesidad de establecer proyectos de cooperación 
e integración empresarial para lograr una dimensión competitiva. 

Los destinatarios finales de estas actividades son los productores primarios del sector 
agroalimentario, cooperativistas o no, interesados en las ventajas del asociacionismo y el 
funcionamiento de las EAP. 

El objetivo final de estas actividades es favorecer el asociacionismo agrario en general, 
difundiendo los beneficios de formar parte de una entidad asociativa prioritaria como 
concepto global fundamental. No es objetivo de estas actividades promocionar o 
publicitar exclusivamente a la EAP o cualquiera de sus productos. 

A efectos de estas ayudas son de aplicación las siguientes definiciones: 

• Personal de coordinación: Personal encargado de los aspectos organizativos de la 
actuación de que se trate, desde el inicio hasta la justificación del pago. 

• Entidad Asociativa Prioritaria (EAP): Aquella que ha sido reconocida por parte del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al procedimiento 
establecido en el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio. 

• Personal experto: El personal encargado de la propia difusión, comunicación, 
divulgación o puesta en práctica de las actividades de demostración e información. 
Puede incluir asimismo la figura de personal de apoyo. 

• Programa de Demostración e Información: Unidad funcional de solicitud y 
ejecución, con un presupuesto definido. 

             ¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR LAS AYUDAS PARA 
DEMOSTRACIÓN E INFORMACIÓN? 

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas las entidades públicas o privadas u 
organizaciones prestadoras del servicio de demostración o información que a fecha de la 
solicitud: 
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• Cumplan con los requisitos y obligaciones generales previstos en los artículos 13 y 
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, 
Ley 38/2003). 

• Acrediten: 
- Al menos dos años de experiencia (de la entidad) en actividades de 

demostración y acciones de información. 
- Disponer de los recursos apropiados en materia económica en relación con el 

alcance de la prestación del servicio. 
- Contar con personal suficiente y apropiado en relación con el alcance de la 

prestación del servicio y con experiencia (del personal) significativa en el 
ámbito concreto en el que se pretende ofrecer la actividad de demostración e 
información. 

• Presenten un Programa de Demostración e Información (PDI) con el contenido 
indicado en el apartado 7 de esta guía. 

• No se encuentren en situación de crisis según se define en la normativa 
comunitaria, ni en proceso de haber solicitado la declaración de concurso 
voluntario, haber sido declaradas insolventes, hallarse declaradas en concurso 
(salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio), estar sujetas a 
intervención judicial o haber sido inhabilitadas sin que haya concluido el periodo 
de inhabilitación. 

• Acrediten estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, así como de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 

• No hayan recibido subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad. En particular: 
- Subvenciones en materia de demostración e información procedentes del 

Fondo Social Europeo para el periodo 2014-2020. 
- Subvenciones en materia de demostración e información procedentes de los 

Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades Autónomas para el 
periodo 2014-2020. 

• No tengan pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

• No vayan a contratar servicios con personas o entidades vinculadas, salvo previa 
autorización del FEGA, O.A. y siempre que el importe subvencionable no exceda 
del coste incurrido por la entidad vinculada. En caso de producirse, especificar 
cuáles (y justificar la excepcionalidad de tal contratación). 
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         ¿QUÉ GASTOS EN DEMOSTRACIÓN E 
INFORMACIÓN PUEDEN SER SUBVENCIONABLES? 

Son gastos subvencionables los siguientes: 

• Costes directos de personal: expertos, incluido el personal de apoyo, y personal 
de coordinación, propio o externo debidamente justificado. 

• Costes indirectos: costes que no están vinculados o no pueden vincularse 
directamente con una actividad específica de la entidad en cuestión. Entre estos 
costes se incluyen, por ejemplo, gastos de teléfono, agua o electricidad. Estos 
costes se calcularán a un tipo fijo del 15% de los costes directos de personal 
subvencionables. 

• Compra de material didáctico y material informático y audiovisual. En ningún caso, 
el material de apoyo utilizado podrá contener referencias a productos registrados, 
o productores concretos o hacer promoción de productos concretos. 

• Publicaciones en formato papel y digitales, y dispositivos informáticos de 
almacenamiento facilitados a los asistentes. 

• Alquiler de las instalaciones de terceros y de maquinaria requerida para el 
desarrollo de la actividad. 

• Costes de desplazamiento, alojamiento y manutención del personal (propio o 
externo) implicado en la ejecución de la actuación y de los asistentes. 

• Seguro de accidente de asistentes y, en su caso, importe de la póliza de 
responsabilidad civil para afrontar los riesgos que para los bienes o personas 
puedan derivar de la realización de las actividades.  

• Seguros que sean necesarios para cubrir posibles contingencias derivadas de las 
actividades de los organizadores, para el supuesto de que tales contingencias no 
estén recogidas por ninguna relación de aseguramiento.  

Número mínimo de participantes: 15 participantes/edición. No obstante, podrá reducirse 
a un mínimo de 10 participantes/edición siempre que quede debidamente motivado en 
el Programa de Demostración e Información, atendiendo a la especificidad concreta de la 
actuación (según el artículo 5.8 del Real Decreto 126/2016). Por contra, no son gastos 
subvencionables los siguientes: 

• Gastos financieros: Intereses, leasing, etc. 
• Compra de edificios.  
• Amortizaciones de instalaciones propias. 
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• El impuesto sobre el valor añadido, no es un gasto subvencionable, excepto 
cuando no sea susceptible de recuperación por el beneficiario. 

Las bases reguladoras no contemplan la posibilidad de subcontratación total o parcial de 
las actividades descritas en el Programa de Demostración e Información. 

Los gastos anteriores son subvencionables siempre que sean realizados, ejecutados y 
pagados dentro del periodo subvencionable y no sobrepasen los límites establecidos en 
el anexo I del Real Decreto 126/2016. 

El periodo subvencionable de los gastos comprende desde la presentación de la solicitud 
de ayuda hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. No obstante, hasta que 
no se publique la resolución de concesión correspondiente, no se genera derecho alguno 
a la percepción de la ayuda. 

INTENSIDAD E IMPORTE DE LA AYUDA 

La ayuda alcanzará el 100% de los gastos subvencionables, con un límite de ayuda de 
8.000€ por actividad o por cada edición de una misma actividad. 

Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 
convocatoria, podrá disminuirse dicho porcentaje máximo de ayuda en un máximo de 20 
puntos, mediante prorrateo de todas las solicitudes seleccionadas hasta agotar el 
presupuesto previsto en cada convocatoria. En cualquier caso, quedará garantizada una 
intensidad de ayuda mínima del 80% de los gastos subvencionables. 

Los límites máximos subvencionables se establecen en el anexo I del Real Decreto 
126/2016, y son los que se indican a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gastos de coordinación: no pueden exceder el 15% del importe total de los 
gastos subvencionables. 

Gastos de personal experto: máximo subvencionable de 90 €/hora. Podrán 
contabilizarse las horas de preparación hasta un límite de 1,5 horas por hora 
presencial impartida.  
Adicionalmente, podrá contemplarse hasta una hora adicional por hora 
presencial impartida correspondiente a personal experto de apoyo. En 
cualquier caso, los gastos de este personal no pueden exceder el 50% del 
importe total de los gastos subvencionables.  
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Para la aplicación de estos límites, se tendrá en cuenta la suma de los importes de todos 
los conceptos de gasto que se consideran subvencionables inicialmente, salvo los costes 
indirectos.  

Sobre ese valor resultante se calculará el porcentaje correspondiente (15, 50 o 60%) y, en 
caso de superarse, se aplicará una reducción por el importe sobrante. Esta reducción se 
aplicará una sola vez. 

En cuanto a los costes indirectos (15% de los costes directos de personal 
subvencionables), se calcularán una vez se han aplicado los límites porcentuales recogidos 
en los puntos anteriores. 

Estos cálculos se realizarán a nivel de Programa de Demostración e Información. 

 
Ejemplo de horas máximas subvencionables de personal de un programa de 60 horas de duración 

PERSONAL Horas impartidas Límite máx. horas por 
PREPARACIÓN 

Máximo horas 
subvencionable 

PERSONAL EXPERTO  60 h 1,5 h x 60 h = 90 h 60 h + 90 h = 150 h 

En el caso de que el coste horario del personal propio sea inferior al coste 
incurrido por la empresa para esa actuación y trabajador, se deberá aportar 
justificante de pago de esos costes adicionales.  

Las horas anuales de trabajo no podrán ser inferiores a 1.720 en el caso de 
personas que trabajen a tiempo completo. En este caso, el coste por hora 
efectiva de trabajo será el resultado de dividir los costes salariales brutos 
anuales documentados entre las horas anuales de trabajo. 

Gastos de alojamiento: máximo subvencionable de 65,97 €/persona y día. 

Gastos de manutención: máximo subvencionable de 37,40 €/persona y día. 
En caso de media manutención (sólo comida o cena): el máximo 
subvencionable es de 18,70 €/persona y día. 

Gastos dieta entera: máximo subvencionable de 103,37 €/persona y día. 

Gastos de desplazamiento en vehículo propio: máximo subvencionable de 
0,19 €/km. Con carácter general, los desplazamientos en transporte público 
se realizarán en clase turista. 

Gasto máximo total en transporte, alojamiento y manutención: debe ser 
menor o igual al 60% del importe total de los gastos subvencionables. 
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¿CÓMO SE SOLICITAN LAS AYUDAS PARA 
DEMOSTRACIÓN E INFORMACIÓN? 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Las solicitudes se dirigen al Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria, Organismo 
Autónomo (FEGA, O.A.) y se presentan electrónicamente, junto con la documentación 
correspondiente, en la sede electrónica del FEGA, O.A. (https://www.sede.fega.gob.es/), 
dentro del apartado de “Catálogo de Servicios”, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

El plazo de presentación de solicitudes se establece en cada convocatoria y en caso de no 
establecerse es de veinticinco días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación 
del extracto de la convocatoria en el <<Boletín Oficial del Estado>>. La convocatoria se 
publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la misma, 
en el <<Boletín Oficial del Estado>>. 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

Para la presentación de la solicitud se deben incluir los siguientes documentos, necesarios 
según los casos (los modelos incluidos en la convocatoria son de presentación obligatoria 
y deben ir firmados electrónicamente por el representante de la entidad firmante): 

 Modelo de solicitud de ayuda para las actividades de demostración y las acciones de 
información, según modelo de la convocatoria, correctamente cumplimentado. 

Acceso al Modelo de Solicitud de Ayuda (Anexo I) 

 Declaración responsable para la solicitud de ayuda, según modelo de la convocatoria. 
En este documento se hacen constar los siguientes hechos: 

 No hallarse incursa en ninguno de los supuestos de los artículos 13.2 y 13.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 No haber recibido ninguna ayuda incompatible, de acuerdo con el artículo 6 
del Real Decreto 126/2016. 

https://www.sede.fega.gob.es/
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 No encontrarse en situación de crisis conforme a la normativa comunitaria 
(Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014). 

 No tener pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el FEADER. 
 No va a contratar servicios con personas o entidades vinculadas por razones 

laborales, contractuales, profesionales o personales con el beneficiario salvo 
que se obtenga previa autorización expresa con el FEGA O.A. y siempre que el 
importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad 
vinculada. En caso de producirse, especificar cuáles (y justificar la 
excepcionalidad de tal contratación). 

Acceso al Modelo de Declaración Responsable (Anexo II) 

Programa de Demostración e Información sobre el que se solicita la ayuda, cuyo 
contenido se especifica en el apartado 7 de esta guía. 

Dentro del Programa se debe incluir el calendario de ejecución y el presupuesto 
detallado de las actuaciones desarrolladas, según modelo de la convocatoria. 

Acceso al Modelo de Calendario y Presupuesto (Anexo III) 

Se deben indicar, de manera desglosada, las horas totales que el personal de 
coordinación y el personal experto, incluido el de apoyo, dedica al Programa de 
Demostración e Información, diferenciando claramente las horas de impartición o 
participación y las horas adicionales (o de preparación). 

Declaración por parte de la/s EAP, según modelo de la convocatoria, sobre el interés 
de la/s misma/s en relación al Programa de Demostración e Información objeto de la 
subvención. No es necesario si el propio solicitante es una EAP. 

Acceso al Modelo de Declaración de Interés (Anexo IV) 

Documentación acreditativa de constitución, recursos, personal y experiencia. 

Se acredita mediante la presentación de la siguiente documentación: 

- Para acreditar la constitución, documento de inscripción en el registro mercantil de
la entidad, escrituras de constitución o documentos similares.
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- Para acreditar que se dispone de personal suficiente y con la experiencia apropiada, 
una relación de expertos, personal de apoyo y de coordinación (debe coincidir con 
los nombres y CV aportados como parte del Programa de Demostración e 
Información). 

- Para acreditar los recursos, una relación de los medios materiales y técnicos 
disponibles. 

- Para acreditar la experiencia de más de dos años en la realización de este tipo de 
actuaciones, programas de jornadas organizadas, folletos, contratos de prestación de 
servicios, otros Programas de Demostración e Información realizados anteriormente 
o cualquier otro tipo de documento que pueda considerarse al efecto, o un listado o 
resumen de los eventos llevados a cabo y su fecha de realización. 

Se facilitan unos modelos de documentos para su descarga y cumplimentación. 

Acceso al Modelo de Acreditación de Constitución, Recursos, Personal y Experiencia (Modelo 01) 

Acceso al Modelo de Relación de Expertos, Personal de Apoyo y Coordinación (Modelo 02) 

Acceso al Modelo de Relación de Medios Materiales y Técnicos (Modelo 03) 

 Documentación acreditativa de que la entidad solicitante cuenta con los recursos 
apropiados en materia económica. 

El solicitante debe acreditar su solvencia económica y para ello puede presentar, por 
ejemplo, sus cuentas anuales, un informe de las cuentas anuales, o un certificado de 
solvencia económica emitido por una entidad bancaria que acredite que tiene la 
capacidad económica suficiente para acometer el proyecto. 

Se facilita un modelo de acreditación para su descarga y cumplimentación. 

Acceso al Modelo de Acreditación de Recursos Económicos (Modelo 04) 

 Cuando no se autorice al MAPA, a recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social información relativa al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de la seguridad social, certificados de la Agencia Tributaria, 
de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Tesorería 
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general de la Seguridad Social, de estar al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social. 

 Declaración responsable de colaboración, según modelo de la convocatoria, en las 
labores de seguimiento y evaluación que se menciona en el artículo 10.11 del Real 
Decreto 126/2016, con el texto indicado en el anexo III del mismo.  

Acceso al Modelo de Declaración Responsable de Colaboración (Anexo V) 

 Tres ofertas de diferentes proveedores de todas las actuaciones, según modelo de la 
convocatoria, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
suministren o los presten. Se debe justificar expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Se adjuntarán 
las facturas proforma que correspondan. 

En relación a las ofertas y a la moderación de costes se deben tener en cuenta las 
siguientes precisiones:  
• Con carácter general, deberán presentarse tres ofertas para cada concepto de 
gasto.  
• Resulta recomendable agrupar las ediciones de una misma actuación, cuando 
éstas sean similares. Es decir, si se presta un servicio común a varias ediciones o 
actuaciones, el presupuesto debería ser único.  Por ejemplo, en una actividad que se 
celebre en varias ediciones, el presupuesto de comida, alojamiento, etc., podrá ser 
único. 
• Los presupuestos correspondientes a material fungible, se pueden presentar de 
forma unitaria. De cara a la presentación del presupuesto, se multiplicará ese coste 
unitario por el número de asistentes previstos. 
• El proveedor elegido en la solicitud de ayuda, es el que se presentará para la 
justificación del pago. En el caso de que se modifique, ha de presentarse una solicitud 
de modificación del programa. 

Acceso al Modelo de Relación de Ofertas Solicitadas y Elegidas (Anexo VI) 

 Otra documentación: El solicitante puede presentar cualquier otra documentación 
que considere necesaria y precisa para que pueda valorarse adecuadamente su 
solicitud.  
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DENOMINACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LA SOLICITUD PARA SU REGISTRO 
EN SEDE ELECTRÓNICA  

El solicitante registrará los documentos necesarios, anteriormente indicados, en la sede 
electrónica del FEGA, O.A., comprimidos en formato zip (*.zip) y nombrará los archivos 
como se muestra a continuación: 

DOCUMENTACIÓN  
NECESARIA ¿H

AY
 

M
O

DE
LO

? 

NOMBRE 
DEL 

MODELO 
OBLIGATORIEDAD 

NOMBRE DEL 
ARCHIVO PARA 

REGISTRARSE EN 
SEDE ELECTRÓNICA 

OBSERVACIONES 

Solicitud de ayuda SI Anexo I OBLIGATORIO 01. SOLICITUD  
Declaración responsable para la solicitud de 
ayuda SI Anexo II OBLIGATORIO 02. DEC RESPONSABLE  

Programa de Demostración e Información NO  OBLIGATORIO 

03. PROGRAMA 

En el archivo se incluirá el Programa de 
Demostración e Información con las 
características que se indican en el 
apartado 7 de esta Guía, incluyendo el 
anexo III de calendario y presupuesto, y 
todos los documentos que procedan 
(como los CV del personal participante). 

Calendario y presupuesto de las 
actuaciones SI Anexo III OBLIGATORIO 

Declaración de interés por parte de la EAP SI Anexo IV Solo obligatorio si el solicitante 
es distinto de la EAP. 04. DEC INTERES  

Documentación acreditativa de 
constitución, recursos, personal y 
experiencia 

SI Modelo 01 

OBLIGATORIOS 
Preferiblemente según modelos 
de esta guía pero se admiten 
otros formatos. 

05. ACREDIT 
CONSTITUCION 

En el mismo archivo se incluirá el modelo 
de acreditación de constitución y 
experiencia, la relación de personal y la 
relación de medios materiales y técnicos, 
así como todos los documentos que 
procedan (documento de constitución o 
de inscripción en el registro mercantil, , 
programas de jornadas previas, etc.). 

Relación de expertos, personal de apoyo y 
coordinación SI Modelo 02 

Relación de medios materiales y técnicos 
disponibles SI Modelo 03 

Documentación acreditativa de recursos 
apropiados en materia económica SI Modelo 04 

OBLIGATORIOS 
Preferiblemente según modelo 
de esta guía pero se admiten 
otros formatos. 

06. ACREDIT 
ECONOMICA 

En el mismo archivo se incluirá el modelo 
de acreditación de recursos económicos y 
todos los documentos que procedan 
(cuentas, certificados bancarios, etc.). 

Certificados de la Agencia Tributaria (AEAT) 
y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social (TGSS) de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes  

NO  

Solo obligatorio si no se autoriza 
al MAPA a recabar información 
de la AEAT y de la TGSS sobre 
obligaciones tributarias y 
Seguridad Social. 

07. AGTRIB Y TGSS  

Declaración responsable de colaboración en 
las labores de seguimiento y evaluación SI Anexo V OBLIGATORIO 08. DEC SEGUIMIENTO  

Relación de ofertas solicitadas y elegidas SI Anexo VI OBLIGATORIO 09. OFERTAS 

En el mismo archivo se incluirá el anexo VI 
de relación de ofertas y las facturas 
proforma que correspondan. Si es el caso, 
también se incluirá la Memoria de 
justificación cuando la oferta 
seleccionada no sea la propuesta más 
económica. 

Otros documentos NO  NO OBLIGATORIO 10. OTROS DOC 

Se incluirán los documentos que se 
consideren necesarios y una nota 
explicativa de la documentación que se 
incluye y el motivo. 

NOTA: Todos los documentos deben estar firmados electrónicamente por el representante de la entidad correspondiente. 
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CONCURRENCIA COMPETITIVA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Cada una de las solicitudes presentadas se valora según los criterios establecidos en el 
anexo II del Real Decreto 126/2016, estableciéndose una relación ordenada de todas las 
solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en las bases reguladoras. Para la 
resolución de situaciones de empate de puntuación que puedan presentarse, se atiende 
a lo dispuesto en el artículo 11.7 del Real Decreto 126/2016. 

Las solicitudes que no alcancen un mínimo de 30 puntos en la fase de valoración no 
pueden optar a la ayuda. 

            ¿QUÉ CONTENIDO DEBE INCLUIR EL PROGRAMA 
DE DEMOSTRACIÓN E INFORMACIÓN? 

Los solicitantes de la ayuda deben presentar un Programa de Demostración e 
Información, que incluirá actuaciones que cubran alguno de los objetivos siguientes 
(artículo 5 del Real Decreto 126/2016): 

a) Analizar el sector del cooperativismo agroalimentario en España y en la Unión 
Europea; el marco socio-económico, jurídico e institucional en el que se enmarca 
con especial referencia a la Política Agrícola Común y a las regulaciones específicas 
de las empresas agrarias, en general, y de las sociedades cooperativas en 
particular. 

b) Proporcionar herramientas comerciales de promoción de productos que permitan 
la mayor visibilidad de los mismos en los mercados. 

c) Difundir formas de comercialización que procuren la internacionalización de los 
productos procedentes de las entidades asociativas prioritarias. 

d) Dar a conocer herramientas que procuren la eficiencia de la sociedad cooperativa 
desde el punto de vista financiero. 

e) Divulgar y promover el modelo cooperativo como fórmula de vertebración. 
f) Sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la cultura empresarial y la orientación 

de mercado. Promoción de buenas prácticas empresariales en el sector 
cooperativo. 

g) Sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la sostenibilidad integral de las 
entidades asociativas prioritarias, incluidos los casos de éxito en materia de 
eficiencia energética, sistemas de gestión ambiental; siempre en el ámbito 
agroalimentario. 
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h) Facilitar el acceso a la información de los mercados agroalimentarios, para 
mejorar la capacidad de definir estrategias competitivas, incluidas futuras 
inversiones y la toma de decisiones de las entidades asociativas prioritarias. 

i) Divulgar y sensibilizar sobre la necesidad de establecer proyectos de cooperación 
e integración empresarial para lograr una dimensión competitiva. 

Y cuyo contenido incluye: 

Memoria de las actuaciones 

Se trata de un documento que debe contener la siguiente información: 

• Objetivos generales del Programa de Demostración e Información. 
• Justificación por la que se desarrolla el Programa de Demostración e Información. 
• Ámbito territorial/localización que abarca el Programa de Demostración e 

Información. 
• Descripción de las actuaciones que está previsto realizar. 
• Destinatarios de cada una de las actuaciones de demostración e información. 
• Programación de actividades. 

Descripción del contenido de las actuaciones 

La descripción de cada una de las actuaciones debe contener la siguiente información: 

• Objetivos. 
• Modalidad de las actuaciones (demostración y/o información). 
• Duración. 
• Público objetivo/Previsión de visitas a la Web o seguidores de las Redes 

Sociales/Nº de ejemplares editados de las publicaciones impresas. 
• Provincia, cuando proceda. 
• Fecha en la que se prevé llevar a cabo la actuación (inicialmente, será suficiente 

con indicar el trimestre del año). 
• Calendario detallado de los distintos elementos que se van a desarrollar en cada 

una de las actuaciones. 
• Presupuesto detallado y desglosado de los gastos previstos para el desarrollo de 

cada actuación. 

Descripción de recursos para llevar a cabo cada una de las actuaciones 

La descripción de los recursos para cada una de las actuaciones debe incluir: 
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• Ubicación donde es desarrollada la actuación. 
• Medios materiales previstos, textos y materiales fungibles empleados en las 

actividades. 
• Recursos Humanos (nombre completo y CV). 

Duración máxima de la ejecución del programa presentado 

• La duración máxima de la ejecución del Programa de Demostración e Información 
se determina en la convocatoria correspondiente de ayuda, no pudiendo ser 
superior a un año desde la presentación de la solicitud de ayuda. 

• Para cada convocatoria, el periodo para la realización de las actuaciones está 
comprendido desde la fecha de presentación de la solicitud hasta el 1 de 
septiembre de dicha anualidad. 

            ¿QUÉ PLAZOS DEBEN TENERSE EN CUENTA EN LAS 
SOLICITUDES DE AYUDA A DEMOSTRACIÓN E 

INFORMACIÓN? 

PRESENTACIÓN SOLICITUD 

El plazo de presentación de solicitudes se establece en cada convocatoria y en caso de 
no establecerse, es de veinticinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el <<Boletín Oficial del Estado>>. 

PERIODO SUBVENCIONABLE 

El periodo subvencionable de los gastos comprende, desde la presentación de la solicitud 
de ayuda, hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. No obstante, hasta que 
no se publique la resolución de la concesión correspondiente, no se genera derecho 
alguno a la percepción de la ayuda. 

MODIFICACIONES 

El beneficiario puede solicitar la modificación del Programa de Demostración e 
Información previsto en la solicitud hasta dos meses antes de la fecha límite para la 
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presentación de las solicitudes de pago, que vendrá especificada en la respectiva 
convocatoria. La DGIA elevará propuesta de modificación del programa al FEGA, O.A. para 
su aprobación. 

No se admiten modificaciones que: 

a) Afecten al cumplimiento de las condiciones de elegibilidad ni a la puntuación 
obtenida en los criterios de valoración de forma que la solicitud quede por debajo 
de la puntuación de corte de las solicitudes aprobadas. 

b) Alteren el objetivo final del proyecto. 
c) Supongan un cambio de beneficiario. 
d) Amplíen el período de ejecución del proyecto ni afecten al alza al presupuesto 

aprobado. 
e) Supongan la no ejecución como mínimo del 70% de la subvención inicialmente 

aprobada. 

Las modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados 
supondrán la reducción proporcional de la subvención concedida. 

Independientemente de lo indicado anteriormente el FEGA, O.A. puede, 
excepcionalmente, aprobar modificaciones que no se ajusten a las condiciones 
anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales establecidas en 
la normativa comunitaria. 

      ¿CÓMO SE PUEDE SABER QUÉ PROGRAMAS DE 
DEMOSTRACIÓN E INFORMACIÓN HAN RESULTADO 
SELECCIONADOS Y LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN? 

Tanto la propuesta de resolución provisional como la resolución de concesión, se publican 
en la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(https://www.mapa.gob.es/es/).  

En el siguiente gráfico se muestra el mapa web para acceder a dicha información: 

 

Inicio 
(www.mapa.gob.es) Alimentación

Ley 13/2013, de 
Fomento de la 

Integración 
Asociativa

Apoyos a la 
integración 
asociativa

https://www.mapa.gob.es/es/
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Asimismo, se facilita el enlace directo a las publicaciones indicadas: 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/ley-de-fomento-de-la-integracion-
cooperativa/apoyos-integracion-asociativa/default.aspx 

            ¿QUÉ COMPROMISOS CONLLEVA LA RECEPCIÓN 
DE ESTA AYUDA? 

Durante la realización de las actividades del Programa de Demostración e Información, el 
beneficiario debe informar al público de la ayuda obtenida del FEADER conforme a lo 
establecido en el artículo 13.2 y en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) nº 
808/2014. 

La Autoridad de Gestión (D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal) establece las 
dimensiones y los textos que deben figurar en relación a la publicidad: 

• Deberá colocarse al menos un panel con información acerca de la operación 
(de tamaño mínimo A3, 42 cm x 29,7 cm), en un lugar visible para el público. 

Acceso a modelo de panel informativo 

Los elementos utilizados en dichas actividades: presentaciones, programas, material 
didáctico, etc., deberán reconocer el apoyo del FEADER: 

• El emblema de la Unión, de acuerdo con las normas gráficas presentadas en la 
página https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/use-emblem_es.pdf junto 
con una explicación del papel de la Unión por medio de la declaración siguiente: 
“Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas 
rurales.” 

• Junto al logo del FEADER debe incorporarse también el logotipo oficial del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el logotipo del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, tal y como se recoge en el siguiente 
enlace:  

Acceso a logotipos y modelos 

• Una referencia a la ayuda del FEADER indicando que es una actuación 
cofinanciada por la Unión Europea y el porcentaje de cofinanciación, así como 
el montante total del programa. 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/ley-de-fomento-de-la-integracion-cooperativa/apoyos-integracion-asociativa/default.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/ley-de-fomento-de-la-integracion-cooperativa/apoyos-integracion-asociativa/default.aspx
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/use-emblem_es.pdf
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• En el caso de que se disponga de un sitio web para uso profesional, además de 
lo anterior es necesario incluir el siguiente hiperenlace al sitio web de la 
Comisión dedicado al Desarrollo Rural: 

http://ec.europa.eu/agriculture/index_es.htm 

• Así mismo, durante la realización de la operación se debe presentar en el sitio 
web una breve descripción de la operación cuando pueda establecerse un 
vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda prestada a la operación, en 
proporción al nivel de ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacando la 
ayuda financiera de la Unión.  

En relación al suministro de información, los beneficiarios se comprometen a 
proporcionar a la autoridad de gestión, a los evaluadores designados o a otros organismos 
en que dicha autoridad haya delegado la realización de tareas, toda la información 
necesaria para poder realizar el seguimiento y la evaluación del programa, en particular 
en relación con el cumplimiento de determinados objetivos y prioridades. 

Los beneficiarios deben comunicar por correo electrónico a la Dirección General de la 
Industria Alimentaria y al FEGA, O.A. las acciones de información y demostración a 
desarrollar con una antelación mínima de 10 días, con detalle del tipo de acción, lugar de 
celebración, fecha, hora, participantes y programa previsto. Cualquier modificación de 
dicha comunicación deberá trasladarse con un mínimo de 7 días. 

Las actividades realizadas por los beneficiarios deberán ser gratuitas para los 
participantes a las mismas. 

Asimismo, los beneficiarios están sujetos al resto de obligaciones establecidas en el 
artículo 14 del Real Decreto 126/2016. 

FRAUDES E IRREGULARIDADES 

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 
fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de estas 
ayudas, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General del Estado (IGAE) por medios 
electrónicos a través del canal habilitado a tal efecto por dicho Servicio en la dirección 

http://ec.europa.eu/agriculture/index_es.htm
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web: https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-
ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx y según los términos establecidos en la 
Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del citado Servicio. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

NORMATIVA COMUNITARIA 

 Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
1698/2005 del Consejo. 

 Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que 
completa el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), e introduce disposiciones transitorias. 

 Reglamento de ejecución (UE) nº 808/2014, de la Comisión de 17 de julio de 2014, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

 Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión 
y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad. 

 Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo. 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
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 Reglamento (UE) nº 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 165/94, (CE) nº 
2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº 1290/2005 y (CE) nº 485/2008 del Consejo. 

 Reglamento Delegado (UE) nº 907/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que 
completa el Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo relativo a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la 
liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro. 

 Reglamento de Ejecución (UE) nº 908/2014 de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los organismos pagadores y 
otros organismos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las normas relativas 
a los controles, las garantías y la transparencia. 

 Decisión de Ejecución de la Comisión de 26.5.2015 por la que se aprueba el programa 
nacional de desarrollo rural de España a efectos de la concesión de ayudas del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (CCI 2014ES06RDNP001). 

 Decisión de Ejecución de la Comisión de 30.8.2016 por la que se aprueba la 
modificación del programa nacional de desarrollo rural de España a efectos de la 
concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (CCI 
2014ES06RDNP001). 

 Decisión de Ejecución de la Comisión de 17.01.2018 por la que se aprueba la 
modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural de España a efectos de la 
concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (CCI 
2014ES06RDNP001). 

NORMATIVA NACIONAL 

 Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas a las actividades de demostración y las acciones de 
información, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para 
el fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter 
supraautonómico (BOE nº 80, de 2 de abril de 2016). 
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 Real Decreto 702/2016, de 23 de diciembre, por el que se modifican las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a la integración asociativa y la dinamización 
industrial, establecidas en el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre; Real Decreto 
126/2016, de 1 de abril; Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo; Real Decreto 
254/2016, de 10 de junio y Real Decreto 312/2016, de 29 de julio, en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 (BOE nº 310, de 24 de diciembre de 
2016). 

 Real Decreto 21/2018, de 19 de enero, por el que se modifican las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas a la integración asociativa y la dinamización industrial, 
establecidas en el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre; Real Decreto 
126/2016, de 1 de abril; Real Decreto 197/2016, de 13 de mayo, Real Decreto 
254/2016, de 10 de junio y Real Decreto 312/2016, de 29 de julio, en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 (BOE nº 18, de 20 de enero de 
2018). 

 Real Decreto 2/2019, de 11 de enero, por el que se modifican las bases reguladoras de 
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ANEXO II 


MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA SOLICITUD DE 
AYUDA 


Esta declaración responsable se aporta a los efectos de la Convocatoria para ayudas a las actividades de 
demostración y las acciones de información, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para 
el fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter supraautonómico (2020) 


Don/Doña___________________________________________________________________, 


con DNI/NIF, pasaporte o documento equivalente en caso de extranjeros, NIE 


__________________________________________________________en calidad de 


___________________________ de la entidad solicitante _________________________ con 


NIF____________________ y domicilio en ________________________________________. 


Declara bajo su responsabilidad que la entidad solicitante: 


- No incurre en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 


noviembre. 


- No ha recibido ninguna ayuda incompatible, de acuerdo con el Real Decreto 126/2016, de 1 


de abril. En caso de haber recibido ayudas para la misma finalidad, especificar cuáles: 


_________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________________ 


- Indicar, en su caso, las fuentes e importes de la financiación solicitada procedente de las 


administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, para la misma finalidad: 


_________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________________ 


- No se encuentra en situación de crisis conforme a la normativa comunitaria. 


- No tiene pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo Europeo Agrícola 


de Desarrollo Rural (FEADER). 


- No contratar servicios con personas o entidades vinculadas, salvo previa autorización del 


FEGA, O.A. En caso de producirse, especificar cuáles (y justificar la excepcionalidad de tal 


contratación): 


_________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________________ 


 


En______, a __de ________de 20__. 


(Firma electrónica) 


SECRETARÍA GENERAL 
DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN 


   FONDO ESPAÑOL 
DE GARANTÍA AGRARIA O.A. 








Razón social NIF


0,00


Instrucciones:
● Se rellenarán tantas tablas de ACTUACIÓN como actividades de demostración y/o acciones de información distintas vayan a realizarse.


● Se entiende por ediciones el número de veces que está previsto repetir una determinada actuación.


● Gastos subvencionables de acuerdo con el artículo 7 y con los límites máximos subvencionables del anexo I del Real Decreto 126/2016, de 1 de abril.
● Las casillas sombreadas de amarillo se calculan a partir de la información incluida en el resto de las casillas de la hoja Excel.


TOTAL PRESUPUESTO 
SOLICITADO


Nombre actuación 0,00


0,00


0,00


Nº total personal
Nº total horas dedicación
Nº total personal 0,00
Nº total horas impartición
Nº total horas preparación
Nº total personal 0,00
Nº total horas participación presencial
Nº total horas adicionales


TOTAL PRESUPUESTO POR EDICIÓN 0,00


TOTAL PRESUPUESTO ACTUACIÓN N 0,00


En______, a __de ________de 20__.


(Firma electrónica)


4.d. Seguros de accidentes, responsabilidad civil y contingencias


Nº destinatarios / participantes previstos (por edición)


Personal de coordinación


Personal experto encargado de la 
impartición


Personal experto de apoyo


      3.d.i Vehículo propio
      3.d.ii Otros medios de transporte
4. Otros gastos subvencionables
4.a. Compra de material didáctico, informático y audiovisual


3. Gastos de transporte, alojamiento y manutención
3.a. Gastos de alojamiento
3.b. Gastos de manutención
3.c. Gastos dieta entera
3.d. Gastos de transporte (desplazamiento)


Nº total de ediciones


TOTAL PRESUPUESTO PROGRAMA DE DEMOSTRACIÓN E INFORMACIÓN


ANEXO III
MODELO DE CALENDARIO Y PRESUPUESTO PREVISTO DEL PROGRAMA DE DEMOSTRACIÓN E INFORMACIÓN


DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE


     1.b.ii De apoyo
Fecha inicio (de la primera edición)
Fecha finalización (de la última edición)


2. Costes indirectos


PROGRAMA DE DEMOSTRACIÓN E INFORMACIÓN:


4.b. Publicaciones en papel y digitales, y dispositivos informáticos de almacenamiento
4.c. Alquiler de instalaciones de terceros y maquinaria


● Los datos reflejados deben coincidir con lo indicado en el Programa de Demostración e Información.


● Los datos solicitados se indicarán siempre por edición de la actuación.
● Todos los importes se indicarán en euros y con un máximo de dos decimales. Podrán incluir el IVA cuando éste no sea susceptible de recuperación por el beneficiario.


ACTUACIÓN N


1. Costes directos de personal
Modalidad (demostración / información) 1.a. Personal de Coordinación
Lugar / Medios contemplados 1.b. Personal Experto


Duración (Nº horas por edición)


      1.b.i Encargado impartición





		PARA PDF






 
 


ANEXO IV 


MODELO DE DECLARACIÓN DE INTERÉS POR PARTE DE LA ENTIDAD 
ASOCIATIVA PRIORITARIA 


 


En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.6 del Real Decreto Real Decreto 126/2016, 


de 1 de abril,  


 


Don/Doña ________________________________________________________, con DNI/NIF, 


pasaporte o documento equivalente en caso de extranjeros, NIE 


_________________________________________________________________ en calidad de 


_______________________________________________ de la EAP (nombre de la entidad) 


______________________________________ con NIF____________________ y domicilio en 


___________________________________________________________________________. 


 


Declara bajo su responsabilidad que la EAP (nombre de la entidad) 


___________________________________ está interesada en el Programa de demostración e 


información (nombre del Programa) _______________________________________________ 


de la entidad (nombre de la entidad) ______________________________________________. 


 


Justificación: 


_________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________________ 


 


En_______________________________, a __de ________de 20__. 


 


(Firma electrónica) 


 


 
 


SECRETARÍA GENERAL 
DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN 


   FONDO ESPAÑOL 
DE GARANTÍA AGRARIA O.A. 








 


 SECRETARIA GENERAL DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN 


   DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 


 


MODELO 01 
ACREDITACIÓN DE CONSTITUCIÓN, RECURSOS, PERSONAL Y 


EXPERIENCIA 


En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.7 del Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, 
Don/Doña _____________________________________________________________, con NIF 
____________________ en calidad de _________________________________ de la entidad 
solicitante 
_______________________________________________________________________ con NIF 
___________ y domicilio en ________________________________________________. 


ACREDITA, mediante la documentación listada a continuación, que la entidad a la que 
representa: 


• Tiene al menos 2 años de experiencia en este tipo de actividades de demostración e 
información (TOTAL AÑOS DE EXPERIENCIA:______), 


• Dispone de los medios materiales y técnicos disponibles, en relación con el alcance de la 
prestación del servicio, 


• Dispone del personal suficiente y apropiado en relación con el alcance de la prestación 
del servicio y con la experiencia significativa en el ámbito concreto en el que se 
pretende ofrecer la actividad de demostración e información. 


Documentación1 que se aporta (documento notarial, inscripción en el registro mercantil, 
modelo de relación de medios materiales y técnicos disponibles, modelo de relación de 
personal, programas de jornadas, folletos,…): 


• ________________________________________________________________ 
• ________________________________________________________________ 
• ________________________________________________________________ 
• ________________________________________________________________ 
• ________________________________________________________________ 
• ________________________________________________________________ 
• ________________________________________________________________ 
• ________________________________________________________________ 


 


En ________________________________, a ___ de _____________ de ______. 


(Firma electrónica) 


                                                           
1 A efectos de acreditación de la constitución deberá presentarse documento de inscripción de la entidad en el registro 
mercantil, escrituras de constitución o documentos similares. Para la acreditación de recursos, personal y experiencia será 
necesario presentar una relación de medios materiales y técnicos disponibles y del personal, en coherencia con los datos 
aportados en el Programa de Demostración e Información, así como programas de jornadas o contratos de prestación de 
servicios previos, folletos, relación de eventos realizados y otra documentación que pueda considerarse al efecto. 








 


 SECRETARIA GENERAL DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN 


   DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 


 


 


MODELO 02 


RELACIÓN DE PERSONAL 
 


I. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 


DOMICILIO: NIF: 


II. RELACIÓN DE PERSONAL DE COORDINACIÓN Y PERSONAL EXPERTO  


NOMBRE Y APELLIDOS NIF CATEGORÍA1 CV ACTUACIÓN EN LA QUE PARTICIPA 


Nº DE HORAS 
DE 


PARTICIPACIÓN 
ESTIMADAS 


1.   SI ☐/ NO ☐   
2.   SI ☐/ NO ☐   
3.   SI ☐/ NO ☐   
4.   SI ☐/ NO ☐   
5.   SI ☐/ NO ☐   
6.   SI ☐/ NO ☐   
7.   SI ☐/ NO ☐   
8.   SI ☐/ NO ☐   
9.   SI ☐/ NO ☐   
10.   SI ☐/ NO ☐   
11.   SI ☐/ NO ☐   
12.   SI ☐/ NO ☐   
13.   SI ☐/ NO ☐   
14.   SI ☐/ NO ☐   
15.   SI ☐/ NO ☐   


1Indicar, de entre las siguientes, la categoría a la que pertenece: personal de coordinación o personal experto (encargado de la impartición o de apoyo). Indicar 
además si se trata de personal propio o externo 


En______, a __de ________de 20__. 


(Firma electrónica) 








 


 SECRETARIA GENERAL DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN 


   DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 


 


 


MODELO 03  


RELACIÓN DE MEDIOS MATERIALES Y TÉCNICOS DISPONIBLES 


I. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 


DOMICILIO: NIF: 


II. RELACIÓN DE MEDIOS MATERIALES Y TÉCNICOS DISPONIBLES 


DESCRIPCIÓN Nº 
UNIDADES 


ACTUACIÓN CON LA QUE ESTÁ 
RELACIONADA 


1.   
2.   
3.   
4.   
5.   
6.   
7.   
8.   
9.   
10.   
11.   
12.   
13.   
14.   
15.   
16.   


 
 
 


En ________________________, a ___ de _____________ de ______. 


(Firma electrónica) 


 


 








i  


 SECRETARIA GENERAL DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN 


   DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 


 


 


MODELO 04 


ACREDITACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS 


 


En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.8 del Real Decreto 126/2016, de 1 de 
abril, Don/Doña 
_____________________________________________________________, con NIF 
____________________ en calidad de _________________________________ de la 
entidad solicitante __________________________________________________________ 
con NIF ____________ y domicilio en 
____________________________________________. 


 


ACREDITA, mediante la documentación listada a continuación, que la entidad a la que 
representa: 


• Dispone de los recursos apropiados en materia económica, en relación con el 
alcance de la prestación del servicio. 


 


Documentación que se aporta (cuentas anuales, informe de las cuentas anuales, 
certificación bancaria,…): 


• ____________________________________________________________________ 
• ____________________________________________________________________ 
• ____________________________________________________________________ 
• ____________________________________________________________________ 
• ____________________________________________________________________ 
• ____________________________________________________________________ 
• ____________________________________________________________________ 
• ____________________________________________________________________ 
• ____________________________________________________________________ 
• ____________________________________________________________________ 


 


En ________________________________, a ___ de _____________ de ______. 


(Firma electrónica) 


                                                           
1 A estos efectos, podrán presentarse las cuentas anuales, un informe de las mismas, un certificado de solvencia 
económica emitido por una entidad bancaria que acredite que tiene la capacidad económica suficiente para 
acometer el programa, u otra información válida en derecho que permita dicha acreditación. 








 


 


ANEXO V 


MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE COLABORACIÓN EN LAS 
LABORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 


 


En base a lo especificado en el artículo 10.11 y en el anexo III del Real Decreto 


126/2016, de 1 de abril. 


El abajo firmante, representante del solicitante de una subvención (Nombre 


empresa/entidad) _____________________________________________, convocada 


mediante (nombre de la CONVOCATORIA) _________________________________ 


y regulada en sus aspectos básicos mediante Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, 


declara: 


Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) nº 


1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, 


relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 


Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 


del Consejo y, por tanto, se compromete a aportar datos y toda información no 


confidencial necesaria, para que pueda realizarse el análisis de la contribución de las 


actividades que realizará de forma subvencionada a los objetivos y prioridades del 


Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es concedida. 


Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, 


cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa 


Nacional de Desarrollo Rural o los auditores designados por estos. 


Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de 


forma escrita o mediante encuesta presencial o telefónica. 


En______________________, a __de _________de 20__. 


 


Nombre:      


NIF:      


(Firma electrónica) 


 


SECRETARÍA GENERAL 
DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN 


   
FONDO ESPAÑOL 
DE GARANTÍA AGRARIA O.A. 








 


SECRETARIA GENERAL DE 
AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN 


FONDO ESPAÑOL 
DE GARANTIA AGRARIA O.A. 


 


 


ANEXO VI 


RELACIÓN DE OFERTAS SOLICITADAS Y ELEGIDAS 


DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Razón social  NIF 
    
 


Nombre del Programa de demostración e información: 


Concepto de 
gasto 


 
Modalidad y 
actuación 


para la que 
se requiere 


Ofertas solicitadas Ofertas elegidas 


Proveedor Importe 3 (€) Proveedor Importe 3 (€) 
Criterio de 
selección1 


Se adjunta 
memoria2 


SI/NO 


 


   


      


  


 
   


      
  


 
   


      
  


1 Debe indicarse si el motivo fue la mejor oferta económica u otras razones 
2 Obligatoria cuando no sea la más ventajosa económicamente 
3 El importe solicitado podrá incluir el IVA cuando éste no sea susceptible de recuperación por el beneficiario. 


En______, a __de ________de 20__. 


(Firma electrónica) 








Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a las actividades de 
demostración y las acciones de información, en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, para el fomento 
de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de 


carácter supraautonómico.


Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 80, de 2 de abril de 2016


Referencia: BOE-A-2016-3159
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 12 de enero de 2019


La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, impulsa una reforma estructural del sector 
agroalimentario para dotar a las entidades asociativas de mayor capacidad competitiva, a 
través de su integración.


La ley contiene dos instrumentos de desarrollo. Por una parte, el Plan Estatal de 
Integración Asociativa; y por otra, el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se 
desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las entidades 
asociativas prioritarias y para su inscripción y baja en el registro nacional de entidades 
asociativas prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. De 
esta manera, se establece un régimen jurídico de entidades asociativas cuyo ámbito 
territorial se extienda a más de una comunidad autónoma.


Por otra parte, la política de apoyo a las actividades de demostración e información, 
dentro del fomento a entidades asociativas prioritarias, es una medida fundamental dentro de 
las actuaciones a desarrollar en el marco de la programación de desarrollo rural para el 
periodo 2014-2020.


El procedimiento seguido para ello ha sido el siguiente. Una vez aprobado el Acuerdo de 
Asociación entre España y la Unión Europea que estableció las grandes líneas estratégicas 
para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, el Marco Nacional para la 
Programación de Desarrollo Rural (aprobado por Decisión de de Ejecución de la Comisión 
de 13 de febrero de 2015 por la que se aprueba el Marco Nacional de desarrollo rural de 
España) es el documento que marca pautas generales para las actuaciones que pueden 
establecerse en el Programa Nacional de Desarrollo Rural e incluye una mención a «un 
conjunto de medidas destinadas a apoyar los procesos de integración cooperativa, cuyos 
beneficiarios serán entidades asociativas clasificadas como prioritarias al amparo de la Ley 
13/2013, de 2 de agosto».


Como se ha indicado anteriormente, en el citado Marco Nacional se encuadra el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 presentado por el Reino de España y 
aprobado por la Comisión Europea mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 
de mayo de 2015 por la que se aprueba el Programa Nacional de Desarrollo Rural de 
España 2014-2020 a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (CCI 2014ES06RDNP001) de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo.


El mencionado Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, permite, como novedad respecto al periodo 2007-2013, que los 
Estados miembros presenten un Programa Nacional de Desarrollo Rural y un conjunto de 
programas regionales, garantizando la coherencia entre las estrategias nacional y 
regionales.


Por otra parte, en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 y 25 
de julio de 2013 se acordó la elaboración de un Programa Nacional de Desarrollo Rural (en 
adelante PNDR), con una asignación FEADER máxima de 238 millones de euros, siendo 
ésta la cantidad de fondos adicionales de desarrollo rural asignados a España en el periodo 
2014-2020 respecto al periodo anterior.


En el PNDR, una de las actuaciones recogidas es el apoyo a las acciones de 
demostración e información, contemplada en el artículo 14.1 del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2015 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y reflejada 
en el apartado 8.2.1.3.2 (submedida 1.2) del PNDR. La actuación incluida en el PNDR se 
centra en el apoyo a las acciones de demostración e información para entidades asociativas 
prioritarias de carácter supra-autonómico.
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Por lo tanto, las actividades de demostración e información reguladas mediante este real 
decreto de bases se encuentran enmarcadas en el PNDR, financiado por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y FEADER y regulado por el Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre.


Estas ayudas a acciones de demostración e información tratan de facilitar la innovación y 
la incorporación de nuevas tecnologías y conocimientos, aumentando la productividad y 
eficiencia de estas entidades y, en definitiva, mejorar su capacidad de competir en un 
mercado global, favoreciendo un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, que 
posibilite mayores niveles de empleo, de productividad y contribuyendo a una mayor 
cohesión económica, social y territorial.


Las operaciones de integración asociativa contempladas en el PNDR forman parte de la 
política de fomento de la integración de los primeros eslabones de la cadena alimentaria 
destinada a reforzar la posición negociadora de la oferta procedente del sector, en el 
conjunto de las relaciones comerciales que rigen los intercambios en la cadena alimentaria.


Se pretende por lo tanto cambiar la actual configuración asociativa agroalimentaria para 
adecuarla a los nuevos retos, mediante instrumentos y medidas que confieran a las 
entidades asociativas un mayor protagonismo en nuestro sistema agroalimentario, mediante 
la configuración de estructuras más eficaces que se constituyan en modelo de cooperación y 
colaboración por excelencia, haciendo que sus estructuras empresariales se encuentren en 
el marco de la excelencia empresarial y conformen un sistema productivo más eficaz y más 
competitivo que redunde en el beneficio de todos los integrantes de la cadena alimentaria 
hasta el consumidor final y siga siendo vertebrador y elemento dinamizador del tejido rural 
vivo, coherente e integrador.


Como resultado de esta transferencia de conocimientos se espera fomentar la 
competitividad, sostenibilidad, incluida la eficiencia energética e innovación así como 
aumentar la base de conocimientos de las entidades asociativas prioritarias. Como objetivo 
final se pretende a través de esta submedida mejorar las condiciones de vida de las zonas 
rurales donde se ubique la entidad asociativa prioritaria.


Asimismo, el presente proyecto permitirá fomentar la participación laboral de las mujeres 
e incrementar su visibilidad, avanzando de esta forma hacia la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el medio rural.


En relación al rango de la norma y a tenor de la reiterada jurisprudencia constitucional 
(STC 175/2003, de 30 de septiembre) (STC 156/2011, de 18 de octubre) resulta adecuado 
para su regulación establecer mediante real decreto, al tratarse de normativa básica de 
competencia estatal. Asimismo, desde el punto de vista formal para el rango de la norma, la 
doctrina del Tribunal Constitucional exige el establecimiento de las bases reguladoras de 
subvenciones mediante una norma con rango de ley o real decreto, así, en su Sentencia 
156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma que «En cuando a la perspectiva formal, la 
regulación subvencional que nos ocupa debe también satisfacer las exigencias formales de 
la normativa básica contenidas en la antes reproducida STC 69/1988, FJ 5. Desde dicha 
perspectiva formal, hay que partir de que en las materias de competencia compartida en las 
que, como ocurre en este caso, corresponde al Estado el establecimiento de las normas 
básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo normativo y la ejecución de dichas 
bases, la instrumentación de los programas subvencionales debe hacerse con el soporte de 
la ley formal siempre que sea posible, o, en todo caso, a través de norma reglamentaria del 
Gobierno que regule los aspectos centrales del régimen jurídico de las subvenciones, que 
debe comprender, al menos, el objeto y finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades 
técnicas, los sujetos beneficiarios y los requisitos esenciales de acceso…. Este criterio 
respecto a la cobertura formal de la normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor 
rigor, en los supuestos de subvenciones estatales centralizadas en los ámbitos materiales en 
los que la Constitución reserva al Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión 
centralizada se erige en excepción que limita el ejercicio ordinario por las comunidades 
autónomas de sus competencias».


Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Constitucional se prevé la gestión 
centralizada de los fondos que se destinan a las subvenciones contempladas en el presente 
real decreto como el medio más apropiado para asegurar la plena efectividad de las medidas 
dentro de la ordenación básica del sector, y para garantizar las mismas posibilidades de 
obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios en todo el territorio nacional, 
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mediante el establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
fundamentales en este supuesto en el que la ayuda no se encuentra compartimentada, sino 
que se extiende al conjunto del sistema productivo, siendo al mismo tiempo un medio 
necesario para evitar que la cuantía global de estas ayudas sobrepase los fondos de la 
Unión Europea dedicados a las mismas. Por otra parte, esta modalidad de gestión está 
avalada por el hecho de que las actuaciones de fomento, cuya realización pretende esta 
norma, afectan al conjunto del sector, por lo que únicamente tienen sentido si se mantiene 
su carácter supra-territorial.


A este respecto y de acuerdo con la reiterada jurisprudencia constitucional en materia de 
ayudas públicas, en este real decreto se dan las circunstancias que amparan la 
centralización de las ayudas, conforme al «cuarto supuesto» de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, en su Fundamento Jurídico 8.D) descritas en el párrafo anterior, 
correspondiendo por tanto la gestión centralizada, cuando resulte imprescindible para 
asegurar la plena efectividad de las medidas de fomento dentro de la ordenación básica del 
sector, para garantizar las mismas posibilidades de obtención y disfrute de las mismas por 
parte de sus destinatarios potenciales en todo el territorio nacional, siendo al mismo tiempo 
un medio necesario para evitar que se sobrepase la cuantía global de los fondos ó créditos 
que se hayan destinado al sector (SSTC 95/1986; 152/1988 y 201/1988).


Este sistema de apoyo a las acciones de demostración e información es gestionado por 
el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con base en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre las 
bases y la coordinación general de la actividad económica.


Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13 CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas 
directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como 
previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines 
propuestos en dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, F.4 y jurisprudencia en ella 
citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el mencionado artículo 149.1.13.ª, una 
competencia de dirección en la que tienen cobijo normas básicas y, asimismo, previsiones 
de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación del sector (STC 117/1992, de 16 de septiembre).


Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica (STC 74/2014, de 8 de mayo).


Igualmente, la STC 11/2015, FJ 4, por remisión a la STC 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, 
ha recordado que «el sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su 
importancia toleran la fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así 
como previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los 
fines propuestos dentro de la ordenación de cada sector, destacando que “…en materia de 
agricultura y ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... 
el Estado puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación 
general de la economía”.»


La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la STC 27/2014, de 13 de febrero, FJ 4, en los 
términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como criterio determinante para 
la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al Estado en ámbitos, en 
principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según nuestra doctrina, carácter 
excepcional, de manera que sólo podrá tener lugar “cuando no quepa establecer ningún 
punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias autonómicas o cuando 
además del carácter suprautonómico del fenómeno objeto de la competencia, no sea posible 
el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, aun en este caso, siempre que 
dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante mecanismos de cooperación o de 
coordinación y, por ello, requiera un grado de homogeneidad que sólo pueda garantizar su 
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atribución a un único titular, forzosamente el Estado, y cuando sea necesario recurrir a un 
ente supraordenado con capacidad de integrar intereses contrapuestos de sus componentes 
parciales, sin olvidar el peligro inminente de daños irreparables, que nos sitúa en el terreno 
del estado de necesidad (STC 102/1995, de 26 de junio, FJ 8)” (STC 35/2012, FJ 5, con cita 
de la STC 194/2011, FJ 5)».


El artículo 149.1.13.ª CE puede en determinados casos justificar la reserva de funciones 
ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como título atributivo 
de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser considerado conforme 
al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte preciso que la 
actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el cumplimento de 
la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría conseguirse sin 
dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte justificado en los 
términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la 
congruencia de la reserva de la función con el régimen de la norma.


De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, se trata de ejercer determinadas 
actuaciones de fomento para la integración de entidades asociativas agrarias cuyo ámbito de 
actuación sea suprautonómico, es decir, que actúan más allá del ámbito territorial que 
constituye el límite dentro del que ejercen sus competencias las comunidades autónomas, 
principio de territorialidad, fundamental en este supuesto en el que las ayudas no se 
encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España. El Programa 
de demostración e información anual y las actuaciones en él contempladas tendrán un 
enfoque suprautonómico y, por tanto, la gestión centralizada por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente garantiza la aplicación de criterios uniformes evitando el 
fraccionamiento en el acceso a estas ayudas y favoreciendo, por tanto, que existan idénticas 
posibilidades de obtención y disfrute por parte de los potenciales destinatarios que radican 
en distintas comunidades autónomas pero que se integran en una única entidad de ámbito 
supraterritorial.


De esta forma, se garantiza una adecuada aplicación con unos mismos criterios a todos 
los posibles interesados en todo el territorio nacional y se evitan visiones parciales o 
incompletas, como cuando el criterio de una comunidad autónoma prevaleciera frente al 
resto y afectara administrativamente a operadores con ninguna vinculación territorial y 
económica. También se pretende evitar solapamientos con otras ayudas autonómicas que 
se conceden con los mismos fines y que se gestionan en su totalidad por las comunidades 
autónomas. Por ello, a las potenciales entidades beneficiarias de estas ayudas se les exige 
contar con miembros o actividad que radiquen en varias comunidades autónomas, de 
manera que las competencias autonómicas no sólo no se ven afectadas sino que los 
objetivos de integración de entidades se ven reforzados con esta línea de ayudas de gestión 
estatal.


En este sentido, se pretende, de forma conjunta, potenciar nuestro asociacionismo 
agroalimentario, romper con la actual atomización de las industrias alimentarias y superar 
fronteras económicas y regionales, mediante la facultad estatal de fijar las bases y coordinar 
la planificación general de la actividad económica y la potestad general de dictar bases en 
materia de cooperativismo. En este sentido deben recordarse las sentencias del Tribunal 
Constitucional 72/1983, 44/1984, 165/1985 y 88/1989, que atribuyen expresamente la 
competencia exclusiva al Estado sobre las cooperativas de ámbito suprautonómico.


La gestión y ejecución de las operaciones del programa corresponde al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, según se establece en el artículo 7 del Real Decreto 1080/2014, de 
19 de diciembre, por el que se establece el régimen de coordinación de las autoridades de 
gestión de los programas de desarrollo rural para el periodo 2014-2020.


Para las operaciones de demostración e información reguladas en este real decreto, la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal ha delegado la gestión y ejecución 
de las mismas en la Dirección General de la Industria Alimentaria y en el Fondo Español de 
Garantía Agraria (FEGA) de forma conjunta, mediante el correspondiente acuerdo de 
delegación.


Las entidades que soliciten esta ayuda no podrán solicitar apoyo para la misma finalidad 
y objeto a los Programas Regionales de Desarrollo Rural, ni a otras administraciones 
públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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Asimismo, se procede a modificar el Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones materiales 
o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento de la 
integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter suprautonómico, con el fin 
de elevar el límite de la ayuda en relación con cada proyecto de inversión, de acuerdo con la 
modificación del PNDR, que fue aprobado por la Decisión de Ejecución de la Comisión de 26 
de enero de 2014, por la que se aprueba la modificación del programa nacional de desarrollo 
rural de España a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, en este sentido. Por otra parte, se modifica la citada norma para adecuar 
determinadas cuestiones destinadas a la mejora de la gestión de las ayudas.


El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.


En el procedimiento de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses de los sectores 
afectados.


Asimismo, en su tramitación han emitido informes la Abogacía del Estado e Intervención 
delegada en el Departamento, de acuerdo con lo establecido por el artículo 17 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.


En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de abril de 2016,


DISPONGO:


Artículo 1.  Objeto.


El presente real decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la realización de 
actividades de demostración y acciones de información para la difusión y mejora de la 
experiencia de las entidades asociativas prioritarias de carácter agroalimentario y ámbito 
suprautonómico reconocidas de acuerdo con el Real Decreto 550/2014 de 27 de junio, por el 
que se desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario.


Las actuaciones objeto de ayuda incluidas en el presente real decreto se enmarcan en el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, financiado por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo.


Artículo 2.  Definiciones.


A efectos de aplicación del presente real decreto, se entenderá como:


1. Beneficiario: Entidades públicas o privadas u organizaciones prestadoras del servicio 
de demostración o información que se comprometan a efectuar la totalidad de la actividad 
sujeta a ayuda de acuerdo a lo establecido en este real decreto.


2. Entidad asociativa prioritaria: aquélla que ha sido reconocida por parte del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 550/2014, de 27 de junio.


3. Programa de demostración e información: La unidad funcional de solicitud y ejecución, 
con un presupuesto definido. Su descripción y requisitos se establecen en el artículo 5.
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4. Acción de información: la destinada a apoyar la comunicación, la difusión y la 
sensibilización, en el ámbito del asociacionismo agroalimentario, en relación con las 
actividades desarrolladas por la EAP.


5. Actividad de demostración: la que pone en práctica, prueba, evalúa y difunde 
acciones, metodologías o enfoques que son nuevos o desconocidos y que se podrían aplicar 
en otro sitio en circunstancias similares dentro del ámbito del asociacionismo 
agroalimentario, en relación con las actividades desarrolladas por la EAP.


6. Ejercicio presupuestario: desde el 1 de enero al 31 de diciembre.


Artículo 3.  Beneficiarios.


Podrán acogerse a las ayudas previstas en este real decreto las entidades u 
organizaciones prestadoras de servicios de demostración e información tal y como se 
definen en el artículo 2.1 que cumplan los requisitos del artículo 4.


Artículo 4.  Requisitos de los beneficiarios.


1. Los beneficiarios han de cumplir los requisitos y obligaciones generales previstos en 
los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el artículo 29 de la misma ley.


2. La entidad u organización deberá acreditar experiencia en este tipo de actividades de 
demostración e información mediante la documentación requerida en los artículos 10.7 y 
10.8. En cualquier caso, deberá acreditar que:


a) Tiene al menos 2 años de experiencia.
b) Dispone de los recursos apropiados en materia económica en relación con el alcance 


de la prestación del servicio.
c) Dispone del personal suficiente y apropiado en relación con el alcance de la 


prestación del servicio; y la experiencia significativa en el ámbito concreto en el que se 
pretende ofrecer la actividad de demostración e información.


3. Los beneficiarios deberán presentar un Programa de demostración e información tal 
como se especifica en el artículo 5.


4. Con independencia de lo anterior, no podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellos 
en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:


a) Cuando la entidad u organización solicitante se encuentre en situación de crisis, 
según se define en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre ayudas 
estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis 
(Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).


b) Cuando la entidad u organización solicitante se encuentre en proceso de haber 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia 
un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.


c) Cuando no se acredite que la entidad u organización solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de sus 
obligaciones por reintegro de subvenciones.


Artículo 5.  Programa de demostración e información (PDI).


1. El beneficiario deberá presentar junto a la solicitud de ayuda un documento 
denominado Programa de demostración e información.


2. El Programa de demostración e información consiste en un conjunto de actuaciones 
necesariamente agrupadas que el beneficiario completará en el marco de cada solicitud de 
subvención. Se trata de un instrumento elaborado por la entidad u organización beneficiaria, 
que será la entidad prestadora del servicio de demostración o información en el que se 
establece la necesaria identificación y análisis de necesidades de información y 
demostración relacionadas con el ámbito sectorial de una EAP.
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3. El Programa de demostración e información contendrá actuaciones que cubran alguno 
de los siguientes objetivos:


a) Analizar el sector del cooperativismo agroalimentario en España y en la Unión 
Europea; el marco socio-económico, jurídico e institucional en el que se enmarca con 
especial referencia a la Política Agrícola Común y a las regulaciones específicas de las 
empresas agrarias, en general, y de las sociedades cooperativas en particular.


b) Proporcionar herramientas comerciales de promoción de productos que permitan la 
mayor visibilidad de los mismos en los mercados.


c) Difundir formas de comercialización que procuren la internacionalización de los 
productos procedentes de las entidades asociativas prioritarias.


d) Dar a conocer herramientas que procuren la eficiencia de la sociedad cooperativa 
desde el punto de vista financiero.


e) Divulgar y promover el modelo cooperativo como fórmula de vertebración.
f) Sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la cultura empresarial y la orientación de 


mercado. Promoción de buenas prácticas empresariales en el sector cooperativo.
g) Sensibilizar sobre la necesidad de mejorar la sostenibilidad integral de las entidades 


asociativas prioritarias, incluidos los casos de éxito en materia de eficiencia energética, 
sistemas de gestión ambiental; siempre en el ámbito agroalimentario.


h) Facilitar el acceso a la información de los mercados agroalimentarios, para mejorar la 
capacidad de definir estrategias competitivas, incluidas futuras inversiones y la toma de 
decisiones de las entidades asociativas prioritarias.


i) Divulgar y sensibilizar sobre la necesidad de establecer proyectos de cooperación e 
integración empresarial para lograr una dimensión competitiva.


4. El Programa de demostración e información detallará las actividades que se 
desarrollarán en el mismo por parte del beneficiario, pudiendo éstas ser:


a) Demostración:


1.º Actuación en la que se pone en práctica, prueba, evalúa y difunde acciones, 
metodologías o enfoques que son nuevos o desconocidos y que se podrían aplicar en otro 
sitio en circunstancias similares, dentro del ámbito del asociacionismo agroalimentario, en 
relación con las actividades desarrolladas por la EAP.


La actividad podrá tener lugar en una de las siguientes instalaciones:


i. Entidad asociativa prioritaria o alguna de sus cooperativas.
ii. Centros de investigación, innovación o desarrollo.
iii. Centros de exposiciones y congresos (por ejemplo, edificios de ferias agrarias y 


ganaderas).
iv. Explotaciones agrarias.


2.º Los destinatarios finales son productores primarios del sector agroalimentario, 
cooperativistas o no, interesados en las ventajas del asociacionismo y el funcionamiento de 
las EAP.


3.º Las actuaciones de demostración serán las jornadas prácticas.


b) Información:


1.º Comunicación, difusión y sensibilización sobre aspectos en los que las entidades 
asociativas prioritarias poseen competencia.


2.º Los destinatarios finales son productores primarios del sector agroalimentario, 
cooperativistas o no, interesados en las ventajas del asociacionismo y el funcionamiento de 
las EAP


3.º Los medios contemplados en las actuaciones de información serán los siguientes:


i. Exhibiciones.
ii. Reuniones.
iii. Presentaciones.
iv. Publicaciones impresas.
v. Páginas Webs.
vi. Blogs.
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vii. Redes sociales y profesionales.
En ningún caso, el material de apoyo utilizado en la actividad podrá contener referencias 


a productos registrados, o productores concretos o hacer promoción de productos concretos.


5. El Programa de demostración e información deberá contar con los siguientes 
contenidos:


a) Memoria de las actuaciones:


1.º Objetivos.
2.º Justificación.
3.º Ámbito territorial/localización, cuando proceda.
4.º Descripción de actuaciones concretas.
5.º Destinatarios de cada una de las actuaciones de demostración e información.
6.º Programación de actividades.


b) Para cada una de las actuaciones:


1.º Objetivos.
2.º Modalidad.
3.º Duración.
4.º Según el caso:


i. Público objetivo.
ii. Previsión de visitas a la Web o seguidores de las redes. Ejemplares de los que 


constará la edición de las publicaciones.


5.º Provincia, cuando proceda.
6.º Fecha (será suficiente la indicación del trimestre del año).
7.º Calendario previsto.
8.º Presupuesto.


c) Recursos para cada una de las actuaciones:


1.º Ubicación.
2.º Medios materiales previstos, textos y materiales fungibles empleados en las 


actividades.
3.º Recursos humanos:


i. Expertos propios (nombre completo y curriculum vitae) o externos (nombre completo y 
curriculum vitae) debidamente justificados.


ii. Personal de coordinación (nombre completo y Currículum vítae) propio o externo, 
debidamente justificado.


6. La duración máxima de la ejecución del Programa de demostración e información se 
determinará en la convocatoria correspondiente de ayuda, no pudiendo ser superior a un año 
desde la presentación de la solicitud de ayuda.


7. No se concederán ayudas a las actividades iniciadas con anterioridad a la 
presentación de una solicitud de ayuda.


8. El número mínimo de participantes de cada edición de una acción de información o 
una actividad de demostración será de 15. No obstante, podrá reducirse a un mínimo de 10 
participantes siempre que quede debidamente motivado en el programa de demostración e 
información, atendiendo a la especificidad concreta de la actuación.


Artículo 6.  Incompatibilidad con otras ayudas.


1. La percepción de las ayudas previstas en este real decreto será incompatible con la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.


2. En particular serán incompatibles con las ayudas concedidas de acuerdo con:


a) Subvenciones en materia de demostración e información procedentes del Fondo 
Social Europeo, para el periodo 2014-2020.
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b) Subvenciones en materia de demostración e información procedentes de los 
Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades Autónomas, para el periodo 2014-2020.


3. El solicitante deberá aportar en el momento de la solicitud de ayuda una declaración 
responsable de que no recibe ayudas incompatibles.


Artículo 7.  Gastos subvencionables.


1. Serán subvencionables los gastos directamente relacionados con la organización, 
realización e impartición de las actividades contempladas en el Programa de demostración e 
información y, en particular, los siguientes conceptos:


a) Costes directos de personal: expertos, incluido el personal de apoyo, y personal de 
coordinación, propio o externo debidamente justificado.


b) Costes indirectos: costes que no están vinculados o no pueden vincularse 
directamente con una actividad específica de la entidad en cuestión. Entre estos costes se 
incluyen, por ejemplo, gastos de teléfono, agua o electricidad. Estos costes se calcularán a 
un tipo fijo del 15 % de los costes directos de personal subvencionables (recogidos en la 
letra a), tal y como se establece en el artículo 68, letra b) del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.


c) Compra de material didáctico y material informático y audiovisual.
d) Publicaciones en formato papel y digitales, y dispositivos informáticos de 


almacenamiento facilitados a los asistentes.
e) Alquiler de las instalaciones de terceros y de maquinaria requerida para el desarrollo 


de la actividad.
f) Costes de desplazamiento, alojamiento y manutención del personal (propio o 


subcontratado) implicado en la ejecución de la actuación y de los asistentes.
g) Seguro de accidente de asistentes y, en su caso, importe de la póliza de 


responsabilidad civil para afrontar los riesgos que para los bienes o personas puedan derivar 
de la realización de las actividades. Asimismo, podrán incluirse como subvencionables los 
seguros que sean necesarios para cubrir posibles contingencias derivadas de las actividades 
de los organizadores, para el supuesto de que tales contingencias no estén recogidas por 
ninguna relación de aseguramiento.


2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquéllos que se realicen dentro 
del periodo subvencionable y no sobrepasen los límites máximos subvencionables 
establecidos en el anexo I. El periodo subvencionable de los gastos comprenderá desde la 
presentación de la solicitud de ayuda hasta la fecha que fije la convocatoria correspondiente. 
No obstante, hasta que no se publique la resolución de concesión correspondiente, no se 
generará derecho alguno a la percepción de la ayuda.


3. Los gastos deben responder a costes reales, efectivamente realizados, pagados y 
justificados mediante facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente. Dicha justificación no será necesaria en el caso de los costes indirectos 
contemplados en el apartado 1, letra b, del presente artículo, de acuerdo con el artículo 60, 
apartado 4, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013.


4. No serán gastos subvencionables y se excluirán los siguientes conceptos:


a) Gastos financieros: Intereses, leasing, etc.
b) Compra de edificios.
c) Amortizaciones de instalaciones propias.


5. El impuesto sobre el valor añadido no se considerará gasto subvencionable, excepto 
cuando no sea susceptible de recuperación por el beneficiario.


Artículo 8.  Intensidad, duración e importe de la ayuda.


1. La ayuda alcanzará el cien por cien de los gastos subvencionables que se hayan 
generado por la actuación, dentro de los límites que se contemplan en el punto segundo.


Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 
convocatoria podrá disminuirse dicho porcentaje máximo de ayuda en un máximo de 20 
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puntos mediante prorrateo de todas las solicitudes seleccionadas hasta agotar el 
presupuesto previsto en cada convocatoria. En cualquier caso, quedará garantizado una 
intensidad de ayuda mínima del 80 por cien de los gastos subvencionables.


2. El límite máximo de ayuda es de 8.000 euros por actividad o por cada edición de una 
misma actividad.


Artículo 9.  Presentación de solicitudes de ayuda.


1. Una vez publicada la correspondiente convocatoria en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index, y un extracto de la 
misma, en el “Boletín Oficial del Estado”, las solicitudes se dirigirán al Presidente del Fondo 
Español de Garantía Agraria, O.A., y se presentarán de forma electrónica a través de la sede 
electrónica del FEGA (https://www.sede.fega.gob.es/) en el apartado Catálogo de Servicios, 
de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


2. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la 
correspondiente convocatoria y, en caso de no establecerlo, en el de veinte días contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».


3. Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo de instancia que acompañe 
a cada convocatoria.


4. La presentación electrónica de la solicitud, en su caso, así como la documentación 
complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se realizará en los 
términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.


Artículo 10.  Documentación que acompañe a la solicitud.


La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se indica a continuación, sin 
perjuicio de documentación adicional que pueda exigirse en cada convocatoria:


1. Declaración responsable del solicitante de no hallarse incurso en ninguno de los 
supuestos del artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


2. Declaración responsable del solicitante de no haber recibido ninguna ayuda 
incompatible, así como las ayudas, en su caso, obtenidas, para la misma finalidad, 
procedentes de las administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, según 
modelo que se establecerá en la correspondiente convocatoria.


3. Declaración responsable del solicitante en la que indique las fuentes e importes de la 
financiación solicitada procedente de las administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, para la misma finalidad.


4. Declaración responsable del solicitante de no encontrarse en situación de crisis 
conforme a la normativa comunitaria ni tener pendiente de recuperación ninguna ayuda 
financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), según modelo que 
se establecerá en la correspondiente convocatoria.


5. Programa de demostración e información según lo especificado en el artículo 5.
6. Declaración por parte de la/s EAP sobre el interés de la misma en relación al 


Programa de demostración e información objeto de la subvención. En el caso de que el 
solicitante sea la propia EAP este documento no será necesario.


7. Documentación acreditativa de constitución, recursos, personal y experiencia, en 
relación con el alcance de la prestación del servicio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.2. A efectos de acreditación de la constitución deberá presentarse documento de 
inscripción de la entidad en el registro mercantil, escrituras de constitución o documentos 
similares. Para la acreditación de recursos, personal y experiencia será necesario presentar 
una relación de medios materiales y técnicos disponibles y del personal, en coherencia con 
los datos aportados en el Programa de demostración e información, así como programas de 
jornadas o contratos de prestación de servicios previos, folletos, relación de eventos 
realizados y otra documentación que pueda considerarse al efecto.


8. Documentos que acrediten que cuenta con recursos apropiados en materia 
económica, en relación con el alcance de la prestación del servicio, según lo establecido en 
el artículo 4.2. A estos efectos, podrán presentarse las cuentas anuales, un informe de las 
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mismas, un certificado de solvencia económica emitido por una entidad bancaria que 
acredite que tiene la capacidad económica suficiente para acometer el proyecto, u otra 
información válida en derecho que permita dicha acreditación.


9. Deberá acreditarse el poder del solicitante, suficiente y subsistente en los términos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.


10. La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, información relativa al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente 
el consentimiento, debiendo aportar los correspondientes certificados junto con la solicitud 
que acrediten el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.


11. Declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 
según modelo establecido en el anexo III de este real decreto.


12. Presentación de tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los suministren o los presten. Esta partida se acompañará de una memoria en 
la que se indicará la opción elegida cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.


13. Toda aquella documentación que el interesado considere necesaria y precisa para 
que puedan valorarse adecuadamente todos los criterios de selección que figuran en el 
anexo II de este real decreto.


14. La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, para hacer públicos los materiales elaborados durante el 
programa en caso de que así lo estime oportuno.


Artículo 11.  Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.


1. El FEGA llevará a cabo la ordenación del procedimiento y la Dirección General de la 
Industria Alimentaria se encargará de la instrucción del mismo, que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias antes de la presentación de los informes de la 
comisión de valoración.


2. La comisión de valoración estará compuesta por:


a) Presidente: El Subdirector General de Fomento Industrial e Innovación, de la 
Dirección General de la Industria Alimentaria.


b) Vocales: Tres funcionarios adscritos a la Subdirección General de Fomento Industrial 
e Innovación, designados por el Director General de la Industria Alimentaria y tres 
funcionarios designados por el Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria. Todos 
ellos con rango mínimo de técnico o jefe de sección. Uno de ellos tendrá la función de 
secretario


c) Secretario: Un funcionario designado por el Director General de la Industria 
Alimentaria, con voz y voto.


3. Dicha comisión concretará el resultado de la valoración efectuada en un informe que 
remitirá al órgano instructor, teniendo en cuenta los criterios de valoración contemplados en 
el anexo II tal como establece el artículo 24 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Los 
criterios de valoración se aplicarán siempre incluso en aquellos casos en los que el 
presupuesto disponible para la medida o convocatoria supere la demanda de financiación. 
Sólo se seleccionarán los proyectos que superen un umbral mínimo de 30 puntos.


4. El funcionamiento de la Comisión se ajustará a la legislación sobre régimen jurídico de 
los órganos colegiados del Sector Público estatal.


La creación y funcionamiento de la comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al órgano en el que se encuentra integrado, según lo 
dispuesto en el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio.


5. Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.
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6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una lista de 
solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de los 
solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta de resolución 
provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración.


7. Para la resolución de las situaciones de empate de puntuación que pueda presentarse 
en la confección de la lista provisional señalada en el punto anterior, se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios de prioridad:


a) En primer término, serán prioritarios aquellas actuaciones de demostración e 
información que cumplan en mayor medida con las condiciones de la Declaración Ambiental 
Estratégica del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.


b) En segundo término, serán prioritarias aquellas actuaciones de demostración e 
información cuyo solicitante acredite una experiencia más larga en el ámbito agroalimentario.


c) Si aún persiste la situación de empate, serán prioritarios aquellas actuaciones de 
demostración e información cuyo solicitante sea una entidad de carácter público.


8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la notificación individual de la propuesta de resolución se sustituye por la publicación de la 
misma mediante inserción en la página Web oficial del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, concediendo un plazo de 10 días desde la publicación para 
presentar alegaciones.


9. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la Comisión de Valoración formulará 
la propuesta de concesión de la subvención, que el instructor elevará como propuesta de 
resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, al Presidente del FEGA.


Artículo 12.  Resolución.


1. El órgano competente para resolver la concesión de la ayuda será el Presidente del 
FEGA.


2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 
fundamentos de la resolución que se adopte.


3. La resolución se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Así mismo será publicada en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en la página web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.


4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación del extracto de la convocatoria de 
las ayudas, salvo que en la misma se pospongan sus efectos a una fecha posterior, de 
conformidad con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


5. La resolución incluirá también relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas porque en la 
fase de valoración no alcancen un mínimo de 30 puntos o por rebasarse la cuantía máxima 
del crédito fijado para cada convocatoria, a fin de poder proceder con lo establecido en el 
artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.


6. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.


Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 13.  Modificación del Programa de Demostración e Información.


1. El beneficiario podrá solicitar la modificación del Programa de Demostración e 
Información, previsto en la solicitud, hasta 2 meses antes de la fecha límite para la 
presentación de los pagos.


2. Cualquier modificación sobre la propuesta presentada inicialmente y objeto de 
resolución positiva deberá comunicarse a la Dirección General de Industria Alimentaria para 
que eleve su propuesta al FEGA. En todo caso, para su admisibilidad se tendrán en cuenta 
las condiciones y limitaciones señaladas a continuación:


a) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de las condiciones de 
elegibilidad ni a la puntuación obtenida en los criterios de valoración de forma que la solicitud 
quede por debajo de la puntuación de corte de las solicitudes aprobadas.


b) No se admitirán modificaciones que alteren el objetivo final del proyecto.
c) No se admitirán ni aprobarán modificaciones que supongan un cambio de beneficiario.
d) No se admitirán modificaciones que amplíen el periodo de ejecución del proyecto ni 


afecten al alza del presupuesto aprobado.


3. No se admitirán modificaciones que supongan la no ejecución en las condiciones 
establecidas como mínimo del 70 % de la subvención inicialmente aprobada. Las 
modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados supondrán la 
reducción proporcional de la subvención concedida.


4. Independientemente de lo citado en este artículo, el FEGA podrá excepcionalmente 
aprobar modificaciones de la resolución de concesión, previa propuesta de modificación por 
el órgano instructor, que no se ajusten a las condiciones indicadas en los apartados 
anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales en la acepción del 
artículo 2.2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 352/78, (CE) nº 165/94, (CE) nº 
2799/98, (CE) nº 814/2000, (CE) nº 1290/2005 y (CE) nº 485/2008 del Consejo.


Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.


1. Los beneficiarios estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones contempladas en 
el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a registrar la subvención 
que perciban en los libros contables que correspondan.


2. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por este real decreto tendrán las 
siguientes obligaciones de carácter específico respecto a las actuaciones de demostración e 
información. Estas obligaciones serán responsabilidad del beneficiario:


a) Garantizar la comprobación de que los participantes han asistido en el caso de 
actuaciones presenciales.


b) Elaborar un informe final con la finalidad de asegurar el correcto desarrollo de las 
actuaciones de demostración e información.


3. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por este real decreto tendrán los 
siguientes compromisos específicos:


a) Adoptar las medidas de difusión de la actividad obligadas por el fondo FEADER en 
cumplimiento del artículo 13.2 y del anexo III (Responsabilidades de los beneficiarios) del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).


b) Aportar los datos que sean necesarios para la elaboración de indicadores y los que, a 
efectos estadísticos, se puedan emplear para estudios relativos a los aspectos técnicos, 
económicos, laborales y sociales.


c) Comunicar a la Dirección General de la Industria Alimentaria las adaptaciones que 
surjan en las actuaciones de información y demostración previstas, y en concreto los 
cambios de ubicación, horarios y asistentes o participantes, antes de su celebración.
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d) No contratar servicios con personas o entidades vinculadas por razones laborales, 
contractuales, profesionales o personales con el beneficiario salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:


1.º Que se obtenga la previa autorización expresa del FEGA O.A.
2.º Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la persona o entidad 


vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos 
establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.


4. Los beneficiarios deberán constituir una cuenta bancaria única, para el ingreso de la 
ayuda y desde la que realizarán todos los movimientos relacionados con la subvención, 
salvo en casos excepcionales debidamente justificados.


5. Los beneficiarios deberán llevar una contabilidad analítica que permita la identificación 
de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, manteniendo dicha 
información a disposición de las autoridades nacionales competentes y de la Comisión 
Europea para posibles comprobaciones.


6. Los beneficiarios deben tener legalizados los libros de contabilidad según lo 
establecido en la normativa nacional y autonómica de aplicación


7. Los beneficiarios se comprometen a proporcionar toda la información necesaria para 
poder realizar el seguimiento y la evaluación del programa.


8. Las actividades realizadas por los beneficiarios deberán ser gratuitas para los 
participantes a las mismas.


9. A comunicar por correo electrónico a la Dirección General de la Industria Alimentaria y 
al FEGA las acciones de información y demostración a desarrollar con una antelación 
mínima de diez días con detalle del tipo de acción, lugar de celebración, fecha, hora, 
participantes y programa previsto. Cualquier modificación de dicha comunicación deberá 
trasladarse con un mínimo de siete días.


10. A suministrar al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente los 
materiales de formación elaborados durante el programa y a autorizar al Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a hacer públicos dichos materiales en 
caso de que así lo estime oportuno.


Artículo 15.  Solicitudes de pago y documentación a presentar.


1. Las solicitudes de pago, así como la documentación complementaria que, en su caso, 
se especifique en las respectivas convocatorias, se presentarán a través de la sede 
electrónica del FEGA, O.A. (https://www.sede.fega.gob.es/) en el apartado Catálogo de 
Servicios, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


La presentación electrónica de la solicitud de pago, en su caso, así como la 
documentación complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se 
realizará en los términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.


2. Se presentará una solicitud de pago por cada Programa de demostración e 
información.


El plazo de presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada se 
establecerá en la convocatoria correspondiente. El incumplimiento de este plazo por razones 
imputables al beneficiario conllevará una penalización del 1 % de la ayuda por día hábil de 
retraso en la presentación de la solicitud.


3. Las actuaciones para las que se solicite el pago deberán estar ejecutadas, justificadas 
y abonadas para ser subvencionables, salvo la excepción relativa a la justificación de los 
costes indirectos contemplada en el artículo 7 del presente real decreto.


4. El pago se efectuará una vez justificada y comprobada la realización de las acciones 
subvencionadas y el gasto total de las mismas.


5. Para la solicitud de pago, se presentará:


a) Un informe de ejecución compuesto por:


1.º Un informe resumen de las actuaciones que se han llevado a cabo.
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2.º Una evaluación de los resultados obtenidos que puedan verificarse en la fecha del 
informe.


3.º Un estado financiero recapitulativo donde consten los gastos planificados y los 
realizados efectivamente.


b) Un extracto de la cuenta bancaria única del beneficiario, correspondiente al periodo de 
ejecución para el que se solicita el pago.


c) Facturas y justificantes de pago correspondientes.
d) Cuadro recopilatorio de facturas, donde se relaciona cada una de las facturas con sus 


correspondientes justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria.
e) Toda la documentación justificativa de las actuaciones realizadas.
f) Una declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del 


artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según modelo que se establecerá 
en la correspondiente convocatoria.


g) Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.


h) Datos bancarios de la cuenta elegida para recibir la ayuda.
i) Nóminas del personal propio y documentos de Relación Nominal de Trabajadores 


(RNT) y de Relación de liquidación de cotizaciones (RLC), junto a sus comprobantes de 
pago, del mes o meses en que haya tenido lugar la preparación y realización de las 
actuaciones en cuestión, así como otros gastos originados por el trabajador a la empresa 
durante el ejercicio de las actividades subvencionadas.


j) Declaración responsable de la entidad u organización solicitante en la que se haga 
constar que no ha recibido ayudas para la misma finalidad y objeto, ni se encuentra inmersa 
en un proceso de reintegro de subvenciones.


k) Declaración responsable del solicitante en la que indique las fuentes e importes de la 
financiación solicitada procedente de las administraciones públicas o de otros entes públicos 
o privados, para la misma finalidad.


l) Declaración responsable de la entidad solicitante en la que se haga constar que no se 
han generado costes para los participantes en el Programa de demostración e información.


6. No obstante, podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la 
justificación del gasto realizado.


Artículo 16.  Financiación.


La financiación de estas ayudas se realizará con cargo al presupuesto del Fondo 
Español de Garantía Agraria, mediante las aplicaciones presupuestarias que se indiquen en 
la convocatoria correspondiente, no pudiendo superar el límite que en la misma se 
establezca y siempre supeditado a las disponibilidades presupuestarias existentes, 
correspondiendo el 80 por ciento del importe a la parte cofinanciada por el FEADER.


Artículo 17.  Pagos.


1. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta única que el 
solicitante haya indicado en la solicitud.


2. Los pagos los realizará el FEGA en un plazo de sesenta días a partir de la recepción 
de la solicitud de pago.


3. No obstante, en cualquier momento del período de sesenta días siguiente al primer 
registro de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación 
del FEGA al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos y 
otros elementos de juicio necesarios.


4. El plazo se reanudará a partir de la fecha de recepción de la información solicitada, 
que se deberán remitir o efectuar, respectivamente, en un plazo de diez días a partir de la 
notificación. De no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución.


5. La justificación de la ayuda se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y teniendo en cuenta, en su caso, la aplicación del 
artículo 68, apartado 1, letra b) del Reglamento (UE) nº 1303/2013, de 17 de diciembre.
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Artículo 18.  Controles.


1. Se realizarán controles administrativos y controles sobre el terreno.
2. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100por cien de las solicitudes de pago, que se complementarán con controles 
sobre el terreno.


3. Los controles sobre el terreno representarán el porcentaje establecido en el artículo 50 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014. En la 
medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el pago final de 
una operación.


4. La realización de los controles sobre el terreno estarán enmarcados dentro de un Plan 
de Control y quedarán recogidos en un informe.


Artículo 19.  Reintegro.


El reintegro de la subvención se regulará de acuerdo con lo dispuesto en el título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.


Artículo 20.  Devolución a iniciativa del perceptor.


El beneficiario podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos sin previo 
requerimiento de la Administración, al que se añadirán los intereses de demora 
correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La 
devolución se realizará de acuerdo al procedimiento de recaudación de los ingresos no 
tributarios regulados por la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre, por la que se regula 
un nuevo procedimiento de recaudación de los ingresos no tributarios recaudados por las 
Delegaciones de Economía y Hacienda y de los ingresos en efectivo en la Caja General de 
Depósitos y sus sucursales, a través del modelo que expida el Fondo Español de Garantía 
Agraria.


Artículo 21.  Sanciones.


1. Será de aplicación a estas ayudas el régimen de sanciones correspondientes de 
conformidad con los artículos 63 y 64 del Reglamento (UE) nº 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.


2. A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE) n.º 2988/95 del consejo, de 18 de 
diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.


Artículo 22.  Publicidad.


Será de aplicación lo previsto en los artículos 18 y 20 de la vigente Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, en materia de publicidad y transparencia. El extracto de la convocatoria será 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de acuerdo con el artículo 17.3.b de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.


Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.


Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) nº 
808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 2014, al ser una actuación cofinanciada por el 
FEADER.


Artículo 23.  Criterios de graduación de posibles incumplimientos.


Los criterios de graduación de posibles incumplimientos se aplicarán para determinar la 
cantidad que finalmente hayan de percibir los beneficiarios y serán los siguientes:
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1. El incumplimiento de los requisitos de los beneficiarios establecidos en el artículo 4, 
del contenido del Programa de Demostración e Información establecido en el artículo 5 o de 
las obligaciones de los beneficiarios establecidas en el artículo 14, supondrá la pérdida de 
derecho al cobro de la ayuda o el reintegro de la misma.


2. Cuando la ejecución total de las acciones de Demostración e Información no alcance 
el 70 % de la subvención inicialmente aprobada, no se abonará ayuda alguna. Si el grado de 
ejecución es menor del 100% pero mayor o igual al 70%, la ayuda se reducirá 
proporcionalmente de acuerdo con el porcentaje no ejecutado.


Disposición final primera.  Normativa aplicable.


En todo lo no previsto en este real decreto, será de aplicación el Reglamento (UE) nº 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, así como la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.


Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones 
materiales o inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de productos 
agrarios en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento 
de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter suprautonómico.


El Real Decreto 1010/2015, de 6 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones materiales o inmateriales en 
transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 para el fomento de la integración de 
entidades asociativas agroalimentarias de carácter suprautonómico, queda modificado como 
sigue:


Uno. El apartado 2.º del apartado 1.a) del artículo 8 queda redactado como sigue:


«2.º Compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria o 
equipos, incluidos los soportes lógicos de ordenador, adquisición de tecnologías de 
la información y la comunicación (hardware) hasta el valor de mercado del producto; 
no serán gastos subvencionables los demás costes relacionados con los contratos 
de arrendamiento con opción de compra (margen del arrendador, costes de 
refinanciación de intereses, gastos de seguro, etc.).»


Dos. El apartado 2 del artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:


«2. El límite de ayuda máximo por proyecto de inversión es de 5.000.000 de 
euros.»


Tres. El apartado 2 del artículo 18 queda redactado como sigue:


«2. Los pagos los realizará el Fondo Español de Garantía Agraria en un plazo de 
sesenta días a partir de la recepción de la solicitud de pago.»


Cuatro. El apartado 3 del artículo 18 queda redactado como sigue:


«3. No obstante, en cualquier momento del período de sesenta días siguiente al 
primer registro de la solicitud de pago, este plazo podrá quedar interrumpido 
mediante notificación del Fondo Español de Garantía Agraria al solicitante para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos y otros elementos de juicio 
necesarios.»


Cinco. El apartado 1.2 del anexo III queda redactado como sigue:


«1.2 Valoración respecto a la capacidad de la EAP para realizar la inversión (Máximo 20 puntos).  
1.2.1 EAP con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,5 e inferior a 0,7 (en el año 
anterior a presentar la solicitud de inversión). 10
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1.2.2 EAP con ratio patrimonio neto/activo no corriente superior o igual a 0,7 (en el año anterior a 
presentar la solicitud de inversión). 20.»


Disposición final tercera.  Referencias legislativas.


Las referencias contenidas en este real decreto a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, se entenderán hechas a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en función de la materia que regulan, cuando se 
produzca su entrada en vigor.


Las referencias hechas al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente deben entenderse hechas al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.


Disposición final cuarta.  Título competencial.


Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.


Disposición final quinta.  Entrada en vigor.


El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».


Dado en Madrid, el 1 de abril de 2016.


FELIPE R.
La Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente


ISABEL GARCÍA TEJERINA


ANEXO I


Límites máximos subvencionables


(Artículo 7. Gastos subvencionables)


1. Gastos de personal y coordinación.


A efectos de este real decreto se entenderá por personal experto al encargado de la 
difusión, comunicación, divulgación o puesta en práctica de las actividades de demostración 
e información. En este caso la subvención máxima será de 90 €/hora.


No obstante, a efectos del cálculo de los costes directos del personal experto dedicado a 
la realización de las actividades presenciales, podrán contabilizarse las horas de preparación 
hasta un límite de 1,5 horas por hora presencial impartida. Adicionalmente, podrá 
contemplarse hasta una hora adicional por hora presencial impartida correspondiente a 
personal experto de apoyo.


En cualquier caso, los gastos de este personal no podrán exceder el 50 % del importe 
total de los gastos subvencionables.


Se entenderá por personal de coordinación al encargado de los aspectos organizativos 
de la actuación de demostración e información de que se trate, desde el inicio hasta la 
justificación del pago. Los gastos de este personal no podrán exceder el 15 % del importe 
total de los gastos subvencionables.


En el caso de que el coste horario del personal propio sea inferior al coste incurrido por 
la entidad para esa actuación y trabajador se deberá aportar justificante de pago de esos 
costes adicionales.


Las horas anuales de trabajo no podrán ser inferiores a 1720 en el caso de personas que 
trabajen a tiempo completo. En este caso, el coste por hora efectiva de trabajo será el 
resultado de dividir los costes salariales brutos anuales documentados entre las horas 
anuales de trabajo.
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2. Gastos de transporte, alojamiento y manutención.


Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención estarán sujetos, cuando 
proceda, a lo dispuesto para el grupo 2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, así como en la Resolución de 2 de diciembre de 
2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se 
revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II.


 Cuantía en euros por día
Alojamiento Manutención Dieta entera


Grupo 2 65,97 37,40 103,37


En caso de desplazamiento en vehículo propio, la cuantía subvencionable será de 0,19 
€/km recorrido de acuerdo con la Orden EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la que se 
revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.


Los gastos de transporte, alojamiento y manutención no podrán exceder el 60por cien 
del importe total de los gastos subvencionables.


3. Para la aplicación de estos límites, se tendrá en cuenta la suma de los importes de 
todos los conceptos de gasto que se consideran subvencionables inicialmente, salvo los 
costes indirectos.


Sobre ese valor resultante se calculará el porcentaje correspondiente (15, 40 ó 60) y, en 
caso de superarse, se aplicará una reducción por el importe sobrante. Esta reducción se 
aplicará una sola vez.


En cuanto a los costes indirectos (15 por cien de los costes directos de personal 
subvencionables), se calcularán una vez se han aplicado los límites porcentuales recogidos 
en los puntos 1 y 2.


Estos cálculos se realizarán a nivel de Programa de demostración e información.


ANEXO II


Criterios de valoración


(Criterios de selección de las solicitudes en cumplimiento del artículo 11. Instrucción del 
procedimiento y comisión de valoración)


Criterios de valoración de las solicitudes Puntuación máxima (103 
puntos)


1. Valoración de la experiencia de la entidad prestadora del servicio de demostración e información (Máximo 
10 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)


1.1 Entidad con experiencia acreditada de 5 años en prestación de servicios 
de demostración e información. 3


1.2 Entidad con experiencia acreditada en prestación de servicios de 
demostración e información orientada a jóvenes y mujeres. 7


2. Valoración de la capacidad profesional de la entidad prestadora del servicio de demostración e información 
(Máximo 15 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)


2.1 Entidad cuyos profesionales implicados tengan experiencia acreditada 
mínima de 2 años en el desempeño de estas actividades. 5


2.2 Entidades con adecuación numérica de personal capaz de llevar a cabo 
la actividad de demostración y/o información propuesta. 5


2.3 Entidades que dispongan de medios técnicos y materiales suficientes 
para desarrollar la actividad:
2.3.1 Instalaciones propias para realizar la demostración e información.
2.3.2 Medios técnicos propios para realizar la demostración e información.
2.3.3 Personal de apoyo propio para realizar la demostración e información.


5
2
1
2


3. Valoración del empleo de tecnologías de la información y comunicación (Máximo 3 puntos)
Entidad cuya solicitud incluya en el momento de la solicitud, el uso de 
tecnologías de la información y de la comunicación. 3
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Criterios de valoración de las solicitudes Puntuación máxima (103 
puntos)


4. Valoración de la recepción con anterioridad de ayudas para programas de demostración e información, 
dirigidos a los profesionales del medio rural y financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 


el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (máximo 5 puntos)
4.1 Entidad que NO haya recibido fondos FEADER para actividades de 
demostración e información, en convocatorias anteriores del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020.


5


5. Valoración de la adecuación del Programa de Demostración e Información confeccionado para cada una de 
las actuaciones (máximo 45 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)


5.1 La adecuación de los objetivos y contenidos de la acción a las 
necesidades del colectivo a quien se dirige la actividad. 12


5.2 El número de actividades propuesto. 10
5.3 Las horas invertidas en cada actividad. 5
5.4 La calidad de las actividades propuestas. 18


6. Valoración de la adecuación del Programa de Demostración e Información propuesto a los objetivos del 
PNDR 2014 – 2020 (máximo 10 puntos, cada uno de los subapartados son sumatorios)


6.1 Adecuación al área focal de fomento de la innovación, la cooperación y el 
desarrollo de la base de conocimientos en las zonas rurales. 1


6.2 Adecuación al área focal del aprendizaje permanente y la demostración e 
información profesional en el sector agrario y el sector forestal. 1


6.3 Adecuación al área focal de mejora de la competitividad de los 
productores primarios integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria a 
través de regímenes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, 
promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, 
agrupaciones y organizaciones de productores y organizaciones 
interprofesionales.


1


6.4 Adecuación al área focal de logro de un uso más eficiente de la energía 
en la agricultura y en la transformación de alimentos. 1


6.5 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de los conocimientos de Innovación. 1


6.6 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de los conocimientos de Medio Ambiente. 1


6.7 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de la presencia de mujeres en el Medio Rural. 2


6.8 Inclusión en el Programa de Demostración e Información de medidas de 
mejora de la presencia de jóvenes en el Medio Rural. 2


7. Valoración de los destinatarios finales de la actividad de demostración e información (máximo 10 puntos, 
cada uno de los subapartados son excluyentes)


7.1 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 100 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).


4


7.2 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 500 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).


6


7.3 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 1.000 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).


8


7.4 Programa de Demostración e Información propuesto adaptado para 
llegar a al menos 10.000 agricultores (incluidos socios cooperativistas de la 
Entidad Asociativa Prioritaria).


10


8. Valoración del alcance de la actividad formativa (máximo 5 puntos, cada uno de los subapartados son 
sumatorios)


8.1 Valoración del alcance en cuanto a la cobertura geográfica propuesta de 
Programa de Demostración e Información.


2,5 (máximo. Subapartados 
excluyentes)


8.1.1 Las actuaciones cubren al menos 3 Comunidades autónomas. 0,5
8.1.2 Las actuaciones cubren entre 4 y 5 Comunidades autónomas. 1
8.1.3 Las actuaciones cubren 6 o más Comunidades autónomas. 2,5
8.2 Valoración del alcance en cuanto a la temática y contenidos sectoriales 
de la propuesta de Programa de Demostración e Información.


2,5 (máximo. Subapartados 
excluyentes)


8.2.1 Se cubren al menos 2 sectores de acuerdo con los establecidos en el 
Real Decreto 550/2014. 0,5


8.2.2 Se cubren al menos 3 sectores de acuerdo con los establecidos en el 
Real Decreto 550/2014. 1


8.2.3 Se cubren al menos 5 sectores de acuerdo con los establecidos en el 
Real Decreto 550/2014. 2,5
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ANEXO III


Documento de compromiso


En base a lo especificado en el artículo 10.11


La declaración responsable de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación 
que se menciona en el artículo 10.11 tendrá el siguiente texto:


El abajo firmante, representante del solicitante de una subvención (Nombre empresa/
entidad XXXX), convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) y regulada en sus 
aspectos básicos mediante el Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, declara:


Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 71 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo y, por tanto, se compromete a 
aportar los datos y toda la información no confidencial necesaria para que pueda realizarse 
el análisis de la contribución de las actividades que realizará de forma subvencionada a los 
objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural, si la citada subvención es 
concedida.


Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, 
cuando se lo requieran los organismos encargados de la ejecución del Programa Nacional 
de Desarrollo Rural o los auditores designados por estos.


Que esta aportación de datos e información será atendida tanto si es requerida de forma 
escrita como mediante encuesta presencial o telefónica.


Información relacionada


• Téngase en cuenta que las modificaciones introducidas al presente Real Decreto en las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas, por el art. 2 del Real Decreto 21/2018, de 19 de 
enero, Ref. BOE-A-2018-716, están condicionadas a la aprobación definitiva de la 
modificación del Programa Nacional de Desarrollo Rural por parte de la Comisión Europea, 
según establece la disposición transitoria 2 del citado Real Decreto.


Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los 
requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro 
Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 
13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 


agroalimentario.


Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2014


Referencia: BOE-A-2014-7575
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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 6 de abril de 2019


El impulso y fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias, 
constituyen unas herramientas de gran importancia para favorecer su competitividad, 
redimensionamiento, modernización e internacionalización En efecto, el fortalecimiento de 
las estructuras asociativas y el incremento de su dimensión facilitarán el desarrollo de la 
innovación y la incorporación de nuevas tecnologías, aumentará su productividad y eficiencia 
y mejorará su capacidad de competir, más eficazmente, tanto en el mercado nacional como 
en los mercados internacionales.


La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario, contempla un instrumento básico para 
contribuir a mejorar la estructuración de la oferta y la integración, mediante el 
redimensionamiento de las entidades asociativas: la nueva figura de la Entidad Asociativa 
Prioritaria (EAP).


La citada Ley 13/2013, de 2 de agosto, en sus artículos 1, 3 y 5 y en su disposición 
adicional única, definen la nueva figura de la Entidad Asociativa Prioritaria, establece las 
condiciones para su reconocimiento, mediante el correspondiente procedimiento 
reglamentario, y se crea en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el 
Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, adscrito a la Dirección General de la 
Industria Alimentaria.


Resulta, por tanto, necesario para cumplir el mandato previsto en la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, proceder al desarrollo reglamentario, en concreto en la determinación del 
montante económico de facturación por sectores productivos, que se requerirá para acceder 
a la condición de prioritaria, el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades 
Asociativas Prioritarias de carácter supra-autonómico y el procedimiento para su inscripción 
en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.


El presente real decreto ha sido sometido a consulta de las comunidades autónomas y 
entidades representativas del sector y se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, con el objetivo de 
profundizar en las reformas estructurales en un sector estratégico de nuestra economía para 
favorecer su desarrollo y la generación de empleo.


En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 27 de junio de 2014,


DISPONGO:


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Artículo 1.  Objeto.


El presente real decreto tiene por objeto desarrollar lo dispuesto en la Ley 13/2013, de 2 
de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de 
carácter agroalimentario, en particular:


a) Determinar el montante económico de facturación por sectores productivos, de 
acuerdo con el código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que 
se requerirá para acceder a la condición de prioritaria.


b) Regular el procedimiento para el reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias 
de carácter supra-autonómico.
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c) Regular el procedimiento para su inscripción en el Registro Nacional de Entidades 
Asociativas Prioritarias.


Artículo 2.  Ámbito del reconocimiento.


1. Las entidades asociativas agroalimentarias susceptibles de reconocimiento como 
Entidad Asociativa Prioritaria (en adelante EAP), tal como establece el artículo 1.3 de la 
Ley 13/2013, de 2 de agosto, son las sociedades cooperativas agroalimentarias, las 
cooperativas de segundo grado, los grupos cooperativos, las sociedades agrarias de 
transformación, las organizaciones de productores con personalidad jurídica propia, 
reconocidas de acuerdo con la normativa comunitaria en el ámbito de la Política Agraria 
Común y las entidades civiles o mercantiles, siempre que más del 50 por ciento de su capital 
social pertenezca a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación En el caso de que estas entidades económicas 
tengan la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.


Podrán solicitar y obtener el reconocimiento como EAP tanto entidades ya existentes, 
como aquellas que pretendan constituirse, que cumplan con el conjunto de requisitos para 
dicho reconocimiento establecidos en los apartados siguientes.


2. Dichas entidades podrán ser reconocidas como prioritarias a los efectos del 
cumplimiento del requisito previsto en el artículo 3.1. d) de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, 
en alguno de los siguientes supuestos:


a) Si se solicita el reconocimiento para un producto determinado, su facturación anual, 
correspondiente a la producción comercializada de dicho producto, deberá ser superior a la 
cuantía que se señala en el apartado a) del anexo I, para la facturación total de la entidad 
para dicho producto.


Podrá solicitarse el reconocimiento para uno o varios de los productos que se definen en 
el apartado a) del anexo I, establecidos de conformidad con el Real Decreto 475/2007, de 13 
de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009).


En el caso de entidades asociativas de carácter agroalimentario cuyas actividades 
cooperativizadas estén referidas a varias y distintas producciones de las mencionadas en el 
apartado a) del anexo I y en las que se lleve a cabo una integración vertical en la cadena de 
suministro, el volumen mínimo exigido para el reconocimiento será el previsto en el 
apartado c) del anexo I.


b) Si se solicita un reconocimiento genérico, su facturación total anual correspondiente al 
conjunto de productos comercializados por la entidad, deberá ser superior a la cuantía que 
se señala en el apartado b) del anexo I, debiendo indicarse asimismo la relación de 
productos concretos que forman parte de dicho reconocimiento genérico.


3. En los supuestos en los que la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa 
agroalimentaria de primer grado, los valores de facturación referidos en el apartado anterior 
se reducirán un 30%.


4. En el caso de cooperativas agroalimentarias, el volumen de operaciones, en términos 
económicos, con socios en el caso de cooperativas de primer grado o entidades 
participantes en el reconocimiento en el caso de cooperativas de segundo o ulterior grado, 
deberá superar el 50 por ciento del total de la cooperativa. Asimismo, en el caso de 
entidades civiles o mercantiles, los socios participantes en el reconocimiento deberán 
superar el 50 por ciento del capital social.


5. A efectos de determinación del ámbito de actuación supra-autonómico, se entenderá 
que existe cuando se dé alguna de las dos condiciones siguientes:


a) Dispone de socios y operaciones, en términos económicos, en más de una comunidad 
autónoma, sin que el número de socios participantes en el reconocimiento exceda del 90 por 
ciento en el ámbito de una concreta. En el caso de sociedades de capital, dicho porcentaje 
se determinará exclusivamente respecto de las entidades asociativas integradas en ellas.


b) Su volumen de operaciones, en términos económicos, no excede del 90 por ciento en 
una comunidad autónoma concreta y dispone de socios participantes en el reconocimiento 
en más de una comunidad autónoma.
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Cuando, para un producto determinado de los indicados en el anexo I, la producción 
nacional se localice en más de un 60 por ciento en una única comunidad autónoma, los 
porcentajes previstos anteriormente, serán del 95 por ciento para el número de socios del 
apartado a) y para el volumen de operaciones del apartado b). Estos mismos porcentajes 
serán de aplicación cuando la entidad desarrolle más del 50 por ciento de su volumen de 
operaciones en una comunidad autónoma con cinco o más provincias.


6. En todos los casos, los valores a los que se hace referencia en el apartado 2 de este 
artículo estarán referidos a cualquiera de los tres últimos ejercicios económicos cerrados, 
previos a la solicitud.


CAPÍTULO II


Reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias


Artículo 3.  Solicitud de reconocimiento como EAP.


1. La solicitud de reconocimiento como EAP deberá realizarse por el representante legal 
de la propia entidad o por los promotores de la misma, en caso de que esté en proceso de 
constitución, y se dirigirá al Director General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y se cumplimentará según el modelo que figura como 
anexo II de este real decreto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
es obligatoria la presentación electrónica de la solicitud y de la documentación 
correspondiente, disponible en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, cuya dirección es https://sede.mapama.gob.es.


2. Deberá acompañarse de la siguiente documentación:


a) Acuerdo de voluntades de la entidad o entidades que pretendan constituirse como 
EAP, o, en caso de entidad ya existente, el acuerdo del órgano de gobierno, de obtener el 
reconocimiento como EAP, con indicación de la denominación o razón social, domicilio y el 
número de identificación fiscal, lugar y fecha de otorgamiento.


b) Relación actualizada de todas las entidades que la integran en su caso, con 
identificación de todos los productores que las componen con indicación del territorio de la 
comunidad autónoma donde desarrollan su actividad, así como la documentación 
acreditativa para la verificación de lo dispuesto en el artículo 2.5 del presente real decreto, 
en relación con los productos objeto de reconocimiento.


c) Estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad solicitante y de cada una de las 
que la componen, que deberán contemplar todos los extremos que se establecen en el 
artículo 3 de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, y asimismo contener expresamente:


1.º La obligación de la comercialización conjunta de la totalidad del producto o productos 
para los que se solicita reconocimiento, todo ello sin perjuicio de las excepciones o 
limitaciones previstas en las normas europeas o de rango legal, circunstancias 
climatológicas o de mercado excepcionales, razones de sanidad vegetal y/o animal, por 
capacidad de las instalaciones, normas de campaña o condiciones de entrega aplicables, en 
su caso.


2.º Previsiones para el control democrático en su funcionamiento, en la toma de sus 
decisiones por los asociados y garantías para evitar las posiciones de dominio, cuidando 
igualmente de respetar el principio de libre adhesión voluntaria y abierta cuando la entidad 
solicitante sea una cooperativa agroalimentaria.


3.º Consentimiento de los socios a la cesión de datos referentes a la actividad económica 
realizada en el seno de la entidad, relevantes a efectos del control y cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, y en este real decreto, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.


d) Facturación de la entidad solicitante o la suma de las entidades que se integran y sus 
productores para los productos específicos o genéricos para los que se solicita el 
reconocimiento como EAP, conforme a lo establecido en el artículo 2.6.
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e) En el supuesto de que la entidad solicitante se acoja al periodo previsto en la 
disposición transitoria única, se deberá aportar la correspondiente declaración o compromiso 
de la entidad solicitante y de las que la integran, de acuerdo con el anexo III.


f) En el caso de que la entidad solicite el reconocimiento genérico de acuerdo al volumen 
mínimo previsto en el apartado b) del anexo I, las informaciones contempladas en las letras 
anteriores se referirán a los productos para los que se pretende obtener dicho 
reconocimiento.


g) Documento descriptivo del sistema de control del cumplimiento de las obligaciones 
relativo a la entrega total para su comercialización conjunta, y el abastecimiento de 
productos para las entidades de suministros y servicios.


Artículo 4.  Subsanación.


Cuando se adviertan defectos en la solicitud o en la documentación que la acompaña se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa la correspondiente resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.


Artículo 5.  Procedimiento de reconocimiento.


1. Corresponde a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en coordinación con las comunidades 
autónomas afectadas por su ámbito supraautonómico, realizar las comprobaciones para el 
reconocimiento.


2. La Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación remitirá las solicitudes de reconocimiento e inscripción a los órganos 
competentes de las comunidades autónomas afectadas territorialmente para su informe en el 
plazo de un mes a contar desde la recepción de la petición del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cumplimiento del deber 
de colaboración entre Administraciones Públicas. Se entenderá que existe afectación 
territorial de una comunidad autónoma cuando existan socios de base en dicha comunidad. 
En caso de no recibir respuesta en dicho plazo, se proseguirán las actuaciones. Durante el 
referido periodo las comunidades autónomas afectadas o la propia Dirección General podrán 
proponer la celebración de una reunión con la participación de todas las comunidades 
autónomas interesadas para resolver cualquier duda o sugerencia que pudiera plantearse 
respecto al reconocimiento.


3. Una vez recibidos los informes de los órganos competentes de las comunidades 
autónomas afectadas, o transcurrido el plazo para emitirlos, el Director General de la 
Industria Alimentaria, resolverá motivadamente, sin que esta resolución ponga fin a la vía 
administrativa.


4. La resolución anterior y notificación habrá de producirse en el plazo de seis meses a 
contar desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación, transcurrido el cual podrá entenderse estimada la solicitud.


5. En el caso de entidades en proceso de constitución, la resolución estimatoria quedará 
condicionada a su efectiva constitución, en cuyo caso habrá de aportarse certificación del 
órgano de gobierno acreditativa de la efectiva adquisición de personalidad jurídica y resto de 
la documentación que haya de substituir a la presentada en su momento, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la resolución estimatoria.


6. La resolución estimatoria será comunicada a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas afectadas por el ámbito de la EAP, para su conocimiento y 
constancia. En el caso de entidades en proceso de constitución ésta se verificará una vez 
aportada la documentación a que hace referencia el apartado anterior.


7. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada, ante la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 6.  Obligación de comunicación anual de las EAP.


1. Las EAP deberán presentar anualmente la siguiente documentación:


a) Cuentas anuales auditadas e informe de auditoría correspondiente.
b) Certificación de la relación de productores que formen parte de la EAP y de las 


entidades que la integran, así como de los socios productores de estas últimas.
c) Memoria de la EAP, que ofrezca una idea lo más completa y exacta posible de la 


situación y evolución de la entidad, y que deberá especificar los cambios producidos que no 
supongan una solicitud de modificación del reconocimiento, de acuerdo a lo contemplado en 
el artículo 8.3.


d) Informe de los resultados del sistema de control previsto en el artículo 3.2.g), que 
deberá contemplar detalladamente las acciones correctoras desarrolladas.


e) En el caso de las entidades acogidas al periodo transitorio a que se refiere la 
disposición transitoria única del presente real decreto, deberá certificarse la situación relativa 
al avance en el compromiso de entrega para su comercialización conjunta, conforme al 
modelo recogido en el anexo III.


2. La documentación irá dirigida al Director General de la Industria Alimentaria y se 
presentará electrónicamente, a través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://sede.mapama.gob.es, en el plazo de tres 
meses siguientes a la aprobación de las cuentas anuales por parte de la asamblea general o 
junta general. En el caso de que no se hubiera producido la aprobación de dichas cuentas, la 
citada documentación anual deberá presentarse en el plazo máximo de un año, contado 
desde la última comunicación anual o, en su defecto, del reconocimiento como EAP.


CAPÍTULO III


Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias


Artículo 7.  Funcionamiento del Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias.


1. El Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, de carácter informativo, y 
adscrito a la Dirección General de la Industria Alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5, de la Ley 
13/2013, de 2 de agosto, será el encargado del mantenimiento de los datos de las entidades 
reconocidas.


2. Cada EAP tendrá asignado un número correlativo, independiente y único, cuya 
relación será publicada en la web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.


Artículo 8.  Modificación de las condiciones y cancelación del reconocimiento.


1. La cancelación del reconocimiento de la EAP podrá tener lugar de oficio o a instancia 
del interesado.


2. Los representantes de las entidades asociativas prioritarias deberán comunicar a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, en el plazo de un mes desde que ésta se 
produjera, cualquier información que pueda motivar la pérdida de su condición de prioritarias. 
Dicha comunicación, que se presentará electrónicamente, a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://
sede.mapama.gob.es, deberá estar debidamente acompañada de la documentación 
acreditativa.


3. Asimismo, deberán presentar a la Dirección General de la Industria Alimentaria una 
solicitud de modificación del reconocimiento, acompañada de la documentación acreditativa, 
cuando se produzca alguna de las siguientes situaciones:


a) Altas de entidades de base.
b) Bajas de entidades de base.
c) Variación de los productos objeto de reconocimiento de la EAP.
d) Modificaciones en la personalidad jurídica de la EAP.
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Otros aspectos derivados de la evolución de la entidad asociativa prioritaria podrán ser 
comunicados en el marco de lo previsto en el artículo 6.


Las solicitudes se presentarán electrónicamente, a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuya dirección es https://
sede.mapama.gob.es.


La Dirección General de la Industria Alimentaria resolverá en el plazo de 6 meses sobre 
dicha solicitud de modificación, previo informe de las comunidades autónomas afectadas por 
la modificación, de acuerdo con el artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que será 
posteriormente comunicada a los interesados y las comunidades autónomas del ámbito 
territorial de la EAP.


4. En el supuesto de que, a la vista de la información comunicada por la EAP, en virtud 
de lo previsto en el presente artículo o en el artículo 6, se apreciase el incumplimiento de 
cualquiera de los requisitos previstos en los artículos 2 y 3, la Dirección General de la 
Industria Alimentaria, previa audiencia del interesado, mediante resolución motivada 
acordará la suspensión provisional del reconocimiento durante un plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse subsanado o aportado documentación acreditativa de 
que, a la luz de las nuevas circunstancias, se cumple lo previsto en los referidos artículos, se 
procederá a la cancelación del reconocimiento, previa instrucción del procedimiento 
administrativo, que en todo caso garantizará la audiencia del interesado e informe de las 
comunidades autónomas afectadas, conforme a lo previsto en el apartado 5.


No obstante lo anterior, a efectos del mantenimiento del reconocimiento como EAP, se 
entenderá cumplido el requisito relativo al volumen de facturación, cuando la facturación 
alcanzada en el último ejercicio o la facturación media de dos de los últimos tres ejercicios, 
fuere igual o superior al mínimo establecido.


5. La Dirección General de la Industria Alimentaria procederá de oficio, previo 
apercibimiento, a la cancelación del reconocimiento como EAP de aquellas entidades que 
incumplan las obligaciones previstas en el artículo 6. Dicho procedimiento incluirá audiencia 
de los interesados e informe de las comunidades autónomas afectadas por el ámbito 
territorial de la EAP. La Dirección General de la Industria Alimentaria dictará y notificará 
resolución motivada en el plazo de seis meses tras la notificación del apercibimiento. Contra 
esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario General de 
Agricultura y Alimentación en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.


Disposición adicional única.  No incremento de gasto.


Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.


Disposición transitoria única.  Periodo transitorio.


Las entidades solicitantes reconocidas que no reúnan el requisito establecido en el 
artículo 3.2 c).1º, dispondrán de un periodo transitorio máximo de cinco años, desde la 
presentación de su solicitud, para alcanzar la entrega total de los productos objeto de 
reconocimiento para su comercialización conjunta, o abastecimiento en el caso de entidades 
asociativas de suministros y servicios, con el siguiente calendario:


a) Al finalizar el tercer año, al menos el 50 por ciento.
b) En el cuarto año, el 75 por ciento.
c) Y el quinto año, la totalidad.


Disposición final primera.  Titulo competencial.


Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda.  Facultad de modificación.


Se faculta a la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para modificar los 
volúmenes de facturación a los que se hace referencia el anexo I del presente real decreto.


Disposición final tercera.  Entrada en vigor.


El presente real decreto entrara en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».


Dado en Madrid, el 27 de junio de 2014.


FELIPE R.
La Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente,


ISABEL GARCÍA TEJERINA


ANEXO I


Volúmenes mínimos de facturación requeridos para el reconocimiento


a) Volúmenes mínimos para el reconocimiento por producto:


Reconocimiento por producto Facturación total de la 
entidad2


(millones de euros)Productos CNAE 20091 Descripción CNAE


Aceite de oliva 1043 Fabricación de aceite de oliva. 500


Aceituna de mesa (elaborada). 1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop. 1501039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
Algodón. 0116 Cultivo de plantas para fibras textiles. 20


Alimentación animal. 1091 Alimentación animal 2251092 Fabricación de productos para la alimentación de animales de compañía.
Alimentación animal (excluyendo animales de compañía). 1091 Piensos para especies de producción. 217
Fabricación de productos para la alimentación de animales de 
compañía. 1092 Piensos para animales de compañía. 8


Apícola. 0149 Otras explotaciones de ganado. 20
Arroz. 0112 Cultivo de arroz. 60
Avicultura de carne. 0147 Avicultura. 350


Avicultura de puesta 1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop. 700147 Avicultura.
Carne de conejo. 0149 Otras explotaciones de ganado. 35
Cultivos herbáceos (excepto arroz). 0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas oleaginosas. 300
Cereales (excepto arroz). 0111 Cereales (excepto arroz). 255
Leguminosas. 0111 Leguminosas. 12
Oleaginosas. 0111 Semillas oleaginosas. 33
Trigo duro. 0111 Trigo duro. 23


Flores y plantas de vivero. 0130 Propagación de plantas. 250128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y farmacéuticas.
Forrajes deshidratados. 0119 Otros cultivos no perennes. 50
Cítricos. 0123 Cultivo de cítricos 300
Frutas de hueso. 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas. 125


Frutas de pepita. 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 800121 Cultivo de la vid (mesa).
Frutas tropicales y suptropicales y plátanos. 0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales. 100


Frutas y hortalizas frescas y transformadas (excepto patata y 
tomate transformado).


0123 Cultivos cítricos.


500


0124 Cultivos de frutos con hueso y pepitas
0121 Cultivos de vid de mesa.
0122 Cultivos de frutos tropicales y subtropicales.
0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos.
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos.
1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas.
1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
1085 Elaboración de platos y comidas.
1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop.


Frutos secos. 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos. 40
Hortalizas (excepto patata). 0113 Cultivo de hortalizas (incluidos sandía y melón), raíces y tubérculos. 400


Leche y productos lácteos.


1054 Preparación de leche y otros productos lácteos.


650


1053 Fabricación de quesos.
0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche.
0143 Explotación de caballos y otros equinos.
0144 Explotación de camellos y otros camélidos.
0145 Explotación de ganado ovino y caprino.
1052 Elaboración de helados.
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Reconocimiento por producto Facturación total de la 
entidad2


(millones de euros)Productos CNAE 20091 Descripción CNAE


Mostos, vinos y alcoholes.


1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas.


100
1102 Elaboración de vinos.
1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la fermentación.
1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas.
1105 Fabricación de cerveza.


Ovino y caprino de carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 100
Ovino de leche y carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 75
Caprino de leche y carne. 0145 Explotación de ganado ovino y caprino. 40
Patata. 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos. 40
Porcino blanco. 0146 Explotación de ganado porcino. 150
Porcino ibérico. 0146 Explotación de ganado porcino. 50
Producción forestal. 0220 Silvicultura y otras actividades forestales. 20


Remolacha (azucarera). 0114 Cultivo de caña de azúcar. 300113 Cultivo azucareros y azúcar.


Suministros y servicios.


0164


Fertilizantes, fitosanitarios, semillas y otros suministros agrícolas y ganaderos. 350
0162
0130
2015
2020


Tabaco. 0115 Cultivo de tabaco. 40


Tomate transformado.


1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.


90
1032 Elaboración de zumos frutas y hortalizas.
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos.
1084 Elaboración de especies, salsas y condimentos.
1085 Elaboración de platos y comidas preparadas..


Transformados hortofrutícolas (excepto tomate).


1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas.


701039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas.
1085 Elaboración de platos y comidas preparadas.
1089 Elaboración de otros productos alimenticios ncop.


Vacuno de carne. 0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos. 70


1 Incluidos en cada apartado los códigos CNAE en materia de transformación y comercialización 
correspondientes a los productos objeto de reconocimiento.


2 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado.


b) Volúmenes mínimos para un reconocimiento genérico:


Reconocimiento genérico Facturación total de la entidad3


(millones de euros)
Conjunto de productos comercializados por la entidad. 750


3 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios) Los valores de 
facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una cooperativa agroalimentaria de primer grado.


c) Volúmenes mínimos para las integraciones verticales en el reconocimiento por producto:


En aquellas entidades asociativas de carácter agroalimentario, cuyas actividades 
cooperativizadas estén referidas a varias y distintas producciones de las mencionadas en el 
apartado a) del anexo I y en las que se lleve a cabo una integración vertical en la cadena de 
suministro, el volumen mínimo exigido para el reconocimiento será el 50 % de la facturación 
establecida por los distintos subsectores para los que se solicita el reconocimiento.
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ANEXO II


Modelo de solicitud de reconocimiento de Entidades Asociativas Prioritarias 
(EAP) y documentación complementaria
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a) Volúmenes mínimos para el reconocimiento por producto:


PRODUCTOS
(seleccionar) CNAE 2009 1 DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN NACIONAL 


ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CNAE)


VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL 


DE LA ENTIDAD
(millones de euros) 2 y 3


VOLUMEN 
FACTURACIÓN TOTAL 
DE LA ENTIDAD PARA 


ESE PRODUCTO 
(millones de euros)


ACEITE DE OLIVA □ □ 1043 Fabricación de aceite de oliva 500  


ACEITUNA DE MESA (elaborada) □ □ 1089 Elaboración otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte 150  


□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
ALGODÓN □ □ 0116 Cultivo de plantas para fibras textiles 20  


ALIMENTACIÓN ANIMAL □
□ 1091 Alimentación animal


225  □ 1092 Fabricación de productos para la alimentación de animales 
de compañía


ALIMENTACIÓN ANIMAL (excluyendo animales de 
compañía) □ □ 1091 Piensos para especies de producción 217  


FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA LA 
ALIMENTACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA □ □ 1092 Piensos para animales de compañía 8  


APÍCOLA □ □ 0149 Otras explotaciones de ganado 20  
ARROZ □ □ 0112 Cultivo de arroz 60  
AVICULTURA DE CARNE □ □ 0147 Avicultura 350  


AVICULTURA DE PUESTA □ □ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte 70  


□ 0147 Avicultura
CARNE DE CONEJO □ □ 0149 Otras explotaciones de ganado 35  


CULTIVOS HERBÁCEOS (excepto arroz) □ □ 0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas 
oleaginosas 300  


CEREALES (excepto arroz) □ □ 0111 Cereales (excepto arroz) 255  
LEGUMINOSAS □ □ 0111 Leguminosas 12  
OLEAGINOSAS □ □ 0111 Semillas oleaginosas 33  
TRIGO DURO □ □ 0111 Trigo duro 23  


FLORES Y PLANTAS DE VIVERO □
□ 0130 Propagación de plantas


25  □ 0128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y 
farmacéuticas


FORRAJES DESHIDRATADOS □ □ 0119 Otros cultivos no perennes 50  
CÍTRICOS □ □ 0123 Cultivo de cítricos 300  
FRUTAS DE HUESO □ □ 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 125  


FRUTAS DE PEPITA □ □ 0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 80  □ 0121 Cultivo de la vid (mesa)
FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES Y 
PLÁTANOS □ □ 0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales 100  


FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS Y 
TRANSFORMADAS (excepto patata y tomate 
transformado)


□


□ 0123 Cultivos cítricos


500  


□ 0124 Cultivos de frutos con hueso y pepitas
□ 0121 Cultivos de vid de mesa
□ 0122 Cultivos de frutos tropicales y subtropicales
□ 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos
□ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos
□ 1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas
□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
□ 1085 Elaboración de platos y comidas


□ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte


FRUTOS SECOS □ □ 0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos 40  


HORTALIZAS (excepto patata) □ □ 0113 Cultivo de hortalizas (incluidos sandía y melón), raíces y 
tubérculos 400  


LECHE
Y PRODUCTOS LÁCTEOS □


□ 1054 Preparación de leche y otros productos lácteos


650  


□ 1053 Fabricación de quesos
□ 0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche
□ 0143 Explotación de caballos y otros equinos
□ 0144 Explotación de camellos y otros camélidos
□ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino
□ 1052 Elaboración de helados


MOSTOS, VINOS Y ALCOHOLES □


□ 1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas


100  


□ 1102 Elaboración de vinos


□ 1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de 
la fermentación


□ 1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas
□ 1105 Fabricación de cerveza


OVINO Y CAPRINO DE CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 100  
OVINO DE LECHE Y CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 75  
CAPRINO DE LECHE Y CARNE □ □ 0145 Explotación de ganado ovino y caprino 40  
PATATA □ □ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 40  
PORCINO BLANCO □ □ 0146 Explotación de ganado porcino 150  
PORCINO IBÉRICO □ □ 0146 Explotación de ganado porcino 50  
PRODUCCIÓN FORESTAL □ □ 0220 Silvicultura y otras actividades forestales 20  


REMOLACHA (azucarera) □ □ 0114 Cultivo de caña de azúcar 30  □ 0113 Cultivo azucareros y azúcar
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PRODUCTOS
(seleccionar) CNAE 2009 1 DESCRIPCIÓN CLASIFICACIÓN NACIONAL 


ACTIVIDADES ECONÓMICAS (CNAE)


VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL 


DE LA ENTIDAD
(millones de euros) 2 y 3


VOLUMEN 
FACTURACIÓN TOTAL 
DE LA ENTIDAD PARA 


ESE PRODUCTO 
(millones de euros)


SUMINISTROS Y SERVICIOS □


□ 0164


Fertilizantes, fitosanitarios, semillas y otros suministros 
agrícolas y ganaderos 350  


□ 0162
□ 0130
□ 2015
□ 2020


TABACO □ □ 0115 Cultivo de tabaco 40  


TOMATE TRANSFORMADO □


□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas


90  
□ 1032 Elaboración de zumos frutas y hortalizas
□ 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos
□ 1084 Elaboración de especies, salsas y condimentos
□ 1085 Elaboración de platos y comidas preparadas


TRANSFORMADOS HORTOFRUTÍCOLAS 
(EXCEPTO TOMATE) □


□ 1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas


70  
□ 1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas
□ 1085 Elaboración de platos y comidas preparadas


□ 1089 Elaboración de otros productos alimenticios no clasificado en 
otra parte


VACUNO DE CARNE □ □ 0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos 70  


1 Incluidos en cada apartado los códigos CNAE en materia de transformación y comercialización 
correspondientes a los productos objeto de reconocimiento.


2 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado en los términos establecidos en el artículo 2.3 y el anexo I a) del presente real decreto.


3 El volumen mínimo de facturación exigido se reducirá un 50% para los distintos subsectores para los que se 
solicita el reconocimiento por producto cuando la entidad solicitante lleve a cabo una integración vertical en la 
cadena de suministro en los términos del anexo I c).


b) Volúmenes mínimos para el reconocimiento genérico:


CONJUNTO DE PRODUCTOS 
ESPECÍFICOS


(INDICANDO CNAE DE ACUERDO CON 
EL CUADRO ANTERIOR) OBJETO DE 


RECONOCIMIENTO


VOLUMEN MÍNIMO 
FACTURACIÓN TOTAL DE LA 


ENTIDAD4


(millones de euros)


VOLUMEN FACTURACIÓN 
TOTAL DE LA ENTIDAD


(millones de euros)


–


750  


–
–
–
–
–


4 Facturación total de la entidad y de sus entidades participadas (importe neto cifra de negocios). Los valores 
de facturación se reducirán un 30% cuando la entidad solicitante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria de 
primer grado en los términos establecidos en el artículo 2.3 y el anexo I b) del presente real decreto.


V. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA CON LA SOLICITUD


□ Certificación del acuerdo de solicitud de reconocimiento como Entidad Asociativa 
Prioritaria (EAP).


□ Memoria del proyecto empresarial y asociativo de la EAP.
□ Para entidades civiles y mercantiles: certificación de que más del 50 por ciento de su 


capital social pertenece a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 
sociedades agrarias de transformación.


□ Certificación de la relación de entidades que integran la EAP, n.º de socios que las 
componen e indicación del territorio de la comunidad autónoma donde desarrollan su 
actividad.


□ Certificación de la relación de entidades que integran cada una de las cooperativas de 
2.º grado, n.º de socios que las componen e indicación del territorio de la comunidad 
autónoma donde desarrollan su actividad.


□ Certificación de la relación detallada de los socios que componen cada una de las 
entidades que integran la EAP.


□ Estatutos o disposiciones reguladoras de la entidad solicitante y de cada una de las 
entidades que integran la EAP.
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□ Obligaciones estatutarias (entrega total, cesión de datos y control democrático) de la 
entidad solicitante y de cada una de las entidades que integran la EAP.


□ Declaración de la EAP y compromiso de cada una de las entidades de base que se 
acogen al periodo transitorio establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 
550/2014, de 27 de junio.


□ Certificación expedida por auditor, órganos rectores o administradores relativa al 
volumen de facturación de sus socios y terceros no socios de cualquiera de los tres últimos 
ejercicios económicos cerrados, previos a la solicitud, en relación con los productos para los 
que se pretende obtener el reconocimiento. Esta documentación ha de corresponder al 
mismo ejercicio (elegir una opción):


□ de la entidad solicitante.
□ de las entidades de base que integran la entidad solicitante.


□ Memoria, balance y cuenta de resultados de la entidad solicitante con personalidad 
jurídica y de sus entidades de base (en el caso de que se acceda al reconocimiento 
mediante la suma de la facturación de las mismas), o de las entidades promotoras que 
pretenden el reconocimiento, referido al mismo ejercicio elegido anteriormente.


□ Otra documentación. En su caso, indíquese:


___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________


VI. SOLICITUD


El abajo firmante solicita el RECONOCIMIENTO al que se refiere la presente instancia, y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, 
aceptando las condiciones establecidas en el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud y 
autorizando al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para recabar de la Agencia 
Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.


En__________________________, a ___de __________________de 20__.


(Firma)


Director General de la Industria Alimentaria
P.º Infanta Isabel n.º 1
28071 MADRID


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantiene un compromiso de 
cumplimiento de la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y 
seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los 
datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos (RGPD) y de la normativa nacional vigente en la materia. Por este motivo, le 
ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos aplicada al 
tratamiento de los datos de carácter personal derivado del procedimiento de reconocimiento 
de las entidades asociativas prioritarias:


1. Responsable del tratamiento: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.


Dirección General de la Industria Alimentaria-Subdirección General de Fomento 
Industrial y Asociativo Agroalimentario


P.º Infanta Isabel, 1. 28071 Madrid
Teléfono: 91 3475346
Correo: sgfi@mapa.es
Delegado de Protección de datos: bzn-delegadosPD@mapama.es


2. Finalidad del tratamiento: Los datos personales incorporados serán utilizados 
exclusivamente para la tramitación del procedimiento de reconocimiento como entidad 
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asociativa prioritaria y se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su 
conservación (Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español).


3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración 
de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario.


4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias 
internacionales de datos.


5. Derechos sobre el tratamiento de datos: conforme a lo previsto en el RGPD y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, podrá solicitar al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de su sede electrónica (https://sede.mapama.gob.es/portal/site/se), el 
acceso, rectificación y supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al 
tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si 
considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la 
Agencia Española de Protección de Datos: https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-
web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf
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ANEXO III


Modelo declaración compromiso


Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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ANEXO I 


MODELO DE SOLICITUD DE AYUDA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A 
LAS ACTIVIDADES DE DEMOSTRACIÓN Y LAS ACCIONES DE 


INFORMACIÓN 


I. REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD. 


Primer apellido 


      


Segundo apellido 


      


Nombre 


      


DNI/NIF, pasaporte o documento 
equivalente en caso de 
extranjeros, NIE 


      


Teléfono de contacto, correo 
electrónico y fax 


      


Cargo que desempeña en la 
entidad que representa 


      


II. DATOS Y DOMICILIO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 


Nombre o razón social 


      


NIF 


      


Domicilio: Calle/plaza núm. 


      


Localidad 


      


Provincia 


      


Código postal 


      


Teléfono 


      


FAX 


      


Correo electrónico 


      


Actividad principal 


      


Nombre del Programa de demostración e información 


      


☐ La empresa que solicita la ayuda se corresponde con las indicadas en el artículo 3 y cumple 
los requisitos especificados en el artículo 4 del Real Decreto 126/2016, de 1 de abril. 


III. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN. 


Domicilio: Calle/plaza núm. 


      


Localidad 


      


Provincia 


      


Código postal 


      


Teléfono y fax 


      


Correo electrónico 


      


IV. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA. 
☐ Declaración responsable, de acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 126/2016, de 1 
de abril, y según el modelo establecido en el anexo II, de: 


- no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre;  


- no haber recibido ninguna ayuda incompatible, así como las ayudas, en su caso, 
obtenidas, para la misma finalidad;  
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- las fuentes e importes de la financiación solicitada procedente de las administraciones 


públicas o de otros entes públicos o privados, para la misma finalidad; 
- no encontrarse en situación de crisis conforme a la normativa comunitaria ni tener 


pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER). 


- no contratar servicios con personas o entidades vinculadas por razones laborales, 
contractuales, profesionales o personales con el beneficiario, salvo previa 
autorización del FEGA, O.A. 


☐ Programa de demostración e información de acuerdo con lo especificado en el artículo 5 
Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, cuyo calendario previsto y presupuesto de los gastos 
previstos del artículo 5.5 se ajustarán a los modelos establecido en el anexo III de la presente 
convocatoria. 
 
☐ En caso de que el solicitante sea distinto a una EAP, declaración por parte de la/s EAP 
sobre el interés de la misma en relación al Programa de demostración e información objeto 
de la subvención, según el modelo establecido en el anexo IV. 
 
☐ Documento acreditativo de constitución, recursos, personal y experiencia, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 126/2016, de 1 de abril. 
 
☐ Documento que acredite que cuenta con recursos apropiados en materia económica según 
lo establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 126/2016, de 1 de abril. 
 
☐ Declaración de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación de acuerdo con 
el modelo establecido en el anexo III del Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, según el 
modelo establecido en el anexo V de esta convocatoria. 
 
☐ Presupuestos o facturas pro forma de las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10.12 del Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, según el modelo establecido en el 
anexo VI de esta convocatoria. 


 
☐ Otra documentación. En su caso, indíquese: 


V. SOLICITUD. 
El/la abajo firmante solicita la ayuda a que se refiere la presente instancia por importe 
de………………….. € y declara que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo los 
requisitos exigidos y aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud y que 
conoce las obligaciones establecidas en el artículo 14 del Real Decreto 126/2016, de 1 de abril, 
y que se compromete a cumplirlas. Igualmente autoriza al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para el uso y tratamiento de los datos de carácter personal que constan en la 
documentación presentada y en esta solicitud, a los efectos del inequívoco consentimiento 
previsto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y disposiciones concordantes. 


El Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. mantiene un compromiso de cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la información 
con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos facilitados se realiza 
conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de la 
normativa nacional vigente en la materia. Por este motivo, le ofrecemos a continuación 
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información sobre la política de protección de datos aplicada al tratamiento Pagos de Ayudas y 
control de deudores:                                                                       


1. Responsable del tratamiento:  


Fondo Español de Garantía Agraria, O.A.  
Subdirección General Económico-Financiera. 
C/ José Abascal 4. 28003. Madrid 
Teléfono 91 347 65 00 
Correo: sg.economicofinanciera@fega.es 
Delegado de Protección de datos: bzn-delegadosPD@mapa.es 


2. Finalidad del tratamiento: Los datos personales incorporados serán utilizados 
exclusivamente para la gestión de subvenciones de fondos europeos gestionadas por el 
FEGA como organismo pagador (ejecución de pagos, control  de deudores por pagos 
indebidos, retenciones por embargos), y se conservarán mientras la legislación aplicable 
obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y 
al Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español 
de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de 
sus Organismos Públicos y su régimen de acceso.  


3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento y está justificado por los siguientes apartados: 


a. Reglamento UE 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013. 


b. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
c. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 


Común.                                      


4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias 
internacionales de datos salvo las previstas 
legalmente.                                                                                       


5. Derechos sobre el tratamiento de datos: Podrá solicitar al Fondo Español de Garantía 
Agraria, O.A. a través de su sede electrónica (https://www.sede.fega.gob.es/), el acceso, 
rectificación y supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al tratamiento de 
sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si considera  vulnerados 
sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://sedeagpd.gob.es/), 


El/la abajo firmante autoriza al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a recabar de la 
Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social: 


☐ SI 


☐ NO. El solicitante de la ayuda deberá aportar los correspondientes certificados. 


En______, a __de ________de 20_. 


 


(Firma electrónica) 


Sr. Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria O.A. 


C/. Beneficencia, 8. 


28071 Madrid. 



mailto:sg.economicofinanciera@fega.es

mailto:bzn-delegadosPD@mapa.es

https://www.sede.fega.gob.es/

https://sedeagpd.gob.es/






Artículo 11.  Beneficiarios.


1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.


2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.


3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.


Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.


Artículo 12.  Entidades colaboradoras.


1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.


Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.


2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.


3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.


Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.


1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 
entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.


2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.


b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.


c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.


d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.


e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.


f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.


g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.


h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.


i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.


j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.


3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.


Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.


4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.


5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.


6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.
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7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.


Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la redacción dada a los 
apartados 2 y 4 de este artículo por la disposición final 8 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, 
por la Sentencia del TC 152/2014, de 25 de septiembre, con el alcance señalado en el 
fundamento jurídico 6, letra e). Ref. BOE-A-2014-11021.


Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.


1. Son obligaciones del beneficiario:


a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.


b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.


c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.


d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.


Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.


e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.


g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.


h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.


i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.


2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.
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a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso 
General electrónico de la Administración.


b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas.


c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.


d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico.


e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que 
habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.


f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando 
así corresponda legalmente.


g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica 
contemplados en esta Ley.


h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y 
confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las 
Administraciones Públicas.


i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.


Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a 
los interesados en el procedimiento administrativo.


Artículo 14.  Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas.


1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 
medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para 
comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en 
cualquier momento.


2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con 
las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos:


a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 


obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.


d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 
electrónicamente con la Administración.


e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 
realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se 
determine reglamentariamente por cada Administración.


3. Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y 
para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.


Artículo 15.  Lengua de los procedimientos.


1. La lengua de los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado 
será el castellano. No obstante lo anterior, los interesados que se dirijan a los órganos de la 
Administración General del Estado con sede en el territorio de una Comunidad Autónoma 
podrán utilizar también la lengua que sea cooficial en ella.
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Artículo 11.  Beneficiarios.


1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.


2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.


3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.


Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.


Artículo 12.  Entidades colaboradoras.


1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.


Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.


2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.


3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.


Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.


1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 
entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.


2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:
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a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.


b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.


c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.


d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.


e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.


f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.


g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.


h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.


i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.


j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.


3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.


Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.


4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.


5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.


6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.
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II


(Comunicaciones)


COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA


COMISIÓN EUROPEA


COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN


Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras 
en crisis


(2014/C 249/01)
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1. INTRODUCCIÓN


1. En las presentes Directrices, la Comisión establece las condiciones en que las ayudas estatales de salvamento 
y de reestructuración de empresas no financieras en crisis pueden considerarse compatibles con el mercado 
interior sobre la base del artículo 107, apartado 3, letra c), del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.


2. En 1994 la Comisión adoptó sus primeras Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructura
ción de empresas en crisis (1). En 1997, la Comisión añadió disposiciones específicas para el sector agrícola (2). 
En 1999 se adoptó una versión modificada de las Directrices (3). En 2004, la Comisión adoptó unas nuevas 
Directrices (4) cuya validez se prorrogó en un primer momento hasta el 9 de octubre de 2012 (5) y posterior
mente hasta su sustitución por nuevas normas (6) en consonancia con el programa de reformas establecido en 
la Comunicación de la Comisión de 8 de mayo de 2012, sobre la modernización de las ayudas estatales de la 
UE (7).


3. En dicha Comunicación, la Comisión anunció tres objetivos con respecto a la modernización del control de las 
ayudas estatales:


a) impulsar un crecimiento sostenible, inteligente e integrador en un mercado interior competitivo;


b) concentrar el examen ex ante de la Comisión en los asuntos que tengan mayor incidencia sobre el mercado 
interior, reforzando al mismo tiempo la cooperación con los Estados miembros en la aplicación de las nor
mas sobre ayudas estatales;


c) racionalizar las normas y acelerar la toma de decisiones.


4. En particular, la Comunicación pedía un enfoque común en la revisión de las distintas directrices y marcos, 
basado en el fortalecimiento del mercado interior, fomentando una mayor eficacia en el gasto público mediante 
una mejor contribución de las ayudas estatales a objetivos de interés común y un examen más profundo del 
efecto incentivador, limitando la ayuda al mínimo necesario y evitando los posibles efectos negativos de la 
ayuda sobre la competencia y el comercio.


5. La Comisión ha revisado las Directrices de salvamento y reestructuración de empresas en crisis sobre la base de 
su experiencia en la aplicación de las normas existentes y en consonancia con el enfoque común mencionado. 
La revisión también tiene en cuenta la estrategia Europa 2020 de la Comisión (8) y el hecho de que los efectos 
negativos de la ayuda estatal podrían interferir con la necesidad de impulsar la productividad y el crecimiento, 
mantener la igualdad de oportunidades para las empresas y luchar contra el proteccionismo nacional.


6. Las ayudas de salvamento y reestructuración son algunos de los tipos de ayuda estatal que más falsean la com
petencia. Es bien sabido que los sectores con éxito en la economía experimentan un crecimiento de la producti
vidad no porque todas las empresas presentes en el mercado ganen en productividad, sino más bien porque las 
más eficientes y tecnológicamente avanzadas crecen a expensas de las que son menos eficientes o tienen pro
ductos obsoletos. El abandono de las empresas menos eficientes permite a sus competidores más solventes cre
cer y aporta activos al mercado, donde pueden destinarse a usos más productivos. Al interferir en este proceso, 
las ayudas de salvamento y reestructuración pueden frenar considerablemente el crecimiento económico en los 
sectores afectados.


(1) Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 368 de 23.12.1994, 
p. 12).


(2) Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 283 de 19.9.1997, 
p. 2).


(3) Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 288 de 9.10.1999, 
p. 2).


(4) Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 244 de 1.10.2004, 
p. 2).


(5) Comunicación de la Comisión relativa a la prórroga de las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestruc
turación de empresas en crisis (DO C 156 de 9.7.2009, p. 3).


(6) Comunicación de la Comisión relativa a la prórroga de la aplicación de las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento
y de reestructuración de empresas en crisis (DO C 296 de 2.10.2012, p. 3).


(7) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones 
sobre la modernización de las ayudas estatales en la UE, COM(2012) 209 final.


(8) Comunicación de la  Comisión:  EUROPA 2020-Una estrategia para un crecimiento inteligente,  sostenible e  integrador,  COM(2010) 
2020 final.
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7. Cuando hay partes de una empresa en crisis que siguen siendo esencialmente viables, la empresa puede ser 
capaz de realizar una reestructuración que la lleve a abandonar algunas actividades que generan pérdidas 
estructurales y permita reorganizar las restantes actividades sobre una base que ofrezca una perspectiva razona
ble de viabilidad a largo plazo. Dicha reestructuración debe ser posible sin ayuda estatal, mediante acuerdos 
con los acreedores o procedimientos de insolvencia o de reorganización. La legislación reciente en materia de 
insolvencia debe ayudar a sobrevivir a las empresas sólidas, contribuir a salvaguardar el empleo, y permitir 
a los proveedores conservar sus clientes y a los propietarios mantener el valor en las empresas viables (9). El 
procedimiento de insolvencia también puede devolver una empresa viable al mercado mediante la adquisición 
de terceros, ya sea de la empresa como empresa en funcionamiento o de sus diversos activos de producción.


8. De ello se deduce que las empresas solo deben poder acogerse a la ayuda estatal cuando hayan agotado todas 
las opciones de mercado, y cuando dicha ayuda sea necesaria para alcanzar un objetivo de interés común clara
mente definido. Solo debe permitirse a las empresas recibir ayuda al amparo de estas Directrices una vez en un 
plazo de diez años (principio de «ayuda única»).


9. Otra cuestión que se plantea es el problema de riesgo moral creado por las ayudas estatales. Las empresas que 
sepan que probablemente van a ser rescatadas cuando tengan problemas pueden emprender estrategias empre
sariales excesivamente arriesgadas e insostenibles. Además, la perspectiva de las ayudas de salvamento y rees
tructuración para una empresa determinada puede reducir artificialmente su coste de capital, dándole una ven
taja competitiva indebida en el mercado.


10. Las ayudas estatales de salvamento y reestructuración para empresas en crisis pueden también debilitar el mer
cado interior al hacer que una parte injusta del peso del ajuste estructural y de los consiguientes problemas 
sociales y económicos recaiga en otros Estados miembros. Esto no es conveniente en sí mismo y puede además 
provocar una competición perniciosa por las subvenciones entre Estados miembros. Estas ayudas pueden tam
bién llevar a la creación de barreras de entrada y a debilitar los incentivos para las actividades transfronterizas, 
lo que es contrario a los objetivos del mercado interior.


11. Por lo tanto, es importante asegurarse de que la ayuda solo se autoriza en condiciones que palíen sus posibles 
efectos nocivos y promuevan la eficacia en el gasto público. En lo que respecta a la ayuda de reestructuración, 
los requisitos en cuanto al restablecimiento de la viabilidad, la contribución propia y las medidas para limitar el 
falseamiento de la competencia han demostrado ser eficaces para amortiguar los posibles efectos negativos de 
la ayuda. Seguirán aplicándose en las presentes Directrices, adaptados si es preciso para tener en cuenta la expe
riencia reciente de la Comisión. Se ha introducido el concepto de reparto de cargas, entre otras cosas, para 
abordar mejor la cuestión del riesgo moral. En el caso de la ayuda de salvamento y el apoyo temporal de rees
tructuración, los posibles efectos nocivos se atemperan mediante restricciones en cuanto a la duración y la 
forma de la ayuda.


12. Cuando la ayuda consista en un aporte de liquidez limitado, tanto en su importe como en su duración, la 
inquietud que suscitan sus posibles efectos nocivos es mucho menor, por lo que puede ser aprobada en condi
ciones menos estrictas. Aunque este tipo de ayudas podría, en principio, ser utilizado para apoyar todo el pro
ceso de reestructuración, la limitación de la ayuda de salvamento a seis meses significa que raramente es así. En 
cambio, la ayuda de salvamento generalmente va seguida de una ayuda de reestructuración.


13. Con el fin de fomentar la utilización de formas de ayuda menos falseadoras, las presentes Directrices introdu
cen un nuevo concepto de «apoyo temporal de reestructuración». Al igual que la ayuda de salvamento, el apoyo 
temporal de reestructuración solo puede consistir en un aporte de liquidez limitado tanto en su importe como 
en su duración. No obstante, para que pueda apoyar al período de reestructuración completo, la duración 
máxima del apoyo temporal de reestructuración se fija en 18 meses. El apoyo temporal de reestructuración 
solo podrá concederse a las PYME (10) y a pequeñas empresas estatales (11), que se enfrentan a desafíos mayores 
que las grandes empresas en cuanto al acceso a la liquidez.


(9) Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social Europeo: Nuevo enfoque europeo 
frente a la insolvencia y el fracaso empresarial, COM(2012) 742 final. Véase también la Recomendación de la Comisión de 12.3.2014
sobre un nuevo enfoque frente a la insolvencia y el fracaso empresarial, C(2014) 1500 final, en particular el considerando 12.


(10) A efectos de las presentes Directrices, «PYME», «pequeña empresa» y «mediana empresa» tendrán el significado que se atribuye a estos 
términos en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas
y medianas empresas (DO L 124 de 20.5.2003, p. 36), y «gran empresa» significa una empresa que no es una PYME.


(11) A efectos de las presentes Directrices, para evitar la discriminación entre empresas de propiedad pública o privada, «pequeñas empresas
estatales»  son aquellas  unidades económicas con poder de decisión independiente que podrían considerarse pequeñas o medianas 
empresas con arreglo a la Recomendación 2003/361/CE, salvo por el hecho de que el 25 % o más de su capital o de sus derechos de 
voto están controlados, directa o indirectamente, por uno o más organismos públicos, conjunta o individualmente.
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14. Cuando la ayuda a prestadores de servicios de interés económico general («SIEG») en crisis entre en el ámbito 
de las presentes Directrices, la evaluación debe llevarse a cabo con arreglo a los principios generales de las 
Directrices. No obstante, la aplicación específica de estos principios debe adaptarse cuando sea necesario para 
tener en cuenta la naturaleza específica de los SIEG y, en particular, la necesidad de garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio, de conformidad con el artículo 106, apartado 2, del Tratado.


15. El Plan de Acción de la Comisión para una Industria del Acero Competitiva y Sostenible en Europa (12) (el «Plan 
de Acción del Acero») establece una serie de medidas que tienen por objeto promover un sector del acero 
fuerte y competitivo. El Plan de Acción del Acero señala también una serie de ámbitos en los que se pone 
a disposición de las empresas del sector del acero apoyo estatal de conformidad con las normas sobre ayudas 
estatales. Sin embargo, en las condiciones actuales de importante exceso de capacidad a escala mundial y euro
pea (13), las ayudas estatales de salvamento y reestructuración a las empresas del acero en crisis no están justifi
cadas. Por consiguiente, el sector del acero debe quedar excluido del ámbito de aplicación de las presentes 
Directrices.


16. La Decisión 2010/787/UE (14) del Consejo establece las condiciones en las que podrán concederse ayudas de 
funcionamiento, sociales y medioambientales hasta 2027 para la producción no competitiva en el sector del 
carbón (15). Las normas actuales siguen disposiciones sectoriales anteriores aplicadas entre 2002 y 2010 (16) 
y 1993 y 2002 (17), que han facilitado la reestructuración de empresas no competitivas del sector del carbón. 
Como consecuencia de ello, y habida cuenta de la persistente necesidad de aportar apoyo al ajuste estructural 
de la producción de carbón en la Unión, las normas actuales son más estrictas que las anteriores y exigen el 
cese permanente de la producción y venta de la producción de carbón subvencionada y el cierre definitivo de 
unidades de producción no competitivas a más tardar el 31 de diciembre de 2018. En aplicación de estas nor
mas, varios Estados miembros han adoptado y están aplicando planes para el cierre definitivo de minas de car
bón en crisis explotadas por empresas en este sector (18). Por consiguiente, el sector del carbón debe quedar 
excluido del ámbito de aplicación de las presentes Directrices.


17. La experiencia de la Comisión con el rescate y la reestructuración de entidades financieras en la crisis financiera 
y económica ha puesto de manifiesto que unas normas específicas aplicables al sector financiero pueden ser 
beneficiosas a la vista de las características específicas de las instituciones financieras y de los mercados finan
cieros. Por consiguiente, las empresas cubiertas por normas específicas para el sector financiero quedan exclui
das del ámbito de aplicación de las presentes Directrices.


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES


2.1. Ámbito sectorial


18. La Comisión aplicará las presentes Directrices a todas las empresas en crisis, salvo a las del sector del car
bón (19) o del acero (20), y a las cubiertas por normas específicas para las instituciones financieras (21), sin perjui
cio de cualesquiera normas específicas relativas a empresas en crisis de un determinado sector (22). La Comisión 
aplicará las presentes Directrices al sector de la pesca y la acuicultura, siempre que se respeten las normas espe
cíficas establecidas en las Directrices para el examen de las ayudas estatales en el sector de la pesca y la acuicul
tura (23) y al sector agrícola, incluido el sector de producción agrícola primaria (24).


(12) Comunicación de la Comisión al Parlamento, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Plan de 
Acción para una Industria del Acero Competitiva y Sostenible en Europa, COM(2013) 407.


(13) Plan de Acción para el Acero, p. 3.
(14) Decisión 2010/787/UE del Consejo, de 10 de diciembre de 2010, relativa a las ayudas estatales destinadas a facilitar el cierre de minas


de carbón no competitivas (DO L 336 de 21.12.2010, p. 24).
(15) DO L 336 de 21.12.2010, p. 24.
(16) Reglamento (CE) no 1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales a la industria del carbón (DO L 205 


de 2.8.2002, p. 1).
(17) Decisión no 3632/93/CECA de la Comisión, de 28 de diciembre de 1993, relativa al régimen comunitario de las intervenciones de los 


Estados miembros en favor de la industria del carbón (DO L 329 de 30.12.1993, p. 12).
(18) Véanse las  decisiones de la  Comisión en los asuntos N 175/2010 — Eslovenia,  SA.33013 — Polonia,  N 708/2007, Alemania —


SA.33033 -Rumanía y SA.33861-Hungría.
(19) Como se definen en la Decisión 2010/787/UE.
(20) Definido en el anexo IV de la Comunicación de la Comisión: Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020


(DO C 209 de 23.7.2013, p. 1).
(21) Comunicación de la Comisión sobre la aplicación, a partir del 1 de agosto de 2013, de la normativa sobre ayudas estatales a las medidas


de apoyo en favor de los bancos en el contexto de la crisis financiera («Comunicación bancaria») (DO C 216 de 30.7.2013, p. 1).
(22) Existen normas específicas de esta índole relativas al sector del transporte de mercancías por ferrocarril– véanse las Directrices comu


nitarias sobre las ayudas estatales a las empresas ferroviarias (DO C 184 de 22.7.2008, p. 13).
(23) Directrices para el examen de las ayudas estatales en el sector de la pesca y la acuicultura (DO C 84 de 3.4.2008, p. 10).
(24) A efectos de las presentes Directrices, se entenderá por «producción agrícola primaria» la producción de productos derivados de la agri


cultura y de la ganadería, enumerados en el anexo I del Tratado, sin llevar a cabo ninguna otra operación que modifique la naturaleza 
de dichos productos.
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2.2. Ámbito de aplicación material: concepto de «empresa en crisis»


19. Un Estado miembro que se proponga conceder ayudas a una empresa de conformidad con las presentes Direc
trices deberá demostrar con razones objetivas que la empresa en cuestión está en crisis a tenor de la presente 
sección, siempre que se cumplan las disposiciones específicas para ayudas de salvamento y apoyo temporal de 
reestructuración con arreglo al punto 29.


20. A efectos de las presentes Directrices, una empresa se considerará en crisis si, de no mediar una intervención 
del Estado, su desaparición económica fuera casi segura a corto o medio plazo. Por consiguiente, se considerará 
que una empresa está en crisis si concurre al menos una de las siguientes circunstancias:


a) tratándose de una sociedad de responsabilidad limitada (25), cuando haya desaparecido más de la mitad de su 
capital social suscrito (26) como consecuencia de las pérdidas acumuladas; es lo que sucede cuando la deduc
ción de las pérdidas acumuladas de las reservas (y de todos los demás elementos que se suelen considerar 
fondos propios de la sociedad) conduce a un importe acumulativo negativo superior a la mitad del capital 
social suscrito;


b) tratándose de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la 
deuda de la sociedad (27), cuando haya desaparecido por las pérdidas acumuladas más de la mitad de sus 
fondos propios que figuran en su contabilidad;


c) cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia o reúna los criterios 
establecidos en su Derecho nacional para ser sometida a un procedimiento de quiebra o insolvencia a peti
ción de sus acreedores;


d) tratándose de una empresa que no sea una PYME, cuando, durante los dos años anteriores:


i) la ratio deuda/capital de la empresa haya sido superior a 7,5, y


ii) la ratio de cobertura de intereses de la empresa, calculada sobre la base del EBITDA, se haya situado por 
debajo de 1,0.


21. Las empresas de nueva creación no pueden acogerse a ayudas con arreglo a las presentes Directrices aunque su 
situación financiera inicial sea precaria. Tal es el caso especialmente si la empresa de nueva creación ha surgido 
de la liquidación de otra empresa anterior o de la absorción de sus activos. En principio, se considerará que 
una empresa es de nueva creación durante los tres primeros años siguientes al inicio de sus operaciones en el 
correspondiente sector de actividad. Solo después de transcurrido dicho período podrá obtener ayuda en virtud 
de las presentes Directrices, siempre y cuando:


a) se considere empresa en crisis a tenor de las presentes Directrices, y


b) no forme parte de un grupo empresarial mayor (28), salvo en las condiciones que se establecen en el 
punto 22.


22. En principio, una compañía que forme parte o esté siendo absorbida por un grupo mayor no puede acogerse 
a las ayudas en virtud de las presentes Directrices, salvo que se pueda demostrar que las dificultades por las que 
atraviesa la compañía le son propias, que no son simplemente el resultado de la asignación arbitraria de costes 
dentro del grupo y que son demasiado complejas para ser resueltas por el propio grupo. Si una empresa en 
crisis crea una filial, ambas empresas —la filial y su matriz en crisis— serán consideradas un grupo y podrán 
recibir ayudas en las condiciones establecidas en el presente punto.


(25) Se trata, especialmente, de las modalidades de sociedad que figuran en el anexo I de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afi
nes de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan 
las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19).


(26) En su caso, «capital social» incluye las primas de emisión.
(27) Se trata, especialmente, de las modalidades de sociedad que figuran en el anexo II de la Directiva 2013/34/UE.
(28) Para determinar si una empresa es independiente o forma parte de un grupo, se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el anexo I


de la Recomendación 2003/361/CE.
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23. Dado que está en peligro su propia existencia, una empresa en crisis no puede considerarse un instrumento 
adecuado para promover otros objetivos políticos hasta que su viabilidad esté garantizada. Por consiguiente, la 
Comisión considera que las ayudas a empresas en crisis solo pueden contribuir al desarrollo de actividades eco
nómicas sin alterar las condiciones de los intercambios en forma contraria al interés común si se reúnen las 
condiciones establecidas en las presentes Directrices, incluso si dichas ayudas se conceden de conformidad con 
un régimen que ya haya sido autorizado.


24. Una serie de reglamentos y de comunicaciones en el ámbito de las ayudas estatales y otros prohíben, por tanto, 
que las empresas en crisis reciban ayudas. A efectos de dichos reglamentos y comunicaciones, y salvo que se 
indique lo contrario en ellos:


a) debe entenderse por «empresa en crisis» o «compañía en crisis» aquella empresa en crisis a tenor del punto 
20 de las presentes Directrices, y


b) las PYME con menos de tres años de antigüedad no se considerarán empresa en crisis salvo que cumplan la 
condición establecida en el punto 20, letra c).


2.3. Ayudas de salvamento, ayudas de reestructuración y apoyo temporal de reestructuración


25. Las presentes Directrices se refieren a tres tipos de ayudas: ayudas de salvamento, ayudas de reestructuración 
y apoyo temporal de reestructuración


26. Las ayudas de salvamento son por naturaleza urgentes y transitorias. Su objetivo principal estriba en permitir 
que una empresa en crisis se mantenga en activo durante el breve tiempo necesario para elaborar un plan de 
reestructuración o de liquidación. El principio general consiste en que las ayudas de salvamento permiten pres
tar un apoyo temporal a una empresa que se enfrenta a un serio deterioro de su situación financiera, que 
implica una grave crisis de liquidez o insolvencia técnica. Gracias a dicho apoyo temporal se debe disponer de 
tiempo para analizar las circunstancias que dieron lugar a la crisis y desarrollar un plan adecuado para resolver 
las dificultades.


27. Las ayudas de reestructuración suelen implicar ayuda más permanente y deben restablecer la viabilidad a largo 
plazo del beneficiario sobre la base de un plan realista, coherente y de amplio alcance, al tiempo que contem
plan una contribución propia y un reparto de cargas adecuados y limitan el falseamiento potencial de la 
competencia.


28. El apoyo temporal de reestructuración es una ayuda en caso de crisis de liquidez para contribuir a la reestructu
ración de una empresa estableciendo las condiciones necesarias para que el beneficiario diseñe y aplique las 
medidas más adecuadas para restablecer su viabilidad a largo plazo. El apoyo temporal de reestructuración solo 
puede concederse a las PYME y a las pequeñas empresas estatales.


29. Como excepción al punto 19, las ayudas de salvamento y, en el caso de las PYME y pequeñas empresas estata
les, el apoyo temporal de reestructuración, también pueden concederse a empresas que no estén en crisis 
a tenor del punto 20, pero que se enfrenten a una necesidad de liquidez aguda debido a circunstancias excep
cionales e imprevistas.


2.4. Ayudas para cubrir los costes sociales de la reestructuración


30. Una reestructuración implica, por lo general, la reducción o el abandono de las actividades afectadas. 
A menudo resulta necesario reducir las actividades de la empresa por motivos de racionalización y eficacia, 
independientemente de las reducciones de capacidad que puedan exigirse como condición para la concesión de 
ayuda. Independientemente de las razones subyacentes, tales medidas llevarán, por lo general, a una reducción 
de la mano de obra del beneficiario.


31. La legislación laboral de los Estados miembros incluye en ocasiones regímenes generales de seguridad social 
conforme a los cuales algunas prestaciones se pagan directamente a los trabajadores afectados por los despidos. 
Estos regímenes no se considerarán ayudas estatales incursas en la prohibición contenida en el artículo 107, 
apartado 1, del Tratado.
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32. Además de esas prestaciones de seguridad social para los trabajadores, los regímenes generales de prestaciones 
sociales prevén, a menudo, que la Administración pública cubra el coste de las prestaciones que la empresa 
concede a los trabajadores despedidos y que exceden de sus obligaciones legales o contractuales. Siempre que 
estos regímenes sean aplicables en general y sin limitaciones sectoriales a todos los trabajadores que cumplan 
los requisitos previamente establecidos que les permiten beneficiarse automáticamente de dichas prestaciones, 
se considerará que no constituyen ayudas a tenor del artículo 107, apartado 1, en las empresas que llevan 
a cabo una reestructuración. Por el contrario, si estos regímenes se utilizan para apoyar la reestructuración de 
sectores específicos, podrían implicar ayudas, dado que se utilizan con criterio selectivo (29).


33. Las obligaciones que una empresa ha de asumir en virtud de la legislación laboral o de los convenios colectivos 
celebrados con los sindicatos para ofrecer algunas prestaciones a los trabajadores despedidos, tales como pres
taciones de desempleo o medidas para incrementar sus posibilidades de empleo, forman parte de los costes 
normales que una empresa debe financiar con cargo a sus propios recursos. En estas condiciones, cualquier 
contribución a esos costes por parte del Estado debe calificarse de ayuda. Esta consideración es aplicable inde
pendientemente de que los pagos se efectúen directamente a la empresa o se efectúen a los trabajadores 
a través de un organismo público.


34. La Comisión no tiene a priori objeción alguna contra estas ayudas cuando se conceden a empresas en crisis, 
dado que proporcionan ventajas económicas que exceden de los intereses de la empresa, facilitando el cambio 
estructural y mitigando la dificultad de tal situación.


35. Además de aportar apoyo financiero directo, es frecuente que tales ayudas se presten dentro de un régimen 
concreto de reestructuración que sirva para financiar, en determinados casos, acciones de formación, asesora
miento y ayuda práctica para buscar un empleo alternativo, ayuda para recolocación, y formación profesional 
y asistencia para los trabajadores que deseen iniciar nuevas actividades. Dado que tales medidas, que aumentan 
las posibilidades de empleo de los trabajadores despedidos, tienen como objetivo reducir los problemas socia
les, la Comisión emite sistemáticamente un dictamen favorable en relación con este tipo de ayudas cuando se 
conceden a empresas en crisis.


3. COMPATIBILIDAD CON EL MERCADO INTERIOR


36. Las circunstancias en las que pueden autorizarse las ayudas estatales a empresas en crisis por ser compatibles 
con el mercado interior se establecen en el artículo 107, apartados 2 y 3, del Tratado. Con arreglo al 
artículo 107, apartado 3, letra c), la Comisión está facultada para autorizar «las ayudas destinadas a facilitar el 
desarrollo de determinadas actividades […] económicas, siempre que no alteren las condiciones de los inter
cambios en forma contraria al interés común». Este podría ser el caso, en particular, de las ayudas necesarias 
para corregir las disparidades debidas a las deficiencias del mercado o garantizar la cohesión económica 
y social.


37. Las medidas de ayuda en favor de grandes empresas deberán notificarse individualmente a la Comisión. En 
determinadas condiciones, la Comisión puede autorizar regímenes de ayuda de pequeña cuantía a las PYME 
y pequeñas empresas estatales: estas condiciones están recogidas en el capítulo 6 (30).


38. Al evaluar si una ayuda notificada puede ser declarada compatible con el mercado interior, la Comisión consi
derará si se cumplen cada uno de los criterios siguientes:


a) contribución a un objetivo bien definido de interés común: una medida de ayuda estatal debe buscar un 
objetivo de interés común de conformidad con el artículo 107, apartado 3, del Tratado (sección 3.1);


b) necesidad de la intervención estatal: una medida de ayuda estatal debe ir destinada a una situación en la que 
la ayuda produzca una mejora importante que el mercado no pueda conseguir por sí solo, por ejemplo 
suplir una deficiencia del mercado o dar respuesta a un problema de equidad o de cohesión (sección 3.2);


(29) En su sentencia en el asunto C-241/94, [Francia/Comisión (Kimberley Clark Sopalin) (Rec. 1996, p. I-4551)], el Tribunal de Justicia 
confirmó que el sistema de financiación por parte de las autoridades francesas a través del Fondo Nacional del Empleo y con carácter 
discrecional podía favorecer a unas empresas más que a otras y reunir, así, las condiciones de ayuda establecidas en el artículo 107, 
apartado 1, del Tratado. No obstante, la sentencia no puso en entredicho las conclusiones de la Comisión, según las cuales se había 
considerado que la ayuda era compatible con el mercado interior.


(30) Para que no haya dudas, esto no impide que los Estados miembros notifiquen individualmente ayudas a las PYME y a pequeñas empresa
estatales. En tales casos, la Comisión evaluará la ayuda con arreglo a los principios establecidos en las presentes Directrices.
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c) idoneidad de la medida de ayuda: una medida de ayuda no se considerará compatible si otras medidas 
menos falseadoras permiten alcanzar el mismo objetivo (sección 3.3);


d) efecto incentivador: hay que demostrar que, sin la ayuda, el beneficiario habría sido reestructurado, vendido 
o liquidado de forma que no habría podido alcanzarse el objetivo de interés común (sección 3.4);


e) proporcionalidad de la ayuda (ayuda limitada al mínimo necesario): la ayuda no debe sobrepasar el mínimo 
necesario para alcanzar el objetivo de interés común (sección 3.5);


f) evitar efectos negativos indebidos sobre la competencia y el comercio entre Estados miembros: los efectos 
negativos de la ayuda deben ser suficientemente limitados, de manera que el balance general de la medida 
sea positivo (sección 3.6);


g) transparencia de la ayuda: los Estados miembros, la Comisión, los operadores económicos y el público 
deben tener fácil acceso a todos los actos relevantes y a la información pertinente sobre la ayuda concedida 
(sección 3.7).


39. Si no se cumple cualquiera de los criterios mencionados, la ayuda no se considerará compatible con el mercado 
interior.


40. El balance general de determinadas categorías de regímenes puede además estar sujeto a una obligación de eva
luación ex post descrita en los puntos 118, 119y 120de las presentes Directrices.


41. Por otro lado, si una medida de ayuda o las condiciones inherentes a la misma (principalmente su modo de 
financiación, cuando forma parte integrante de la medida de ayuda) entrañan de forma indisociable una infrac
ción del Derecho de la Unión, la ayuda no puede declararse compatible con el mercado interior (31).


42. En el presente capítulo, la Comisión establece las condiciones según las cuales se evaluará cada uno de los crite
rios mencionados en el punto 38.


3.1. Contribución a un objetivo de interés común


43. Dada la importancia de la salida del mercado para el proceso de crecimiento de la productividad, impedir sim
plemente que una empresa abandone el mercado no constituye una justificación suficiente para la concesión de 
la ayuda. Hay que aportar pruebas claras de que la ayuda persigue un objetivo de interés común, puesto que 
pretende evitar problemas sociales o suplir deficiencias del mercado (sección 3.1.1) restableciendo la viabilidad 
a largo plazo de la empresa (sección 3.1.2).


3.1.1. Demostración de los problemas sociales o de la deficiencia del mercado


44. Los Estados miembros deben demostrar que el fracaso del beneficiario podría implicar serios problemas socia
les o una grave deficiencia del mercado, en particular, probando que:


a) la tasa de desempleo en la región o regiones en cuestión (a nivel NUTS 2) sea:


i) superior a la media de la Unión, persistente y acompañada de la dificultad de crear nuevos puestos de 
trabajo en la región o regiones en cuestión, o


ii) superior a la media nacional, persistente y acompañada de la dificultad de crear nuevos puestos de tra
bajo en la región o regiones en cuestión;


b) existe riesgo de perturbación de un servicio importante difícil de reproducir y al que a cualquier competidor 
le resultaría complicado simplemente entrar (por ejemplo, un prestador de infraestructura nacional);


c) la salida de una empresa con una importante función sistémica en una determinada región o sector tendría 
consecuencias negativas potenciales (por ejemplo, un proveedor de un importante insumo);


(31) Véanse por ejemplo el asunto C-156/98, Alemania/Comisión (Rec. 2000, p. I-6857), apartado 78, y el asunto C-333/07, Régie Net
works/Rhone Alpes Bourgogne (Rec. 2008, p. I-10807), apartados 94-116.
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d) existe riesgo de interrupción de la continuidad en la prestación de un SIEG;


e) la carencia o los incentivos negativos en los mercados de crédito empujarían a una empresa, por lo demás 
viable, a la quiebra;


f) la salida del mercado de la empresa en cuestión llevaría a la pérdida irremediable de importantes conoci
mientos técnicos o conocimientos especializados, o


g) surgirían situaciones similares de graves problemas debidamente justificados por el Estado miembro en 
cuestión.


3.1.2. Plan de reestructuración y restablecimiento de la viabilidad a largo plazo


45. Las ayudas de reestructuración con arreglo a las presentes Directrices no pueden limitarse exclusivamente a una 
intervención financiera destinada a cubrir pérdidas anteriores sin abordar las causas que las originan. Por consi
guiente, en el caso de las ayudas de reestructuración, la Comisión exigirá que el Estado miembro interesado 
presente un plan de reestructuración realista, coherente y de amplio alcance para restablecer la viabilidad 
a largo plazo del beneficiario (32). La reestructuración puede implicar uno o más de los siguientes elementos: la 
reorganización y racionalización de las actividades del beneficiario sobre una base más eficiente, que consisten, 
por lo general, en que la empresa se desprenda de sus actividades deficitarias, reestructure aquellas cuya compe
titividad pueda ser restablecida y, en ocasiones, se diversifique orientándose hacia nuevas actividades viables. 
También suele implicar una reestructuración financiera en forma de inyecciones de capital por parte de accio
nistas nuevos o existentes y la reducción de la deuda por parte de los acreedores existentes.


46. La concesión de las ayudas debe por tanto estar supeditada a la ejecución del plan de reestructuración que 
habrá sido autorizado por la Comisión en todos los casos de ayudas ad hoc.


47. El plan de reestructuración debe restablecer la viabilidad a largo plazo del beneficiario en un período de tiempo 
razonable y sobre la base de supuestos realistas en cuanto a las futuras condiciones de funcionamiento, que 
deben excluir cualquier otra ayuda estatal que no esté cubierta por el plan de reestructuración. El período de 
reestructuración debe ser lo más breve posible. El plan de reestructuración se ha de presentar a la Comisión 
con todas las precisiones necesarias y debe incluir, en particular, la información que figura en la presente 
sección (3.1.2).


48. El plan de reestructuración debe señalar las causas de las dificultades y deficiencias del beneficiario, y exponer 
de qué manera las medidas de reestructuración propuestas solucionarán los problemas subyacentes del 
beneficiario.


49. El plan de reestructuración debe proporcionar información sobre el modelo empresarial del beneficiario que 
demuestre cómo favorecerá el plan a su viabilidad a largo plazo. Deberá incluir, en particular, información 
sobre el beneficiario en cuanto a su estructura organizativa, financiación, gobernanza empresarial y todos los 
demás aspectos relevantes. Deberá evaluar si la crisis del beneficiario habría podido evitarse con medidas de 
gestión adecuadas y oportunas y, si procede, deberá demostrar que se han introducido cambios pertinentes en 
la gestión. Cuando la crisis del beneficiario se deba a deficiencias de su modelo empresarial o su sistema de 
gestión, se requerirán los cambios pertinentes.


50. Los resultados esperados de la reestructuración prevista deberán mostrarse en hipótesis de base, así como en 
hipótesis pesimistas. Para ello, el plan de reestructuración deberá tener en cuenta, entre otras cosas, la coyun
tura del momento y la evolución previsible de la oferta y la demanda en el mercado de productos de referencia 
y los principales factores determinantes de los costes del sector, que reflejen las hipótesis de base y negativa, así 
como los puntos fuertes y débiles del beneficiario. Los supuestos deberán compararse con referencias apropia
das del sector y, si procede, adaptarse a las circunstancias específicas del país y del sector. El beneficiario deberá 
facilitar un estudio de mercado y un análisis de sensibilidad que señale los parámetros rectores de los resultados 
del beneficiario y los principales factores de riesgo en el futuro.


(32) En el anexo 2 figura un modelo indicativo de plan de reestructuración.
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51. El restablecimiento de la viabilidad del beneficiario deberá ser el resultado principalmente de la adopción de 
medidas internas, que impliquen en particular la retirada de las actividades que previsiblemente vayan a seguir 
generando pérdidas estructurales a medio plazo. El restablecimiento de la viabilidad no debe estar supeditado 
a hipótesis optimistas sobre factores externos, como las variaciones de precios, de la demanda o la oferta de 
recursos escasos, ni puede estar vinculado a que el beneficiario supere al mercado y a sus competidores o inicie 
y se expanda en nuevas actividades en las que no tiene experiencia ni trayectoria (a menos que esté debida
mente justificado y así lo aconsejen razones de diversificación y viabilidad).


52. La viabilidad a largo plazo se consigue cuando una empresa es capaz de obtener un rendimiento del capital 
adecuado y previsto tras haber cubierto todos sus costes, incluida la amortización y las cargas financieras. La 
empresa reestructurada deberá ser capaz de competir en el mercado por sí sola.


3.2. Necesidad de la intervención estatal


53. Los Estados miembros que tengan intención de conceder ayudas de reestructuración deben presentar una com
paración con una hipótesis alternativa creíble que no implique ayuda estatal, demostrando cómo el objetivo 
u objetivos relevantes de la sección 3.1.1 no se alcanzarían, o se alcanzarían en menor grado, en el caso de la 
hipótesis alternativa. Estas hipótesis podrán incluir, por ejemplo, la reorganización de la deuda, la enajenación 
de activos, la obtención de capital privado, la venta a un competidor o la disolución, en cada caso ya sea 
mediante un procedimiento de insolvencia o de reorganización o de otra manera.


3.3. Idoneidad


54. Los Estados miembros deben velar por que las ayudas se concedan de la forma que permita conseguir el obje
tivo con el menor falseamiento posible. En el caso de empresas en crisis, puede conseguirse si se garantiza que 
las ayudas revistan la forma adecuada para abordar las dificultades del beneficiario y que se remuneren adecua
damente. La presente sección establece los requisitos que deben cumplirse para demostrar que una medida de 
ayuda es adecuada.


3.3.1. Ayudas de salvamento


55. Para ser aprobadas por la Comisión, las ayudas de salvamento deben cumplir las siguientes condiciones:


a) constituir apoyo temporal de liquidez consistente en garantías sobre préstamos o en préstamos;


b) el coste financiero del préstamo o, en el caso de las garantías de préstamos, el coste financiero total del 
préstamo garantizado, incluidos los tipos de interés del préstamo y la prima de garantía, deberá ajustarse 
a lo dispuesto en el punto 56;


c) salvo que se especifique lo contrario en la letra d), todo préstamo debe reembolsarse y toda garantía liqui
darse en un plazo de seis meses desde el pago del primer tramo al beneficiario;


d) los Estados miembros deben comprometerse a comunicar a la Comisión, en el plazo de seis meses a partir 
de la autorización de la ayuda de salvamento o, en el caso de las ayudas no notificadas, en un plazo de seis 
meses a partir del primer pago efectuado al beneficiario;


i) la prueba de que se ha reembolsado íntegramente el préstamo o de que se ha puesto fin a la garantía, o


ii) siempre y cuando el beneficiario pueda considerarse una empresa en crisis (y no solo se enfrente a una 
necesidad de liquidez aguda en las circunstancias previstas en el punto 29), un plan de reestructuración 
como se expone en la sección 3.1.2; previa presentación de un plan de reestructuración, la autorización 
de las ayudas de salvamento se prorrogará automáticamente hasta que la Comisión tome una decisión 
definitiva sobre el plan de reestructuración, a menos que la Comisión decida que la prórroga no se justi
fica o debe limitarse en el tiempo o en el ámbito de aplicación; una vez se haya puesto en marcha 
y comenzado a aplicar un plan de reestructuración para el que se haya pedido ayuda, toda ayuda poste
rior se considerará ayuda de reestructuración, o


iii) un plan de liquidación que exponga y justifique las etapas del procedimiento para la liquidación del 
beneficiario en un plazo razonable sin ayuda adicional;
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e) las ayudas de salvamento no podrán utilizarse para financiar medidas estructurales, tales como adquisiciones 
de empresas o activos importantes, a menos que sean necesarias durante el período de salvamento para la 
supervivencia del beneficiario.


56. El nivel de remuneración que un beneficiario deberá pagar por las ayudas de salvamento deberá reflejar la sol
vencia subyacente del beneficiario, descontando los efectos temporales tanto de los problemas de liquidez 
como del apoyo estatal, y deberá ofrecer incentivos para que el beneficiario devuelva las ayudas lo antes posi
ble. Por tanto, la Comisión exigirá una remuneración que se fijará a un tipo no inferior al tipo de referencia 
establecido en la Comunicación de los tipos de referencia y de actualización (33) para empresas débiles que ofre
cen niveles de colateralización normal (actualmente IBOR a un año más 400 puntos básicos) (34) y se incremen
tará en al menos 50 puntos básicos para las ayudas de salvamento, cuya autorización se ampliará con arreglo 
al punto 55, letra d), inciso ii).


57. Cuando se disponga de pruebas de que el tipo indicado en el punto 56 no constituye una referencia adecuada, 
por ejemplo, cuando difiera sustancialmente del precio de mercado de instrumentos similares recientemente 
emitidos por el beneficiario, la Comisión podrá adaptar el nivel exigido de remuneración en consecuencia.


3.3.2. Ayudas de reestructuración


58. Los Estados miembros son libres de elegir la forma que revisten las ayudas de reestructuración. No obstante, al 
hacerlo, deberán garantizar que el instrumento elegido sea adecuado al problema que se pretende resolver. En 
particular, los Estados miembros deben valorar si los problemas de los beneficiarios están relacionados con la 
liquidez o la solvencia y seleccionar instrumentos adecuados para resolver los problemas detectados. Por ejem
plo, en el caso de problemas de solvencia, puede ser adecuado incrementar los activos mediante recapitaliza
ción, mientras que en una situación en la que los problemas sean principalmente de liquidez, una ayuda consis
tente en préstamos o garantías de préstamo puede ser suficiente.


3.4. Efecto incentivador


59. Los Estados miembros que tengan intención de conceder ayudas de reestructuración deberán demostrar que, sin 
ellas, el beneficiario habría sido reestructurado, vendido o liquidado de forma que no habría podido alcanzarse 
el objetivo de interés común señalado en la sección 3.1.1. Esta demostración puede formar parte del análisis 
presentado con arreglo a lo establecido en el punto 53.


3.5. Proporcionalidad de la ayuda/ayuda limitada al mínimo necesario


3.5.1. Ayudas de salvamento


60. Las ayudas de salvamento deberán limitarse a la cantidad necesaria para mantener en activo al beneficiario 
durante seis meses. Para determinar ese importe, se tendrá en cuenta el resultado de la fórmula establecida en el 
anexo 1. Toda ayuda que supere el resultado de ese cálculo solo se autorizará si está debidamente justificada 
por un plan de liquidez en el que se precisen las necesidades de liquidez del beneficiario para los próximos seis 
meses.


3.5.2. Ayudas de reestructuración


61. El importe y la intensidad de las ayudas de reestructuración deberán limitarse a lo estrictamente necesario para 
permitir la reestructuración, a la vista de los recursos financieros con que cuente el beneficiario, sus accionistas 
o el grupo empresarial al que pertenece. En particular, deberá garantizarse un nivel suficiente de contribución 
propia a los costes de la reestructuración y de reparto de cargas, como se expone con más detalle en la pre
sente sección (3.5.2). Esta evaluación tendrá en cuenta cualquier ayuda de salvamento concedida por 
anticipado.


(33) Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (DO C 14 
de 19.1.2008, p. 6).


(34) Para evitar cualquier duda, la nota relativa a la remuneración de una ayuda de salvamento en el cuadro de márgenes de préstamos que 
figuran en dicha Comunicación no se aplicará a la ayuda evaluada con arreglo a las presentes Directrices.
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3.5.2.1. Con t r i b uc ión  propi a


62. Se exige una contribución significativa (35) a los costes de la reestructuración procedente de los recursos propios 
del beneficiario de la ayuda, de sus accionistas o acreedores o del grupo empresarial al que pertenece o de nue
vos inversores. Por lo general, esta contribución propia debe ser comparable a la ayuda concedida en cuanto 
a efectos sobre la posición de solvencia o de liquidez del beneficiario. Por ejemplo, cuando la ayuda que se va 
a conceder mejore el patrimonio neto del beneficiario, la contribución propia debe incluir de la misma manera 
medidas que mejoren el patrimonio neto, tales como la obtención de nuevo capital de los accionistas preexis
tentes, la reducción de la deuda y los pagarés existentes o la conversión de deuda en capital o la obtención de 
nuevo capital externo en condiciones de mercado. La Comisión tendrá en cuenta en qué medida la contribu
ción propia tiene un efecto comparable a la ayuda concedida al evaluar el necesario alcance de las medidas para 
limitar el falseamiento de la competencia de conformidad con el punto 90.


63. La contribución debe ser real, es decir auténtica, sin incluir beneficios previstos en el futuro como pueden ser el 
flujo de tesorería, y debe ser lo más alta posible. La contribución del Estado o una empresa pública solo podrá 
tenerse en cuenta si está libre de ayuda. Ese podría ser el caso, en particular, cuando la contribución la realice 
una entidad independiente de la autoridad que concede la ayuda (como un banco de propiedad estatal o una 
sociedad de cartera pública) y que toma la decisión de invertir sobre la base de sus propios intereses comercia
les (36).


64. La contribución propia generalmente se considerará adecuada si asciende al menos al 50 % de los costes de 
reestructuración. En circunstancias excepcionales y en caso de dificultades especiales, que deben ser demostra
das por el Estado miembro, la Comisión podrá aceptar una contribución que no alcance el 50 % de los costes 
de reestructuración, siempre y cuando el importe de dicha contribución siga siendo significativo.


3.5.2.2. Re par t o  d e  c ar g as


65. Si el apoyo estatal se concede en una forma que mejore el patrimonio neto del beneficiario, por ejemplo 
cuando el Estado ofrece subvenciones, aporta capital o condona deuda, el resultado puede ser que los accionis
tas y los acreedores subordinados se vean protegidos de las consecuencias de su opción de invertir en el benefi
ciario, lo que puede crear riesgo moral y debilitar la disciplina del mercado. Por consiguiente, las ayudas para 
cubrir pérdidas solo deben concederse en condiciones que impliquen un adecuado reparto de cargas por parte 
de los inversores existentes.


66. Por reparto adecuado de cargas normalmente se entenderá que los accionistas preexistentes y, cuando sea nece
sario, los acreedores subordinados deberán absorber las pérdidas en su totalidad. Los acreedores subordinados 
deben contribuir a la absorción de las pérdidas, mediante conversión en capital o la reducción del principal de 
los instrumentos relevantes. Por tanto, la intervención estatal solo debe producirse una vez que las pérdidas 
hayan sido totalmente contabilizadas e imputadas a los accionistas existentes y a los titulares de deuda subordi
nada (37). En cualquier caso, durante el período de reestructuración, en la medida jurídicamente posible, deben 
evitarse las transferencias de efectivo del beneficiario a los titulares de capital o de deuda subordinada, salvo 
que esto afecte de manera desproporcionada a quien haya aportado nuevo capital.


67. Por reparto adecuado de cargas también se entenderá que toda ayuda estatal que mejore el patrimonio neto del 
beneficiario deberá concederse en condiciones que permitan al Estado un porcentaje razonable de las futuras 
ganancias en valor del beneficiario, habida cuenta del importe de los fondos propios del Estados aportados en 
comparación con el patrimonio neto restante de la empresa después de haber contabilizado las pérdidas.


68. La Comisión podrá autorizar excepciones a la plena aplicación de las medidas establecidas en el punto 66 
cuando estas medidas pudieran provocar resultados desproporcionados. Entre estas situaciones están aquellos 
casos en los que el importe de la ayuda es pequeño en comparación con la contribución propia, o el Estado 
miembro en cuestión demuestre que los acreedores subordinados recibirían menos en términos económicos 
que con arreglo a procedimientos de insolvencia ordinarios y si no se hubiera concedido una ayuda estatal.


(35) Esta contribución no puede contener ayuda alguna. No es este el caso, por ejemplo, cuando se trata de un préstamo bonificado o respal
dado mediante garantías públicas que contengan elementos de ayuda.


(36) Véase, por ejemplo, la Decisión de la Comisión en el asunto SA.32698 Air Åland.
(37) Para ello, la situación de balance de la empresa tendrá que ser establecida en el momento en que se preste la ayuda.
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69. La Comisión no exigirá sistemáticamente una contribución de los titulares de deuda principal para restablecer 
la situación de patrimonio neto del beneficiario. Sin embargo, la Comisión puede considerar toda contribución 
de este tipo como motivo de reducción del grado necesario de medidas para limitar el falseamiento de la com
petencia con arreglo al punto 90.


3.6. Efectos negativos


3.6.1. Principio de «ayuda única»


70. Con el fin de reducir el riesgo moral, la asunción de incentivos excesivamente arriesgados y posibles falsea
mientos de la competencia, las ayudas deben concederse a empresas en crisis para una única operación de rees
tructuración. Es lo que se llama el principio de «ayuda única». La necesidad de una empresa que ya ha obtenido 
ayuda en virtud de las presentes Directrices de obtener ayudas adicionales demuestra que las dificultades de la 
empresa son de carácter recurrente o no fueron solucionadas adecuadamente cuando se concedió la ayuda 
anterior. Es probable que las intervenciones reiteradas del Estado provoquen problemas de riesgo moral 
y falseamientos de competencia contrarios al interés común.


71. Cuando se notifique a la Comisión un proyecto de ayuda de salvamento o de reestructuración, el Estado miem
bro debe verificar si la empresa interesada ya ha recibido anteriormente ayuda de salvamento, ayuda de rees
tructuración o apoyo temporal de reestructuración, concepto en el que se incluyen las ayudas de esta índole 
concedidas antes de la entrada en vigor de las presentes Directrices y cualesquiera ayudas no notificadas (38). Si 
así fuera y si han transcurrido menos de diez años (39) ya sea desde la concesión de la ayuda o desde la finaliza
ción del período de reestructuración o desde la interrupción de la aplicación del plan (aplicándose la fecha más 
reciente), la Comisión no autorizará más ayudas en virtud de las presentes Directrices.


72. Se permiten excepciones a esta norma en los siguientes casos:


a) cuando la ayuda de reestructuración sea la continuación de una ayuda de salvamento como parte de una 
única operación de reestructuración;


b) cuando la ayuda de salvamento o el apoyo temporal de reestructuración hayan sido concedidos con arreglo 
a las presentes Directrices y esta ayuda no fue seguida de una ayuda de reestructuración, si:


i) se ha podido considerar razonablemente que el beneficiario sería viable a largo plazo cuando se concedió 
la ayuda en virtud de las presentes Directrices, y


ii) como mínimo tras cinco años, resulta necesario conceder una nueva ayuda de salvamento o de reestruc
turación debido a circunstancias imprevisibles (40) y no imputables al beneficiario;


c) en circunstancias excepcionales, imprevisibles y no imputables al beneficiario.


73. La aplicación del principio de ayuda única no se verá afectada en modo alguno por los cambios en la propie
dad del beneficiario tras la concesión de una ayuda, ni por ningún procedimiento judicial o administrativo que 
tenga como consecuencia el saneamiento de su balance, la reducción de sus créditos o la liquidación de deudas 
anteriores, cuando sea la misma empresa la que continúe sus actividades.


74. Cuando un grupo de empresas haya recibido ayuda de salvamento, ayuda de reestructuración o apoyo tempo
ral de reestructuración, la Comisión no autorizará, en principio, ninguna otra ayuda de salvamento o de rees
tructuración al propio grupo o a cualquiera de las entidades pertenecientes al mismo, a menos que hayan trans
currido diez años desde la concesión de la ayuda o desde la finalización del período de reestructuración o desde


(38) Por lo que respecta a las ayudas no notificadas, la Comisión tendrá en cuenta en su evaluación la posibilidad de que sean declaradas 
compatibles con el mercado interior por un concepto distinto al de ayudas de salvamento o de reestructuración.


(39) Cinco años en el caso de la producción agrícola primaria.
(40) Por «circunstancia imprevisible» se entenderá cualquier suceso que el beneficiario no pudiese prever en el momento de la elaboración 


del plan de reestructuración y que no se deba a negligencia o a errores del beneficiario o a decisiones del grupo al que pertenece.
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la interrupción de la aplicación del plan, aplicándose la fecha más reciente. Cuando una entidad perteneciente 
a un grupo de empresas haya recibido ayuda de salvamento, ayuda de reestructuración o apoyo temporal de 
reestructuración, el grupo en su conjunto y las demás entidades del mismo podrán recibir ayuda de salvamento 
o de reestructuración (siempre que se cumplan las demás disposiciones de las presentes Directrices), a excep
ción del anterior beneficiario de la ayuda. Los Estados miembros deben demostrar que no se filtrará ninguna 
ayuda desde el grupo o desde otras entidades del mismo al anterior beneficiario de la ayuda.


75. En el caso de una empresa que retome los activos de otra, en particular si a esta última se le ha aplicado uno 
de los procedimientos mencionados en el punto 73 o un procedimiento de insolvencia basado en el Derecho 
nacional y que haya recibido una ayuda de salvamento, una ayuda de reestructuración o apoyo temporal de 
reestructuración, el comprador no tendrá que cumplir el principio de ayuda única, siempre y cuando no exista 
continuidad económica entre la antigua empresa y el comprador (41).


3.6.2. Medidas para limitar el falseamiento de la competencia


76. Cuando se conceda una ayuda de reestructuración, deben adoptarse medidas para limitar el falseamiento de la 
competencia, de manera que se reduzcan todo lo posible los efectos negativos sobre las condiciones comercia
les y los efectos positivos superen a los negativos. La Comisión evaluará la forma y el alcance adecuados de 
dichas medidas con arreglo a la presente sección (3.6.2).


3.6.2.1. N at ur a l ez a  y  f or m a  d e  l as  m e di das  pa ra  l im it ar  e l  fa l s ea mi en t o  de  l a  c ompe t en ci a


77. Sin perjuicio del punto 84, las medidas para limitar el falseamiento de la competencia consistirán, por lo gene
ral, en medidas estructurales. Cuando sea adecuado para resolver los falseamientos de la competencia en casos 
concretos, la Comisión podrá aceptar medidas de comportamiento distintas a las establecidas en el punto 84 
o medidas de apertura del mercado en lugar de una parte o de la totalidad de las medidas estructurales que, de 
no ser así, se requerirían.


Medidas estructurales – cesiones y reducción de actividades empresariales


78. Sobre la base de una evaluación realizada de conformidad con los criterios para calibrar medidas destinadas 
a limitar el falseamiento de la competencia (expuestos en la sección 3.6.2.2), las empresas que se beneficien de 
ayudas de reestructuración pueden estar obligadas a ceder activos o a reducir su capacidad o su presencia en el 
mercado. Tales medidas deben adoptarse, en particular, en el mercado o los mercados en los que la empresa 
vaya a tener una posición importante tras la reestructuración, en especial aquellos en los que exista un impor
tante exceso de capacidad. Las cesiones para limitar el falseamiento de la competencia deben efectuarse sin 
demora innecesaria, teniendo en cuenta el tipo de activos cedidos y cualquier obstáculo para disponer de 
ellos (42) y, en cualquier caso, durante el plan de reestructuración. Las cesiones, condonaciones y el cierre de 
actividades que generen pérdidas que hubieran sido necesarios en cualquier caso para restablecer la viabilidad 
a largo plazo no se considerarán, por lo general, suficientes, a la luz de los principios establecidos en la 
sección 3.6.2.2, para resolver el falseamiento de la competencia.


79. Para que tales medidas refuercen la competencia y contribuyan al mercado interior, deben favorecer la entrada 
de nuevos competidores, la expansión de los pequeños competidores existentes o las actividades transfronteri
zas. Debe evitarse el repliegue dentro de las fronteras nacionales y la fragmentación del mercado interior.


80. Las medidas para limitar el falseamiento de la competencia no deben llevar a un deterioro de la estructura del 
mercado. Por tanto, las medidas estructurales deben consistir, por lo general, en cesiones sobre una base de 
continuidad de la explotación de empresas autónomas viables que, explotadas por un comprador adecuado, 
puedan competir eficazmente a largo plazo. En caso de que tal entidad no exista, el beneficiario podría


(41) Véanse los asuntos acumulados C-328/99 y C-399/00, Italia y SIM 2 Multimedia/Comisión (Rec. 2003, p. I-4035); asuntos acumulados
T-415/05, T-416/05 y 423/05, Grecia y otros/Comisión (Rec. 2010, p. II-4749); asunto T-123/09 Ryanair/Comisión, pendiente de 
publicación (confirmada en apelación por el Tribunal de Justicia Europeo en el asunto C-287/12 P, pendiente de publicación).


(42) Por ejemplo, la venta de una cartera o de activos individuales puede ser posible y, por tanto, debe efectuarse, en mucho menos tiempo
que la venta de un negocio que es una empresa en funcionamiento, en particular cuando dicho negocio deba, en primer lugar, segregarse
de una entidad mayor.
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segregar, para luego ceder, una actividad existente adecuadamente financiada, creando una nueva entidad via
ble, que deberá ser capaz de competir en el mercado. Las medidas estructurales consistentes en meras cesiones 
de activos que no implican la creación de una entidad viable, capaz de competir en el mercado, son menos 
eficaces para la defensa de la competencia y, por lo tanto, solo serán aceptadas en casos excepcionales en que 
el Estado miembro en cuestión demuestre que ninguna otra modalidad de medidas estructurales sería viable 
o que otras medidas estructurales podrían poner en grave peligro la viabilidad económica de la empresa.


81. El beneficiario debe facilitar las cesiones, por ejemplo delimitando las actividades y aceptando no intentar cap
tar a los clientes de la actividad cedida.


82. Cuando se considere que puede ser difícil encontrar un comprador para los activos que propone ceder un 
beneficiario, se requerirá, en cuanto se tenga conocimiento de dichas dificultades, identificar otras cesiones 
o medidas que se puedan adoptar en relación con el mercado o mercados en cuestión, si falla la cesión 
principal.


Medidas de comportamiento


83. Las medidas de comportamiento tienen como objetivo garantizar que la ayuda se utilizará para financiar el res
tablecimiento de la viabilidad a largo plazo y que no se utiliza indebidamente para prolongar falseamientos 
graves y persistentes de una estructura de mercado o para proteger al beneficiario de una competencia sana.


84. Las siguientes medidas de comportamiento deberán aplicarse en todos los casos para evitar debilitar los efectos 
de las medidas estructurales y deben, en principio, imponerse mientras dure el plan de reestructuración:


a) los beneficiarios deberán abstenerse de adquirir participaciones en otras empresas durante el período de 
reestructuración, salvo cuando ello resulte indispensable para garantizar la viabilidad a largo plazo del bene
ficiario. El objetivo es asegurarse de que la ayuda se utiliza para restablecer la viabilidad de la empresa y no 
para financiar inversiones o ampliar la presencia del beneficiario en mercados existentes o nuevos. Tras la 
notificación, cualquiera de estas adquisiciones puede ser autorizada por la Comisión como parte del plan de 
reestructuración;


b) se exigirá a los beneficiarios que se abstengan de dar publicidad al apoyo estatal como una ventaja competi
tiva al comercializar sus productos y servicios.


85. En circunstancias excepcionales, puede ser necesario exigir que los beneficiarios se abstengan de comporta
mientos comerciales que busquen una rápida expansión de su cuota de mercado en relación con determinados 
productos o mercados geográficos al ofrecer condiciones (por ejemplo, en lo referente a los precios y otras 
condiciones comerciales) que no puedan ser igualadas por competidores que no sean beneficiarios de ayudas 
estatales. Estas restricciones solo se aplicarán cuando ninguna otra medida, de comportamiento o estructural, 
pueda hacer frente de manera adecuada a los falseamientos de la competencia señalados y cuando dicha 
medida no restrinja por sí misma la competencia en el mercado en cuestión. A efectos de la aplicación de este 
requisito, la Comisión comparará las condiciones ofrecidas por el beneficiario con las que ofrecen competidores 
creíbles con una cuota de mercado considerable.


Medidas de apertura del mercado


86. En su evaluación general, la Comisión considerará posibles compromisos del Estado miembro relativos a la 
adopción de medidas, bien por el propio Estado miembro o por el beneficiario, destinadas a fomentar merca
dos más abiertos, sólidos y competitivos, por ejemplo favoreciendo la entrada y la salida de los mismos. En 
especial, esto podría incluir medidas para abrir a otros operadores de la Unión determinados mercados directa 
o indirectamente vinculados a las actividades del beneficiario, de conformidad con la legislación de la Unión. 
Dichas iniciativas pueden sustituir otras medidas para limitar el falseamiento de la competencia que, en circuns
tancias normales, se le exigirían al beneficiario.
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3.6.2.2. Cal ib r ado  de  l as  m ed id as  par a  l i m it ar  e l  fa l s eam i en t o  d e  la  com pe te n ci a


87. Las medidas para limitar el falseamiento de la competencia deben abordar tanto el problema del riesgo moral 
como posibles falseamientos en los mercados en los que opera el beneficiario. El alcance de dichas medidas 
dependerá de varios factores, tales como, en particular: la magnitud y la naturaleza de la ayuda y de las condi
ciones y circunstancias en las que fue concedida; el tamaño (43) y la importancia relativa del beneficiario en el 
mercado y las características del mercado de que se trate; y hasta qué punto persiste el riesgo moral tras la 
aplicación de las medidas de contribución propia y reparto de cargas.


88. En particular, la Comisión considerará la magnitud de la ayuda, cuando proceda, mediante aproximaciones, 
y su naturaleza tanto en términos absolutos como en relación con los activos del beneficiario y el tamaño del 
mercado en su conjunto.


89. En cuanto al tamaño y la importancia relativa del beneficiario en su mercado o mercados tanto antes como 
después de la reestructuración, la Comisión los evaluará con el fin de valorar los efectos probables de la ayuda 
en los mercados en comparación con los resultados probables sin ayudas estatales. El diseño de las medidas se 
adaptará específicamente a las características del mercado (44) con el fin de garantizar el mantenimiento de una 
competencia efectiva.


90. En cuanto al riesgo moral, la Comisión también evaluará el grado de contribución propia y de reparto de car
gas. Si los grados de contribución propia y de reparto de cargas son más elevados que los contemplados en la 
sección 3.5.2, al limitar el importe de ayuda y el riesgo moral, pueden reducir la magnitud necesaria de las 
medidas para limitar el falseamiento de la competencia.


91. Dado que las actividades de reestructuración pueden amenazar con debilitar el mercado interior, se valorarán 
positivamente las medidas para limitar el falseamiento de la competencia que contribuyan a que los mercados 
nacionales permanezcan abiertos y competitivos.


92. Las medidas que limitan el falseamiento de la competencia no deben comprometer las perspectivas de restable
cimiento de la viabilidad del beneficiario, que podría ser el caso si la ejecución de una medida es muy costosa 
o, en casos excepcionales debidamente justificados por el Estado miembro de que se trate, reduciría la actividad 
del beneficiario de tal manera que el restablecimiento de su viabilidad se vería amenazado, ni deben ir en detri
mento de los consumidores y de la competencia.


93. Las ayudas para cubrir los costes sociales de la reestructuración del tipo descrito en los puntos 32 a 35 deben 
estar claramente identificadas en el plan de reestructuración, dado que las ayudas destinadas a medidas sociales 
en beneficio exclusivamente de trabajadores despedidos no se tienen en cuenta a la hora de determinar la mag
nitud de las medidas para limitar el falseamiento de la competencia. En aras del interés general, la Comisión 
velará en la medida de lo posible por limitar, en el marco del plan de reestructuración, las implicaciones socia
les de las reestructuraciones en otros Estados miembros distintos del que concede la ayuda.


3.6.3. Beneficiarios de ayudas previas ilegales


94. Cuando se haya concedido anteriormente a una empresa en crisis una ayuda ilegal respecto de la cual la Comi
sión haya adoptado una decisión negativa con una orden de recuperación, y cuando no haya habido recupera
ción, infringiendo el artículo 14 del Reglamento (CE) no 659/1999 del Consejo (45), en la evaluación de cual
quier ayuda en virtud de las presentes Directrices que vaya a concederse a la misma empresa se tomará en 
consideración, en primer lugar, el efecto acumulativo de ambas ayudas –la antigua y la nueva– y, en segundo 
lugar, el hecho de que la primera no ha sido reembolsada (46).


(43) A este respecto, la Comisión también podrá tener en cuenta si el beneficiario es una empresa mediana o grande.
(44) En particular, se podrán tener en cuenta los niveles de concentración, las restricciones de capacidad, el nivel de rentabilidad y las barreras


a la entrada y a la expansión.
(45) Reglamento (CE) no 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999, por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 93


del Tratado CE (DO L 83 de 27.3.1999, p. 1).
(46) Asunto C-355/95 P, Textilwerke Deggendorf/Comisión y otros (Rec. 1997, p. I-2549).
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3.6.4. Condiciones específicas aplicables a la aprobación de una ayuda


95. La Comisión podrá imponer las condiciones y obligaciones que considere necesarias para velar por que no se 
falsee la competencia de forma contraria al interés común, en caso de que el Estado miembro interesado no se 
haya comprometido a adoptar dichas condiciones y obligaciones. Entre otras cosas, la Comisión podrá obligar 
al Estado miembro a adoptar él mismo medidas, imponer determinadas obligaciones al beneficiario o no con
cederle otros tipos de ayuda durante el período de reestructuración.


3.7. Transparencia


96. Los Estados miembros se encargarán de que se publique la siguiente información en un sitio web exhaustivo 
sobre ayudas estatales, a nivel nacional o regional:


— el texto completo del régimen de ayuda aprobado o la decisión de concesión de la ayuda individual y sus 
disposiciones de aplicación o un enlace a la misma,


— la identidad de la autoridad o autoridades otorgantes,


— la identidad de los beneficiarios, la forma y el importe de la ayuda concedida a cada beneficiario, la fecha de 
concesión, el tipo de empresa (PYME/gran empresa) la región en la que está situado el beneficiario (a nivel 
NUTS 2) y el principal sector económico en el que desarrolla sus actividades (a nivel de grupo NACE) (47).


Se puede dispensar de este requisito a las ayudas individuales inferiores a 500 000 EUR (60 000 EUR para 
beneficiarios del sector de la producción agrícola primaria). Para los regímenes consistentes en ventajas fiscales, 
la información sobre los importes de las ayudas individuales (48) puede facilitarse en las siguientes horquillas (en 
millones EUR): [0,06 – 0,5] (para beneficiarios del sector de la producción agrícola primaria); [0,5-1]; [1-2]; 
[2-5]; [5-10]; [10-30]; [30 y más].


Esta información debe publicarse una vez se haya tomado la decisión de conceder la ayuda, conservarse como 
mínimo diez años y estar a disposición del público general sin restricciones (49). Los Estados miembros no esta
rán obligados a publicar la citada información antes del 1 de julio de 2016 (50).


4. AYUDAS DE REESTRUCTURACIÓN EN ZONAS ASISTIDAS


97. La cohesión económica y social es un objetivo prioritario de la Unión Europea con arreglo al artículo 174 del 
Tratado. El artículo 175 (51) establece que las demás políticas han de participar en la consecución de este obje
tivo. Por consiguiente, la Comisión tendrá en cuenta las necesidades de desarrollo regional a la hora de evaluar 
una ayuda de reestructuración en zonas asistidas. A pesar de ello, el hecho de que una empresa en crisis se 
encuentre en una de estas regiones no justifica la adopción de una actitud permisiva con relación a estas ayu
das: a medio y largo plazo, el hecho de que se contribuya artificialmente al mantenimiento de empresas no es 
un factor de ayuda para las regiones. Por otra parte, con objeto de fomentar el desarrollo regional, interesa 
a las regiones afectadas que sus recursos se empleen de forma que rápidamente se desarrollen otras actividades 
viables y duraderas. Por último, se han de reducir al mínimo los falseamientos de la competencia, incluso en el 
caso de ayudas concedidas a empresas situadas en zonas asistidas. En este contexto, también se deberán tener 
en cuenta los posibles efectos colaterales perniciosos que pudieran producirse en la zona de que se trate y en 
otras zonas asistidas.


(47) Con la excepción de secretos comerciales y otra información confidencial en casos debidamente justificados y supeditado al acuerdo de
la  Comisión  (Comunicación  de  la  Comisión  relativa  al  secreto  profesional  en  las  decisiones  sobre  ayuda  estatal,  C(2003)  4582 
(DO C 297 de 9.12.2003, p. 6).


(48) El importe que debe publicarse es el beneficio fiscal máximo autorizado y no el importe deducido cada año (es decir, en el contexto de
un crédito fiscal, se publicará el crédito fiscal máximo autorizado y no el importe real que podría depender de los ingresos imponibles
y variar cada año).


(49) Esta información se publicará en el plazo de seis meses desde la fecha de concesión (o, en el caso de ayudas consistentes en ventajas fis
cales, de un año desde la fecha en que debe presentarse la declaración fiscal). En caso de ayudas ilegales, los Estados miembros deberán
garantizar la publicación ex post de esta información, al menos dentro de los seis meses desde la fecha de la decisión de la Comisión. La
información estará disponible en un formato que permita buscar los datos, extraerlos y publicarlos en internet con facilidad, por ejem
plo en formato CSV o XML.


(50) No será necesaria la publicación de información sobre ayudas concedidas antes del 1 de julio de 2016 y, en el caso de ayudas fiscales, 
la publicación de ayudas solicitadas o concedidas antes del 1 de julio de 2016.


(51) El artículo 175 del Tratado dispone que, al formular y desarrollar las políticas y acciones de la Unión y al desarrollar el mercado interior,
se tendrán en cuenta los objetivos enunciados en el artículo 174, participando en su consecución.
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98. Por lo tanto, los criterios que figuran en el capítulo 3 son igualmente aplicables a las zonas asistidas, incluso si 
se toman en consideración las necesidades de desarrollo regional. No obstante, en el caso de las zonas asistidas 
y salvo que se indique lo contrario en las normas sobre ayudas estatales aplicables a un determinado sector, la 
Comisión aplicará las disposiciones de la sección 3.6.2 sobre medidas para limitar el falseamiento de la compe
tencia de forma que se limiten las repercusiones sistémicas negativas para la región. En concreto, podrían 
implicar requisitos menos estrictos en términos de reducción de la capacidad o de la presencia en el mercado. 
En estos casos, se distinguirá entre zonas que pueden acogerse a ayuda regional en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 107, apartado 3, letra a), del Tratado y las que se pueden acogerse a las disposiciones del artículo 107, 
apartado 3, letra c), para tener en cuenta la mayor gravedad de los problemas regionales en las primeras. 
Cuando las circunstancias específicas de las zonas asistidas así lo requieran, por ejemplo, cuando un beneficia
rio se enfrente a dificultades especiales para conseguir financiación en un mercado nuevo debido a estar ubi
cado en una zona asistida, la Comisión podrá aceptar una contribución inferior al 50 % de los costes de rees
tructuración a efectos del punto 64.


5. AYUDAS A LOS PRESTADORES DE SIEG EN CRISIS


99. Al evaluar las ayudas estatales a los prestadores de SIEG en crisis, la Comisión tendrá en cuenta la naturaleza 
específica de los SIEG y, en particular, la necesidad de garantizar la continuidad de la prestación del servicio, de 
conformidad con el artículo 106, apartado 2, del Tratado.


100. Los prestadores de SIEG podrán solicitar ayuda estatal para seguir prestando SIEG en condiciones que sean 
compatibles con su viabilidad a largo plazo. Por consiguiente, a efectos del punto 47, el restablecimiento de la 
viabilidad a largo plazo podrá basarse en el supuesto, en particular, de que toda ayuda estatal que cumpla los 
requisitos establecidos en el Marco SIEG (52), la Decisión SIEG (53) o el Reglamento (CE) no 1370/2007 del Parla
mento Europeo y el Consejo (54) o el Reglamento (CE) no 1008/2008 del Parlamento Europeo y el Consejo (55) 
y las Directrices de Aviación (56) o el Reglamento (CEE) no 3577/92 del Consejo (57) y las Directrices de trans
porte marítimo (58), seguirá estando a disposición durante toda atribución celebrada antes del período de rees
tructuración o durante el mismo.


101. Cuando la Comisión evalúe la ayuda a prestadores de SIEG en crisis en virtud de las presentes Directrices, 
tomará en cuenta toda la ayuda estatal recibida por el prestador en cuestión, incluida cualquier compensación 
por las obligaciones de servicio público. No obstante, puesto que los prestadores de SIEG pueden obtener un 
gran porcentaje de sus ingresos normales de la compensación por servicio público, el importe total de ayuda 
determinado de esta forma puede ser muy elevado en comparación con el tamaño del beneficiario y puede 
sobrepasar la carga del Estado en relación con la reestructuración del beneficiario. Al determinar la contribu
ción propia aludida en la sección 3.5.2.1, por tanto, la Comisión pasará por alto toda compensación por servi
cio público que reúna los requisitos de compatibilidad del Marco SIEG, de la Decisión SIEG o del Reglamento 
(CE) no 1370/2007 o el Reglamento (CE) no 1008/2008 y las Directrices de Aviación o el Reglamento (CEE) no 


3577/92 del Consejo y las Directrices de transporte marítimo.


102. En la medida en que los activos sean necesarios para la prestación de SIEG se podrá concluir que no es posible 
exigir la cesión de estos activos con medidas para limitar el falseamiento de la competencia a efectos de la 
sección 3.6.2. En tales casos, la Comisión podrá exigir que se tomen medidas alternativas para garantizar que 
no se falsee la competencia en una medida contraria al interés común, en particular introduciendo una compe
tencia leal respecto del SIEG en cuestión lo antes posible.


(52) Comunicación de la Comisión — Marco de la Unión Europea sobre ayudas estatales en forma de compensación por servicio público 
(2011) (DO C 8 de 11.1.2012, p. 15).


(53) Decisión 2012/21/UE de la  Comisión,  de 20 de diciembre de 2011,  relativa a  la  aplicación de las  disposiciones del  artículo 106, 
apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales en forma de compensación por servicio público
concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general (DO L 7 de 11.1.2012, p. 3).


(54) Reglamento (CE) no 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de trans
porte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) no 1191/69 y (CEE) no 1107/70 del Consejo
(DO L 315 de 3.12.2007, p. 1).


(55) Reglamento (CE) no 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre normas comunes para la 
explotación de servicios aéreos en la Comunidad (DO L 293 de 31.10.2008, p. 3), artículos 16, 17 y 18.


(56) Comunicación de la Comisión — Directrices sobre ayudas estatales a aeropuertos y compañías aéreas (DO C 99 de 4.4.2014, p. 3).
(57) Reglamento (CEE) no 3577/92 del Consejo, de 7 de diciembre de 1992, por el que se aplica el principio de libre prestación de servicios


a los transportes marítimos dentro de los Estados miembros (cabotaje marítimo) (DO L 364 de 12.12.1992, p. 7).
(58) Comunicación  C(2004)  43  de  la  Comisión  —  Directrices  comunitarias  sobre  ayudas  estatales  al  transporte  marítimo  (DO  C  13 


de 17.1.2004, p. 3).
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103. Si un prestador del SIEG no puede cumplir las condiciones de estas Directrices, la ayuda en cuestión no puede 
considerarse compatible con el mercado interior. En tales casos, sin embargo, la Comisión podrá autorizar el 
pago de la ayuda si es necesaria para garantizar la continuidad del SIEG hasta que se encomiende el servicio 
a un nuevo proveedor. La Comisión solo autorizará las ayudas si el Estado miembro en cuestión demuestra con 
razones objetivas que la ayuda se limita estrictamente al importe y duración imprescindible para encomendar el 
servicio a otro proveedor.


6. REGÍMENES DE AYUDA PARA IMPORTES Y BENEFICIARIOS DE AYUDAS DE PEQUEÑA 
CUANTÍA


6.1. Condiciones generales


104. Si los Estados miembros desean conceder ayudas con arreglo a las presentes Directrices a las PYME o a peque
ñas empresas de propiedad estatal, esas ayudas deben concederse, por lo general, en el marco de un régimen. 
Utilizar regímenes de ayuda contribuye a limitar el falseamiento de la competencia ligado al riesgo moral, al 
permitir a un Estado miembro pronunciarse claramente de antemano en cuanto a las condiciones en las que 
puede decidir conceder ayudas a empresas en crisis.


105. Los regímenes han de indicar el importe máximo de ayuda que puede concederse a una empresa individual 
como parte de una operación de concesión de ayudas de salvamento, ayudas de reestructuración o apoyo tem
poral de reestructuración, incluso en caso de modificación del plan. El importe máximo total de la ayuda con
cedida a una única empresa no podrá ser superior a 10 millones EUR, incluida cualquier ayuda recibida de 
otras fuentes o con arreglo a otros regímenes.


106. Aunque la compatibilidad de esos regímenes en general se evaluará a la vista de las condiciones establecidas en 
los capítulos 3, 4 y 5, es oportuno disponer condiciones simplificadas en algunos aspectos para permitir a los 
Estados miembros aplicar dichas condiciones sin otras referencias a la Comisión y reducir la carga para las 
PYME y pequeñas empresas estatales de facilitar la información solicitada. Habida cuenta de la pequeña cuantía 
de los importes de ayuda y de los beneficiarios en cuestión, la Comisión considera que el potencial de falsea
mientos significativos es más limitado en tales casos. Por consiguiente, las disposiciones de los capítulos 3, 4 y 
5 se aplican a tales regímenes mutatis mutandis, salvo que se indique lo contrario en las secciones 6.2, 6.3, 6.4 y 
6.5. El presente capítulo incluye también disposiciones sobre apoyo temporal de reestructuración y sobre la 
duración y evaluación de los regímenes.


6.2. Objetivo de interés común


107. Aunque no es probable que el fracaso de una PYME concreta (59) cause el grado de problemas sociales o de 
deficiencia del mercado necesario a efectos del punto 44, en cuanto a las PYME, suscita mayor preocupación 
que su valor pueda destruirse cuando a las que tienen potencial para reestructurarse, restableciendo así su viabi
lidad a largo plazo, se les niega la oportunidad de hacerlo por problemas de liquidez. Por lo que se refiere a la 
concesión de ayudas al amparo de regímenes, basta, por consiguiente, con que los Estados miembros puedan 
demostrar que la quiebra del beneficiario probablemente conllevaría problemas sociales o deficiencia del mer
cado, y en particular que:


a) la salida de PYME innovadoras o con gran potencial de crecimiento tendría potenciales consecuencias 
negativas;


b) la salida de una empresa muy vinculada a otras empresas locales o regionales, en particular a otras PYME, 
tendría potenciales consecuencias negativas;


c) la carencia o los incentivos negativos en los mercados de crédito empujarían a una empresa, por lo demás 
viable, a la quiebra, o


d) surgirían situaciones similares de problemas debidamente justificados por el beneficiario.


108. Como excepción al punto 50, los beneficiarios en el marco de un régimen no estarán obligados a presentar un 
estudio de mercado.


(59) A los efectos del capítulo 6, en «PYME» se incluyen las pequeñas empresas estatales.
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6.3. Idoneidad


109. El requisito establecido en el punto 55(d) se considerará cumplido siempre y cuando la ayuda de salvamento se 
conceda por un máximo de seis meses, durante el cual deberá realizarse un análisis de la situación del benefi
ciario. Antes de que finalice dicho plazo:


a) el Estado miembro deberá aprobar un plan de reestructuración o un plan de liquidación, o


b) el beneficiario deberá presentar un plan de reestructuración simplificado, de conformidad con el punto 115, 
o


c) deberá reembolsarse el préstamo o ponerse fin a la garantía.


110. Como excepción al punto 57, los Estados miembros no estarán obligados a evaluar si la remuneración determi
nada con arreglo al punto 56 constituye una referencia adecuada.


6.4. Proporcionalidad de la ayuda/ayuda limitada al mínimo necesario


111. Como excepción al punto 64, los Estados miembros podrán considerar adecuada una contribución propia si 
asciende al menos al 40 % de los costes de reestructuración en el caso de medianas empresas o al 25 % de los 
costes de reestructuración en el caso de pequeñas empresas.


6.5. Efectos negativos


112. Un Estado miembro que tenga previsto conceder ayudas de salvamento, ayudas de reestructuración o apoyo 
temporal de reestructuración debe verificar si se cumple el principio de ayuda única contemplado en la 
sección 3.6.1. Para ello, debe determinar si la empresa interesada ya ha recibido anteriormente ayudas de salva
mento, ayudas de reestructuración o apoyo temporal de reestructuración, concepto en el que se incluyen las 
ayudas de esta índole concedidas antes de la entrada en vigor de las presentes Directrices y cualesquiera ayudas 
no notificadas. Si así fuera y si han transcurrido menos de diez años (60) ya sea desde la concesión de la ayuda 
o desde la finalización del período de reestructuración o desde la interrupción de la aplicación del plan (apli
cándose la fecha más reciente), no deberán concederse otras ayudas de salvamento, de reestructuración o apoyo 
temporal de reestructuración, excepto:


a) cuando el apoyo temporal de reestructuración sea la continuación de una ayuda de salvamento como parte 
de una única operación de reestructuración;


b) cuando las ayudas de reestructuración sean la continuación de una ayuda de salvamento o de apoyo tempo
ral de reestructuración como parte de una única operación de reestructuración;


c) cuando las ayuda de salvamento o el apoyo temporal de reestructuración hayan sido concedidos con arreglo 
a las presentes Directrices y estas ayudas no fueron seguidas de una ayuda de reestructuración, si:


i) se ha podido considerar razonablemente que el beneficiario sería viable a largo plazo cuando se conce
dieron las ayudas en virtud de las presentes Directrices, y


ii) como mínimo tras cinco años, resulta necesario conceder nuevas ayudas de salvamento, de reestructura
ción o apoyo temporal de reestructuración debido a circunstancias imprevisibles y no imputables al 
beneficiario;


d) en circunstancias excepcionales, imprevisibles y no imputables al beneficiario.


113. Las medidas que limitan el falseamiento de la competencia pueden tener un impacto desproporcionado sobre 
las pequeñas empresas, sobre todo teniendo en cuenta la carga impuesta por dichas medidas. Como excepción 
al punto 76, por tanto, los Estados miembros no estarán obligados a exigir dichas medidas a las pequeñas 
empresas, salvo disposiciones contrarias de las normas sobre ayudas estatales en un sector particular. Ahora 
bien, las pequeñas empresas no deberán incrementar su capacidad durante el período de reestructuración.


(60) Cinco años en el caso del sector de la producción agrícola primaria.
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6.6. Apoyo temporal de reestructuración


114. En algunos casos, tal vez sea posible que una empresa complete su reestructuración sin necesidad de ayudas de 
reestructuración, siempre y cuando pueda obtener apoyo de liquidez durante un período más prolongado que 
el previsto en las condiciones para las ayudas de salvamento. Los Estados miembros pueden implantar regíme
nes que prevean un período superior a seis meses (denominado «apoyo temporal de reestructuración»), en las 
condiciones expuestas a continuación.


115. El apoyo temporal de reestructuración deberá cumplir las siguientes condiciones:


a) el apoyo deberá consistir en ayuda en forma de garantías sobre préstamos o en préstamos;


b) el coste financiero del préstamo o, en el caso de las garantías de préstamos, el coste financiero total del 
préstamo garantizado, incluido el tipo de interés del préstamo y la prima de garantía, deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el punto 116;


c) el apoyo temporal de reestructuración debe cumplir las condiciones contempladas en el capítulo 3 de las 
presentes Directrices, modificadas por el presente capítulo;


d) el apoyo temporal de reestructuración podrá concederse durante un período que no supere los 18 meses, 
menos cualquier período inmediatamente anterior de ayuda de salvamento. Antes de que finalice dicho 
período:


i) el Estado miembro deberá aprobar un plan de reestructuración previsto en el punto 55(d)(ii) o un plan 
de liquidación, o


ii) deberá reembolsarse el préstamo o ponerse fin a la garantía;


e) a más tardar seis meses después del desembolso del primer tramo al beneficiario, menos cualquier período 
inmediatamente anterior de la ayuda de salvamento, el Estado miembro deberá aportar un plan de reestruc
turación simplificado. No es preciso que dicho plan contenga todos los elementos contemplados en los pun
tos 47 a 52, pero deberá, como mínimo, identificar las medidas que debe tomar el beneficiario para resta
blecer su viabilidad a largo plazo sin apoyo estatal.


116. La remuneración en el caso de apoyo temporal de reestructuración deberá fijarse a un tipo no inferior al tipo 
de referencia establecido en la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los 
tipos de referencia y de actualización para empresas débiles que ofrecen niveles de colateralización normal 
(actualmente IBOR a un año más 400 puntos básicos) (61). Para ofrecer incentivos para dejar el apoyo, el tipo 
debe incrementarse como mínimo en 50 puntos básicos cuando hayan transcurrido 12 meses desde que se 
pagó el primer tramo al beneficiario (menos cualquier período inmediatamente anterior a la ayuda de 
salvamento).


117. El apoyo temporal de reestructuración deberá limitarse a la cantidad necesaria para mantener en activo al bene
ficiario durante 18 meses; para determinar ese importe, debe tenerse en cuenta el resultado de la fórmula esta
blecida en el anexo 1; toda ayuda que supere el resultado de ese cálculo solo se autorizará si está debidamente 
justificada por un plan de liquidez en el que se precisen las necesidades de liquidez del beneficiario para los 
próximos 18 meses.


6.7. Duración y evaluación


118. La Comisión podrá requerir a los Estados miembros que limiten la duración de determinados regímenes (nor
malmente a cuatro años o menos) y lleven a cabo una evaluación de los mismos.


119. Serán necesarias evaluaciones de los regímenes en los que los posibles falseamientos sean especialmente eleva
dos, es decir, los regímenes en los que existe un riesgo de restricción significativa de la competencia si su apli
cación no se revisa a su debido tiempo.


(61) Véase la nota 34.
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120. Dados los objetivos y para no imponer cargas desproporcionadas a los Estados miembros en proyectos de 
ayuda de escasa cuantía, esto solo se aplicará a regímenes de ayuda de grandes presupuestos o con característi
cas nuevas o cuando se prevean cambios importantes en el mercado, en la tecnología o en la normativa. La 
evaluación deberá efectuarla un experto independiente de la autoridad que concede la ayuda estatal sobre la 
base de una metodología común (62) y deberá hacerse pública. La evaluación deberá presentarse a la Comisión 
a su debido tiempo para permitir la valoración de la posible ampliación del régimen de ayuda y, en cualquier 
caso, al expirar el régimen. El ámbito exacto de esta evaluación y cómo se va a realizar se definirán en la deci
sión por la que se aprueba la medida de ayuda. Toda medida de ayuda posterior con objetivos similares deberá 
tener en cuenta los resultados de la evaluación.


7. PROCEDIMIENTOS


7.1. Procedimiento acelerado para las ayudas de salvamento


121. La Comisión intentará, en la medida de lo posible, adoptar una decisión en el plazo de un mes con respecto 
a las ayudas de salvamento que cumplan todas las condiciones establecidas en el capítulo 3 así como los 
siguientes criterios acumulativos:


a) las ayudas de salvamento se limitan al importe resultante de la fórmula que figura en el anexo I y no es 
superior a 10 millones EUR;


b) las ayudas no se conceden en las situaciones mencionadas en el punto 72, letras b) o c).


7.2. Procedimientos relacionados con planes de reestructuración


7.2.1. Aplicación del plan de reestructuración


122. El beneficiario deberá aplicar íntegramente el plan de reestructuración y cumplir cualesquiera otras obligaciones 
establecidas en la decisión de la Comisión por la que se autoriza la ayuda. La Comisión considerará que el 
incumplimiento del plan o de las obligaciones constituye un uso abusivo de la ayuda, sin perjuicio de lo dispu
esto en el artículo 23 del Reglamento (CE) no 659/1999 o de la posibilidad de interponer una acción ante el 
Tribunal de Justicia a tenor de lo establecido en el artículo 108, apartado 2, párrafo segundo, del Tratado.


123. En el caso de reestructuraciones que se prolonguen durante varios años y que movilicen ayudas importantes, la 
Comisión podrá exigir que las ayudas de reestructuración se fraccionen en varios pagos y podrá supeditar la 
concesión de los pagos a:


a) la confirmación, antes de que se haga efectivo cada pago, de la correcta ejecución de cada fase en el plan de 
reestructuración, de acuerdo con el calendario previsto, o


b) su autorización, antes de que se haga efectivo cada pago, una vez verificada la correcta ejecución.


7.2.2. Modificación del plan de reestructuración


124. Si se autoriza una ayuda de reestructuración, el Estado miembro que la conceda puede solicitar a la Comisión, 
durante el período de reestructuración, que acepte modificaciones del plan de reestructuración y del importe de 
la ayuda. La Comisión puede autorizar tales modificaciones si cumplen las condiciones siguientes:


a) el plan revisado seguirá teniendo como objetivo el restablecimiento de la viabilidad en un plazo razonable;


b) si aumentan los costes de reestructuración, la contribución propia debe aumentar en consecuencia;


c) si se aumenta el importe de la ayuda, las medidas para limitar el falseamiento de la competencia deberán ser 
más extensas que las impuestas inicialmente;


(62) La Comisión proporcionará dicha metodología común.
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d) si las medidas para limitar el falseamiento de la competencia propuestas son más limitadas que las impues
tas inicialmente, se ha de reducir proporcionalmente el importe de la ayuda;


e) el nuevo calendario de ejecución de las medidas para limitar el falseamiento de la competencia solo podrá 
retrasarse con relación a lo previsto en un principio por razones no imputables al beneficiario o al Estado 
miembro: de no ser así, el importe de la ayuda deberá reducirse en consecuencia.


125. Si las condiciones impuestas por la Comisión o los compromisos ofrecidos por el Estado miembro se suavizan, 
el importe de la ayuda deberá reducirse en consecuencia o se podrán imponer otras condiciones.


126. Si el Estado miembro en cuestión modifica un plan de reestructuración autorizado sin informar debidamente 
a la Comisión, o si el beneficiario se aparta del plan de reestructuración aprobado, esta incoará el procedi
miento del artículo 108, apartado 2, del Tratado, tal como se establece en el artículo 16 del Reglamento (CE) 
no 659/1999 (ayuda abusiva), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de dicho Reglamento y de la posi
bilidad de interponer una acción ante el Tribunal de Justicia en virtud del artículo 108, apartado 2, párrafo 
segundo, del Tratado.


7.2.3. Necesidad de notificar a la Comisión toda ayuda concedida al beneficiario durante el período de reestructuración


127. Cuando una ayuda de reestructuración se examine con arreglo a las presentes Directrices, la concesión de cual
quier otra ayuda durante el período de reestructuración, aunque sea en aplicación de un régimen ya autorizado, 
puede influir en la evaluación de la Comisión por lo que se refiere al necesario alcance de las medidas para 
limitar el falseamiento de la competencia.


128. Por tanto, las notificaciones de las ayudas de reestructuración deberán indicar todas las demás ayudas, sean del 
tipo que sean, que se prevé conceder al beneficiario durante el período de reestructuración, a menos que entren 
en el ámbito de aplicación de la norma de minimis o de reglamentos de exención por categorías. La Comisión 
tendrá en cuenta estas ayudas a la hora de evaluar la ayuda de reestructuración.


129. Cualquier ayuda concedida durante el período de reestructuración, incluidas las ayudas concedidas con arreglo 
a un régimen autorizado, deberán notificarse individualmente a la Comisión siempre que esta no hubiera sido 
informada de las mismas cuando tomó su decisión sobre la ayuda de reestructuración.


130. La Comisión velará por que la ayuda concedida a tenor de un régimen autorizado no pueda sustraerse a lo 
establecido en las presentes Directrices.


8. INFORMES Y SUPERVISIÓN


131. De conformidad con el Reglamento (CE) no 659/1999 y con el Reglamento (CE) no 794/2004 de la Comi
sión (63), de 21 de abril de 2004, los Estados miembros deberán presentar informes anuales a la Comisión. 
Estos informes anuales se publicarán en el sitio web de la Comisión.


132. Al adoptar una decisión en virtud de las presentes Directrices, la Comisión podrá imponer obligaciones de 
información adicionales respecto a la ayuda concedida, con el fin de poder comprobar si se ha respetado la 
decisión por la que se aprueba la medida de ayuda. En algunos casos, la Comisión podrá exigir el nombra
miento de un administrador encargado de la supervisión, un administrador encargado de las cesiones o ambos 
a fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones y obligaciones a las que se supedita la aprobación de la 
ayuda.


9. MEDIDAS APROPIADAS CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 108, APARTADO 1


133. Con arreglo al artículo 108, apartado 1, del Tratado, la Comisión propone a los Estados miembros modificar, 
cuando sea necesario, sus regímenes de ayudas vigentes para hacerlos acordes con las presentes Directrices no 
más tarde del 1 de febrero de 2015. La Comisión supeditará la autorización de todo régimen futuro al cumpli
miento de dichas disposiciones.


(63) Reglamento (CE) no 794/2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla
mento (CE) no 659/1999 del Consejo por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 93 del Tratado CE (DO L 140 
de 30.4.2004, p. 1).
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134. Se pide a los Estados miembros que den su acuerdo explícito incondicional a las medidas apropiadas del punto 
133 en el plazo de dos meses desde la fecha de publicación de las presentes Directrices en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. Si no hubiera respuesta por parte de alguno de los Estados miembros, la Comisión asumirá que 
el Estado miembro en cuestión no acepta las medidas propuestas.


10. FECHA DE APLICACIÓN Y PERÍODO DE VIGENCIA


135. La Comisión aplicará las presentes Directrices desde el 1 de agosto de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2020.


136. Las notificaciones registradas por la Comisión antes del 1 de agosto de 2014 se examinarán a la luz de los 
criterios vigentes en el momento de la notificación.


137. La Comisión examinará la compatibilidad con el mercado interior de toda ayuda de salvamento o de reestruc
turación que se conceda sin su autorización y, por lo tanto, infringiendo el artículo 108, apartado 3, del Tra
tado con arreglo a las presentes Directrices, cuando la ayuda, o una parte de ella, se haya concedido después de 
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.


138. En los demás casos, la Comisión las examinará con arreglo a las Directrices aplicables en el momento de la 
concesión de la ayuda.


139. Sin perjuicio de las disposiciones de los puntos 136, 137 y 138, la Comisión aplicará las disposiciones del 
capítulo 5 a partir del 1 de agosto de 2014 al examinar la ayuda a los prestadores de SIEG en crisis, indepen
dientemente de cuando se notificara o se concediera la ayuda.


140. Cuando, en virtud del apartado 9 del Marco SIEG, la Comisión examine con arreglo a las presentes Directrices 
cualquier ayuda concedida antes del 31 de enero de 2012 a un prestador de SIEG en crisis, considerará que 
dicha ayuda es compatible con el mercado interior si cumple las disposiciones del Marco SIEG, con excepción 
de los apartados 9, 14, 19, 20, 24, 39 y 60.
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ANEXO I


Fórmula (1) para el cálculo del importe máximo de ayuda de salvamento o de apoyo temporal de 
reestructuración dentro de un período de seis meses


EBITt + amortizaciónt− capital circulantet− capital circulantet−1


2


La fórmula se basa en los resultados de explotación del beneficiario (EBIT, beneficios antes de impuestos e intereses) 
registrados en el año anterior a la concesión/notificación de la ayuda (indicado como t). A este importe se ha vuelto a 
añadir la amortización. Posteriormente se deben sustraer del total los cambios del capital circulante. Los cambios del 
capital circulante se calculan como el cambio de la diferencia entre el activo circulante y el pasivo circulante (2) durante 
el último ejercicio contable cerrado. Del mismo modo, toda provisión a nivel de resultados de explotación, habrá que 
indicarla claramente y deducirla de estos.


La fórmula pretende calcular el flujo de caja negativo operativo del beneficiario durante el año anterior a la aplicación 
de la ayuda (o a la concesión de la ayuda en caso de ayuda no notificada). La mitad de este importe debe bastar para 
que el beneficiario se mantenga en activo durante un período de seis meses. Por este motivo, a efectos del punto 60 el 
resultado de la fórmula debe dividirse por dos. A efectos del punto 117, el resultado de la fórmula debe multiplicarse 
por 1,5.


Esta fórmula solo puede aplicarse cuando el resultado es un importe negativo. Si el resultado es positivo, deberá presen
tarse una explicación pormenorizada que demuestre que el beneficiario es una empresa en crisis según se define en el 
punto 20.


Ejemplo:


Beneficios antes de impuestos e intereses (millones EUR) (12)


Amortización (millones EUR) 2


Balance (millones EUR) 31 de diciembre, t 31 de diciembre, t-1


Activo circulante


Tesorería o equivalentes 10 5


Efectos por cobrar 30 20


Existencias 50 45


Pagos anticipados 20 10


Otros activos circulantes 20 20


Total activos circulantes 130 100


Pasivos circulantes


Efectos por pagar 20 25


Gastos acumulados 15 10


Cobros diferidos 5 5


Total pasivos circulantes 40 40


Capital circulante 90 60


Variación del capital circulante 30


(1) A los EBIT se debe añadir la amortización durante dicho período más los cambios del capital circulante durante un período de dos años
(los dos años anteriores a la aplicación), dividido por dos para determinar el importe correspondiente a seis meses.


(2) Activo circulante: activos disponibles, créditos (cuentas de clientes y deudores), otros activos circulantes y pagos por anticipado, inven
tarios. Pasivo circulante: deuda financiera, efectos por pagar (cuentas de proveedores y acreedores) y otros pasivos, ingresos diferidos, 
otros ajustes por periodificación, reconocimiento de pasivos.
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[-12 + 2 - 30]/2 = - 20 millones EUR.


Dado que el resultado de la fórmula es superior a 10 millones EUR, no se puede utilizar el procedimiento acelerado 
descrito en el punto 121. Además, en este ejemplo, si el importe de la ayuda de salvamento es superior a 20 millones 
EUR o el importe de ayuda temporal de reestructuración supera los 60 millones EUR, el importe de la ayuda debe justi
ficarse debidamente presentando un plan de liquidez que determine las necesidades de liquidez del beneficiario.
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ANEXO II


Modelo indicativo de plan de reestructuración


El presente anexo establece un cuadro orientativo de contenidos para un plan de reestructuración, con el fin de ayudar 
a los Estados miembros y a la Comisión en la preparación y revisión de los planes de reestructuración de la manera más 
eficaz posible.


La información que figura a continuación se entiende sin perjuicio de los requisitos más detallados expuestos en las 
Directrices sobre el contenido de un plan de reestructuración y las demás cuestiones que deben ser demostradas por el 
Estado miembro de que se trate.


1. Descripción del beneficiario


2. Descripción del mercado o mercados en los que opera el beneficiario


3. Demostración de las dificultades sociales que la ayuda pretende evitar o de la deficiencia del mercado que pre
tende resolver, comparación con un escenario alternativo creíble que no implique ayuda estatal, demostrando 
cómo dicho objetivo u objetivos no se alcanzarían, o se alcanzarían en menor grado, en el caso del escenario 
alternativo


4. Descripción de las causas de la crisis del beneficiario (incluida una evaluación del papel de los fallos en el modelo 
empresarial o en el sistema de gobernanza corporativa del beneficiario en el desencadenamiento de estas dificulta
des y hasta qué punto podrían haberse evitado las dificultades con medidas de gestión adecuadas y oportunas) 
y análisis SWOT


5. Descripción de posibles planes para solucionar los problemas del beneficiario y comparación de los mismos en 
cuanto al importe de ayuda estatal necesario y resultados previstos.


6. Descripción de la intervención estatal, detalles completos de cada medida estatal (incluida la forma, el importe 
y la remuneración de cada una de las medidas) y demostración de que los instrumentos de ayuda estatal elegidos 
son adecuados a los problemas que pretenden corregir.


7. Borrador del proceso de aplicación del plan elegido para restablecer la viabilidad a largo plazo del beneficiario en 
un plazo razonable (en principio, no más de tres años), incluido un calendario de acciones y un cálculo de los 
costes de cada acción.


8. Plan empresarial en el que se expongan las proyecciones financieras para los próximos cinco años y que demues
tre el restablecimiento de la viabilidad a largo plazo


9. Demostración del restablecimiento de la viabilidad en una hipótesis de base y una hipótesis pesimista, presenta
ción y justificación sobre la base de un estudio de mercado de los supuestos utilizados y análisis de sensibilidad


10. Medidas propuestas de contribución propia y de reparto de cargas


11. Medidas propuestas para limitar el falseamiento de la competencia
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 808/2014 DE LA COMISIÓN 


de 17 de julio de 2014 


por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n o 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 


Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) 


LA COMISIÓN EUROPEA, 


Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 


Visto el Reglamento (UE) n o 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n o 1698/2005 del Consejo ( 1 ), y, en particular, su artículo 8, apartado 3, su artículo 12, su artículo 14, 
apartado 6, su artículo 41, su artículo 54, apartado 4, su artículo 66, apartado 5, su artículo 67, su artículo 75, apartado 
5, y su artículo 76, apartado 1, 


Considerando lo siguiente: 


(1) El Reglamento (UE) n o 1305/2013 establece normas generales que regulan la ayuda de la Unión al desarrollo rural 
financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), complementando las disposiciones comu
nes para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, establecidas en la segunda parte del Reglamento (UE) n o 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ). Con el fin de garantizar que el nuevo marco jurídico 
establecido por dichos Reglamentos funciona correctamente y se aplica de manera uniforme, la Comisión ha 
sido facultada para adoptar determinadas disposiciones a efectos de su ejecución. 


(2) Deben establecerse normas sobre la presentación del contenido de los programas de desarrollo rural, partiendo de 
la base, en particular, de los requisitos del artículo 8 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y del artículo 27 del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013. Debe establecerse asimismo cuáles de dichas normas sobre la presentación son 
aplicables también a los programas relativos a instrumentos conjuntos para garantías ilimitadas y titulización que 
proporcionen reducciones de capital, ejecutados por el Banco Europeo de Inversiones («BEI»), a que se refiere el 
artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013. También deben establecerse normas sobre el contenido de los 
marcos nacionales. 


(3) Deben fijarse los procedimientos y calendarios de aprobación de los marcos nacionales. 


(4) Con objeto de sistematizar la modificación de los programas de desarrollo rural, deben establecerse normas sobre 
su presentación, así como sobre la frecuencia de las modificaciones. Esto debe hacerse para reducir en la medida de 
lo posible la carga administrativa, ofreciendo al mismo tiempo la suficiente flexibilidad para situaciones específicas 
y casos de emergencia claramente definidos. 


(5) Deben establecerse normas para las modificaciones de los marcos nacionales, como las relativas al calendario y, en 
particular, para facilitar la modificación de los marcos nacionales de los Estados miembros que dispongan de 
programas regionales. 


(6) A fin de garantizar la buena utilización de los recursos del Feader, deben establecerse sistemas de bonos o sistemas 
equivalentes para el pago de los costes de los participantes relativos a actividades de transferencia de conocimientos 
y de información, a fin de garantizar que los gastos reembolsados están claramente relacionados con una deter
minada actividad de formación o de transferencia de conocimientos de la que se haya beneficiado el participante. 


(7) Con el fin de garantizar que se elige al prestador de servicios que haga la oferta más ventajosa, la selección de 
autoridades u organismos que ofrezcan servicios de asesoramiento debe seguir las normas de contratación pública 
nacionales aplicables. 


(8) Como los pagos finales solo deben concederse cuando se hayan aplicado correctamente los planes empresariales, 
deben establecerse parámetros comunes para las evaluaciones correspondientes. Además, con el fin de facilitar el 
acceso de los jóvenes agricultores que se establecen por primera vez a otras medidas en el marco de la medida 
relativa al desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas contemplada en el artículo 19 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013, deben establecerse normas para la inclusión de varias medidas en los planes empresariales, así como 
sobre el procedimiento de aprobación de las solicitudes correspondientes.
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( 1 ) DO L 347 de 20.12.2013, p. 487. 
( 2 ) Reglamento (UE) n o 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 


disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n o 1083/2006 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 320).







(9) Debe autorizarse a los Estados miembros a calcular la ayuda para compromisos en relación con medidas agroam
bientales y climáticas, de agricultura ecológica y de bienestar de los animales sobre la base de unidades distintas de 
las establecidas en el anexo II del Reglamento (UE) n o 1305/2013, a causa de la naturaleza específica de dichos 
compromisos. Es preciso establecer normas sobre el respeto de los importes máximos autorizados, la excepción 
para los pagos por unidad de ganado mayor y los tipos de conversión de las diferentes categorías de animales a 
unidades de ganado mayor. 


(10) Con el fin de garantizar que el cálculo de los costes adicionales y las pérdidas de ingresos para las medidas 
mencionadas en los artículos 28 a 31, 33 y 34 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 se hace de forma transparente 
y verificable, deben establecerse ciertos elementos comunes para el cálculo que se apliquen en todos los Estados 
miembros. 


(11) Con el fin de evitar una compensación excesiva y un aumento de la carga administrativa, deben adoptarse normas 
para la combinación de determinadas medidas. 


(12) Deben establecerse normas relativas al comienzo del funcionamiento de las redes rurales nacionales, así como 
sobre su estructura, a fin de garantizar que las redes puedan trabajar de forma eficiente y oportuna para acompañar 
la ejecución de los programas. 


(13) A fin de garantizar que las actividades de desarrollo rural que se benefician de apoyo del Feader sean objeto de 
información y publicidad, la autoridad de gestión tiene que desempeñar unas responsabilidades que deben con
cretarse en el presente Reglamento. La autoridad de gestión debe sistematizar todas sus actividades de información 
y publicidad en una estrategia y, mediante el establecimiento de un sitio o portal web único, lograr una mayor 
concienciación respecto a los objetivos de la política de desarrollo rural y reforzar la accesibilidad y la transparencia 
de la información sobre las oportunidades de financiación. Deben adoptarse disposiciones relativas a la respon
sabilidad de los beneficiarios en cuanto a informar sobre el apoyo concedido a sus proyectos por el Feader. 


(14) A fin de facilitar la creación del sistema común de seguimiento y evaluación, deben definirse los elementos 
comunes de dicho sistema, incluidos los indicadores y el plan de evaluación. 


(15) Deben establecerse los elementos centrales del informe anual de ejecución mencionado en el artículo 75 del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013, así como los requisitos mínimos del plan de evaluación contemplado en el 
artículo 56 del Reglamento (UE) n o 1303/2013. 


(16) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de Desarrollo Rural. 


HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 


Artículo 1 


Objeto 


El presente Reglamento establece disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n o 1305/2013 en lo que respecta a la 
presentación de los programas de desarrollo rural, los procedimientos y los calendarios de aprobación y modificación de 
los programas de desarrollo rural y de los marcos nacionales, el contenido de los marcos nacionales, la información y 
publicidad de los programas de desarrollo rural, la aplicación de ciertas medidas de desarrollo rural, el seguimiento y 
evaluación y la presentación de informes. 


Artículo 2 


Contenido de los programas de desarrollo rural y de los marcos nacionales 


La presentación del contenido de los programas de desarrollo rural contemplado en el artículo 27 del Reglamento (UE) n o 
1303/2013 y en el artículo 8 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, de los programas nacionales relativos a instrumentos 
conjuntos para garantías ilimitadas y titulización que proporcionen reducciones de capital, ejecutados por el Banco 
Europeo de Inversiones («BEI»), a que se refiere el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, y de los marcos 
nacionales mencionados en el artículo 6, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, se establecerá de conformidad 
con el anexo I del presente Reglamento. 


Artículo 3 


Adopción de los marcos nacionales 


Los marcos nacionales a que se refiere el artículo 6, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013 se adoptarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento (UE) n o 1303/2013.
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Artículo 4 


Modificación de los programas de desarrollo rural 


1. Las propuestas de modificación de los programas de desarrollo rural y de los programas específicos para la creación 
y el funcionamiento de las redes rurales nacionales contendrán, en particular, la siguiente información: 


a) el tipo de modificación que se propone; 


b) los motivos o problemas de ejecución que justifiquen la modificación; 


c) los efectos previstos de la modificación; 


d) la repercusión del cambio en los indicadores; 


e) la relación entre la modificación y el acuerdo de asociación al que se hace referencia en el capítulo II del título II del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013. 


2. Durante la vigencia del período de programación, no podrán proponerse más de tres modificaciones de los 
programas del tipo contemplado en el artículo 11, letra a), inciso i), del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


Por año civil y por programa podrá presentarse una sola propuesta de modificación correspondiente a todos los demás 
tipos de modificaciones combinados, con excepción del año 2023, en el que se podrá presentar más de una sola 
propuesta de modificación correspondiente a modificaciones relativas exclusivamente a la adaptación del plan de finan
ciación, incluidos los eventuales cambios derivados para el plan de indicadores. 


Los párrafos primero y segundo no serán de aplicación: 


a) en caso de que hayan de adoptarse medidas de emergencia debido a desastres naturales y catástrofes reconocidos 
oficialmente por la autoridad pública nacional competente, o bien 


b) en caso de que una modificación sea necesaria a raíz de un cambio en el marco jurídico de la Unión, o bien 


c) a raíz del examen del rendimiento a que se refiere el artículo 21 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, o bien 


d) en caso de un cambio en la contribución Feader prevista para cada año a que se refiere el artículo 8, apartado 1, letra 
h), inciso i), del Reglamento (UE) n o 1305/2013 que resulte de la evolución relativa al desglose anual por Estado 
miembro contemplada en el artículo 58, apartado 7, de dicho Reglamento. 


3. Los Estados miembros presentarán a la Comisión su última modificación del programa, del tipo contemplado en el 
artículo 11, letra a), inciso iii), del Reglamento (UE) n o 1305/2013, a más tardar el 30 de septiembre de 2020. 


Los demás tipos de modificaciones del programa se presentarán a la Comisión a más tardar el 30 de septiembre de 2023. 


4. En caso de que la modificación de un programa cambie alguno de los datos incluidos en el cuadro del marco 
nacional contemplado en el artículo 6, apartado 3, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, la aprobación 
de la modificación del programa supondrá la aprobación de la correspondiente revisión de dicho cuadro. 


Artículo 5 


Modificación de los marcos nacionales 


1. El artículo 30 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, el artículo 11 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y el artículo 4, 
apartado 1, letras b) y c), del presente Reglamento se aplicarán mutatis mutandis a las modificaciones de los marcos 
nacionales. 


2. Los Estados miembros que hayan optado por la presentación de marcos nacionales que contengan el cuadro 
contemplado en el artículo 6, apartado 3, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, podrán presentar a 
la Comisión modificaciones de los marcos nacionales en relación con dicho cuadro teniendo en cuenta el grado de 
aplicación de sus distintos programas. 


3. La Comisión, tras la aprobación de las modificaciones mencionadas en el apartado 2, adaptará al cuadro revisado los 
planes de financiación contemplados en el artículo 8, apartado 1, letra h), del Reglamento (UE) n o 1305/2013 de los 
programas correspondientes, siempre que:
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a) no se vea modificada la contribución total del Feader por programa para el período completo de programación; 


b) no se vea modificada la cantidad total asignada por el Feader al Estado miembro interesado; 


c) no se vean modificados los desgloses anuales del programa correspondientes a los años anteriores al de revisión; 


d) se respete la cantidad anual asignada por el Feader al Estado miembro interesado; 


e) se respete la financiación total del Feader para medidas relacionadas con el medio ambiente y el clima, tal como se 
establece en el artículo 59, apartado 6, del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


4. Salvo en caso de medidas de emergencia adoptadas para hacer frente a desastres naturales o catástrofes reconocidos 
oficialmente por la autoridad pública nacional competente, de cambios en el marco jurídico, o de cambios resultantes del 
examen del rendimiento contemplado en el artículo 21 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, las solicitudes de modifi
cación del marco nacional contempladas en el apartado 2 podrán presentarse solo una vez cada año civil, antes del 1 de 
abril. No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 4, apartado 2, podrán hacerse cambios en los 
programas que se deriven de dicha revisión con carácter adicional a la sola propuesta de modificación presentada 
para el mismo año. 


5. El acto de ejecución por el que se apruebe la modificación se adoptará a su debido tiempo para permitir que se 
modifiquen los respectivos compromisos presupuestarios antes del final del año en el que se haya presentado la revisión. 


Artículo 6 


Transferencia de conocimientos y actividades de información 


1. Los Estados miembros podrán prever la posibilidad de cubrir los gastos de viaje y alojamiento y las dietas de los 
participantes en la transferencia de conocimientos y las actividades de información a que se refiere el artículo 14 del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013, así como los gastos derivados de la sustitución de los agricultores a través de un sistema 
de bonos o de otro sistema de efecto equivalente. 


2. En relación con los sistemas mencionados en el apartado 1, los Estados miembros establecerán: 


a) que el plazo de validez del bono o equivalente no podrá ser superior a un año; 


b) normas para la obtención de los bonos o equivalentes, en particular que estén vinculados a una medida específica; 


c) la definición de condiciones específicas en las que puedan reembolsarse los bonos al prestador de la formación u otras 
actividades de transferencia de conocimientos y de información. 


Artículo 7 


Selección de autoridades u organismos que ofrecen servicios de asesoramiento 


Las licitaciones a que se refiere el artículo 15, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013 se ajustarán a las normas 
de contratación pública aplicables, tanto nacionales como de la Unión. Tendrán debidamente en cuenta el nivel de 
resultados de los solicitantes en cuanto a las cualificaciones a que se hace referencia en dicho artículo. 


Artículo 8 


Planes empresariales 


1. A efectos del artículo 19, apartado 5, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, los Estados miembros deberán evaluar 
los avances de los planes empresariales a que se refiere el artículo 19, apartado 4, de dicho Reglamento, en el caso de la 
ayuda contemplada en el artículo 19, apartado 1, letra a), incisos i) y ii), de dicho Reglamento, en lo que se refiere a la 
correcta ejecución de las actividades contempladas en el artículo 5, apartado 1, del Reglamento Delegado (UE) n o 
807/2014 de la Comisión ( 1 ). 


2. En caso de ayuda en virtud del artículo 19, apartado 1, letra a), inciso i), del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 
cuando el plan empresarial haga referencia a la aplicación de otras medidas de desarrollo rural en el ámbito de dicho 
Reglamento, los Estados miembros podrán disponer que la aprobación de la solicitud de ayuda también dé acceso a ayuda 
en el marco de estas medidas. En caso de que un Estado miembro recurra a esa posibilidad, establecerá que la solicitud de 
ayuda facilite la información necesaria para evaluar la admisibilidad con arreglo a estas medidas.
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Artículo 9 


Conversión de unidades 


1. Cuando los compromisos en virtud de los artículos 28, 29 y 34 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 se expresen en 
unidades distintas de las establecidas en el anexo II de dicho Reglamento, los Estados miembros podrán calcular los pagos 
basándose en esas otras unidades. En tal caso, los Estados miembros se cerciorarán de que se respeten los importes 
máximos anuales que pueden optar a ayuda del Feader establecidos en dicho anexo. 


2. A excepción de los pagos correspondientes a los compromisos de criar razas locales que se encuentren en peligro de 
extinción contemplados en el artículo 28, apartado 10, letra b), del Reglamento (UE) n o 1305/2013, los pagos en virtud 
de los artículos 28, 29 y 34 de dicho Reglamento no podrán concederse por unidad de ganado mayor. 


Los tipos de conversión de las diferentes categorías de animales a unidades de ganado mayor figuran en el anexo II. 


Artículo 10 


Hipótesis normalizadas sobre costes adicionales y pérdidas de ingresos 


1. Los Estados miembros podrán fijar el importe de los pagos para las medidas o tipos de operaciones mencionados en 
los artículos 28 a 31 y en los artículos 33 y 34 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 basándose en hipótesis normalizadas 
sobre costes adicionales y pérdidas de ingresos. 


2. Los Estados miembros se cerciorarán de que los cálculos y los pagos correspondientes contemplados en el 
apartado 1: 


a) solo contienen elementos verificables; 


b) se basan en cifras determinadas por los expertos pertinentes; 


c) indican claramente la fuente de las cifras utilizadas; 


d) se diferencian en función de las condiciones regionales o locales y la utilización real de las tierras, según proceda; 


e) no contienen elementos vinculados a costes de inversión. 


Artículo 11 


Combinación de compromisos y combinación de medidas 


1. Podrán combinarse distintos compromisos agroambientales y climáticos contemplados en el artículo 28 del Re
glamento (UE) n o 1305/2013, compromisos relacionados con la agricultura ecológica contemplados en el artículo 29 de 
dicho Reglamento, compromisos relativos al bienestar de los animales contemplados en el artículo 33 de dicho Regla
mento, y compromisos silvoambientales y climáticos contemplados en el artículo 34 de dicho Reglamento, siempre que 
sean complementarios y compatibles entre sí. Los Estados miembros adjuntarán a sus programas de desarrollo rural la 
lista de combinaciones autorizadas. 


2. En caso de que se combinen medidas o diferentes compromisos correspondientes a una misma o a diferentes 
medidas contempladas en el apartado 1, al determinar el nivel de la ayuda los Estados miembros tendrán en cuenta la 
pérdida de ingresos y los costes adicionales específicos que se deriven de esa combinación. 


3. Cuando una operación corresponda a dos o más medidas o a dos o más tipos diferentes de operaciones, los Estados 
miembros podrán atribuir los gastos a la medida o al tipo de operación predominante. Se aplicará el porcentaje de 
contribución específico de la medida o tipo de operación predominante. 


Artículo 12 


Red rural nacional 


1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones necesarias para la creación y el funcionamiento de la red rural 
nacional mencionada en el artículo 54 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y el inicio de su plan de acción, en el plazo de 
doce meses desde la aprobación por la Comisión del programa de desarrollo rural o del programa específico para la 
creación y el funcionamiento de la red rural nacional, según proceda. 


2. La estructura necesaria para el funcionamiento de la red rural nacional se establecerá en el seno bien de las 
autoridades nacionales o regionales competentes o bien de una entidad externa, seleccionada mediante licitación, o 
bien de una combinación de ambos tipos. Dicha estructura deberá ser capaz de desempeñar, al menos, las actividades 
mencionadas en el artículo 54, apartado 3, letra b), del Reglamento (UE) n o 1305/2013.
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3. En caso de que un Estado miembro haya optado por un programa específico para la creación y el funcionamiento 
de la red rural nacional, dicho programa incluirá los elementos a que se refiere la parte 3 del anexo I del presente 
Reglamento. 


Artículo 13 


Información y publicidad 


1. La autoridad de gestión deberá presentar una estrategia de información y publicidad, así como las eventuales 
modificaciones de esta, al comité de seguimiento, con fines informativos. La estrategia deberá presentarse dentro del 
plazo de seis meses desde la aprobación del programa de desarrollo rural. La autoridad de gestión informará al comité de 
seguimiento por lo menos una vez al año sobre los avances en la aplicación de la estrategia de información y publicidad y 
sobre su análisis de los resultados, así como sobre las actividades de información y publicidad que se prevean llevar a 
cabo el año siguiente. 


2. En el anexo III se establecen normas detalladas relativas a las responsabilidades de la autoridad de gestión y de los 
beneficiarios en materia de información y publicidad. 


Artículo 14 


Sistema de seguimiento y evaluación 


1. El sistema común de seguimiento y evaluación a que se refiere el artículo 67 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 
incluirá los siguientes elementos: 


a) una lógica de intervención que muestre las interacciones entre las prioridades, los ámbitos de interés y las medidas; 


b) un conjunto común de indicadores de contexto, resultados y productividad, incluidos los indicadores que deban 
utilizarse para el establecimiento de objetivos cuantificados en relación con los ámbitos de interés del desarrollo rural 
y una serie de indicadores predefinidos para el examen del rendimiento; 


c) preguntas comunes de evaluación, según lo establecido en el anexo V; 


d) recogida, almacenamiento y transmisión de los datos; 


e) presentación periódica de informes sobre las actividades de seguimiento y evaluación; 


f) plan de evaluación; 


g) evaluaciones previa y posterior y todas las demás actividades de evaluación relacionadas con el programa de desarrollo 
rural, incluidas las que sean necesarias para cumplir las nuevas prescripciones de los informes anuales de ejecución de 
2017 y 2019 a que se refieren el artículo 50, apartados 4 y 5, del Reglamento (UE) n o 1303/2013 y el artículo 75, 
apartados 3 y 4, del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


h) ayuda para permitir que todos los agentes responsables del seguimiento y evaluación cumplan sus obligaciones. 


2. En el anexo IV figura el conjunto común de indicadores de contexto, resultados y productividad de la política de 
desarrollo rural. Dicho anexo también recoge los indicadores que deben utilizarse para el establecimiento de objetivos 
cuantificados en relación con los ámbitos de interés del desarrollo rural. A efectos de la determinación de los hitos y 
metas del marco de rendimiento contemplados en el punto 2 del anexo II del Reglamento (UE) n o 1303/2013, los 
Estados miembros podrán bien utilizar los indicadores del marco de rendimiento predeterminados establecidos en el 
punto 5 del anexo IV del presente Reglamento o bien sustituir y/o completar estos indicadores por otros indicadores de 
productividad pertinentes definidos en el programa de desarrollo rural. 


3. Los documentos de apoyo técnico que figuran en el anexo VI formarán parte del sistema de seguimiento y 
evaluación. 


4. Para los tipos de operaciones respecto a los que en el cuadro contemplado en el punto 11, letra c), de la parte 1 del 
anexo I del presente Reglamento se indica una contribución potencial a ámbitos de interés contemplados en el artículo 5, 
párrafo primero, punto 2), letra a), en el artículo 5, párrafo primero, punto 5), letras a) a d), y en el artículo 5, párrafo 
primero, punto 6), letra a), del Reglamento (UE) n o 1305/2013, el registro electrónico de las operaciones contemplado en 
el artículo 70 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 incluirá una o varias señales para identificar los casos en los que la 
operación tenga un componente que contribuya a uno o varios de los ámbitos de interés. 


Artículo 15 


Informe anual de ejecución 


La presentación del informe anual de ejecución mencionado en el artículo 75 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 figura 
en el anexo VII del presente Reglamento.


ES 31.7.2014 Diario Oficial de la Unión Europea L 227/23







Artículo 16 


Plan de evaluación 


Los requisitos mínimos del plan de evaluación contemplado en el artículo 56, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 
1303/2013 se establecen en el punto 9 de la parte 1 del anexo I del presente Reglamento. 


Artículo 17 


Entrada en vigor 


El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 


El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 


Hecho en Bruselas, el 17 de julio de 2014. 


Por la Comisión 
El Presidente 


José Manuel BARROSO
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ANEXO I 


PARTE 1 


Presentación del contenido de los programas de desarrollo rural 


1. Título del programa de desarrollo rural (PDR) 


2. Estado miembro o región administrativa 


a) Zona geográfica cubierta por el programa. 


b) Clasificación de la región. 


3. Evaluación previa 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


a) Descripción del proceso, incluido el calendario de los principales acontecimientos y los informes intermedios en 
relación con las etapas clave de desarrollo del PDR. 


b) Cuadro estructurado con las recomendaciones de la evaluación previa y la forma como se han tratado. 


c) El informe de evaluación previa completo [incluidos los requisitos de la evaluación estratégica ambiental (EEA)] 
se presentará como anexo del PDR. 


4. Puntos débiles, amenazas, puntos fuertes y oportunidades (denominados en lo sucesivo «DAFO») e iden
tificación de las necesidades 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


a) Análisis DAFO con las siguientes secciones: 


i) descripción general exhaustiva de la situación actual de la zona de programación, a partir de indicadores de 
contexto comunes y específicos del programa y de otra información cualitativa actualizada; 


ii) puntos fuertes detectados en la zona de programación; 


iii) puntos débiles detectados en la zona de programación; 


iv) oportunidades detectadas en la zona de programación; 


v) amenazas detectadas en la zona de programación; 


vi) cuadro estructurado con datos para los indicadores de contexto comunes y específicos del programa. 


b) Evaluación de las necesidades, a partir de los datos del análisis DAFO, respecto a cada prioridad de la Unión 
para el desarrollo rural (denominada en lo sucesivo «prioridad») y ámbito de interés y para los tres objetivos 
transversales (medio ambiente, incluidas las necesidades específicas de las zonas Natura 2000 según el marco de 
acción prioritaria ( 1 ), mitigación del cambio climático y adaptación al mismo, e innovación). 


5. Descripción de la estrategia 


a) Justificación de las necesidades seleccionadas para ser abordadas por el PDR y de la elección de objetivos, 
prioridades, ámbitos de interés y la determinación de metas a partir de los datos del análisis DAFO y de la 
evaluación de las necesidades. Cuando proceda, justificación de los subprogramas temáticos incluidos en el 
programa. La justificación deberá demostrar, en particular, el cumplimiento de los requisitos contemplados en el 
artículo 8, apartado 1, letra c), incisos i) y iv), del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


b) La combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural para cada ámbito de interés, incluida la 
justificación de las asignaciones financieras a las medidas y la adecuación de los recursos financieros con los 
objetivos establecidos, como se contempla en el artículo 8, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013. La combinación de las medidas incluidas en la lógica de intervención se basa en los datos 
de los análisis DAFO y en la justificación y priorización de las necesidades a que se refiere la letra a).
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c) Una descripción de cómo se van a abordar los objetivos transversales, incluidos los requisitos específicos 
mencionados en el artículo 8, apartado 1, letra c), inciso v), del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


d) Un cuadro recapitulativo de la lógica de intervención, en el que figuren las prioridades y los ámbitos de interés 
seleccionados para el PDR, las metas cuantificadas y la combinación de medidas que deban utilizarse para 
alcanzarlas, incluido el gasto previsto. El cuadro recapitulativo se generará automáticamente a partir de la 
información contemplada en el punto 5, letra b), y en el punto 11, utilizando las características del sistema 
de intercambio electrónico de datos («SFC 2014») contempladas en el artículo 4, letras a) y b), del Reglamento 
de Ejecución (UE) n o 184/2014 de la Comisión ( 1 ). 


e) Una descripción de la capacidad de asesoramiento para garantizar un adecuado asesoramiento y apoyo respecto 
a los requisitos reglamentarios y a las acciones relativas a la innovación para demostrar que se han adoptado las 
medidas correspondientes, tal como se exige en el artículo 8, apartado 1, letra c), inciso vi), del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013. 


6. Evaluación de las condiciones previas con inclusión de los siguientes cuadros estructurados: 


a) Información relativa a la evaluación de la aplicabilidad de las condiciones previas. 


b) Para cada condición previa aplicable, tanto de carácter general como vinculada a una prioridad, en un solo 
cuadro: 


i) evaluación de su cumplimiento; 


ii) lista de prioridades/ámbitos de interés y de medidas a las que se aplica la condición; en la parte 4 se recoge 
una lista indicativa de prioridades/ámbitos de interés y de medidas de especial relevancia para cada condición 
previa; 


iii) lista de criterios pertinentes y evaluación de su cumplimiento; 


iv) referencias a las estrategias, actos jurídicos u otros documentos pertinentes, incluidas las referencias a las 
secciones o artículos pertinentes que documenten el cumplimiento de un determinado criterio. 


c) Dos cuadros separados, uno para las condiciones previas aplicables generales y otro para las vinculadas a una 
prioridad, que estén completa o parcialmente incumplidas, aportando la siguiente información: 


i) identificación de los criterios incumplidos; 


ii) medidas necesarias para el cumplimiento de cada uno de dichos criterios; 


iii) plazos para estas medidas, así como 


iv) organismos responsables del cumplimiento. 


7. Descripción del marco de rendimiento 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


a) Cuando proceda, información sobre la selección de los indicadores a que se refiere el artículo 14, apartado 2, de 
los hitos, de las etapas clave de ejecución, así como de la asignación de la reserva de rendimiento. Debe 
justificarse la fijación de objetivos en el marco de la estrategia, de conformidad con el punto 5, letra a). 


b) Un cuadro que recoja para cada prioridad la asignación de la reserva de rendimiento y para cada indicador: 


i) objetivos para 2023; los objetivos no tendrán en cuenta la financiación suplementaria nacional a que se 
refiere el punto 12, ni la ayuda estatal en forma de financiación suplementaria nacional a que se refiere el 
punto 13; 


ii) hitos para 2018 basados en las metas.
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( 1 ) Reglamento de Ejecución (UE) n o 184/2014 de la Comisión, de 25 de febrero de 2014, que establece, con arreglo al Reglamento 
(UE) n o 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, las condiciones aplicables al 
sistema de intercambio electrónico de datos entre los Estados miembros y la Comisión y la adopción, con arreglo al Reglamento (UE) 
n o 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones específicas relativas al apoyo del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea, de la nomenclatura relativa a las categorías de 
intervención del apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional a dicho objetivo (DO L 57 de 27.2.2014, p. 7).







En caso de que el importe total de ayuda del Feader asignado a la reserva de rendimiento no coincida con la 
distribución proporcional ( 1 ) del total nacional de la asignación a la reserva de rendimiento del Feader en el acuerdo 
de asociación a todos los programas nacionales y regionales, con excepción de los programas nacionales relativos a 
instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contemplados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, 
así como de los programas específicos para la creación y el funcionamiento de la red rural nacional mencionados 
en el párrafo segundo del artículo 54, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, justificación del importe de 
la asignación a la reserva de rendimiento. 


8. Descripción de las medidas seleccionadas 


1) Descripción de las condiciones generales aplicadas a más de una sola medida, incluyendo, cuando proceda, la 
definición de la zona rural, los valores de referencia, la condicionalidad, el uso previsto de instrumentos 
financieros, el uso previsto de anticipos y disposiciones comunes sobre las inversiones, incluidas las disposi
ciones de los artículos 45 y 46 del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


Cuando proceda, la lista de combinaciones autorizadas de compromisos contemplada en el artículo 11, 
apartado 1, se presentará como anexo del programa de desarrollo rural. 


2) Descripción por medida, con inclusión de los siguientes elementos: 


a) Base jurídica. 


b) Descripción general de la medida, incluida su lógica de intervención y contribución a los ámbitos de interés 
y objetivos transversales. 


c) Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo del importe 
o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea necesario. Para 
cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de admisibilidad, importes 
y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de selección. 


d) Descripción de la verificabilidad y controlabilidad de las medidas y/o tipos de operaciones: 


i) riesgos de la ejecución de las medidas y/o tipo de operaciones; 


ii) acciones de mitigación; 


iii) evaluación global de la medida y/o tipo de operaciones. 


En el caso de la medida prevista en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, la descripción 
incluirá un cuadro que ilustre la relación entre los compromisos agroambientales y climáticos y los métodos 
de su verificación y control. 


e) Descripción específica de cada medida y/o tipo de operación como sigue: 


1. Transferencia de conocimientos y actividades de información (artículo 14 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Definición de las capacidades apropiadas de los organismos que presten servicios de transferencia de 
conocimientos para llevar a cabo sus tareas en términos de cualificación del personal y formación 
periódica; 


— definición de la duración y del contenido de los programas de intercambio y visitas a explotaciones 
agrícolas y forestales a que se refiere el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014. 


2. Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución de explotaciones agrícolas (artículo 15 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


— Principios generales para garantizar unos recursos adecuados en términos de personal cualificado que 
reciba formación periódica y de experiencia y fiabilidad en materia de asesoramiento en el ámbito 
correspondiente; identificación de los elementos que vaya a cubrir el asesoramiento. 


3. Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (artículo 16 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Indicación de los regímenes de calidad admisibles, incluidos los regímenes de certificación de 
explotaciones agrícolas, en relación con productos agrícolas, algodón o productos alimenticios, 
que estén reconocidos a nivel nacional, y confirmación de que estos regímenes de calidad cumplen 
los criterios establecidos en el artículo 16, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— indicación de los regímenes voluntarios subvencionables de certificación de productos agrícolas 
reconocidos por el Estado miembro como que cumplen las directrices sobre mejores prácticas de 
la Unión.
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( 1 ) A partir de la contribución total del Feader a cada uno de los programas de que se trate.







4. Inversión en activos físicos (artículo 17 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Definición de inversiones no productivas; 


— definición de inversiones colectivas; 


— definición de proyectos integrados; 


— definición e identificación de las zonas Natura 2000 admisibles y otras zonas admisibles con alto 
valor natural; 


— descripción de la focalización del apoyo a las explotaciones de conformidad con el análisis DAFO 
efectuado con respecto a la prioridad a que se refiere el artículo 5, punto 2, del Reglamento (UE) n o 
1305/2013; 


— lista de nuevos requisitos impuestos por la legislación de la Unión para cuyo cumplimiento pueda 
concederse ayuda de conformidad con el artículo 17, apartado 6, del Reglamento (UE) n o 
1305/2013; 


— cuando proceda, normas mínimas de eficiencia energética a que se refiere el artículo 13, letra c), del 
Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014; 


— cuando proceda, definición de los umbrales a que se refiere el artículo 13, letra e), del Reglamento 
Delegado (UE) n o 807/2014. 


5. Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas (artículo 19 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Definición de las pequeñas explotaciones contempladas en el artículo 19, apartado 1, letra a), inciso 
iii), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— definición de los límites máximos y mínimos contemplados en el artículo 19, apartado 4, párrafo 
tercero, del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— condiciones específicas para la concesión de ayudas a los jóvenes agricultores cuando no se instalen 
como titulares únicos de las explotaciones, de acuerdo con el artículo 2, apartados 1 y 2, del 
Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014; 


— información sobre la aplicación del período de gracia contemplado en el artículo 2, apartado 3, del 
Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014; 


— resumen de los requisitos del plan empresarial; 


— uso de la posibilidad de combinar diversas medidas a través del plan empresarial que da acceso al 
joven agricultor a tales medidas; 


— ámbitos de diversificación cubiertos. 


6. Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales (artículo 20 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


— Definición de pequeñas infraestructuras, incluidas las infraestructuras de turismo a pequeña escala a 
que se refiere el artículo 20, apartado 1, letra e), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— si procede, excepción específica que permita dar apoyo a infraestructuras a mayor escala en relación 
con las inversiones en banda ancha y energías renovables; 


— las normas mínimas de eficiencia energética a que se refiere el artículo 13, letra c), del Reglamento 
Delegado (UE) n o 807/2014; 


— definición de los umbrales a que se refiere el artículo 13, letra e), del Reglamento Delegado (UE) n o 
807/2014. 


7. Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques (artículo 21 del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013) 


— Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda estará supe
ditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento equivalente que sea compatible 
con una gestión forestal sostenible; 


— definición de «instrumento equivalente».


ES L 227/28 Diario Oficial de la Unión Europea 31.7.2014







Reforestación y creación de superficies forestales 


— Identificación de las especies, superficies y métodos que se vayan a emplear para evitar la refores
tación inadecuada a que se refiere el artículo 6, letra a), del Reglamento Delegado (UE) n o 807/2014, 
incluida la descripción de las condiciones medioambientales y climáticas de las zonas en las que se 
prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de dicho Reglamento; 


— definición de los requisitos medioambientales mínimos contemplados en el artículo 6 del Regla
mento Delegado (UE) n o 807/2014. 


Implantación de sistemas agroforestales 


— Especificación del número mínimo y máximo de árboles que deban plantarse y, una vez hayan 
alcanzado la madurez, que deban seleccionarse, por hectárea y especie forestal, para utilizarse como 
se contempla en el artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— indicación de los beneficios medioambientales esperados de los sistemas que reciben la ayuda. 


Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes 


— Cuando sea procedente, definición de la lista de especies de organismos nocivos para las plantas que 
puedan provocar una catástrofe; 


— identificación de las zonas forestales clasificadas como de riesgo medio a elevado de incendio forestal 
con arreglo al plan de protección forestal pertinente; 


— en el caso de las intervenciones preventivas contra plagas y enfermedades, descripción de la aparición 
de un desastre pertinente, con apoyo de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de 
recomendaciones sobre el control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científi
cas. 


Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de los ecosistemas forestales 


— Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus resultados medioambientales esperados o 
su carácter de utilidad pública. 


8. Creación de agrupaciones y organizaciones de productores (artículo 27 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Descripción del procedimiento oficial de reconocimiento de las agrupaciones y organizaciones. 


9. Agroambiente y clima (artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento 
(UE) n o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ), los criterios y actividades mínimas 
pertinentes establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del 
Reglamento (UE) n o 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ), los requisitos mínimos 
pertinentes relativos a la utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos 
obligatorios pertinentes establecidos en el Derecho nacional; 


— los requisitos mínimos aplicables a los abonos deben incluir, en particular, los códigos de buenas 
prácticas introducidos en aplicación de la Directiva 91/676/CEE del Consejo ( 3 ) en relación con las 
explotaciones situadas fuera de las zonas vulnerables a los nitratos, y requisitos en materia de 
contaminación por fósforo; los requisitos mínimos aplicables a los productos fitosanitarios deben 
incluir, entre otras cosas, los principios generales de la gestión integrada de plagas, introducidos por 
la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 4 ), la obligación de poseer una 
autorización de uso de tales productos y cumplir obligaciones en materia de formación, así como 
requisitos sobre almacenamiento seguro, verificación de la maquinaria de aplicación y normas sobre 
utilización de plaguicidas en las cercanías de masas de agua y otros lugares vulnerables, establecidos 
en la legislación nacional;
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( 1 ) Reglamento (UE) n o 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la política agrícola común, por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n o 352/78, (CE) n o 165/94, (CE) n o 2799/98, 
(CE) n o 814/2000, (CE) n o 1290/2005 y (CE) n o 485/2008 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 549). 


( 2 ) Reglamento (UE) n o 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que establece normas aplicables 
a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común y por 
el que se derogan los Reglamentos (CE) n o 637/2008 y (CE) n o 73/2009 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 608). 


( 3 ) Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura (DO L 375 de 31.12.1991, p. 1). 


( 4 ) Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se establece el marco de la 
actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas (DO L 309 de 24.11.2009, p. 71).







— un cuadro que ilustre la relación entre los compromisos agroambientales y climáticos y las prácticas 
agrícolas habituales pertinentes, y los elementos pertinentes del nivel de base (elementos de referen
cia), es decir, las buenas condiciones agrarias y medioambientales y los requisitos legales de gestión, 
los requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas, otros requisitos nacionales o regionales 
pertinentes, y las actividades mínimas; 


— lista de razas locales en peligro de abandono y de recursos genéticos vegetales amenazados de 
erosión genética; 


— descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción 
de los requisitos de base contemplados en el artículo 28, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 
1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto 
de referencia para los cálculos que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como 
consecuencia del compromiso contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha 
metodología tendrá en cuenta la ayuda concedida en virtud del Reglamento (UE) n o 1307/2013, 
incluidos los pagos correspondientes a las prácticas agrarias beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el método de conversión utilizado para 
otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente Reglamento. 


10. Agricultura ecológica (artículo 29 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Identificación y definición de los elementos de base pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Regla
mento (UE) n o 1306/2013, los criterios y actividades mínimas pertinentes establecidos de confor
midad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) n o 1307/2013, los 
requisitos mínimos pertinentes relativos a la utilización de abonos y productos fitosanitarios, y otros 
requisitos obligatorios pertinentes establecidos en el Derecho nacional; 


— descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción 
de los requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 
1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto 
de referencia para los cálculos que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como 
consecuencia del compromiso contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha 
metodología tendrá en cuenta la ayuda concedida en virtud del Reglamento (UE) n o 1307/2013, 
incluidos los pagos correspondientes a las prácticas agrarias beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el método de conversión utilizado para 
otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente Reglamento. 


11. Pagos al amparo de Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua (DMA) (artículo 30 del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013) 


— Respecto a Natura 2000: las zonas designadas con miras a la aplicación de la Directiva 92/43/CEE 
del Consejo y de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) y las obliga
ciones de los agricultores derivadas de las disposiciones de gestión nacionales o regionales corres
pondientes; 


— en caso de que se elijan para recibir ayuda en el marco de esta medida otras zonas naturales 
protegidas delimitadas con restricciones medioambientales, la especificación de los sitios y la con
tribución a la aplicación del artículo 10 de la Directiva 92/43/CEE; 


— respecto a los pagos al amparo de la DMA: definición de los principales cambios en el tipo de uso 
del suelo y descripción de los vínculos con los programas de medidas de los planes hidrológicos de 
cuencas contemplados en el artículo 13 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo ( 2 ) (DMA); 


— identificación y definición de los elementos de base; respecto a los pagos al amparo de Natura 
2000, aquí se incluirán las buenas condiciones agrarias y medioambientales contempladas en el 
artículo 94 y en el anexo II del Reglamento (UE) n o 1306/2013 y los criterios y actividades 
mínimas pertinentes contemplados en el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del 
Reglamento (UE) n o 1307/2013; respecto a los pagos al amparo de la DMA, aquí se incluirán 
las normas obligatorias establecidas con arreglo al título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) n o 
1306/2013 y los criterios y actividades mínimas pertinentes contemplados en el artículo 4, apar
tado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) n o 1307/2013;


ES L 227/30 Diario Oficial de la Unión Europea 31.7.2014 


( 1 ) Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres (DO L 20 de 26.1.2010, p. 7). 


( 2 ) Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (DO L 327 de 22.12.2000, p. 1).







— indicación de la relación entre la ejecución de la medida y el marco de acción prioritaria (artículo 8, 
apartado 4, de la Directiva 92/43/CEE); 


— identificación de las restricciones/desventajas sobre cuya base pueden concederse los pagos, e 
indicación de las prácticas obligatorias; 


— descripción de la metodología y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los requisitos de 
base contemplados en el artículo 30, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013 en relación 
con las Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE, y en el artículo 30, apartado 4, de dicho Reglamento 
en relación con la DMA, utilizados como punto de referencia para los cálculos que justifiquen los 
costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia de las desventajas de las zonas 
afectadas a efectos de la aplicación de las Directivas 92/43/CEE, 2009/147/CE y DMA; en su caso, 
dicha metodología debe tener en cuenta el pago correspondiente a las prácticas agrarias beneficiosas 
para el clima y el medio ambiente, concedido de conformidad con el Reglamento (UE) n o 
1307/2013, a fin de evitar la doble financiación. 


12. Ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (artículo 31 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


— Definición del nivel umbral de superficie por explotación sobre cuya base el Estado miembro calcula 
la reducción progresiva de los pagos. 


Designación de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 


— Descripción del nivel de unidad local aplicado para la designación de las zonas; 


— descripción de la aplicación del método, incluidos los criterios contemplados en el artículo 32 del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 para la delimitación de las tres categorías de zonas contempladas 
en dicho artículo, como la descripción y resultados de la delimitación precisa de las zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas distintas de las zonas de montaña. 


13. Bienestar de los animales (artículo 33 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Definición e identificación de los requisitos nacionales y de la Unión correspondientes a las normas 
obligatorias establecidas con arreglo al título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) n o 1306/2013; 


— descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos/zootécnicos, incluida la 
descripción de los requisitos de base contemplados en el artículo 33, apartado 2, del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso, utilizados como 
punto de referencia para los cálculos que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos 
como consecuencia del compromiso contraído. 


14. Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques (artículo 34 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


— Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda estará supe
ditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento equivalente; 


— definición de «instrumento equivalente»; 


— identificación de los requisitos obligatorios pertinentes establecidos en la legislación forestal nacional 
o en otras normas nacionales pertinentes; 


— descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 34, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 
que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso, utilizados como punto de referencia 
para los cálculos que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia 
del compromiso contraído. 


15. Cooperación (artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Especificación de las características de los proyectos piloto, los grupos, las redes, las cadenas de 
distribución cortas y los mercados locales.
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16. Gestión del riesgo (artículos 36, 37 y 38 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Descripción de los mecanismos para garantizar que no se produzca una compensación excesiva. 


Seguro de cosechas, animales y plantas 


— Descripción de las condiciones de los contratos de seguros para ser subvencionables, con inclusión 
al menos de los siguientes elementos: 


a) los riesgos asegurados; 


b) las pérdidas económicas aseguradas; 


— las normas que deben aplicarse para el cálculo de la proporción de la producción media anual de un 
agricultor que se ha destruido. 


Fondos mutuales para adversidades climáticas, enfermedades animales y vegetales, infestaciones por plagas e 
incidentes medioambientales 


— Principios de las medidas de financiación, constitución y gestión de los fondos mutuales, con 
inclusión en particular de los siguientes elementos: 


a) lista de adversidades climáticas, enfermedades animales o vegetales, infestaciones por plagas o 
incidentes medioambientales que puedan dar lugar al pago de compensaciones a los agricultores, 
con la indicación del área geográfica, cuando proceda; 


b) criterios para determinar si una situación dada puede dar lugar al pago de compensaciones a los 
agricultores; 


c) métodos para el cálculo de los costes adicionales que constituyan pérdidas económicas; 


d) cálculo de los costes administrativos; 


e) método que debe aplicarse para el cálculo de la proporción de la producción media anual de un 
agricultor que se ha destruido; 


f) límites eventuales de los costes que puedan beneficiarse de una contribución financiera; 


— cuando la fuente de la compensación financiera que se deba pagar con cargo al fondo mutual sea 
un préstamo comercial, la duración mínima y máxima de dicho préstamo. 


Instrumento de estabilización de los ingresos 


— Principios de las medidas de financiación, constitución y gestión de los fondos mutuales, para la 
concesión de pagos compensatorios a los agricultores, con inclusión en particular de los siguientes 
elementos: 


a) cálculo de los costes administrativos; 


b) normas que deban aplicarse para el cálculo de la disminución de los ingresos; 


c) límites eventuales de los costes que puedan beneficiarse de una contribución financiera; 


— cuando la fuente de la compensación financiera que se deba pagar con cargo al fondo mutual sea 
un préstamo comercial, la duración mínima y máxima de dicho préstamo. 


17. Desarrollo local participativo (Leader) (artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1303/2013, artículos 43 y 44 del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


— Descripción de los elementos obligatorios del desarrollo local participativo (denominado en lo 
sucesivo «DLP») de los que se compone la medida Leader: ayuda preparatoria, realización de las 
operaciones conforme a la estrategia de DLP, preparación y realización de las actividades de coo
peración del grupo de acción local (denominado en lo sucesivo «GAL»), costes de explotación y 
animación, contemplados en el artículo 35, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 1303/2013;
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— descripción del uso del kit de puesta en marcha de Leader contemplado en el artículo 43 del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 como tipo específico de ayuda preparatoria, si procede; 


— descripción del sistema de presentación permanente de proyectos de cooperación en el marco de 
Leader a que se hace referencia en el artículo 44, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


— procedimiento y calendario para seleccionar las estrategias de desarrollo local; 


— justificación de la selección de zonas geográficas para la aplicación de la estrategia de desarrollo 
local cuya población no se ajuste a los límites establecidos en el artículo 33, apartado 6, del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013; 


— coordinación con los otros Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (en lo sucesivo, «Fondos 
EIE») en lo que se refiere al DLP, incluida la posible solución aplicada en relación con el uso de la 
opción del fondo principal y las eventuales complementariedades globales entre los Fondos EIE en la 
financiación de la ayuda preparatoria; 


— posibilidad o no de pagar anticipos; 


— definición de las tareas de la autoridad de gestión, del organismo pagador y de los GAL en el marco 
de Leader, en particular con respecto a un procedimiento de selección no discriminatorio y trans
parente y a unos criterios objetivos para la selección de las operaciones contempladas en el 
artículo 34, apartado 3, letra b), del Reglamento (UE) n o 1303/2013; 


— descripción de los mecanismos de coordinación previstos y de su complementariedad con las 
operaciones financiadas con arreglo a otras medidas de desarrollo rural, especialmente en lo que 
respecta a los siguientes elementos: 


— inversiones en actividades no agrícolas y ayuda destinada a la creación de empresas de acuerdo 
con el artículo 19 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 


— inversiones de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, y 


— cooperación de acuerdo con el artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, en particular en 
relación con la aplicación de estrategias de desarrollo local por agrupaciones de socios públicos 
y privados. 


9. Plan de evaluación, con las siguientes secciones: 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


1) Objetivos y finalidad 


Declaración de los objetivos y de la finalidad del plan de evaluación, sobre la base de garantizar la realización 
de actividades de evaluación suficientes y adecuadas, en particular con el fin de facilitar la información necesaria 
para la dirección del programa, para los informes anuales de ejecución de 2017 y 2019 y la evaluación 
posterior, y para garantizar la disponibilidad de los datos necesarios a fin de evaluar el PDR. 


2) Gobernanza y coordinación 


Breve descripción del sistema de seguimiento y evaluación del PDR, con la identificación de los principales 
organismos participantes y sus responsabilidades. Explicación de cómo las actividades de evaluación están 
relacionadas con la ejecución del PDR en términos de contenido y calendario. 


3) Temas y actividades de la evaluación 


Descripción indicativa de los temas de evaluación y actividades previstas, con inclusión, entre otros elementos, 
del cumplimiento de los requisitos de evaluación contemplados en el Reglamento (UE) n o 1303/2013 y en el 
Reglamento (UE) n o 1305/2013. Tratará de lo siguiente: 


a) actividades necesarias para evaluar la contribución de cada prioridad de desarrollo rural de la Unión a que 
se refiere el artículo 5 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 a los objetivos de desarrollo rural contemplados 
en el artículo 4 de dicho Reglamento, evaluación de los valores de los indicadores de resultados y de 
impacto, análisis de los efectos netos, cuestiones temáticas, también de subprogramas, cuestiones trans
versales, red rural nacional, contribución de las estrategias de DLP;
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b) ayuda prevista para la evaluación a nivel del GAL; 


c) elementos específicos del programa, como el trabajo necesario para elaborar metodologías o para abordar 
ámbitos políticos específicos. 


4) Datos e información. 


Breve descripción del sistema de registro, mantenimiento, gestión y comunicación de la información estadística 
sobre la ejecución del PDR y suministro de los datos de seguimiento para la evaluación. Identificación de las 
fuentes de datos que se vayan a utilizar, los datos que falten, las posibles cuestiones institucionales relacionadas 
con el suministro de datos y las soluciones propuestas. Esta sección debe demostrar que los sistemas adecuados 
de gestión de datos estarán operativos a su debido tiempo. 


5) Calendario 


Principales hitos del período de programación y esquema indicativo de los plazos necesarios para garantizar que 
los resultados estén disponibles en el momento oportuno. 


6) Comunicación 


Descripción de cómo los resultados de la evaluación se van a difundir entre los receptores destinatarios, incluida 
una descripción de los mecanismos establecidos para el seguimiento de la utilización de los resultados de la 
evaluación. 


7) Recursos 


Descripción de los recursos necesarios y previstos para ejecutar el plan de evaluación, incluida una indicación de 
la capacidad administrativa, los datos, los recursos financieros y las necesidades informáticas. Descripción de las 
actividades de desarrollo de la capacidad, previstas para garantizar que el plan de evaluación se pueda ejecutar 
plenamente. 


10. Plan de financiación, con inclusión de cuadros estructurados que recojan por separado: 


a) La contribución anual del Feader 


i) para todos los tipos de regiones contemplados en el artículo 59, apartado 3, del Reglamento (CE) n o 
1305/2013, 


ii) para los importes contemplados en el artículo 59, apartado 4, letra f), del Reglamento (UE) n o 1305/2013, y 
los fondos transferidos al Feader, contemplados en el artículo 58, apartado 6, de dicho Reglamento, 


iii) para los recursos asignados a la reserva de rendimiento de conformidad con el artículo 20 del Reglamento 
(UE) n o 1303/2013. 


b) El porcentaje único de contribución del Feader para todas las medidas, desglosadas por tipo de región según 
se contempla en el artículo 59, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


c) El desglose por medida o tipo de operación con un porcentaje específico de contribución del Feader: 


i) contribución total de la Unión, porcentaje de contribución del Feader, y desglose indicativo de la con
tribución total de la Unión por ámbito de interés ( 1 ), 


ii) respecto a las medidas contempladas en los artículos 17 y 30 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, la 
contribución total de la Unión reservada para las operaciones contempladas en el artículo 59, apartado 6, de 
dicho Reglamento, 


iii) para la asistencia técnica, la contribución total de la Unión y el porcentaje de contribución del Feader 
utilizado de conformidad con el artículo 51, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 


iv) para los gastos relativos a compromisos jurídicos con beneficiarios correspondientes a medidas del Regla
mento (CE) n o 1698/2005, que no tengan correspondencia en el período de programación 2014-2020, la 
contribución total de la Unión y el porcentaje de contribución del Feader.
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( 1 ) El desglose indicativo de la contribución total de la Unión por ámbito de interés debe utilizarse en el contexto de la contribución del 
programa de desarrollo rural a los objetivos temáticos y a los objetivos relacionados con el cambio climático a que se refiere el 
artículo 15, apartado 1, letra a), inciso iv), del Reglamento (UE) n o 1303/2013, de las suspensiones mencionadas en el artículo 19, 
apartado 5, y en el artículo 22, apartado 6, de dicho Reglamento y, cuando proceda, del cálculo de los importes que deban reservarse 
de conformidad con el artículo 59, apartado 6, del Reglamento (UE) n o 1305/2013.







Cuando una medida o tipo de operación con un porcentaje específico de contribución del Feader contribuya a 
los instrumentos financieros a los que se refiere el artículo 38, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) n o 
1303/2013, el cuadro indicará por separado los porcentajes de contribución relativos a los instrumentos 
financieros y a otras operaciones, y un importe indicativo del Feader correspondiente a la contribución prevista 
al instrumento financiero. 


En relación con la medida mencionada en el artículo 17 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, la contribución 
del Feader reservada para operaciones que entren en el ámbito de aplicación del artículo 59, apartado 6, de 
dicho Reglamento, corresponde a la contribución de la medida a las prioridades establecidas en el artículo 5, 
puntos 4 y 5, de dicho Reglamento. 


d) Para cada subprograma, un desglose indicativo por medida de la contribución total de la Unión por medida. 


11. Plan de indicadores, con inclusión de cuadros estructurados que recojan por separado: 


a) por ámbito de interés, los objetivos cuantificados, junto con los resultados esperados y el total del gasto público 
previsto de las medidas seleccionadas para abordar el ámbito de interés; 


b) para la agricultura y la silvicultura, el cálculo detallado de los objetivos de las prioridades establecidas en el 
artículo 5, punto 4, y en el artículo 5, punto 5, letras d) y e), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


c) cualitativamente, la contribución adicional de las medidas a otros ámbitos de interés. 


12. Financiación suplementaria nacional: 


En el caso de las medidas y operaciones reguladas por el artículo 42 del Tratado, un cuadro sobre la financiación 
suplementaria nacional por medida, de conformidad con el artículo 82 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 
incluidos los importes por medida y la indicación del cumplimiento de los criterios establecidos en virtud de dicho 
Reglamento. 


13. Elementos necesarios para la evaluación de la ayuda estatal: 


En el caso de las medidas y operaciones que no entren en el ámbito de aplicación del artículo 42 del Tratado, el 
cuadro con los regímenes de ayuda incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 81, apartado 1, del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013 que se vayan a utilizar para la ejecución de los programas, incluido el título del régimen de 
ayuda, así como la contribución del Feader, la cofinanciación nacional y la financiación suplementaria nacional. La 
compatibilidad con las normas de la Unión sobre ayudas estatales debe garantizarse durante toda la vigencia del 
programa. 


El cuadro irá acompañado de un compromiso del Estado miembro en el sentido de que, cuando así lo exijan las 
normas sobre ayudas estatales o las condiciones específicas establecidas en una decisión de aprobación de la ayuda 
estatal, dichas medidas serán notificadas de forma individual con arreglo al artículo 108, apartado 3, del Tratado. 


14. Información sobre la complementariedad, desglosada en las siguientes secciones: 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


1) Descripción de los medios para garantizar la complementariedad y la coherencia con: 


— otros instrumentos de la Unión y, en particular con los Fondos EIE, el pilar 1, incluida la integración de las 
consideraciones medioambientales, y otros instrumentos de la política agrícola común; 


— cuando un Estado miembro haya optado por presentar un programa nacional y un conjunto de programas 
regionales, tal como se contempla en el artículo 6, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1305/2013, 
información sobre la relación de complementariedad entre los mismos. 


2) Cuando proceda, información sobre la complementariedad con otros instrumentos financieros de la Unión, 
incluido LIFE ( 1 ).
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( 1 ) Artículo 8, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1293/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
relativo al establecimiento de un Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE) y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n o 614/2007 (DO L 347 de 20.12.2013, p. 185).







15. Las disposiciones de aplicación del programa, con las siguientes secciones: 


Para los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI a que se refiere el 
artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 serán aplicables solo las letras a), b) y c) del presente punto. 


a) Designación por el Estado miembro de todas las autoridades contempladas en el artículo 65, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 y una breve descripción de la estructura de gestión y control del programa, 
contemplada en el artículo 8, apartado 1, letra m), inciso i), del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y de las medidas 
mencionadas en el artículo 74, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1303/2013; 


b) composición prevista del comité de seguimiento; 


c) disposiciones establecidas para dar publicidad al programa, incluso a través de la red rural nacional, haciendo 
referencia a la estrategia de información y publicidad contemplada en el artículo 13; 


d) descripción de los mecanismos para asegurar la coherencia con respecto a las estrategias de desarrollo local 
aplicadas en el marco de la iniciativa Leader, actividades previstas en el marco de la medida de cooperación a que 
se refiere el artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013, la medida de prestación de servicios básicos y 
renovación de poblaciones en las zonas rurales a que se hace referencia en el artículo 20 de dicho Reglamento, y 
demás fondos EIE; 


e) descripción de las acciones dirigidas a reducir la carga administrativa para los beneficiarios contempladas en el 
artículo 27, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 1303/2013; 


f) descripción de la utilización de la asistencia técnica, incluidas las acciones relacionadas con la preparación, 
gestión, seguimiento, evaluación, información y control del programa y su ejecución, así como las actividades 
relativas a períodos de programación previos o posteriores, como se contempla en el artículo 59, apartado 1, del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013. 


16. Acciones emprendidas para lograr la participación de socios 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


Lista de acciones emprendidas para lograr la participación de socios, asunto y resumen de los resultados de las 
consultas correspondientes. 


17. Red rural nacional 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


Descripción de los siguientes elementos: 


a) procedimiento y calendario para el establecimiento de la red rural nacional (en lo sucesivo, «la RRN»); 


b) organización prevista de la RRN, a saber, de qué forma van a participar las organizaciones y administraciones 
participantes en el desarrollo rural, incluidos los socios, como se contempla en el artículo 54, apartado 1, del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 y cómo se van a facilitar las actividades de creación de redes; 


c) breve descripción de las principales categorías de actividad que debe emprender la RRN de conformidad con los 
objetivos del programa; 


d) recursos disponibles para la creación y el funcionamiento de la RRN.
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18. Evaluación previa de la verificabilidad, la controlabilidad y el riesgo de error 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


— Declaración de la autoridad de gestión y del organismo pagador sobre la verificabilidad y controlabilidad de las 
medidas subvencionadas en el marco del PDR; 


— declaración del organismo funcionalmente independiente contemplado en el artículo 62, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 que acredite la idoneidad y exactitud de los cálculos de los costes tipo, de 
los costes adicionales y de las pérdidas de ingresos. 


19. Disposiciones transitorias 


No aplicable a los programas nacionales relativos a instrumentos conjuntos ejecutados por el BEI contem
plados en el artículo 28 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


— Descripción de las condiciones transitorias por medida; 


— cuadro del remanente indicativo. 


20. Subprogramas temáticos 


20.1. DAFO y detección de necesidades 


a) Análisis basado en la metodología DAFO con las siguientes secciones: 


i) descripción general exhaustiva del tema del subprograma, a partir de indicadores de contexto comunes y 
específicos del programa y de información cualitativa, 


ii) puntos fuertes detectados en relación con el tema del subprograma, 


iii) puntos débiles en relación con el tema del subprograma, 


iv) oportunidades en relación con el tema del subprograma, 


v) amenazas en relación con el tema del subprograma; 


b) evaluación de las necesidades, a partir de los datos del análisis DAFO, para cada prioridad y ámbito de interés y 
para los tres objetivos transversales (medio ambiente, mitigación del cambio climático y adaptación al mismo, e 
innovación) a los que contribuya el subprograma temático. 


20.2. Descripción de la estrategia 


a) En caso de que no sea posible tratar en el subprograma temático todas las necesidades identificadas en el punto 
20.1.b), una justificación de las necesidades seleccionadas que vayan a tratarse y la selección de objetivos, 
prioridades y ámbitos de interés sobre la base de los datos del análisis DAFO y de la evaluación de las 
necesidades; 


b) combinación y justificación de las medidas de desarrollo rural para cada ámbito de interés a que contribuya el 
subprograma temático, incluida la justificación de las asignaciones financieras a las medidas y la adecuación de 
los recursos financieros respecto a los objetivos fijados, como se contempla en el artículo 8, apartado 1, letra c), 
incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; la combinación de las medidas incluidas en la lógica de 
intervención se basará en los datos del análisis DAFO y, en su caso, en la justificación y priorización de las 
necesidades a que se refiere la letra a); 


c) descripción de cómo se van a abordar los objetivos transversales, incluidos los requisitos específicos mencio
nados en el artículo 8, apartado 1, letra c), inciso v), del Reglamento (UE) n o 1305/2013; 


d) cuadro recapitulativo de la lógica de intervención, en el que figuren las prioridades y los ámbitos de interés 
seleccionados para el subprograma, las metas cuantificadas y la combinación de medidas que deban utilizarse 
para alcanzarlas, incluido el gasto previsto; el cuadro resumen se generará automáticamente a partir de la 
información facilitada en el punto 5, letra b), y en el punto 11, utilizando las características del sistema SFC 
2014.
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20.3. Plan de indicadores, con inclusión de cuadros estructurados que recojan por separado: 


a) por ámbito de interés, los objetivos cuantificados, junto con los resultados esperados y el total del gasto público 
previsto de las medidas seleccionadas para abordar el ámbito de interés; 


b) para la agricultura y la silvicultura, el cálculo detallado de los objetivos de las prioridades establecidas en el 
artículo 5, punto 4, y en el artículo 5, punto 5, letras d) y e), del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


PARTE 2 


Presentación del contenido de los marcos nacionales 


1. Título del marco nacional 


2. Estado miembro 


a) Zona geográfica cubierta por el programa. 


b) Clasificación de las regiones. 


3. Presentación general de las relaciones entre el marco nacional, el acuerdo de asociación y los PDR 


4. Cuadro recapitulativo, por región y por año, del total de la contribución del Feader al Estado miembro para 
todo el período de programación 


5. Descripción de las medidas 


1) Descripción de las condiciones generales aplicadas a más de una medida, incluyendo, cuando proceda, la definición 
de zona rural, los valores de referencia, la condicionalidad, el uso previsto de instrumentos financieros, el uso 
previsto de anticipos. 


2) Descripción por medida, con inclusión de los siguientes elementos: 


a) base jurídica; 


b) descripción general de la medida, incluidos los principios generales de su lógica de intervención y contribución 
a los ámbitos de interés y objetivos transversales; 


c) alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo del porcentaje 
de ayuda, desglosado por submedida y/o tipo de operación, cuando sea necesario; para cada tipo de operación, 
especificación de los costes subvencionables, condiciones de admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda 
aplicables y principios relativos a la fijación de los criterios de selección; 


d) principios generales de verificabilidad y controlabilidad de las medidas y, cuando proceda, metodología para el 
cálculo del importe de la ayuda; 


e) cuando proceda, descripción específica para cada medida de los aspectos mencionados en el punto 8.2) de la 
parte 1. 


6. En su caso, la financiación suplementaria nacional: 


En relación con las medidas y operaciones incluidas en el ámbito del artículo 42 del Tratado, un cuadro sobre la 
financiación suplementaria nacional por medida, de conformidad con el artículo 82 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013, incluida la indicación del cumplimiento de los criterios establecidos en virtud de dicho Reglamento. 


7. En su caso, elementos necesarios para la evaluación de las ayudas estatales: 


En relación con las medidas y operaciones que no entren en el ámbito de aplicación del artículo 42 del Tratado, un 
cuadro con los regímenes de ayuda incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 81, apartado 1, del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013 que se vayan a utilizar para la ejecución de los programas, incluidos el título y las referencias del 
régimen de ayuda, así como la contribución del Feader, la cofinanciación nacional y la financiación suplementaria 
nacional. La compatibilidad con las normas de la Unión sobre ayudas estatales debe garantizarse durante toda la 
vigencia de los programas correspondientes.
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El cuadro irá acompañado de un compromiso del Estado miembro en el sentido de que, cuando así lo exijan las 
normas sobre ayudas estatales o las condiciones específicas establecidas en una decisión de aprobación de la ayuda 
estatal, dichas medidas serán notificadas de forma individual con arreglo al artículo 108, apartado 3, del Tratado. 


Declaración sobre si la medida/operación cuenta con la cobertura de una ayuda estatal de acuerdo con el marco 
nacional o con los programas de desarrollo rural correspondientes. 


PARTE 3 


Presentación del contenido del programa de la RRN 


1. Título del programa específico de la RRN 


2. Estado miembro o región administrativa 


a) Zona geográfica cubierta por el programa. 


b) Clasificación de la región. 


3. Evaluación previa 


a) Descripción del proceso, incluido el calendario de los principales acontecimientos y los informes intermedios en 
relación con las etapas clave de desarrollo del programa de la RRN. 


b) Cuadro estructurado con las recomendaciones de la evaluación previa y la forma como se han tratado. 


c) Se adjuntará al programa de la RRN el informe de evaluación previa completo. 


4. Plan de evaluación, con las siguientes secciones: 


1) Objetivos y finalidad 


Declaración de los objetivos y de la finalidad del plan de evaluación, sobre la base de garantizar la realización de 
actividades de evaluación suficientes y adecuadas, en particular con el fin de facilitar la información necesaria para 
la dirección del programa, para los informes anuales de ejecución de 2017 y 2019 y la evaluación posterior, y 
para garantizar la disponibilidad de los datos necesarios a fin de evaluar el programa de la RRN. 


2) Gobernanza y coordinación 


Breve descripción del sistema de seguimiento y evaluación del programa de la RRN, con la identificación de los 
principales organismos participantes y sus responsabilidades. Explicación de cómo las actividades de evaluación 
están relacionadas con la ejecución del programa de la RRN en términos de contenido y calendario. 


3) Temas y actividades de la evaluación 


Descripción indicativa de los temas de evaluación relacionados con la RRN y actividades previstas, con inclusión, 
entre otros elementos, del cumplimiento de los requisitos de evaluación contemplados en el Reglamento (UE) n o 
1303/2013 y en el Reglamento (UE) n o 1305/2013. Abarcará las actividades necesarias para evaluar la con
tribución del programa a los objetivos de la RRN, la evaluación de los valores de los indicadores de resultados, los 
análisis de efectos netos. Elementos específicos del programa, como el trabajo necesario para desarrollar meto
dologías o para abordar ámbitos políticos específicos. 


4) Datos e información 


Breve descripción del sistema de registro, mantenimiento, gestión y comunicación de la información estadística 
sobre la ejecución del programa de la RRN y suministro de los datos de seguimiento para la evaluación. 
Identificación de las fuentes de datos que se vayan a utilizar, los datos que falten, las posibles cuestiones ins
titucionales relacionadas con el suministro de datos y las soluciones propuestas. Esta sección debe demostrar que 
los sistemas adecuados de gestión de datos estarán operativos a su debido tiempo.
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5) Calendario 


Principales hitos del período de programación y esquema indicativo de los plazos necesarios para garantizar que 
los resultados estén disponibles en el momento oportuno. 


6) Comunicación 


Descripción de cómo los resultados de la evaluación se van a difundir entre los receptores destinatarios, incluida 
una descripción de los mecanismos establecidos para el seguimiento de la utilización de los resultados de la 
evaluación. 


7) Recursos 


Descripción de los recursos necesarios y previstos para ejecutar el plan de evaluación, incluida una indicación de la 
capacidad administrativa, los datos, los recursos financieros y las necesidades informáticas. Descripción de las 
actividades de desarrollo de la capacidad, previstas para garantizar que el plan de evaluación se pueda ejecutar 
plenamente. 


5. Plan de financiación, donde se establecerán los siguientes elementos: 


a) La contribución anual del Feader. 


b) La contribución total de la Unión y el porcentaje de la contribución del Feader. 


6. Las disposiciones de aplicación del programa, con las siguientes secciones: 


a) Designación por el Estado miembro de todas las autoridades contempladas en el artículo 65, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 y una breve descripción de la estructura de gestión y control del programa, 
contemplada en el artículo 8, apartado 1, letra m), inciso i), del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y de las medidas 
mencionadas en el artículo 74, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 1303/2013. 


b) Composición prevista del comité de seguimiento 


c) Descripción del sistema de seguimiento y evaluación. 


7. RRN 


Descripción de los siguientes elementos: 


a) Procedimiento y calendario para el establecimiento de la RRN. 


b) Creación y funcionamiento previstos de la RRN, a saber, de qué forma van a participar las organizaciones y 
administraciones participantes en el desarrollo rural, incluidos los socios, como se contempla en el artículo 54, 
apartado 1, del Reglamento (UE) n o 1305/2013 y cómo se van a facilitar las actividades de creación de redes. 


Cuando un Estado miembro haya optado por apoyar la RRN a partir del programa específico de la RRN y de 
programas regionales, información sobre la complementariedad entre ellos. 


c) Breve descripción de las principales categorías de actividades que debe emprender la RRN de conformidad con los 
objetivos del programa. 


d) Recursos disponibles para la creación y el funcionamiento de la RRN.
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PARTE 4 


Lista indicativa de prioridades/ámbitos de interés y de medidas de especial relevancia para las condiciones 
previas (vinculadas a una prioridad de desarrollo rural y generales), contemplada en el punto 6.b)ii) de la 


parte 1 


1. CONDICIONES ESPECÍFICAS PREVIAS DE DESARROLLO RURAL 


Prioridad de DR de la 
Unión/objetivo temático 


(OT) del RDC 


Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dis
puesto en el anexo V 
del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el 
anexo V del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 


Prioridad 3 de DR: 
promover la organi
zación de la cadena 
alimentaria, con in
clusión de la transfor
mación y comerciali
zación de productos 
agrarios, del bienestar 
animal y de la gestión 
del riesgo en el sector 
agrícola 


OT 5: promover la 
adaptación al cambio 
climático y la preven
ción y gestión de ries
gos 


3.1. Prevención de riesgos y ges
tión de riesgos: existencia de 
evaluaciones de riesgos nacio
nales o regionales para la ges
tión de las catástrofes, teniendo 
en cuenta la adaptación al cam
bio climático 


— Está organizada una evaluación de ries
gos nacional o regional con los siguien
tes elementos: 


— una descripción del proceso, la me
todología, los métodos y los datos 
no confidenciales utilizados en la 
evaluación de riesgos, así como de 
los criterios basados en el riesgo 
para la priorización de las inversio
nes; 


— una descripción de las hipótesis de 
riesgo único y de riesgos múltiples; 


— teniendo en cuenta, cuando sea per
tinente, las estrategias nacionales de 
adaptación al cambio climático. 


Ámbito de interés: 3B 


Medidas en virtud de 
los artículos 18, 24 y 
36 a 39 del Regla
mento (UE) n o 
1305/2013 


Prioridad 4 de DR: 
restaurar, preservar y 
mejorar los ecosiste
mas relacionados con 
la agricultura y la sil
vicultura 


OT 5: promover la 
adaptación al cambio 
climático y la preven
ción y gestión de ries
gos 


OT 6: preservar y pro
teger el medio ambiente 
y promover la eficiencia 
de los recursos 


4.1. Buenas condiciones agrarias 
y medioambientales (BCAM): 
Se han establecido a escala na
cional las normas de buenas 
condiciones agrarias y me
dioambientales de la tierra, con
templadas en el título VI, capí
tulo I, del Reglamento (UE) n o 
1306/2013. 


— Hay normas BCAM definidas en el De
recho nacional y especificadas en los 
programas. 


Ámbitos de interés: 
4A, 4B, 4C 


Medidas en virtud de 
los artículos 28, 29 y 
30 del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013 


4.2. Requisitos mínimos para la 
utilización de abonos y pro
ductos fitosanitarios: Se han 
establecido a escala nacional 
los requisitos mínimos para 
los abonos y productos fitosa
nitarios contemplados en el tí
tulo III, capítulo I, artículo 28, 
del Reglamento (UE) n o 
1305/2013. 


— Se especifican en los programas los re
quisitos mínimos para la utilización de 
abonos y productos fitosanitarios con
templados en el título III, capítulo I, 
del Reglamento (UE) n o 1305/2013. 


Ámbitos de interés: 
4A, 4B, 4C 


Medidas en virtud de 
los artículos 28 y 29 
del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


4.3. Otros requisitos nacionales 
pertinentes: Se han estable
cido requisitos nacionales obli
gatorios pertinentes a efectos 
del título III, capítulo I, artícu
lo 28, del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


— Los requisitos nacionales obligatorios 
pertinentes se especifican en los progra
mas. 


Ámbitos de interés: 
4A, 4B, 4C 


Medidas en virtud de 
los artículos 28 y 29 
del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013
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Prioridad de DR de la 
Unión/objetivo temático 


(OT) del RDC 


Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dis
puesto en el anexo V 
del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el 
anexo V del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 


Prioridad 5 de DR: 
promover la eficiencia 
de los recursos y fo
mentar el paso a una 
economía baja en car
bono y resistente al 
cambio climático en 
los sectores agrario, 
alimentario y forestal 
OT 4: favorecer el paso 
a una economía baja en 
carbono en todos los 
sectores 


OT 6: preservar y pro
teger el medio ambiente 
y promover la eficiencia 
de los recursos 


5.1. Eficiencia energética: Se han 
llevado a cabo acciones para fo
mentar mejoras rentables de la 
eficiencia del uso final de la 
energía y la inversión rentable 
en eficiencia energética en la 
construcción y renovación de 
inmuebles. 


— Las acciones son las siguientes: 


— medidas para garantizar que se dis
pone de requisitos mínimos relacio
nados con la eficiencia energética de 
los edificios conforme a los artículos 
3, 4 y 5 de la Directiva 2010/31/UE 
del Parlamento Europeo y del Con
sejo ( 1 ); 


— medidas necesarias para establecer 
un sistema de certificación de la efi
ciencia energética de los edificios 
conforme al artículo 11 de la Direc
tiva 2010/31/UE; 


— medidas para garantizar la planifica
ción estratégica de la eficiencia ener
gética conforme al artículo 3 de la 
Directiva 2012/27/UE del Parla
mento Europeo y del Consejo ( 2 ); 


— medidas conformes al artículo 13 de 
la Directiva 2006/32/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo ( 3 ) so
bre la eficiencia del uso final de la 
energía y los servicios energéticos, 
para garantizar la provisión de con
tadores individuales a los clientes fi
nales siempre que ello sea posible 
técnicamente, razonable desde el 
punto de vista financiero y propor
cionado al ahorro energético poten
cial. 


Ámbito de interés: 5B 


Medidas en virtud de 
los artículos 17, 19, 
20 y 35 del Regla
mento (UE) n o 
1305/2013 


5.2. Sector del agua: Existencia de: 
a) una política de tarificación 
del agua que ofrezca incentivos 
adecuados para que los usuarios 
hagan un uso eficiente de los 
recursos hídricos, y b) una con
tribución adecuada de los diver
sos usos del agua a la recupera
ción de los costes de los servi
cios relacionados con el agua, a 
un nivel determinado en el plan 
hidrológico de cuenca aprobado 
en relación con la inversión 
subvencionada por los progra
mas. 


En los sectores que reciben ayudas del Fea
der, el Estado miembro ha garantizado una 
contribución de los diversos usos del agua a 
la recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua por sector, con
forme al artículo 9, apartado 1, primer 
guión, de la Directiva Marco del Agua, te
niendo en cuenta, cuando proceda, los efec
tos sociales, medioambientales y económi
cos de la recuperación, así como las condi
ciones geográficas y climáticas de la región 
o regiones afectadas. 


Ámbito de interés: 5 
A 


Medidas en virtud de 
los artículos 17 y 35 
del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013
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( 1 ) Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los 
edificios (DO L 153 de 18.6.2010, p. 13). 


( 2 ) Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que 
se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE (DO L 315 
de 14.11.2012, p. 1). 


( 3 ) Directiva 2006/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, sobre la eficiencia del uso final de la energía y 
los servicios energéticos y por la que se deroga la Directiva 93/76/CEE del Consejo (DO L 114 de 27.4.2006, p. 64).







Prioridad de DR de la 
Unión/objetivo temático 


(OT) del RDC 


Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dis
puesto en el anexo V 
del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el 
anexo V del Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013 


5.3. Energía renovable: Se han lle
vado a cabo acciones destinadas 
a fomentar la producción y dis
tribución de fuentes de energía 
renovables ( 1 ). 


— Se han establecido, de conformidad 
con los artículos 14, apartado 1, y 
16, apartados 2 y 3, de la Directiva 
2009/28/CE, unos sistemas de apoyo 
transparentes, acceso prioritario a la 
red o acceso garantizado y prioridad 
de suministro, así como unas normas 
tipo relativas a la asunción y el reparto 
de los costes de las adaptaciones técni
cas que se han hecho públicas. 


— Un Estado miembro ha adoptado un 
plan de acción nacional en materia 
de energía renovable, de conformidad 
con el artículo 4 de la Directiva 
2009/28/CE. 


Ámbito de interés: 5C 


Medidas en virtud de 
los artículos 17, 19, 
20 y 35 del Regla
mento (UE) n o 
1305/2013 


Prioridad 6 de DR: 
fomentar la inclusión 
social, la reducción de 
la pobreza y el desa
rrollo económico en 
las zonas rurales 


OT 2: mejorar el uso y 
la calidad de las tecno
logías de la información 
y de las comunicaciones 
y el acceso a las mismas 
(objetivo de banda an
cha) 


6.1. Infraestructura de red de pró
xima generación (RPG): Exis
tencia de planes nacionales o 
regionales en materia de RPG 
en los que se tengan en cuenta 
las acciones regionales para al
canzar los objetivos de la Unión 
de acceso a internet de alta ve
locidad, centrándose en ámbitos 
en los que el mercado no ofrece 
una infraestructura abierta a un 
coste asequible y una calidad 
acorde con las normas de la 
Unión sobre competencia y 
ayudas públicas, y que ofrezcan 
servicios accesibles a los grupos 
vulnerables. 


— Existe un plan nacional o regional de 
RPG que comprende: 


— un plan de inversiones en infraes
tructuras basado en un análisis eco
nómico que tiene en cuenta las in
fraestructuras existentes públicas y 
privadas, así como las inversiones 
planificadas; 


— modelos de inversión sostenible que 
potencian la competencia y dan ac
ceso a infraestructuras y servicios 
abiertos, asequibles, de calidad y 
con garantía de futuro; 


— medidas para estimular la inversión 
privada. 


Ámbito de interés: 6C 


Medidas en virtud de 
los artículos 20 y 35 
del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


2. CONDICIONES PREVIAS GENERALES 


Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dispuesto en la 
parte II del anexo XI del Regla
mento (UE) n o 1303/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en la parte II del anexo XI del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013 


1. Lucha contra la discrimi
nación 


Existencia de capacidad adminis
trativa para la ejecución y apli
cación de la legislación y la po
lítica de la Unión contra la dis
criminación en el ámbito de los 
Fondos EIE. 


Disposiciones acordes con el marco institucional y jurídico de los Estados 
miembros para la participación de los organismos responsables de la 
promoción de la igualdad de trato de todas las personas durante la 
elaboración y ejecución de los programas, incluida la prestación de ase
soramiento sobre la igualdad en las actividades relacionadas con los 
Fondos EIE. 


— Disposiciones para la formación del personal de las autoridades que 
participe en la gestión y control de los Fondos EIE en los ámbitos de 
la legislación y la política de la Unión contra la discriminación. 


Ámbito de interés: 6B 


Medidas en virtud de 
los artículos 14, 15 y 
35 del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013, 
Leader
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( 1 ) Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE (DO L 140 de 
5.6.2009, p. 16).







Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dispuesto en la 
parte II del anexo XI del Regla
mento (UE) n o 1303/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en la parte II del anexo XI del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013 


2. Igualdad de género 


Existencia de capacidad adminis
trativa para la ejecución y apli
cación de la legislación y la po
lítica de la Unión sobre igualdad 
de género en el ámbito de los 
Fondos EIE. 


Disposiciones acordes con el marco institucional y jurídico de los Estados 
miembros para la participación de los organismos responsables de la 
igualdad de género durante la elaboración y ejecución de los programas, 
incluida la prestación de asesoramiento sobre la igualdad de género en las 
actividades relacionadas con los Fondos EIE. 


— Disposiciones para la formación del personal de las autoridades que 
participe en la gestión y control de los Fondos EIE en los ámbitos de 
la legislación y la política de la Unión en materia de igualdad de 
género, así como sobre integración de la perspectiva de género. 


Ámbitos de interés: 6A, 
6B 


Medidas en virtud de 
los artículos 14, 15, 
19, 20 y 35 del Regla
mento (UE) n o 
1305/2013, Leader 


3. Discapacidad 


Existencia de capacidad adminis
trativa para la ejecución y apli
cación de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los dere
chos de las personas con disca
pacidad (CNUDPD) en el ámbito 
de los Fondos EIE de conformi
dad con la Decisión 2010/48/CE 
del Consejo ( 1 ). 


Disposiciones acordes con el marco institucional y jurídico de los Estados 
miembros para la consulta y participación de los organismos responsa
bles de la protección de los derechos de las personas con discapacidad, o 
de las organizaciones de representación de personas con discapacidad u 
otras partes interesadas pertinentes, durante la elaboración y aplicación de 
los programas. 


Disposiciones para la formación del personal de las autoridades que 
participe en la gestión y control de los Fondos EIE en los ámbitos de 
la legislación y la política nacionales y de la Unión aplicables en materia 
de discapacidad, incluidas la accesibilidad y la aplicación práctica de la 
CNUDPD, como se refleja en la legislación nacional y de la Unión, según 
proceda. 


— Disposiciones para garantizar el seguimiento de la aplicación del 
artículo 9 de la CNUDPD en relación con los Fondos EIE durante 
la elaboración y ejecución de los programas. 


Ámbitos de interés: 6A, 
6B 


Medidas en virtud de 
los artículos 19, 20 y 
35 del Reglamento 
(UE) n o 1305/2013, 
Leader 


4. Contratación pública 


Existencia de disposiciones para 
la aplicación efectiva de la legis
lación de la Unión en materia de 
contratación pública en el ám
bito de los Fondos EIE. 


Disposiciones para la aplicación efectiva de las normas de la Unión sobre 
contratación pública mediante los mecanismos adecuados. 


Disposiciones que garantizan procedimientos transparentes de adjudica
ción de contratos. 


Disposiciones para la formación y difusión de la información para el 
personal que participe en la ejecución de los Fondos EIE. 


— Disposiciones para garantizar la capacidad administrativa para la eje
cución y la aplicación de las normas de la Unión sobre contratación 
pública. 


Ámbitos de interés: 2A, 
5A, 5B, 5C, 6B 


Medidas en virtud de 
los artículos 14, 15, 
17, 19, 2, artículo 21, 
letra e), y artículo 35 
del Reglamento (UE) 
n o 1305/2013, Leader 


5. Ayudas estatales 


Existencia de disposiciones para 
la aplicación efectiva de la legis
lación de la Unión sobre ayudas 
estatales en el ámbito de los 
Fondos EIE. 


Disposiciones para la aplicación efectiva de las normas de la Unión sobre 
ayudas estatales. 


Disposiciones para la formación y difusión de la información para el 
personal que participe en la ejecución de los Fondos EIE. 


— Disposiciones para garantizar la capacidad administrativa para la eje
cución y la aplicación de las normas de la Unión sobre ayudas 
estatales. 


Todos los ámbitos de 
interés y medidas, siem
pre que las operaciones 
correspondientes no en
tren en el ámbito de 
aplicación del artícu
lo 42 del Tratado
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( 1 ) Decisión del Consejo, de 26 de noviembre de 2009, relativa a la celebración, por parte de la Comunidad Europea, de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad (DO L 23 de 27.1.2010, p. 35).







Condiciones previas Criterios de cumplimiento Aplicabilidad a ámbitos 
de interés, medidas 


Con arreglo a lo dispuesto en la 
parte II del anexo XI del Regla
mento (UE) n o 1303/2013 


Con arreglo a lo dispuesto en la parte II del anexo XI del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013 


6. Legislación sobre medio 
ambiente relacionada con 
la evaluación de impacto 
ambiental (EIA) y la eva
luación estratégica me
dioambiental (EEM) 


Existencia de disposiciones para 
la aplicación efectiva de la legis
lación de la Unión sobre medio 
ambiente relacionada con la EIA 
y la EEM. 


Disposiciones para la aplicación efectiva de la Directiva 2011/92/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) (EIA) y de la Directiva 2001/42/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ) (EEM). 


Disposiciones para la formación y difusión de la información para el 
personal que participe en la ejecución de las Directivas sobre la EIA y 
la EEM. 


— Disposiciones para garantizar una capacidad administrativa suficiente. 


Ámbitos de interés: 2A, 
3A, 4A, 4B, 4C, 5A, 
5B, 5C, 5D, 5E, 6A, 6C 


Medidas en virtud de 
los artículos 17, 19, 
20, 21 y 28 a 35 del 
Reglamento (UE) n o 
1305/2013 


7. Sistemas estadísticos e in
dicadores de resultados 


Existencia de una base estadís
tica que permita evaluar la efica
cia y el impacto de los progra
mas. 


Existencia de un sistema de in
dicadores de resultados que per
mita seleccionar las medidas que 
contribuyan más eficazmente a 
obtener los resultados esperados, 
hacer un seguimiento de los 
avances y realizar la evaluación 
de impacto. 


Existen disposiciones para la recopilación y agregación oportunas de 
datos estadísticos con los siguientes elementos: 


identificación de fuentes y mecanismos para garantizar la validación es
tadística; 


disposiciones para garanizar la publicación y puesta a disposición del 
público de datos agregados. 


Un sistema eficaz de indicadores de resultados que comprende: 


una selección de indicadores de resultados para cada programa, que 
facilita información sobre los motivos de la selección de las acciones 
financiadas por el programa; 


el establecimiento de objetivos para estos indicadores; 


la conformidad de cada indicador con los siguientes requisitos: solidez y 
validación estadística, claridad de la interpretación normativa, reactividad 
a la política y recopilación oportuna de los datos. 


— Existencia de procedimientos para que en todas las operaciones fi
nanciadas por el programa se adopte un sistema de indicadores efi
caz. 


Es aplicable, pero ya 
está cumplida, sistema 
común de seguimiento 
y evaluación (SCSE) 


PARTE 5 


Códigos de medidas y submedidas 


Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Artículo 14 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Transferencia de co
nocimientos y acti
vidades de informa
ción 


1 Ayuda a las acciones de formación profesional y ad
quisición de competencias 


1.1 


Ayuda a las actividades de demostración y acciones 
de información 


1.2


ES 31.7.2014 Diario Oficial de la Unión Europea L 227/45 


( 1 ) Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las reper
cusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente (DO L 26 de 28.1.2012, p. 1). 


( 2 ) Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente (DO L 197 de 21.7.2001, p. 30).







Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Ayuda al intercambio de corta duración de la gestión 
agrícola y forestal y a las visitas agrícolas y forestales 


1.3 


Artículo 15 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Servicios de aseso
ramiento, gestión y 
sustitución destina
dos a las explota
ciones agrícolas 


2 Ayuda para contribuir a la obtención de servicios de 
asesoramiento 


2.1 


Ayuda para el establecimiento de servicios de gestión, 
sustitución y asesoramiento agrícola y de servicios de 
asesoramiento forestal 


2.2 


Ayuda a la formación de asesores 2.3 


Artículo 16 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Regímenes de cali
dad de productos 
agrícolas y alimenti
cios 


3 Ayuda a la participación por primera vez en regíme
nes de calidad 


3.1 


Ayuda a las actividades de información y promoción 
realizadas por agrupaciones de productores en el mer
cado interior 


3.2 


Artículo 17 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Inversiones en acti
vos físicos 


4 Ayuda a las inversiones en explotaciones agrícolas 4.1 


Ayuda a las inversiones en transformación/comercia
lización y/o desarrollo de productos agrícolas 


4.2 


Ayuda a las inversiones en infraestructuras relaciona
das con el desarrollo, la modernización o la adapta
ción de la agricultura y la silvicultura 


4.3 


Ayuda a las inversiones no productivas vinculadas al 
cumplimiento de objetivos agroambientales y climáti
cos 


4.4 


Artículo 18 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Reconstitución del 
potencial de pro
ducción agrícola da
ñado por desastres 
naturales e implan
tación de medidas 
preventivas adecua
das 


5 Ayuda a las inversiones en medidas preventivas des
tinadas a reducir las consecuencias de desastres natu
rales, fenómenos ambientales adversos y catástrofes 
probables 


5.1 


Ayuda a las inversiones para el restablecimiento de 
terrenos agrícolas y potencial de producción dañados 
por desastres naturales, fenómenos climáticos adver
sos y catástrofes 


5.2 


Artículo 19 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Desarrollo de explo
taciones agrícolas y 
empresas 


6 Ayuda a la creación de empresas para los jóvenes 
agricultores 


6.1 


Ayuda a la creación de empresas para actividades no 
agrícolas en zonas rurales 


6.2 


Ayuda destinada a la creación de empresas para el 
desarrollo de pequeñas explotaciones 


6.3
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Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Ayuda a las inversiones en creación y desarrollo de 
actividades no agrícolas 


6.4 


Pagos a los agricultores que pueden optar al régimen 
de pequeños agricultores y que ceden de forma per
manente su explotación a otro agricultor 


6.5 


Artículo 20 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Servicios básicos y 
renovación de po
blaciones en las zo
nas rurales 


7 Ayuda a la elaboración y actualización de planes para 
el desarrollo de los municipios y poblaciones de las 
zonas rurales y sus servicios básicos, y de planes de 
protección y gestión correspondientes a sitios de la 
red Natura 2000 y otras zonas con alto valor natural 


7.1 


Ayuda a las inversiones en la creación, mejora o 
ampliación de todo tipo de pequeñas infraestructuras, 
entre ellas las inversiones en energías renovables y en 
ahorro energético 


7.2 


Ayuda a las infraestructuras de banda ancha, en par
ticular su creación, mejora y ampliación, las infraes
tructuras de banda ancha pasivas y la oferta de acceso 
a la banda ancha y a soluciones de administración 
pública electrónica 


7.3 


Ayuda a las inversiones en la creación, mejora o 
ampliación de servicios básicos locales para la pobla
ción rural, incluidas las actividades recreativas y cul
turales, y las infraestructuras correspondientes 


7.4 


Ayuda a las inversiones para el uso público de in
fraestructuras recreativas, información turística e in
fraestructuras turísticas de pequeña escala 


7.5 


Ayuda para estudios/inversiones vinculados al mante
nimiento, la recuperación y la rehabilitación del pa
trimonio cultural y natural de las poblaciones, de los 
paisajes rurales y de las zonas con alto valor natural, 
incluidos sus aspectos socioeconómicos, así como las 
iniciativas de sensibilización ecológica 


7.6 


Ayuda a las inversiones que tengan por objeto el 
traslado de actividades y la transformación de edifi
cios u otras instalaciones situados cerca o dentro de 
los núcleos de población rural, a fin de mejorar la 
calidad de vida o los resultados medioambientales de 
tales núcleos 


7.7 


Otros 7.8 


Artículo 21 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Inversiones en el 
desarrollo de zonas 
forestales y mejora 
de la viabilidad de 
los bosques 


8 Ayuda para la reforestación/creación de superficies 
forestales 


8.1 


Ayuda para la implantación y el mantenimiento de 
sistemas agroforestales 


8.2 


Ayuda para la prevención de los daños causados a los 
bosques por incendios, desastres naturales y catástro
fes 


8.3
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Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Ayuda para la reparación de los daños causados a los 
bosques por incendios, desastres naturales y catástro
fes 


8.4 


Ayuda a las inversiones que aumenten la capacidad de 
adaptación y el valor medioambiental de los ecosiste
mas forestales 


8.5 


Ayuda para las inversiones en tecnologías forestales y 
en la transformación, movilización y comercialización 
de productos forestales 


8.6 


Artículo 27 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Creación de agrupa
ciones y de organi
zaciones de produc
tores 


9 Creación de agrupaciones y organizaciones de pro
ductores en los sectores agrícola y forestal 


9 


Artículo 28 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Agroambiente y cli
ma 


10 Ayuda para compromisos agroambientales y climáti
cos 


10.1 


Ayuda para la conservación y para el uso y desarrollo 
sostenibles de los recursos genéticos en la agricultura 


10.2 


Artículo 29 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Agricultura ecológi
ca 


11 Ayuda para la adopción de prácticas y métodos de 
agricultura ecológica 


11.1 


Ayuda para el mantenimiento de prácticas y métodos 
de agricultura ecológica 


11.2 


Artículo 30 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Pagos al amparo de 
Natura 2000 y de la 
Directiva Marco del 
Agua 


12 Pagos compensatorios por zonas agrícolas de la red 
Natura 2000 


12.1 


Pagos compensatorios por zonas forestales de la red 
Natura 2000 


12.2 


Pagos compensatorios por zonas agrícolas incluidas 
en planes hidrológicos de cuenca 


12.3 


Artículo 31 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Ayuda a zonas con 
limitaciones natura
les u otras limita
ciones específicas 


13 Pagos compensatorios por zonas de montaña 13.1 


Pagos compensatorios por otras zonas con limitacio
nes naturales significativas 


13.2 


Pagos compensatorios por otras zonas afectadas por 
limitaciones específicas 


13.3 


Artículo 33 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Bienestar de los ani
males 


14 Pagos en favor del bienestar de los animales 14 


Artículo 34 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Servicios silvoam
bientales y climáti
cos y conservación 
de los bosques 


15 Pago para los compromisos silvoambientales y climá
ticos 


15.1 


Ayuda para la conservación y promoción de recursos 
genéticos forestales 


15.2
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Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Artículo 35 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Cooperación 16 Ayuda para la creación y el funcionamiento de gru
pos operativos de la AEI en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícolas 


16.1 


Ayuda para proyectos piloto y para el desarrollo de 
nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías 


16.2 


Cooperación entre pequeños agentes para organizar 
procesos de trabajo en común y compartir instalacio
nes y recursos, así como para el desarrollo o la co
mercialización del turismo 


16.3 


Ayuda para la cooperación horizontal y vertical entre 
los agentes de la cadena de distribución con miras a 
implantar y desarrollar cadenas de distribución cortas 
y mercados locales, y para actividades de promoción 
en un contexto local relacionado con el desarrollo de 
cadenas de distribución cortas y mercados locales 


16.4 


Ayuda para acciones conjuntas realizadas con vistas a 
la mitigación del cambio climático y la adaptación al 
mismo, y para planteamientos conjuntos con respecto 
a proyectos medioambientales y prácticas medioam
bientales en curso 


16.5 


Ayuda para la cooperación entre los agentes de la 
cadena de distribución en el suministro sostenible 
de biomasa destinada a la elaboración de alimentos 
y la producción de energía y los procesos industriales 


16.6 


Ayuda para estrategias distintas de las de DLP 16.7 


Ayuda para la elaboración de planes de gestión fores
tal o instrumentos equivalentes 


16.8 


Ayuda para la diversificación de actividades agrarias 
en actividades relacionadas con la atención sanitaria, 
la integración social, la agricultura respaldada por la 
comunidad y la educación sobre el medio ambiente y 
la alimentación 


16.9 


Otros 16.10 


Artículo 36 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Gestión de riesgos 17 Primas de seguros para cosechas, animales y plantas 17.1 


Fondos mutuales para adversidades climáticas, enfer
medades animales y vegetales, infestaciones por pla
gas e incidentes medioambientales 


17.2 


Instrumento de estabilización de los ingresos 17.3 


Artículo 40 del 
Reglamento (UE) 
n o 1305/2013 


Financiación de los 
pagos directos na
cionales comple
mentarios para 
Croacia 


18 Financiación de los pagos directos nacionales comple
mentarios para Croacia 


18
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Medida en virtud del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 


1303/2013 


Código de 
la medida 
en virtud 
del pre


sente Re
glamento 


Submedida a efectos de programación 


Código de la 
submedida 


en virtud del 
presente Re


glamento 


Artículo 35 del 
Reglamento (UE) 
n o 1303/2013 


Ayuda para el desa
rrollo local en el 
marco de Leader 
(DLP) 


19 Ayuda preparatoria 19.1 


Ayuda para la realización de operaciones conforme a 
la estrategia de DLP 


19.2 


Preparación y realización de las actividades de coo
peración del grupo de acción local 


19.3 


Ayuda para los costes de explotación y animación 19.4 


Artículos 51 a 
54 del Regla
mento (UE) n o 
1305/2013 


Asistencia técnica 20 Ayuda para la asistencia técnica (excepto RRN) 20.1 


Ayuda para la creación y el funcionamiento de la 
RRN 


20.2 


PARTE 6 


Prioridades de desarrollo rural de la Unión y códigos de ámbitos de interés 


Prioridad 
Artículo del Reglamento (UE) 


n o 1305/2013/código del 
ámbito de interés 


Ámbito de interés 


Prioridad 1: Impulso de la 
transferencia de conoci
mientos y la innovación 
en la agricultura, la silvi
cultura y las zonas rurales 


Artículo 5, punto 1, letra 
a) = ámbito de interés 1A 


Fomentar la innovación, la cooperación, y el desarrollo de la 
base de conocimientos en las zonas rurales 


Artículo 5, punto 1, letra 
b) = ámbito de interés 1B 


Reforzar los lazos entre la agricultura, la producción de alimen
tos y la silvicultura, por una parte, y la investigación y la 
innovación, por otra, para, entre otros fines, conseguir una 
mejor gestión y mejores resultados medioambientales 


Artículo 5, punto 1, letra 
c) = ámbito de interés 1C 


Fomentar el aprendizaje permanente y la formación profesional 
en el sector agrario y el sector forestal 


Prioridad 2: Mejorar la via
bilidad de las explotacio
nes agrícolas y la competi
tividad de todos los tipos 
de agricultura en todas las 
regiones, y promover las 
tecnologías agrícolas inno
vadoras y la gestión fores
tal sostenible 


Artículo 5, punto 2, letra 
a) = ámbito de interés 2A 


Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y 
facilitar la reestructuración y modernización de las mismas, en 
particular con objeto de incrementar su participación y orien
tación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola 


Artículo 5, punto 2, letra 
b) = ámbito de interés 2B 


Facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores adecua
damente formados, y en particular el relevo generacional 


Prioridad 3: Fomentar la 
organización de la cadena 
alimentaria, incluyendo la 
transformación y comer
cialización de los produc
tos agrarios, el bienestar 
animal y la gestión de ries
gos en el sector agrario 


Artículo 5, punto 3, letra 
a) = ámbito de interés 3 
A 


Mejorar la competitividad de los productores primarios inte
grándolos mejor en la cadena agroalimentaria a través de regí
menes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, pro
moción en mercados locales y en circuitos de distribución cor
tos, agrupaciones y organizaciones de productores y organiza
ciones interprofesionales 


Artículo 5, punto 3, letra 
b) = ámbito de interés 3 
B 


Apoyar la prevención y la gestión de riesgos en las explotacio
nes
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Prioridad 4: Restaurar, pre
servar y mejorar los ecosis
temas relacionados con la 
agricultura y la silvicultura 


Artículo 5, punto 4, letra 
a) = ámbito de interés 4 
A 


Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las 
zonas Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios con alto 
valor natural, así como el estado de los paisajes europeos 


Artículo 5, punto 4, letra 
b) = ámbito de interés 4 
B 


Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de los 
fertilizantes y de los plaguicidas 


Artículo 5, punto 4, letra 
c) = ámbito de interés 4C 


Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los 
mismos 


Prioridad 5: Promover la 
eficiencia de los recursos 
y fomentar el paso a una 
economía baja en carbono 
y capaz de adaptarse al 
cambio climático en los 
sectores agrario, alimenta
rio y forestal 


Artículo 5, punto 5, letra 
a) = ámbito de interés 5 
A 


Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura 


Artículo 5, punto 5, letra 
b) = ámbito de interés 5 
B 


Lograr un uso más eficiente de la energía en la agricultura y en 
la transformación de alimentos 


Artículo 5, punto 5, letra 
c) = ámbito de interés 5C 


Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, 
subproductos, desechos y residuos y demás materia prima no 
alimentaria para impulsar el desarrollo de la bioeconomía 


Artículo 5, punto 5, letra 
d) = ámbito de interés 
5D 


Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y de amo
níaco procedentes de la agricultura 


Artículo 5, punto 5, letra 
e) = ámbito de interés 5E 


Fomentar la conservación y captura de carbono en los sectores 
agrícola y forestal 


Prioridad 6: Fomentar la 
inclusión social, la reduc
ción de la pobreza y el de
sarrollo económico en las 
zonas rurales 


Artículo 5, punto 6, letra 
a) = ámbito de interés 6 
A 


Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de peque
ñas empresas y la creación de empleo 


Artículo 5, punto 6, letra 
b) = ámbito de interés 6 
B 


Promover el desarrollo local en las zonas rurales 


Artículo 5, punto 6, letra 
c) = ámbito de interés 6C 


Mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) así como el uso y la calidad de ellas en las 
zonas rurales
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ANEXO II 


Tipos de conversión de animales a unidades de ganado mayor (contemplados en el artículo 9, apartado 2) 


Toros, vacas y otros animales de la especie bovina de más de dos años, y équidos de más de 
seis meses 


1,0 UGM 


Animales de la especie bovina de seis meses a dos años 0,6 UGM 


Animales de la especie bovina de menos de seis meses 0,4 UGM 


Ovinos y caprinos 0,15 UGM 


Cerdas de cría > 50 kg 0,5 UGM 


Otros cerdos 0,3 UGM 


Gallinas ponedoras 0,014 UGM 


Otras aves de corral (*) 0,03 UGM 


Los tipos de conversión pueden incrementarse, teniendo en cuenta las pruebas científicas que se deberán explicar y 
justificar debidamente en los PDR. 


Pueden añadirse, con carácter excepcional, otras categorías de animales. Los tipos de conversión para estas otras 
categorías se establecerán teniendo en cuenta las circunstancias particulares y las pruebas científicas que se deberán 
explicar y justificar debidamente en los PDR. 


(*) Para esta categoría, los tipos de conversión pueden reducirse, teniendo en cuenta las pruebas científicas que se deberán explicar y 
justificar debidamente en los PDR


ES L 227/52 Diario Oficial de la Unión Europea 31.7.2014







ANEXO III 


Información y publicidad contempladas en el artículo 13 


PARTE 1 


Actividades de información y publicidad 


1. Responsabilidades de la autoridad de gestión 


1.1. Estrategia de información y publicidad 


La autoridad de gestión se asegurará de que las actividades de información y publicidad se llevan a cabo de 
conformidad con su estrategia de información y publicidad, que cubrirá al menos los aspectos siguientes: 


a) los objetivos de la estrategia y sus grupos destinatarios; 


b) una descripción del contenido de las actividades de información y publicidad; 


c) el presupuesto indicativo de la estrategia; 


d) una descripción de los organismos administrativos, con sus recursos de personal, responsables de la ejecución de 
las actividades de información y publicidad; 


e) una descripción del papel desempeñado por la RRN y de cómo su plan de comunicación contemplado en el 
artículo 54, apartado 3, inciso vi), del Reglamento (UE) n o 1305/2013 va a contribuir a la aplicación de la 
estrategia; 


f) una indicación de cómo se van a evaluar las actividades de información y publicidad por lo que respecta a la 
visibilidad y difusión del marco, de los programas y de las operaciones, así como al papel desempeñado por el 
Feader y la Unión; 


g) una actualización anual en la que se expongan las actividades de información y publicidad que se vayan a llevar a 
cabo en el año siguiente. 


1.2. Información para los posibles beneficiarios 


La autoridad de gestión se asegurará de que los posibles beneficiarios tengan acceso a la información pertinente y, 
cuando proceda, actualizada, teniendo en cuenta la accesibilidad de los servicios electrónicos o de otros medios de 
comunicación para determinados beneficiarios potenciales, sobre al menos lo siguiente: 


a) las oportunidades de financiación y el lanzamiento de las convocatorias con arreglo a los PDR; 


b) los procedimientos administrativos que deban seguirse para poder optar a la financiación con arreglo a un PDR; 


c) los procedimientos de examen de las solicitudes de financiación; 


d) las condiciones de subvencionabilidad y/o criterios de selección y evaluación de los proyectos que vayan a 
financiarse; 


e) los nombres de las personas o contactos a nivel nacional, regional o local que puedan explicar cómo funcionan 
los PDR y los criterios de selección y evaluación de las operaciones; 


f) la responsabilidad de los beneficiarios de informar al público sobre el propósito de la operación y sobre la ayuda 
prestada por el Feader a la operación, con arreglo a la sección 2 de la parte 1; la autoridad de gestión podrá 
solicitar a los posibles beneficiarios que propongan en sus solicitudes actividades de comunicación indicativas, 
proporcionales al tamaño de la operación; 


g) los procedimientos para el examen de las reclamaciones con arreglo al artículo 74, apartado 3, del Reglamento 
(UE) n o 1303/2013. 


1.3. Información al público en general 


La autoridad de gestión deberá informar al público del contenido del PDR, su adopción por la Comisión y sus 
actualizaciones, los principales resultados alcanzados en la ejecución del programa y su cierre, así como su con
tribución a la realización de las prioridades de la Unión, tal como se establezca en el acuerdo de asociación.
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La autoridad de gestión velará por el establecimiento de un sitio o un portal web único que proporcione la 
información contemplada en los puntos 1.1 y 1.2, y en el párrafo primero del presente punto. El establecimiento 
del sitio web único no deberá perturbar la aplicación fluida del Feader ni restringir el acceso a la información de los 
posibles beneficiarios y partes interesadas. Las actividades de información dirigidas al público incluirán los elementos 
recogidos en el punto 1 de la parte 2. 


1.4. Participación de organismos que actúen como enlace 


La autoridad de gestión deberá velar, también a través de la RRN, por que los organismos que puedan servir de 
enlace participen en las actividades de información para los posibles beneficiarios, y en particular: 


a) los socios contemplados en el artículo 5 del Reglamento (CE) n o 1303/2013; 


b) los centros de información sobre Europa, así como las oficinas de representación de la Comisión y las oficinas de 
información del Parlamento Europeo en los Estados miembros; 


c) las instituciones de educación y de investigación. 


1.5. Notificación de la concesión de la ayuda 


La autoridad de gestión velará por que en la notificación de concesión de la ayuda se informe a los beneficiarios de 
que la medida se subvenciona en virtud de un programa cofinanciado por el Feader, y de la medida y de la prioridad 
del PDR de que se trate. 


2. Responsabilidades de los beneficiarios 


2.1. En todas las actividades de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario deberá reconocer el apoyo 
del Feader a la operación mostrando: 


a) el emblema de la Unión; 


b) una referencia a la ayuda del Feader. 


Cuando una actividad de información o de publicidad esté relacionada con una o varias operaciones cofinanciadas 
por varios Fondos, la referencia prevista en la letra b) podrá sustituirse por una referencia a los Fondos EIE. 


2.2. Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público de la ayuda obtenida del Feader, de la 
siguiente manera: 


a) presentando en el sitio web del beneficiario para uso profesional, en caso de que exista tal sitio, una breve 
descripción de la operación cuando pueda establecerse un vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda 
prestada a la operación, en proporción al nivel de ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacando la ayuda 
financiera de la Unión; 


b) en el caso de operaciones no comprendidas en la letra c) que reciban una ayuda pública total superior a 
10 000 EUR, y en función de la operación financiada (por ejemplo, en el caso de operaciones contempladas 
en el artículo 20, en relación con operaciones de renovación de poblaciones o de operaciones Leader), colocando 
al menos un panel con información acerca de la operación (de un tamaño mínimo A3), donde se destaque la 
ayuda financiera recibida de la Unión, en un lugar bien visible para el público, como la entrada de un edificio; 
cuando una operación en el marco de un PDR dé lugar a una inversión (por ejemplo, en una explotación o una 
empresa alimentaria) que reciba una ayuda pública total superior a 50 000 EUR, el beneficiario colocará una placa 
explicativa con información sobre el proyecto, en la que se destacará la ayuda financiera de la Unión; también se 
colocará una placa explicativa en las instalaciones de los grupos de acción local financiados por Leader; 


c) colocando en un lugar bien visible para el público un cartel temporal de tamaño significativo relativo a cada 
operación que consista en la financiación de obras de infraestructura o construcción que se beneficien de una 
ayuda pública total superior a 500 000 EUR. 


El beneficiario colocará, en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa permanente de tamaño 
significativo en el plazo de tres meses a partir de la conclusión de una operación que reúna las características 
siguientes: 


i) la ayuda pública total a la operación supera los 500 000 EUR;
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ii) la operación consiste en la compra de un objeto físico, en la financiación de una infraestructura o en trabajos 
de construcción. 


Este cartel indicará el nombre y el principal objetivo de la operación y destacará la ayuda financiera aportada por 
la Unión. 


Los carteles, paneles, placas y sitios web llevarán una descripción del proyecto o de la operación, y los elementos 
a los que se refiere el punto 1 de la parte 2. Esta información ocupará como mínimo el 25 % del cartel, placa o 
página web. 


PARTE 2 


Características técnicas de las actividades de información y publicidad 


1. Logotipo y lema 


Todas las actividades de información y publicidad incorporarán los siguientes elementos: 


a) el emblema de la Unión de acuerdo con las normas gráficas presentadas en la página http://europa.eu/abc/ 
symbols/emblem/download_en.htm, junto con una explicación del papel de la Unión, por medio de la declara
ción siguiente: 


«Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales». 


b) para las actividades y medidas financiadas por Leader, el logotipo de Leader: 


+ +Logotipo de Leader+ + 


2. Material de información y comunicación 


Las publicaciones (tales como folletos, prospectos y boletines) y los paneles que versen sobre medidas y actividades 
cofinanciadas por el Feader indicarán claramente en la página de portada la participación de la Unión e incorporarán 
el emblema de esta en caso de que también se utilice algún emblema nacional o regional. Las publicaciones incluirán 
referencias al organismo responsable del contenido y a la autoridad de gestión encargada de la aplicación de la ayuda 
del Feader y/o nacional correspondiente. 


En caso de que la información se ofrezca por medios electrónicos (como en sitios web o bases de datos para los 
posibles beneficiarios) o como material audiovisual, el párrafo primero se aplicará por analogía. 


Los sitios web relacionados con el Feader deberán: 


a) mencionar la contribución del Feader al menos en la página de portada; 


b) incluir un hiperenlace al sitio web de la Comisión dedicado al Feader.
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ANEXO IV 


Conjunto común de indicadores de contexto, resultados y productividad de los programas a que se refiere el 
artículo 14, apartado 2 


1. Indicadores de contexto 


C1. Población 


C2. Estructura de edades 


C3. Territorio 


C4. Densidad de población 


C5. Tasa de empleo (*) 


C6. Tasa de empleo por cuenta propia 


C7. Tasa de desempleo 


C8. PIB per cápita (*) 


C9. Tasa de pobreza (*) 


C10. Estructura de la economía 


C11. Estructura del empleo 


C12. Productividad laboral por sector económico 


C13. Empleo por actividad económica 


C14. Productividad laboral en el sector agrario 


C15. Productividad laboral en el sector forestal 


C16. Productividad laboral en la industria alimentaria 


C17. explotaciones agrícolas 


C18. Superficie agrícola 


C19. Superficie agrícola en el marco de la agricultura ecológica 


C20. Tierra de regadío 


C21. Unidades de ganado mayor 


C22. Mano de obra agrícola 


C23. Estructura de edades de los agricultores 


C24. Formación agrícola de los agricultores 


C25. Renta de los factores agrícolas (*) 


C26. Renta empresarial agraria (*) 


C27. Productividad total de los factores en la agricultura (*)
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C28. Formación bruta de capital fijo en la agricultura 


C29. Bosques y otras superficies forestales 


C30. Infraestructura turística 


C31. Cubierta terrestre 


C32. Zonas desfavorecidas 


C33. Intensidad agrícola 


C34. Zonas «Natura 2000» 


C35. Índice de aves ligadas a medios agrícolas (FBI) (*) 


C36. Estado de conservación de los hábitats agrícolas (pastos) 


C37. Agricultura con alto valor natural (*) 


C38. Bosques protegidos 


C39. Extracción de agua en la agricultura (*) 


C40. Calidad del agua (*) 


C41. Materia orgánica del suelo en tierras de cultivo (*) 


C42. Erosión del suelo por la acción del agua (*) 


C43. Producción de energía renovable procedente de la agricultura y la silvicultura 


C44. Consumo de energía en la agricultura, la silvicultura y la industria alimentaria 


C45. Emisiones de gases procedentes de la agricultura (*) 


(*) Indicadores de contexto que incorporan indicadores de impacto de la política agrícola común («PAC») 


2. Indicadores de resultados 


R1: Porcentaje de explotaciones agrícolas que reciben ayuda del PDR para inversiones en reestructuración o modernización (ámbito 
de interés 2A) 


R2: Cambio en la producción agrícola en las explotaciones subvencionadas/UTA (unidad de trabajo anual) (ámbito de 
interés 2A) (*) 


R3: Porcentaje de explotaciones agrícolas con planes/inversiones de desarrollo empresarial financiados por el PDR para jóvenes 
agricultores (ámbito de interés 2B) 


R4: Porcentaje de explotaciones agrícolas subvencionadas por participar en regímenes de calidad, mercados locales y circuitos de 
distribución cortos, y agrupaciones/organizaciones de productores (ámbito de interés 3A) 


R5: Porcentaje de explotaciones que participan en regímenes de gestión de riesgos (ámbito de interés 3B) 


R6: Porcentaje de bosques u otras superficies forestales objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad (ámbito de interés 
4A) 


R7: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad y/o los paisajes (ámbito de interés 4A) 


R8: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del agua (ámbito de interés 4B) 


R9: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del agua (ámbito de interés 4B) 


R10: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de los suelos y/o prevenir la erosión de los 
mismos (ámbito de interés 4C)
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R11: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de los suelos y/o prevenir la erosión de los 
mismos (ámbito de interés 4C) 


R12: Porcentaje de tierra de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente (ámbito de interés 5A) 


R13: Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura en proyectos financiados por el PDR (ámbito de interés 5A) (*) 


R14: Lograr un uso más eficiente de la energía en la agricultura y en la transformación de alimentos en proyectos 
financiados por el PDR (ámbito de interés 5B) (*) 


R15: Energía renovable generada a partir de proyectos financiados (ámbito de interés 5C) (*) 


R16: Porcentaje de UGM (unidades de ganado mayor) afectadas por inversiones en gestión del ganado con objeto de reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y/o de amoníaco (ámbito de interés 5D) 


R17: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión destinados a reducir las emisiones de GEI y/o de amoníaco (ámbito 
de interés 5D) 


R18: Reducción de las emisiones de metano y óxido nitroso (ámbito de interés 5D) (*) 


R19: Reducción de las emisiones de amoníaco (ámbito de interés 5D) (*) 


R20: Porcentaje de tierra agrícola y forestal objeto de contratos de gestión que contribuyen a la captura o conservación de carbono 
(ámbito de interés 5E) 


R21: Empleo creado en los proyectos financiados (ámbito de interés 6A) 


R22: Porcentaje de población rural objeto de estrategias de desarrollo local (ámbito de interés 6B) 


R23: Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras mejorados (ámbito de interés 6B) 


R24: Empleo creado en los proyectos financiados (Leader)(ámbito de interés 6B) 


R25: Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras nuevos o mejorados (tecnologías de la información y la 
comunicación — TIC) (ámbito de interés 6C) 


Los indicadores en cursiva son asimismo indicadores de objetivos enumerados en el punto 4. 


(*) Indicadores de resultados complementarios 


3. Indicadores de productividad de DR 


Número Indicadores de productividad Códigos de las medidas (artículos del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


O.1 Gasto público total (*) Todas las medidas 


O.2 Inversión total 4 (artículo 17), 5 (artículo 18), 6.4 (artículo 19), 7.2 a 
7.8 (artículo 20), 8.5 y 8.6 (artículo 21) (Reglamento 
(UE) n o 1305/2013) 


O.3 Número de actividades/operaciones subven
cionadas 


1 (artículo 14), 2 (artículo 15), 4 (artículo 17), 7 (ar
tículo 20), 8.5 y 8.6 (artículo 21), 9 (artículo 27), 17.2 y 
17.3 (artículo 36) (Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.4 Número de explotaciones/beneficiarios sub
vencionados 


3 (artículo 16), 4.1 (artículo 17), 5 (artículo 18), 6 (ar
tículo 19), 8.1 a 8.4 (artículo 21), 11 (artículo 29), 12 
(artículo 30), 13 (artículo 31), 14 (artículo 33), 17.1 
(artículo 36) (Reglamento (UE) n o 1305/2013)
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Número Indicadores de productividad Códigos de las medidas (artículos del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


O.5 Superficie total (ha) 4 (artículo 17), 8.1 a 8.5 (artículo 21), 10 (artículo 28), 
11 (artículo 29), 12 (artículo 30), 13 (artículo 31), 15 
(artículo 34) (Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.6 Superficie física subvencionada (ha) 10 (artículo 28) (Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.7 Número de contratos subvencionados 10 (artículo 28), 15 (artículo 34) (Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


O.8 Número de unidades de ganado mayor sub
vencionadas (UGM) 


14 (artículo 33), 4 (artículo 17) (Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


O.9 Número de explotaciones que participan en 
regímenes subvencionados 


9 (artículo 27), 16.4 (artículo 35), 17.2 y 17.3 (ar
tículo 36) (Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.10 Número de agricultores beneficiarios de pres
taciones 


17.2 y 17.3 (artículo 36) (Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


O.11 Número de días de formación impartida 1 (artículo 14 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.12 Número de participantes en actividades de 
formación 


1 (artículo 14 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.13 Número de beneficiarios asesorados 2 (artículo 15 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.14 Número de asesores formados 2 (artículo 15 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.15 Población beneficiaria de servicios/infraes
tructuras mejorados (informáticos u otros) 


7 (artículo 20 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.16 Número de grupos de la AEI subvencionados, 
número de operaciones de la AEI subvencio
nadas y número y tipo de socios en grupos 
de la AEI 


16 (artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.17 Número de operaciones de cooperación sub
vencionadas (distintas de las de la AEI) 


16 (artículo 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


O.18 Población objeto de GAL 19 (artículo 32 del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


O.19 Número de GAL seleccionados 19 (artículo 32 del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


O.20 Número de proyectos Leader financiados 19 (artículo 35, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013) 


O.21 Número de proyectos de cooperación sub
vencionados 


19 (artículo 35, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013) 


O.22 Número y tipo de promotores de proyectos 19 (artículo 35, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013)
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Número Indicadores de productividad Códigos de las medidas (artículos del Reglamento (UE) n o 


1305/2013 o del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


O.23 Número único de identificación de los GAL 
que participan en proyectos de cooperación 


19 (artículo 35, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 
n o 1303/2013) 


O.24 Número de intercambios temáticos y analíti
cos establecidos con ayuda de la RRN 


Creación de redes (artículo 54 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


O.25 Número de herramientas de comunicación de 
la RRN 


Creación de redes (artículo 54 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


O.26 Número de actividades de la REDR en las que 
haya participado la RRN 


Creación de redes (artículo 54 del Reglamento (UE) n o 
1305/2013) 


(*) Este indicador se corresponde con el indicador del marco de rendimiento establecido en el artículo 5, apartado 2, del Reglamento de 
Ejecución (UE) n o 215/2014 de la Comisión, de 7 de marzo de 2014, por el que se establecen las modalidades de aplicación del 
Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, en lo relativo a las 
metodologías de apoyo a la lucha contra el cambio climático, la determinación de los hitos y las metas en el marco de rendimiento 
y la nomenclatura de las categorías de intervención para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (DO L 69 de 8.3.2014, 
p. 65) 


4. Indicadores de objetivos 


T1: Porcentaje de los gastos en aplicación de los artículos 14, 15 y 35 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 en relación 
con el gasto total del PDR (ámbito de interés 1A) 


T2: Número total de operaciones de cooperación subvencionadas en el marco de la medida de cooperación (artículo 35 
del Reglamento (UE) n o 1305/2013) (grupos, redes, proyectos piloto, etc.) (ámbito de interés 1B) 


T3: Número total de participantes formados en el marco del artículo 14 del Reglamento (UE) n o 1305/2013 (ámbito de 
interés 1C) 


T4: Porcentaje de explotaciones agrícolas que reciben ayuda del PDR para inversiones en reestructuración o moderni
zación (ámbito de interés 2A) 


T5: Porcentaje de explotaciones agrícolas con planes/inversiones de desarrollo empresarial financiados por el PDR para 
jóvenes agricultores (ámbito de interés 2B) 


T6: Porcentaje de explotaciones agrícolas subvencionadas por participar en regímenes de calidad, mercados locales y 
circuitos de distribución cortos, y agrupaciones/organizaciones de productores (ámbito de interés 3A) 


T7: Porcentaje de explotaciones que participan en regímenes de gestión de riesgos (ámbito de interés 3B) 


T8: Porcentaje de bosques u otras superficies forestales objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad 
(ámbito de interés 4A) 


T9: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión que apoyan la biodiversidad y/o los paisajes (ámbito de 
interés 4A) 


T10: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del agua (ámbito de interés 4B) 


T11: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión del agua (ámbito de interés 4B) 


T12: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de los suelos y/o prevenir la 
erosión de los mismos (ámbito de interés 4C) 


T13: Porcentaje de tierra forestal objeto de contratos de gestión para mejorar la gestión de los suelos y/o prevenir la 
erosión de los mismos (ámbito de interés 4C) 


T14: Porcentaje de tierra de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente (ámbito de interés 5A) 


T15: Inversión total en eficiencia energética (ámbito de interés 5B)
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T16: Inversión total en producción de energías renovables (ámbito de interés 5C) 


T17: Porcentaje de UGM afectadas por inversiones en gestión del ganado con objeto de reducir las emisiones de GEI y/o 
de amoníaco (ámbito de interés 5D) 


T18: Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión destinados a reducir las emisiones de GEI y/o de 
amoníaco (ámbito de interés 5D) 


T19: Porcentaje de tierra agrícola y forestal objeto de contratos de gestión que contribuyen a la captura o conservación 
de carbono (ámbito de interés 5E) 


T20: Empleo creado en los proyectos financiados (ámbito de interés 6A) 


T21: Porcentaje de población rural objeto de estrategias de desarrollo local (ámbito de interés 6B) 


T22: Porcentaje de población rural que se beneficia de los servicios/infraestructuras mejorados (ámbito de interés 6B) 


T23: Empleo creado en los proyectos financiados (Leader) (ámbito de interés 6B) 


T24: Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras nuevos o mejorados (TIC) (ámbito de 
interés 6C) 


5. Indicadores del marco de rendimiento propuestos 


Indicadores 
Indicador de pro


ductividad relaciona
do 


Prioridad 2 (P2) Gasto público total P2 (EUR) O.1 


Número de explotaciones agrícolas con ayuda del PDR para inversiones en 
reestructuración o modernización (ámbito de interés 2A) + explotaciones con 
planes/inversiones de desarrollo empresarial financiados por el PDR para jóve
nes agricultores (ámbito de interés 2B) 


O.4 


Prioridad 3 
(P 3) 


Gasto público total P3 (EUR) O.1 


Número de explotaciones agrícolas subvencionadas por participar en regímenes 
de calidad, mercados locales y circuitos de distribución cortos, y agrupaciones 
de productores (ámbito de interés 3A) 


O.4, O.9 


Número de explotaciones que participan en regímenes de gestión de riesgos 
(ámbito de interés 3B) 


O.4, O.9 


Prioridad 4 
(P 4) 


Gasto público total P4 (EUR) O.1 


Tierra agrícola sujeta a contratos de gestión que contribuyen a la biodiversidad 
(ámbito de interés 4A) + mejora de la gestión del agua (ámbito de interés 4B) + 
mejora de la gestión del suelo y prevención de su erosión (ámbito de interés 
4C) 


O.5 


Prioridad 5 
(P 5) 


Gasto público total P5 (EUR) O.1 


Número de operaciones de inversión en ahorro y eficiencia energéticos (ámbito 
de interés 5B) + en producción de energías renovables (ámbito de interés 5C) 


O.3 


Tierra agrícola y forestal objeto de gestión para fomentar la captura o conser
vación de carbono (ámbito de interés 5E) + tierra agrícola objeto de contratos 
de gestión destinados a reducir las emisiones de GEI y/o de amoníaco (ámbito 
de interés 5D) + tierra de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente 
(ámbito de interés 5A) 


O.5


ES 31.7.2014 Diario Oficial de la Unión Europea L 227/61







Indicadores 
Indicador de pro


ductividad relaciona
do 


Prioridad 6 
(P6) 


Gasto público total P6 (EUR) O.1 


Número de operaciones subvencionadas para mejorar servicios básicos e in
fraestructuras en las zonas rurales (ámbitos de interés 6B y 6C) 


O.3 


Población objeto de GAL (ámbito de interés 6B) O.18
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ANEXO V 


Preguntas comunes de evaluación sobre el desarrollo rural 


Preguntas de evaluación relacionadas con los ámbitos de interés 


Respecto a cada uno de los ámbitos de interés incluidos en el PDR, la pregunta relacionada recibirá respuesta en los informes anuales 
de ejecución mejorados que se presentarán en 2017 y 2019, y en el informe de evaluación posterior. 


1. Ámbito de interés 1A: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la innovación, la cooperación y el 
desarrollo de la base de conocimientos en las zonas rurales? 


2. Ámbito de interés 1B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado el refuerzo de los lazos entre la 
agricultura, la producción de alimentos y la silvicultura, por una parte, y la investigación y la innovación, por otra, 
también a efectos de conseguir una mejor gestión y mejores resultados medioambientales? 


3. Ámbito de interés 1C: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado el aprendizaje permanente y la 
formación profesional en el sector agrario y el sector forestal? 


4. Ámbito de interés 2A: ¿En qué medida han contribuido las intervenciones de los PDR a mejorar los resultados 
económicos, la restructuración y la modernización de las explotaciones subvencionadas, en particular mediante el 
incremento de su participación en el mercado y la diversificación agrícola? 


5. Ámbito de interés 2B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la entrada en el sector agrario de 
agricultores adecuadamente formados, y en particular el relevo generacional? 


6. Ámbito de interés 3A: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han contribuido a mejorar la competitividad de los 
productores primarios subvencionados integrándolos más en la cadena agroalimentaria a través de regímenes de 
calidad, añadiendo valor a los productos agrícolas, promocionando los mercados locales y los circuitos de distribu
ción cortos, las agrupaciones de productores y las organizaciones interprofesionales? 


7. Ámbito de interés 3B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la prevención y gestión de riesgos en 
las explotaciones? 


8. Ámbito de interés 4A: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la restauración, preservación y 
mejora de la biodiversidad, incluido en las zonas Natura 2000, zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas y los sistemas agrarios de alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos? 


9. Ámbito de interés 4B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la mejora de la gestión del agua, 
incluyendo la gestión de los fertilizantes y plaguicidas? 


10. Ámbito de interés 4C: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la prevención de la erosión del suelo 
y la mejora de su gestión? 


11. Ámbito de interés 5A: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han contribuido a lograr un uso más eficiente del 
agua en la agricultura? 


12. Ámbito de interés 5B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han contribuido a lograr un uso más eficiente de la 
energía en la agricultura y en la transformación de alimentos? 


13. Ámbito de interés 5C: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han contribuido al suministro y uso de fuentes 
renovables de energía, subproductos, desechos, residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el 
desarrollo de la bioeconomía? 


14. Ámbito de interés 5D: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han contribuido a reducir las emisiones de GEI y 
de amoníaco procedentes de la agricultura?
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15. Ámbito de interés 5E: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la conservación y captura de carbono 
en los sectores agrícola y forestal? 


16. Ámbito de interés 6A: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado la diversificación, la creación y el 
desarrollo de pequeñas empresas y la creación de empleo? 


17. Ámbito de interés 6B: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han apoyado el desarrollo local en las zonas 
rurales? 


18. Ámbito de interés 6C: ¿En qué medida las intervenciones del PDR han mejorado la accesibilidad a las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC) así como el uso y la calidad de ellas en las zonas rurales? 


Preguntas de evaluación relacionadas con otros aspectos del PDR 


Las siguientes preguntas se responderán en los informes anuales de ejecución mejorados que se presentarán en 2017 y 2019, y en el 
informe de evaluación posterior. 


19. ¿En qué medida las sinergias entre las prioridades y ámbitos de interés han mejorado la eficacia del PDR? 


20. ¿En qué medida la asistencia técnica ha contribuido a la consecución de los objetivos fijados en el artículo 59 del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013 y en el artículo 51, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1305/2013? 


21. ¿En qué medida la RRN ha contribuido a la consecución de los objetivos fijados en el artículo 54, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n o 1305/2013? 


Preguntas de evaluación relacionadas con los objetivos a nivel de la Unión 


Las siguientes preguntas se responderán en el informe anual de ejecución mejorado que se presentará en 2019, y en el informe de 
evaluación posterior. 


22. ¿En qué medida el PDR ha contribuido a la consecución del objetivo principal de la Estrategia Europa 2020 de 
aumentar la tasa de empleo de la población de entre 20 y 64 años de edad como mínimo al 75 %? 


23. ¿En qué medida ha contribuido el PDR a la consecución del objetivo principal de la Estrategia Europa 2020 de 
invertir el 3 % del PIB de la UE en investigación y desarrollo e innovación? 


24. ¿En qué medida ha contribuido el PDR a la mitigación del cambio climático y a la adaptación al mismo, y a la 
consecución del objetivo principal de la Estrategia Europa 2020 de reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero en al menos un 20 % respecto a los niveles de 1990, o en un 30 % si las condiciones son adecuadas, 
y de aumentar la cuota de energías renovables en el consumo energético final hasta el 20 %, y de obtener un 
aumento del 20 % de la eficiencia energética? 


25. ¿En qué medida ha contribuido el PDR a alcanzar el objetivo principal de la Estrategia Europa 2020 de reducir el 
número de europeos que viven por debajo del umbral de pobreza nacional? 


26. ¿En qué medida ha contribuido el PDR a la mejora del medio ambiente y a la realización del objetivo de la Estrategia 
de la UE sobre la Biodiversidad de detener la pérdida de biodiversidad y la degradación de los servicios de los 
ecosistemas, y de restaurarlos? 


27. ¿En qué medida ha contribuido el PDR al objetivo de la PAC de fomentar la competitividad de la agricultura? 


28. ¿En qué medida ha contribuido el PDR al objetivo de la PAC de garantizar la gestión sostenible de los recursos 
naturales y acción por el clima? 


29. ¿En qué medida ha contribuido el PDR al objetivo de la PAC de lograr un desarrollo territorial equilibrado de las 
economías y comunidades rurales, incluyendo la creación y conservación del empleo? 


30. ¿En qué medida ha contribuido el PDR a fomentar la innovación?
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ANEXO VI 


Principales elementos de los documentos de apoyo técnico para el sistema de seguimiento y evaluación 


Uno de los elementos clave del sistema de seguimiento y evaluación para el desarrollo rural es el apoyo técnico que se 
ofrece a los Estados miembros, evaluadores y otras partes interesadas en la evaluación para desarrollar la capacidad de 
evaluación y mejorar la calidad y la coherencia de las actividades de evaluación. La Comisión, en colaboración con los 
Estados miembros, elaborará documentos de apoyo técnico sobre los siguientes temas: 


1) Fichas sobre cada uno de los indicadores comunes, que incluyan la definición del indicador, el enlace a la lógica de 
intervención, la unidad de medida, la metodología utilizada para obtener valores, los datos requeridos y las fuentes 
de los mismos, información sobre la recogida de datos, incluidos el organismo responsable y la frecuencia de dicha 
recogida, requisitos de presentación de informes. 


2) Orientación metodológica para ayudar a los Estados miembros y a los evaluadores en el cumplimiento de los 
requisitos del sistema de seguimiento y evaluación, en relación con sus distintos componentes, incluidas las 
metodologías y planteamientos de la evaluación, y prestación de apoyo sobre cuestiones específicas, como la 
evaluación del DLP. 


3) Orientaciones sobre la evaluación previa de los PDR, con inclusión de la finalidad de dicha evaluación, del proceso y 
del papel de los agentes implicados, y del alcance del ejercicio, con aportación de apoyo metodológico en cuanto a 
los enfoques y métodos adecuados, y un conjunto de modelos indicativos. 


4) Orientaciones sobre la elaboración de planes de evaluación que abarquen el propósito y los beneficios de los planes 
de evaluación, los elementos que deban incluir y recomendaciones sobre los procedimientos apropiados para su 
creación. Han de incluirse consideraciones relacionadas con la gobernanza y la ejecución, así como modelos 
indicativos de distintos aspectos del ejercicio. 


5) Orientaciones sobre el uso y el establecimiento de indicadores sustitutivos, destinadas especialmente a los PDR 
regionales y donde se describan el objetivo y las características de los indicadores sustitutivos y se señalen los datos y 
métodos que puedan utilizarse cuando se necesiten variables sustitutivas. 


6) Orientaciones sobre el plan de indicadores relativas a los elementos que deban incluirse, las normas que deban 
aplicarse y los cuadros modelo. 


7) Orientaciones sobre el seguimiento relativas a los elementos que deban incluirse en los informes anuales de 
ejecución, las normas que deban aplicarse y los cuadros modelo. 


8) Orientaciones sobre la evaluación de los valores de los indicadores de resultados complementarios, que aborden la 
identificación de la población pertinente de proyectos, estrategias de muestreo, metodologías adecuadas, fuentes de 
datos y técnicas de evaluación. 


9) Orientaciones sobre la evaluación de los impactos de los PDR, que abarquen la finalidad y el uso de los indicadores 
de impacto, los vínculos entre la política de desarrollo rural y otras políticas, y los factores que afecten a los valores 
de los indicadores de impacto, y métodos propuestos para estimar el efecto neto de las intervenciones de desarrollo 
rural. 


10) Orientaciones para responder a las preguntas comunes de evaluación sobre el desarrollo rural, con inclusión de 
enlaces a la lógica de la intervención e indicadores comunes, y con la propuesta de datos adicionales, de criterios de 
valoración y de un abanico de posibles enfoques que puedan utilizarse para responder a las preguntas. 


11) Orientaciones sobre la evaluación posterior de los PDR de 2014-2020, que recojan la finalidad, el proceso y el 
alcance del ejercicio, proporcionando apoyo metodológico y señalando buenas prácticas, con inclusión de modelos 
indicativos para determinados aspectos del ejercicio.
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ANEXO VII 


Estructura y contenido de los informes anuales de ejecución (contemplados en el artículo 50 del Reglamento 
(UE) n o 1303/2013 y en el artículo 75 del Reglamento (UE) n o 1305/2013) 


1. Información fundamental sobre la ejecución del programa y sus prioridades 


a) Datos financieros 


Datos de la ejecución financiera con indicación, respecto a cada medida y ámbito de interés, de los gastos efectuados 
y recogidos en las declaraciones de gastos. Se indicará el total de gasto público efectuado, así como las recuperaciones 
y correcciones financieras introducidas por los Estados miembros durante el año natural anterior. 


b) Indicadores comunes y específicos del programa y valores previstos cuantificados 


Información sobre la ejecución del PDR medida por indicadores comunes y específicos, incluidos los avances 
conseguidos con respecto a los objetivos fijados para cada ámbito de interés y sobre la productividad alcanzada 
en comparación con la prevista según lo dispuesto en el plan de indicadores. Empezando por el informe anual de 
ejecución que se presente en 2017, los logros respecto a los hitos fijados en el marco de rendimiento (cuadro F). Se 
proporcionará información adicional sobre la fase de ejecución del PDR, mediante datos sobre los compromisos 
financieros por medida y ámbito de interés, y los avances previstos correspondientes respecto a los objetivos. 


Cuadros: 


— Cuadro A: Gastos comprometidos por medida y ámbito de interés 


— Cuadro B: Indicadores de productividad conseguida por medida y ámbito de interés 


— Cuadro C: Desglose de las medidas y productividades pertinentes por tipo de zona, género o edad 


— Cuadro D: Avances hacia los objetivos 


— Cuadro E: Seguimiento de medidas transitorias 


— Cuadro F: Logro de los indicadores del marco de rendimiento 


2. Los avances en la ejecución del plan de evaluación se presentarán como sigue: 


a) Descripción de las eventuales modificaciones introducidas en el plan de evaluación en el PDR durante el año, y su 
justificación. 


b) Descripción de las actividades de evaluación realizadas durante el año (en relación con lo dispuesto en la sección 
3 del plan de evaluación)*. 


c) Descripción de las actividades realizadas en relación con el suministro y la gestión de datos (en relación con lo 
dispuesto en la sección 4 del plan de evaluación)*. 


d) Lista de las evaluaciones completadas, incluidas las referencias al lugar donde se hayan publicado en línea. 


e) Resumen de las evaluaciones completadas, centrándose en las conclusiones de la evaluación. 


f) Descripción de las actividades de comunicación realizadas en relación con la publicación de las conclusiones de la 
evaluación (en relación con lo dispuesto en la sección 6 del plan de evaluación)*. 


g) Descripción del seguimiento de los resultados de la evaluación (en relación con lo dispuesto en la sección 6 del 
plan de evaluación)*. 


* Se hará referencia al plan de evaluación y se describirán las eventuales dificultades encontradas en la ejecución, 
junto con las soluciones adoptadas o propuestas.
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3. Cuestiones que afecten al rendimiento del programa y medidas adoptadas 


Descripción de las medidas adoptadas por la autoridad de gestión y el comité de seguimiento para garantizar la 
calidad y la eficacia en la ejecución del programa, en particular por lo que se refiere a cuestiones encontradas en la 
gestión del programa, y de las eventuales medidas correctoras adoptadas, en particular en respuesta a las observa
ciones formuladas por la Comisión. 


4. Medidas adoptadas para cumplir los requisitos de asistencia técnica y de publicidad del programa 


a) En caso de cobertura con la asistencia técnica de la creación y el funcionamiento de la RRN, el informe deberá 
describir las medidas adoptadas y la situación en lo que respecta a la creación de la RRN y a la ejecución de su 
plan de acción. 


b) Medidas adoptadas para dar publicidad al programa (artículo 13 del presente Reglamento). 


5. Medidas adoptadas para cumplir las condiciones previas (en 2017 y en 2016, si procede) 


Descripción de las medidas adoptadas por prioridad/ámbito de interés/medida para cumplir las condiciones previas 
aplicables, tanto de carácter general como vinculadas a una prioridad, que en el momento de la adopción del PDR no 
se hayan satisfecho o solo lo hayan sido de forma parcial. Se hará referencia a los criterios que no se hayan cumplido 
o solo lo hayan sido de forma parcial, a cualquier estrategia, acto jurídico u otro documento pertinente con inclusión 
de referencias a las correspondientes secciones y artículos, a los organismos encargados del cumplimiento. En caso 
necesario, los Estados miembros pueden proporcionar explicaciones o información adicional para completar esta 
descripción. 


6. Descripción de la ejecución de los subprogramas 


Los informes anuales de ejecución presentados en 2017 y 2019 incluirán asimismo la información sobre la 
ejecución, medida por indicadores comunes y específicos, también en relación con los avances realizados respecto 
a los objetivos fijados en el plan de indicadores del subprograma, y con la productividad y el gasto realizados 
comparados con la productividad y el gasto previstos en el subprograma. 


7. Evaluación de la información y de los avances en la consecución de los objetivos del programa 


Los informes anuales de ejecución presentados en 2017 y 2019 incluirán también la siguiente información, resultado 
de las actividades de evaluación: 


La notificación y la cuantificación de los logros del programa, en particular a través de la evaluación de los 
indicadores de resultados complementarios, y las correspondientes preguntas de evaluación. 


Los informes anuales de ejecución presentados en 2019 incluirán también la siguiente información, resultado de las 
actividades de evaluación: 


Notificación de los avances en la consecución de los objetivos del programa y su contribución a la realización de la 
estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador a través de, entre otras cosas, la 
evaluación de la contribución neta del programa a los cambios en los valores de los indicadores de impacto de la 
PAC, y las correspondientes preguntas de evaluación. 


8. Ejecución de las acciones emprendidas para tener en cuenta los principios expuestos en los artículos 6, 7 y 8 
del Reglamento (UE) n o 1303/2013 


Los informes anuales de ejecución presentados en 2017 y 2019 incluirán también la siguiente información: 


a) Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación (artículo 7 del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


Evaluación de las medidas adoptadas para velar por que se tengan en cuenta y se promuevan la igualdad entre 
hombres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la preparación y la ejecución de los 
programas, incluido lo que se refiere al seguimiento, la presentación de informes y la evaluación. 


b) Desarrollo sostenible (artículo 8 del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


Evaluación de las medidas adoptadas para velar por que los objetivos y la ejecución del Feader se ajusten al principio 
de desarrollo sostenible y al fomento por parte de la Unión del objetivo de conservación, protección y mejora de la 
calidad del medio ambiente, tal como se recoge en el artículo 11 y el artículo 91, apartado 1, del Tratado, teniendo 
en cuenta el principio de que «quien contamina paga».
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Además, se proporcionará información sobre el apoyo a los objetivos relacionados con el cambio climático (segui
miento del cambio climático). 


c) Papel de los socios contemplados en el artículo 5 del Reglamento (UE) n o 1303/2013 en la ejecución del programa 


Evaluación de las medidas adoptadas para velar por que los socios contemplados en el artículo 5, apartado 1, del 
Reglamento (UE) n o 1303/2013 participen en la preparación de los informes de evolución y durante la ejecución de 
los programas, inclusive a través de la participación en los comités de seguimiento de los programas de conformidad 
con el artículo 48 de dicho Reglamento y en las actividades de la RRN. 


9. Avances realizados para conseguir un enfoque integrado 


Los informes anuales de ejecución presentados en 2019 incluirán también la siguiente información: 


Descripción de los avances realizados en cuanto a conseguir un enfoque integrado del uso del Feader y otros 
instrumentos financieros de la Unión para apoyar el desarrollo territorial de las zonas rurales, en particular a través 
de las estrategias de desarrollo local. 


10. Informe sobre la ejecución de los instrumentos financieros (artículo 46 del Reglamento (UE) n o 1303/2013) 


Los informes anuales de ejecución incluirán asimismo como anexo: 


un informe específico sobre las operaciones que impliquen instrumentos financieros; el contenido de dicho informe 
será el previsto en el artículo 46, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 1303/2013 y su presentación se realizará a 
través del modelo de los Fondos EIE.
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		Reglamento de Ejecución (UE) n o 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n o 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader)






SECRETARÍA GENERAL DE 
AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 


Dirección General de Desarrollo 
Rural, Innovación y Política 


Forestal 


17 


Bzn-pndr2014-2020@mapama.es


ANEXO IV. MODELO DE PANEL (Cursos, talleres, reuniones, jornadas 
técnicas y grupos de trabajo, otros) 


Panel de 42 cm * 29,7 cm 
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ANEXOS 


ANEXO I. LOGOTIPOS Y MODELOS A UTILIZAR EN LAS ACTUACIONES DE 
INFORMACIÓN, PUBLICIDAD, DIFUSIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES 


LOGOTIPO GENERAL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL 


En el caso de publicaciones, paneles, carteles y placas, este modelo deberá incluirse, según 
las especificaciones recogidas en el apartado 3 de esta instrucción.  








SEGll.El'ARfA !:>E ESTADO DE 
Pli'E'sl.!llQESTdS" y; ~9 


MINISTERIO
DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 


~ INTERVENCIÓN GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO fM SERVICIO NACIONAL DE COORDINACIÓN ANTIFRAUDE 


NºExpte SNCA: 180-2017-INI02 


COMUNICACIÓN 1/2017, DE 6 DE ABRIL, SOBRE LA FORMA EN LA QUE PUEDEN PROCEDER LAS PERSONAS 


QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE HECHOS QUE PUEDAN SER CONSTITUTIVOS DE FRAUDE O IRREGULARIDAD 


EN RELACIÓN CON PROYECTOS U OPERACIONES FINANCIADOS TOTAL O PARCIALMENTE CON CARGO A 


FONDOS PROCEDENTES DE LA UNIÓN EUROPEA. 


El artículo 125 del Reglamento (UE) i303/2013, de 17 de diciembre, por el que se establecen disposiciones 


comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 


Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 


establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 


al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, dispone en su apartado 4 c) que, en su ámbito 


de aplicación, "la autoridad de gestión deberá ( ...) aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas, 


teniendo en cuenta los riesgos detectados", existiendo disposiciones similares en la normativa reguladora del 


resto de Fondos Europeos. 


La detección del fraude exige la puesta en marcha por parte de las autoridades competentes de una serie de 


medidas que aborden dicho fenómeno de forma coordinada e integral, dado que ninguna medida puede 


resultar útil y eficaz para esa finalidad de forma aislada. 


En este sentido, resulta claro que cualquier mecanismo de detección del fraude que puedan implantar los 


órganos competentes se aplica sobre la información de la· que dichos órganos disponen en cada momento. 


Dicha información, en mayor o menor medida, es siempre inferior a la información total existente, 


especialmente en aquellos casos en los que concurran conductas tendentes a la ocultación de los hechos de 


que se trate por parte de las personas responsables. En estos supuestos, resulta imprescindible para detectar 


el fraude la colaboración de las personas que tengan conocimiento de dichos hechos y que de buena fe deseen 


ponerlos en conocimiento de la Administración para que por las autoridades competentes se lleven a cabo las 


actuaciones que correspondan. 


No obstante lo anterior, la inexistencia de canales específicos y formalizados a través de los cuales poner en 


conocimiento de las autoridades competentes los hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o 


irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados con fondos europeos dificulta a las personas 


que tienen conocimiento de dichos hechos el traslado de esa información a las citadas autoridades. 


A ello también contribuye la pluralidad de órganos y entidades que, en función del tipo de fraude o 


irregularidad, pueden tener competencia para la investigación de los hechos y para la exigencia de las 


responsabilidades que correspondan en cada caso, así como su dispersión. 
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Todo ello tiene como consecuencia que en muchas ocasiones las personas que tienen conocimiento de 


información relevante sobre hechos que pueden ser constitutivos de fraude o irregularidad desconocen la 


forma en la que tienen que proceder para poner dicha información en conocimiento de la Administración, Ja 


entidad u órgano al que deben remitirla, los requisitos que deben cumplir, las consecuencias de dicha remisión 


y el tratamiento que se va a dar a la información remitida, lo que supone para dichas personas un desincentivo 


en cuanto a la remisión de dicha información. 


Por otro lado, debe tenerse en cuenta que el artículo 74 del citado Reglamento (UE) 1303/2013 establece en 


su apartado 3 que "los Estados miembros garantizarán que se pongan en práctica medidas eficaces para el 


examen de las reclamaciones relacionadas con los Fondos Estructurales y de Inversión Europea". 


A la vista de lo anterior, con la finalidad de facilitar la remisión a las autoridades competentes de cualquier 


información relevante en relación con hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad, y a 


efectos de centralizar y coordinar la recepción de dicha información y su posterior análisis y remisión al órgano 


que corre~ponda, se ha habilitado por el Servicio Nacional-de Coordinación Antifraude un canal específico que 


podrá ser utilizado por aquellas personas que tengan conocimiento de información de ese tipo y que deseen 


ponerla en conocimiento de la Administración a efectos de que las autoridades competentes puedan realizar 


las actuaciones que corresponda en cada caso. 


El objetivo de esta Comunicación es precisamente informar sobre el establecimiento de dicho canal y fijar una 


serie de orientaciones generales sobre su funcionamiento, dando certidumbre a las personas que deseen 


utilizarlo y coordinando la actuación en esta materia de las autoridades encargadas de la gestión de fondos 


europeos. 


Esta Comunicación no agota las medidas necesarias para lograr un tratamiento adecuado de esta materia, 


debiendo completarse con medidas adicionales como el establecimiento de mecanismos de protección de los 


informantes y la atribución centralizada a un órgano especializado de la Administración de verdaderas 


facultades de investigación administrativa en relación con las informaciones que se reciban a través del canal 


establecido en esta Comunicación, medidas ambas que requieren de las correspondientes reformas de carácter 


legislativo, que el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude promoverá en el ejercicio de sus funciones pero 


que no pueden ser objeto de una Comunicación de esta naturaleza. 


Por último, la disposición adicional 25ª de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 


establece en su apartado 2 a) que corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude "promover los 


cambios( ... ) administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de la Unión Europea", siendo 


este el fundamento normativo en el que se enmarca el contenido de la presente Comunicación y el 


establecimiento del canal para la remisión de información al que se hace referencia en la misma. 
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PRIMERO.- Objeto y ámbito de aplicación. 


1. Esta Comunicación tiene por objeto el establecimiento de orientaciones sobre la forma en la que pueden 


proceder aquellas personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o 


irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 


procedentes de la Unión Europea, y que deseen ponerlo en conocimiento de la Administración a efectos de 


que las autoridades competentes puedan realizar las actuaciones necesarias para la investigación o verificación 


de dichos hechos, y, en su caso, para la tramitación de los procedimientos legalmente establ~cidos a efectos 


de exigir las responsabilidades que en cada caso procedan. 


2. Habida cuenta del ámbito de las funciones que se atribuyen al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 


por su normativa reguladora, la presente Comunicación debe entenderse aplicabl~ tanto en el ámbito estatal 


como en el ámbito autonómico y local, y con independencia de la naturaleza pública o privada de la persona o 


entidad beneficiaria de los fondos. 


Asimismo, la presente Comunicación debe entenderse también referida a los gastos que gestione directamente 


la Comisión Europea, cuando los mismos se realicen en territorio nacional o se trate de ayudas de las que sean 


beneficiarias personas o entidades ubicadas en dicho territorio. 


SEGUNDO.- Canal específico establecido por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. 


A efectos de facilitar la remisión a las autoridades competentes de cualquier información relevante en la lucha 


contra el fraude a los intereses financieros de la Unión Europea, y en el marco de las funciones de coordinación 


que corresponden al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en dic,ho ámbito, cualquier persona que 


tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con 


proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea 


podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude por medios 


electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web 


http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitíos/igae/ es-ES/Paginas/Denan.aspx , generándose un aviso de 


transmisión correcta de la información. 


Asimismo, y siempre que excepcionalmente no sea posible la utilización de los citados medios electrónicos, los 


hechos podrán ponerse en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en soporte papel 


mediante el envío de la documentación en sobre cerrado a la siguiente dirección postal: 


Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 


Intervención General de la Administración del Estado 


Ministerio de Hacienda y _Función Pública 


Calle María de Malina 50, planta 12. 28006 - Madrid. 
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•• 

En este último caso, deberá comunicarse a la persona que hubiera remitido la información que esta ha sido 


recibida por el citado Servicio y que se le dará el tratamiento establecido en la presente Comunicación. 


TERCERO.- Contenido de la información que se remita al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. 


1. La información que se remita al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude a través de los medios 


establecidos en el apartado SEGUNDO deberá contener una descripción de los hechos d.e la forma más concreta 


y detallada posible, identificando, siempre que fuera posible, las personas que hubieran participado en los 


mismos; los negocios, convocatorias, instrumentos o expedientes afectados por la presunta irregularidad o 


fraude; la fecha cierta o aproximada en la que los hechos se produjeron; el Fondo o Fondos europeos afectados; 


el órgano o entidad que hubiera gestionado las ayudas; y los órganos<? entidades a los que, adicionalmente y 


en su caso, se hubiera remitido la información. 


Asimismo, deberá aportarse cualquier documentación o elemento de prueba que facilite la verificación de los 


hechos comunicados y la realización de las actuaciones que correspondan en relación con los mismos. 


2. La persona que remita la información deberá identificarse mediante su número de NIF y su nombre y 


apellidos, debiendo indicar asimismo una dirección de correo electrónico, o en su defecto una dirección postal, 


a través de la cual el Servicio Nacional de Coordinación Antifrai.Jde pueda comunicarse con dicha persona. 


Cuando la información se remita al Servicio Nacional de Coordi_nación Antifraude en soporte papel, deberán 


constar en la misma los datos de identificación de la persona informante, con su correspondiente firma. 


CUARTO.- Actuaciones a realizar por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. 


1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude analizará la información recibida a efectos de determinar el 


tratamiento que deba darse a la misma, realizando las verificaciones y actuaciones que considere necesarias 


en el marco de las facultades que le atribuyen las disposiciones normativas aplicables. 


A tales efectos, podrá solicitar la documentación o información adicional que estime oportuno, tanto a la 


persona que hubiera puesto en su conocimiento la información inicial como a los órganos o entidades que 


p·udieran disponer de la documentación o informacié¡n adicional que fuera necesaria. 


2. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude no dará curso a la información recibida en los siguientes 


supuestos: 


a) 	 Cuando los hechos comunicados no afecten a proyectos u operaciones financiados con cargo a fondos 


procedentes de la Unión Europea, lo que se entiende sin perjuicio de la posibilidad de remitir la 


información al órgano o entidad competente por razón de la materia para su análisis o investigación. 
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b) 	 Cuando no consten en la información recibida los datos de identificación de la persona que la hubiera 


remitido, en los términos establecidos en el apartado TERCERO. 


e) 	 Cuando ya se hubieran archivado sobre el fondo otras actuaciones anteriores derivadas de información 


recibida sobre los mismos hechos o similares, sin que se aporte ningún elemento relevante adicional. 


d) 	 Cuando la escasez de la información remitida, la descripción excesivamente genérica e inconcreta de 


los hechos o la falta de elementos de prueba suministrados no permitan al Servicio Nacional de 


Coordinación Antifraude realizar una verificación razonable de la información recibida y una 


determinación mínima del tratamiento que deba darse a los hechos comunicados, atendiendo a los 


medios de que dispone el citado Servicio. 


e) 	 Cuando la información recibida fuera manifiestamente infundada. 


f) 	 Cuando, realizado el análisis a que se refiere el punto anterior de este apartado, el Servicio Nacional 


de Coordinación Antifraude entienda de forma motivada que los hechos comunicados no son 


constitutivos de fraude ni irregularidad. 


En cualquier caso, cuando no se dé curso a la información recib.ida como consecuencia de lo dispuesto en este 


punto, esta circunstancia se comunicará a la persona que hubiera remitido la información inicial, indicando la 


causa que motiva dicha forma de proceder, a efectos de que aquella pueda realizar las actuaciones que 


considere oportunas. 


3. Cuando, realizado el análisis a que se hace referencia en el punto 1 de este apartado, el Servicio Nacional de 


Coordinación Antifraude entienda que los hechos comunicados pueden ser constitutivos de fraude o 


irregularidad que afecte a los intereses financieros de la Unión Europea, elaborará un informe en el que pondrá 


de manifiesto los hechos analizados y su opinión motivada respecto del tratamiento que deba darse a los 


mismos de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 


Dicho informe se remitirá, junto con la información recibida del informante y las actuaciones realizadas por el 


citado Servicio, al órgano que en cada caso sea competente para tramitar los procedimientos o realizar las 


actuaciones adicionales que correspondan en función del tipo de fraude o irregularidad de que se trate. 


4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y atendiendo a la gravedad de los hechos comunicados, a 


las facultades necesarias para proceder a su verificación, a los medios de que disponga el Servicio Nacional de 


Coordinación Antifraude en cada momento y al resto de circunstancias concurrentes en cada caso, el citado 


Servicio podrá en cualquier momento remitir directamente las actuaciones al órgano competente a que se 


hace referencia en dicho apartado. 
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Asimismo, el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude podrá remitir las actuaciones en cualquier momento 


a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude cuando entienda que la información recibida puede resultar de 


interés para dicha Oficina de cara a la apertura de la correspondiente investigación y, por las circunstancias 


señaladas en el párrafo anterior, entienda que esta puede realizar de una forma más eficaz el análisis y 


verificación de los hechos comunicados. 


S. La remisión de las actuaciones al órgano competente de conformidad con lo dispuesto en los dos apartados 


anteriores será comunicada por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude a la persona que hubiera 


remitido la información. 


QUINTO.- Garantía de confidencialidad. 


1. El personal del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude deberá guardar el debido secreto respecto de 


cualquier información de la que tenga conocimiento como consecuencia de lo dispuesto en la presente 


Comunicación, no pudiendo utilizar dicha información para fines distintos de los establecidos en la misma. 


2. Salvo cuando la persona que hubiera comunicado la información solicite expresamente lo contrario, el 


Servicio Nacional de Coordinación Antifraude guardará total confidencialidad respecto de su identidad, de 


forma que la misma no será revelada a persona alguna. 


A tal fin, en el informe a que se hace referencia en el punto 3 del apartado CUARTO y en todas las 


comunicaciones, actuaciones de verificación o solicitudes de documentación que se lleven a cabo por el 


Servicio Nacional de Coordinacióñ Antifraude, se omitirán los datos relativos a la identidad de la persona que 


hubiera remitido la información, así como cualesquiera otros que pudieran conducir total o parcialmente a su 


identificación. 


Asimismo, cuando, de conformidad con lo establ~cido en el apartado CUARTO, el Servicio Nacional de 


Coordinación Antifraude traslade las actuaciones a otros órganos para que por estos se tramiten los 


procedimientos que correspondan, lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a la documentación 


que se remita a esos otros órganos, salvo cuando se trate de órganos jurisdiccionales o del Ministerio Fiscal y 


la normativa reguladora del procedimiento judicial de que se trate exija otra cosa. En este último caso, la 


identidad de la persona informante se comunicará únicamente a las personas u órganos a los que resulte 


imprescindible. 


Por último, y en la medida en que la normativa reguladora del procedimiento de que se trate así lo permita, 


será el propio Servicio Nacional de Coordinación Antifraude el que realizará ante el órgano al que se hubieran 


remitido las actuaciones los trámites necesarios para que dicho procedimiento pueda desarrollarse 


adecuadamente, de forma que, en su caso, la comunicación entre dicho órgano y la persona que hubiera 
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remitido la información al citado Servicio se realice a través de este, a efectos de garantizar la confidencialidad 


de la identidad de aquella. 


3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando la persona que hubiera remitido la 


información al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude hubiera actuado de mala fe, en .cuyo caso el citado 


Servicio valorará promover la realización de las actuaciones que procedan de acuerdo con las disposiciones 


aplicables. 


SEXTO:- Difusión del contenido de la presente Comunicación. 


l. A efectos de dotar de difusión a la presente Comunicación y facilitar su conocimiento por las personas que 


potencialmente puedan tener conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad 


en relación con proyectos u operaciones financiados con fondos procedentes de la Unión Europea, se 


r.ecomienda a las autoridades con competencias en la gestión de los diferentes Fondos europeos que adopten 


medidas adecuadas para la consecución de dicha finalidad. 


2. A tal fin, y sin perjuicio de otras medidas que se puedan adoptar, sería conveniente que dichas autoridades 


instruyeran a los órganos y entidades encargados de la tramitación y gestión de las diferentes ayudas para que 


incluyan, en todas las convocatorias de ayudas susceptibles de ser financiadas con cargo a fondos de la Unión 


Europea, una referencia expresa a la posibilidad de comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, 


en los términos establecidos en la presente Comunicación, aquellos hechos que pudieran ser constitutivos de 


fraude o irregularidad, así como, siempre que sea posible, adjuntar una copia de la misma como anexo a la 


convocatoria de que se trate. 


A tales efectos, se podría incluir en dichas convocatorias un párrafo o artículo con la siguiente redacción: 


"Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o 


irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos 


procedentes de la Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 


conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la 


Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio 


en la dirección web http://igaepre.central.sepg.minhac.age/sitios/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx, y en 


los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio, que se adjunta 


como anexo a la presente convocatoria" . 


Sería asimismo recomendable que lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicase también a los procedimientos 


de contratación pública de aquellos contratos que fueran susceptibles de ser financiados con cargo a fondos 


de la Unión Eu~opea, de forma que los pliegos de cláusulas administrativas particulares o los documentos 
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contractuales que se estime oportuno en función del procedimiento aplicable, contuvieran una referencia 


análoga a la señalada en el párrafo anterior. 


3. Por otro lado, y a efectos de reforzar el cumplimiento de las obligaciones que la normativa europea impone 


a las autoridades de gestión en materia de prevención y detección del fraude a los intereses financieros de la 


Unión Europea, dichas autoridades deberían valorar la conveniencia de realizar las actuaciones necesarias para 


que las descripciones de los sistemas de gestión y control de los diferentes programas operativos, o los 


documentos análogos que correspondan de conformidad con la normativa reguladora de cada Fondo, incluyan 


una referencia expresa a la posibilidad de comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude aque11os 


hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad, así como una descripción resumida de los 


aspectos procedimentales contenidos en la presente Comunicación en relación con la remisión de la 


información al citado Servicio y el tratamiento por este de la información recibida . 


4. Con esa misma finalidad, sería recomendable que dichas autoridades realizasen las actuaciones necesarias 


para que tanto ellas como los órganos y entidades encargados de la tramitación y gestión de las diferentes 


ayudas incluyeran en sus respectivas páginas web, y en las aplicaciones informáticas de gestión de los 


diferentes fondos y programas, un apartado específico que contenga la información señalada en el punto 3 y 


en el que se incluya un enlace directo al canal específico habilitado por el Servicio Nacional de Coordinación 


Antifraude mencionado en el apartado SEGUNDO, a efectos de facilitar la remisión de información al citado 


Servicio desde dichas aplicaciones y páginas web. 


SÉPTIMO.- Resolución de las dudas que pueda plantear el contenido de la presente Comunicación. 


El canal habilitado por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude a que se hace referencia en el apartado 


SEGUNDO podrá ser utilizado, con carácter previo a la eventual remisión de información, para plantear a dicho 


Servicio las cuestiones que susciten dudas en relación con la forma y requisitos con los que la información debe 


ser remitida a través del mismo, con el tratamiento que se dará a·la misma, y, en general, con cualquier aspecto 


relativo al contenido de la presente Comunicación. 


OCTAVO.- Información relati~a a hechos que afecten a los ingresos del presupuesto de la Unión Europea. 


Esta Comunicación no resulta de aplicación a los casos en los que la información de que se hubiera tenido 


conocimiento se refiera a derechos aduaneros o al resto de ingresos del presupuesto de .la Unión Europea cuya 


competencia corresponda a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 


En estos casos, la remisión a la Administración de dicha información deberá realizarse a través de los cauces y 


procedimientos establecidos en el artículo 114 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 


resto de normativa tributaria que pudiera resultar de aplicación. 
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NOVENO.- Compatibilidad con los cauces y procedimientos establecidos por otras disposiciones. 


A efectos de poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que puedan ser constitutivos 


de fraude o irregularidad, lo dispuesto en. esta Comunicación se entiende sin perjuicio de la posibilidad de 


emplear los cauces y procedimientos contemplados por las disposiciones normativas que resulten de aplicación 


en cada caso, y, en particular, los contemplados en la normativa reguladora del procedimiento judicial penal. 


Madrid, 6 de abril de 2017 


Fdo: Pilar Sáenz de Ormijana Valdés 
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